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1 OBJETO DEL ESTUDIO 

El Estudio de Seguridad y Salud de un proyecto de obra se concibe como el documento de 

identificación y evaluación anticipada de los riesgos previsibles y planificación técnico-preventiva-

económica de las medidas que deban implantarse en cada una de las fases de trabajo de la obra 

proyectada, así como el vehículo de documentación de las previsiones e informaciones útiles para 

efectuar en su día, en las debidas condiciones de salud y seguridad, los previsibles trabajos 

posteriores a la terminación de las obras. 

Las previsiones contenidas en este documento se han realizado sobre las actividades y procesos 

constructivos definidos en el proyecto y que, según el caso, podrán diferir de los que se ejecuten 

en la realidad. Por lo tanto, y como deber primero, el empresario contratista deberá establecer y 

completar en su plan de seguridad las medidas preventivas tendentes a controlar y evitar los riesgos 

derivados del proceso de ejecución que finalmente adopte en cada unidad constructiva respetando, 

eso sí, los niveles preventivos mínimos fijados en el presente estudio. 

En todo momento se cumplirá la normativa de ETS relacionada con la seguridad en la circulación 

(PS-SC-09: Manual de procedimiento de ETS “Trabajos en vía y control de contratistas”) y que se 

incluye al final de este documento. 

2 CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

2.1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

El presente estudio de seguridad y salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

4 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción que determina que en todos los proyectos de 

obra el Promotor viene obligado a la elaboración de este documento cuya finalidad es la de servir 

de informaciones iniciales para el Contratista, empresario principal y adjudicatario de la futura obra, 

sobre los previsibles riesgos y medidas preventivas a aplicar durante la ejecución de los trabajos 

incluidos en el proyecto denominado “Proyecto constructivo de supresión del paso a nivel de 

Txakiloa en Gernika” y cuyos datos de identificación se indican a continuación: 

Promotor Euskal Trenbide Sarea, ETS 

Presupuesto de ejecución material SyS 1.906,13 € 

Plazo de ejecución 1,5 meses 
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Autor del Proyecto y del Estudio Eneko Ugarte 

Titulación Académica Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 

2.1.1 Mano de obra y duración de la obra 

La duración de la obra se estima en unos 1,5 meses durante los cuales se prevé un máximo de 

personal trabajando de 5 trabajadores. Además de Jefe de Obra, departamento de producción, 

encargados, equipo de topografía, compuesto por un jefe de topografía y los auxiliares necesarios 

y un responsable de las medidas de Seguridad y Salud en el trabajo. 

2.1.2 Ámbito de actuación 

El paso a nivel de Txokiloa está ubicado en el término municipal de Gernika, en el PK 12+792 de 

la línea Amorebieta – Bermeo de ETS. 

2.1.3 Accesos  

Antes de vallar y/o balizar las zonas de actuación de la obra, se establecerán accesos cómodos y 

seguros, tanto para personas como para vehículos y maquinaria. Si es posible, se separarán los 

accesos de personal de los vehículos y maquinaria. 

Se acotarán y delimitarán los caminos de servicio que discurran paralelos a un talud reforzando 

dicha delimitación con barrera tipo New Jersey en el caso de proximidad de taludes de excavaciones 

pronunciadas. 

2.1.4 Cerramiento 

Se procederá al cerramiento/balizamiento provisional de la obra (zonas de actuación), de manera 

que se impida el paso de personas y vehículos ajenos a la misma. 

La altura de dicha protección perimetral será de 2 metros como mínimo, en las zonas en que se 

interfiera con personal de obra. 

2.1.5 Centros de salud y hospitales más próximos 

Se situará en la obra en sitio bien visible los centros asistenciales y los teléfonos de emergencias 

donde se acudirá o avisará en caso de herido y emergencias. 

− Hospital Gernika-Lumo  

Aita Luis Villasante Errepidea, 8-10, 48300 
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 Gernika-Lumo 

Telf.: 946 27 40 00 

 

− Centro Salud (Ambulatorio) 

San Juan Kalea, 1 

 Gernika-Lumo 

Telf.: 946 03 58 00 

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y DE LOS TRABAJOS. 

El paso a nivel de Txokiloa en Gernika (PK12+792) de la línea Amorebieta - Bermeo de ETS es un 

paso a peatonal sin barreras. Se trata de un paso para el acceso a las zonas agrícolas adyacentes. 

Para mejorar las condiciones de explotación y la seguridad de la línea de ETS Amorebieta - Bermeo, 

se plantea supresión del paso a nivel de Txokiloa. Y para ello es necesario disponer una servidumbre 

de paso a un camino de acceso existente de 2m de ancho, que conecta y da continuidad a la red 

de caminos existente. 

2.3 ACTIVIDADES QUE COMPONEN LA OBRA PROYECTADA 

Para resolver la problemática existente se proyectan las siguientes actuaciones: 

• Disposición de una servidumbre de paso que aplica al camino existente de 2m de 

ancho 

• Desmantelamiento de las instalaciones del paso a nivel de Txokiloa 

• Nuevo cerramiento del paso a nivel cerrado 

 

2.4 EQUIPOS DE TRABAJO, MAQUINARIA E INSTALACIONES PREVISTAS 

Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser utilizadas durante la 

ejecución de la obra, en cuanto que elementos generadores de condiciones de trabajo peligrosas o 

riesgos para los trabajadores, se relacionan a continuación. Las condiciones de seguridad de dichas 

máquinas y equipos o de aquellos que, efectivamente, sean finalmente utilizados por el contratista, 

serán exigibles en la obra y, como tales, figuran en el pliego de condiciones del presente estudio. 

− Pala excavadora giratoria sobre neumáticos de 21 a 25 t 

− Pala excavadora giratoria sobre cadenas de 31 a 40 t 

− Motoniveladora pequeña 
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− Rodillo vibratorio autopropulsado, de 12 a 14 t 

− Bandeja vibrante con placa de 60 cm 

− Minicargadora sobre neumáticos de 2 a 5.9 t 

− Pala cargadora sobre neumáticos de 15 a 20 t 

− Retroexcavadora sobre neumáticos de 8 a 10 t 

− Retroexcavadora sobre neumáticos de 8 a 10 t, con martillo rompedor 

− Camión para transporte de 12 t 

− Camión cisterna de 8 m3 

− Camión grúa 

− Hormigonera de 165 l 

− Máquina cortajuntas con disco de diamante para pavimento 

− Equipo para la inyección de lechada 

− Martillo perforador neumático manual 

− Martillo rompedor manual 

− Reglón vibratorio 

− Desbrozadora manual de brazo con cabezal de hilo o disco 

− Motosierra 

− Compresor portátil entre 7 y 10 m3/min de caudal y 8 bar de presión 

 

3 CONDICIONANTES PARA EL DESARROLLO DE LA OBRA 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO DONDE SE PROYECTA LA OBRA 

El paso a nivel de Txakiloa está ubicado en el término municipal de Gernika, en el PK 12+792 de 

la línea Amorebieta – Bermeo de ETS. 

3.2 DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE LA VÍA DE FERROCARRIL DURANTE LAS OBRAS 

Los trabajos del presente proyecto no afectan a la explotación ferroviaria, si bien habrá que cumplir 

la normativa de seguridad cuando se construya el cerramiento próximo a la vía. 

3.3 SERVICIOS AFECTADOS E INTERFERENCIAS CONOCIDAS, SEGÚN EL PROYECTO 

No se prevé afección a servicios municipales ni de otros organismos. 
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4 MEDIDAS GENERALES A DISPONER EN LAS OBRAS  

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, son necesarias 

una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas susceptibles de asociarse 

inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, sino al conjunto de la obra. Estas 

medidas generales serán definidas concretamente y con el detalle suficiente en el plan de seguridad 

y salud de la obra. 

4.1 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BINIESTAR 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra quedarán 

definidos en el Plan de Seguridad y Salud, que elaborará el contratista antes del comienzo de la 

obra, de acuerdo con las normas específicas de aplicación y, específicamente, con los apartados 15 

a 18 de la Parte A del Real Decreto 1627/1997, citado.  

4.1.1 Vestuarios y aseos  

Se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, utilizable por éstos, de un lavabo por cada 10 

trabajadores y de una taquilla o lugar adecuado para dejar la ropa y efectos personales por 

trabajador. 

4.1.2 Comedor  

El contratista dotará la obra de locales para comer, en número suficientes en función del número 

definitivo de trabajadores en obra. Dicho número será concretado por el contratista en el Plan de 

Seguridad y Salud. 

4.1.3 Abastecimiento de agua 

La obra contará con abastecimiento de agua potable. 

4.1.4 Limpieza 

Los cuartos vestuarios, aseos, comedor y oficina de obra deberán limpiarse con la frecuencia 

necesaria para que en todo momento se encuentren en adecuadas condiciones de higiene y asepsia, 

lo que la empresa llevará a cabo según demanden las circunstancias concretas. 

4.2 INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

4.2.1 Instalación provisional de electricidad 

La electricidad para el servicio de la obra, la acometida principal, armario protector del cuadro 

general, acometidas a puntos secundarios de consumo provisional de obra y sus cuadros 

correspondientes, serán por cuenta del Contratista. 
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La acometida alimentará a un cuadro general de mando y protección, que estará en el interior del 

armario de distribución general, el cual será de material aislante, dotado de seccionador general 

de corte automático, interruptor multipolar y protección contra fuegos a tierras y sobrecargas, así 

como cortacircuitos, mediante interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300mA. 

Los interruptores magnetotérmicos tendrán un poder de corte nominal de 10KA.  

Las bases de toma de corriente tendrán una protección mínima de 30mA. 

Todos los elementos de intemperie deberán tener una protección mínima de IP45. 

Existirá una red de puesta a tierra con la toma de tierra situada junto armario general. 

Todos los conductores empleados en esta instalación estarán aislados para una tensión nominal 

mínima de 1000 V y carentes de empalmes. Cualquier alargamiento se resolverá con sistemas de 

toma-corrientes. 

Los cuadros secundarios cumplirán todo lo anterior en cuanto a inaccesibilidad de elementos de 

tensión, protección y continuidad del conductor de puesta a tierra. 

Todas las máquinas eléctricas deben tener sus masas metálicas accesibles unidas a tierra mediante 

un conductor de protección incluido en la manguera de alimentación eléctrica. 

Los aparatos de alumbrado portátil excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo 

protegido contra los chorros de agua y su conexión se efectuará con clavijas y bases de corriente 

bipolares con toma de tierra.  

Las lámparas utilizadas en obra serán de 24V. 

4.2.2 Extinción de incendios 

Se dotará a la obra de extintores portátiles, que se instalarán en lugares fácilmente accesibles 

debidamente señalizados, protegidos de la radiación solar y de las inclemencias del tiempo. 

Los extintores irán provistos de una placa con datos de presión, número y fechas de las pruebas. 

Contarán además con una etiqueta de características y empleo. 

Las causas que propician la aparición de un incendio en una obra de construcción no son distintas 

de las que lo generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición (hogueras, braseros, 

energía solar, trabajo de soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia 
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combustible (encofrados de madera, carburantes para maquinaria, pinturas y barnices, etc.) puesto 

que el comburente (oxígeno) está presente en todos los casos. 

Contrariamente a lo que se podría creer, los riesgos de incendios son numerosos en razón, 

fundamentalmente, de la actividad, simultánea de varios oficios y de sus correspondientes 

materiales (madera de andamios, carpintería de huecos, resinas, materiales con disolventes en su 

composición, pinturas, etc.) es pues importante su prevención. 

MEDIOS PROVISIONALES DE ACTUACIÓN 

Al igual que las instalaciones provisionales de obra, tienen carácter temporal, utilizándolas la 

contrata para llevar a buen término el compromiso de hacer una determinada construcción, los 

medios provisionales de prevención son los elementos materiales que usará el personal el personal 

de la obra para atacar el fuego. 

Según la norma UNE – 230/0, y de acuerdo con la naturaleza combustible, los fuegos se clasifican 

en las siguientes clases: 

CLASE A: 

Denominados también secos; el material combustible son materias sólidas inflamables como la 

madera, el papel, la paja etc. a excepción de los metales. 

La extinción de estos fuegos se consigue por el efecto refrescante del agua o de soluciones que 

contienen un gran porcentaje de agua. 

CLASE B: 

Son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, sólidos o licuables. 

El material combustible más frecuente es: alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, resinas, 

pinturas, barnices, etc. La extinción de estos fuegos se consigue por el aislamiento del combustible 

del aire ambiente, o por sofocamiento. 

CLASE C: 

Son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, como metano, 

butano. Acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 

Su extinción se consigue suprimiendo la llegada del gas. 

CLASE D: 
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Son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos químicos reactivos, 

como magnesio, aluminio en polvo. Limaduras de titanio, potasio, sodio, litio, etc. 

Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes extintores especiales; 

en general no se usará ningún agente extinto empleado para combatir fuegos de la clase A, B ó C, 

ya que existe el peligro de aumentar la intensidad del fuego a causa de una reacción química entre 

algunos de los agentes extintores y el metal que se está quemando. 

En general, y una vez descritas las clases de fuego, se puede afirmar que en equipos eléctricos o 

cerca de ellos, es preciso emplear agentes extintores no conductores (como el anhídrido carbónico, 

halón o polvo polivalente), es decir, que no contenga agua en su composición. 

Para ello, se dispondrán a pie de tajo agentes extintores adecuados a dichas fases de fuego, a base 

de extintores portátiles. 

Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 

provisional, así como el correcto acopio de sustancias inflamables en los envases perfectamente 

cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la obra, situando este acopio en zonas 

controladas y definidas para ello, etc. 

MEDIOS DE EXTINCIÓN 

Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos de dióxido de 

carbono de 5 Kg por cada acopio de líquidos inflamables y pinturas; uno de 6 Kg de polvo seco 

polivalente en la oficina de obra; dos de 5 Kg de dióxido de carbono junto al cuadro general de 

protección y por último, unidades de 6 kg de polvo seco polivalente en los almacenes de 

herramientas, etc... y otros en el cuarto de acopio de puertas, si se tienen acopios de butano, 

propano, oxígeno, etc. para soldar tuberías, 1 de polvo en el almacén. 

Además, se repartirán en las zonas de tránsito para poder tener una respuesta rápida a los fuegos 

desde cualquier posición de la obra. 

UTILIZACIÓN 

Como ya se ha dicho anteriormente, la elección del agente extintor debe ser hecha en función de 

las clases de fuego más probables. 

El emplazamiento de los extintores se elegirá en la proximidad de los lugares donde se pueda dar 

un conato de incendio. Deben colocarse fijos a la estructura y a una altura y situación tal que no 

entorpezcan los trabajos. Los extintores estarán en cualquier caso homologados y revisados 

convenientemente. 
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Asimismo, deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales como el agua, la arena, 

herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 

Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y limpieza 

en todos los tajos fundamentalmente en las zonas de acceso; el personal que esté trabajando se 

dirigirá hacia la zona de salida al exterior más cercana en caso de emergencia. Existirá la adecuada 

señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de líquidos inflamables), 

situación del extintor, camino de evacuación, etc. 

Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la fase inicial, 

si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los 

casos, serán avisados inmediatamente. 

Se harán reuniones periódicas y se explicarán los distintos tipos de fuego, así como los métodos de 

sofocación a todo el personal de la obra, y en especial al propio de la empresa y cuadrillas de 

seguridad. 

4.3 MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO 

4.3.1 Formación e información 

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador 

reciba una formación teórica y práctica, según convenio (20 horas por oficio), suficiente y adecuada, 

en materia preventiva, centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 

trabajador. En su aplicación, todos los operarios recibirán, al ingresar en la obra o con anterioridad, 

una exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que pudieran entrañar, juntamente 

con las medidas de prevención y protección que deberán emplear. Los trabajadores serán 

ampliamente informados de las medidas de seguridad personal y colectiva que deben establecerse 

en el tajo al que estén adscritos, repitiéndose esta información cada vez que se cambie de tajo. 

El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las subcontratas y 

trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los representantes de los trabajadores. 

4.3.2 Modelo de organización de la seguridad en la obra 

El contratista designará un Técnico de Prevención asignado a la obra, que prestará asesoramiento 

en materia de prevención de riesgos, coordinará la redacción del Plan de Seguridad y Salud y 

dirigirá las tareas de formación e información del personal encargado de la ejecución de las obras.  

Se adscribirá al organigrama preventivo al propio Jefe de Obra y a los Jefes de Producción, quienes 

participarán activamente en la planificación preventiva de los trabajos, teniendo presente la forma 

más segura para su realización, desde el momento mismo de su concepción. Para colaborar en las 
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citadas labores de planificación y supervisar el cumplimiento de las medidas previstas en el 

desarrollo de los diferentes procedimientos de trabajo, se designará un Técnico de Seguridad, 

independiente del equipo de producción en lo que a toma de decisiones se refiere y cuyas principales 

funciones serán las de vigilar el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, proponiendo las 

modificaciones a éste que considere necesarias y promover en el trabajo comportamientos seguros 

y la correcta utilización de los equipos de trabajo y de protección, fomentando el interés y 

cooperación de los trabajadores en la acción preventiva.  

Otras responsabilidades del citado Técnico de Seguridad, que podrán ser desempeñadas por él 

personalmente o bien por trabajadores de apoyo a éste, son las de mantener actualizado y completo 

el archivo de seguridad y salud en obra, controlar los accesos de personas a la obra y la distribución 

y mantenimiento de los equipos de protección individual de todos los trabajadores.  

Asimismo, se designarán los Recursos Preventivos para todos los tajos relevantes. Sus funciones 

se corresponden con las señaladas anteriormente para los Técnicos de Seguridad, si bien 

centralizadas en el desarrollo concreto de los tajos correspondientes.  

El contratista describirá en el plan de seguridad y salud de la obra, la organización preventiva 

anteriormente señalada. Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la 

obra posea la información necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta 

obra, así como el procedimiento para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud de la 

obra por parte de todos sus trabajadores, dicho plan de seguridad y salud contemplará la obligación 

de que cada subcontrata designe antes de comenzar a trabajar en la obra, al menos: 

− Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán planificar las 

medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar accidentes e 

incidentes, etc. 

− Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad y 

salud de su empresa en obra. 

− Responsable de obra y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan de seguridad 

y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de aquellos 

que, aun no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus trabajadores. En el 

caso de las principales subcontratas de la obra, el contratista exigirá la designación de 

recursos preventivos en obra, con la formación exigida por el reglamento de servicios de 

prevención. 
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4.3.3 Plan de emergencia 

Un Plan de Emergencia es un conjunto de medidas destinadas a hacer frente a situaciones de 

riesgo, minimizando los efectos que sobre las personas y enseras de pudieran derivar, y 

garantizando la evacuación segura de sus ocupantes si fuera necesaria. 

Estas medidas preventivas tienen por objeto definir la secuencia de acciones para el control inicial 

de las Situaciones de Emergencia que pueden producirse en las obras, planificando los medios 

humanos y materiales disponibles. 

1) EMERGENCIA POR INCENDIO Y POSIBLE EVACUACIÓN 

En función del alcance del incendio, podemos diferenciar uno de los siguientes niveles de 

emergencia:  

Conato de emergencia: Incendio que puede ser controlado y dominado de forma sencilla y rápida 

por el personal y medios existentes en la zona de trabajo: extintores y mangueras de agua (camión 

cisterna). 

Emergencia parcial: Incendio que no puede ser controlado por el personal y medios existentes en 

la zona de trabajo y requiere de la actuación de personal específicamente formado para ello (Equipo 

de Intervención). 

Emergencia general: Es el incendio que no solo puede afectar a la zona de trabajo, sino a otros 

sectores y a terceras personas. Se evacuarán inmediatamente las instalaciones, se comunicará a 

los responsables y se precisará de Servicios de Ayuda Externos. 

Normas de actuación:  

Si descubre un incendio: 

− póngalo en conocimiento del jefe de intervención 

− conserve la calma y actué con rapidez 

− si es un fuego pequero, intente sofocarlo con los medios disponibles 

− no extinga un fuego solo, sin haber comunicado previamente su existencia 

− ataque al incendio situándose siempre entre la salida y el fuego 

− no corra riesgos innecesarios 

− en caso de presencia de humo, muévase agachado ya que el calor y los gases serán 

menores a esa altura 

− si se prenden sus ropas, no corra, tírese al suelo, ruede y pida ayuda 

− si se encuentra atrapado en una sala: 
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− cierre las puertas 

− tape las rendijas de las puertas con trapos húmedos 

− si es posible hágase ver por las ventanas 

− Si es preciso proceder a la evacuación de las obras: 

− preste atención a las órdenes de los responsables 

− abandone el lugar de trabajo con el mínimo entorpecimiento, mantenga la calma y 

serenidad: no corra ni grite 

− si hay humo, salga reptando y; a ser posible, con un trapo húmedo cubriendo entrada de 

las vías respiratorias 

− no utilice su vehículo para salir del recinto 

− no retroceda 

− póngalo en conocimiento del jefe de emergencias 

2) MEDIOS HUMANOS PARA EMERGENCIAS 

Para la correcta operatividad del Plan de Emergencia, se precisa la definición de una estructura 

organizativa. Dicha estructura, estará constituida por mandos y equipos de actuación que 

posibiliten el correcto desarrollo de las acciones que se consideran necesarias.  

Si bien el contratista deberá definir su propio Plan de Emergencia y sus correspondientes recursos, 

teniendo en cuenta las dimensiones de la obra que nos ocupa, se propone la designación de los 

siguientes recursos: 

− Jefe de Emergencia que recaerá en la figura del Jefe de Obra 

− Jefe de Intervención que recaerá en la figura del Encargado de Obra, quien deberá contar 

con formación en primeros auxilios y uso de equipos de primera intervención en caso de 

incendio. 

Son funciones del Jefe de Emergencia:  

− Acudir al lugar del siniestro (una vez avisado por el jefe de intervención) 

− Asumir la dirección y coordinación de los equipos de extinción y evacuación. 

− Decidir la respuesta que se deberá tomar contra la emergencia a la vista de la situación 

creada 

Son funciones del Jefe de Intervención:  

− Mantener continuamente informado al Jefe de Emergencia de la evolución de la emergencia, 

asesorándole sobre las decisiones que se deben de tomar. 

− Se pondrá en contacto con los Servicios Externos de Emergencias, si el Jefe de Emergencia 

se lo pide o, en su ausencia así lo estima necesario 
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− Recibirá a los Servicios Externos de Emergencias  

− Ofrecerá ayuda a los Servicios Externos, apoyándolos si fuera necesario 

− Una vez controlada la emergencia, informará del fin al Jefe de Emergencias, y junto a éste 

decidirán la vuelta a la normalidad 

3) BOTIQUINES Y OTRAS INSTALACIONES SANITARIAS 

Sin perjuicio de la existencia del Centro Asistencial de Primeros Auxilios más próximo a las obras, 

se instalarán botiquines de emergencia en las casetas.  

Además: 

− Se expondrá en lugar (o lugares) visible(s) un listado con las direcciones y teléfonos de los 

centros asignados para urgencias, ambulancias, médicos, etc., para garantizar la rapidez 

en la atención y el transporte de posibles accidentados. Esta información se colocará como 

mínimo en las oficinas, comedores, vestuarios, así como en el tablero o panel informativo 

que, en su caso, se disponga en la obra. Asimismo, dispondrán de dicho listín y lo llevarán 

consigo los técnicos y jefes de obra, encargados, capataces, jefes de equipo, vigilantes. 

− Se dispondrá de acceso rodado para facilitar el paso de vehículos de emergencia hasta los 

diversos tajos, estableciendo pasarelas, si ello fuese necesario, para el cruce sobre zanjas. 

− Todos los tajos dispondrán de salida de aguas de lluvia, preferentemente en régimen libre. 

De no poder ser así, se dispondrán los bombeos adecuados. 

4) ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE 

El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre 

las que destacan las de difícil o nulo control. El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger 

dentro de su "plan de seguridad y salud" los siguientes principios de socorro: 

− El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. Lo anterior siempre y cuando no exista riesgo 

para los trabajadores que atienden al trabajador accidentado, en cuyo caso habría que 

esperar a los servicios de emergencia.  

− En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 

supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las 

precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 

inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el 

caso de accidente eléctrico. 

− En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán 

en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al 
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accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e 

incomodidad para el accidentado. 

− El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y salud" que 

componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que 

cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura 

evacuación de esta obra. 

− El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y salud" que 

componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la 

asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección 

del centro asistencial, que se suministra en este estudio de seguridad y salud, debe 

entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario. 

− El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres 

visibles a 2 m, de distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas 

participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su 

dirección, teléfonos de contacto etc. 

− El Contratista adjudicatario instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los 

siguientes lugares de la obra: acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario 

aseo del personal; en el comedor y en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín 

botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental 

para lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 
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5 EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN LAS 

FASES DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 

 
G01 DERRIBOS 

G01.G0

3 

DERRIBOS O ARRANQUE DE ELEMENTOS 

  

DEMOLICIÓN POR MEDIOS MANUALES Y MECÁNICOS DE ELEMENTOS SUPERFICIALES 

(MOBILIARIO URBANO, DIVISORIAS, SEÑALIZACIÓN, PROTECCIONES VIARIAS, LUMINARIAS...) 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación: ITINERARIOS OBRA 

ACOPIOS DE MATERIAL 

SUPERFICIES IRREGULARES DE TRABAJO 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 2 3 

 Situación: MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE DE MATERIALES DEMOLIDOS  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 3 1 3 

 Situación: MANIPULACIÓN DE HERRAMIENTAS  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 2 3 

 Situación: INEXISTENCIA DE ZONAS DE SEGURIDAD 

USO DEL MARTILLO PNEUMÁTICO 

 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 

 Situación: ELEVACIÓN Y ACARREO DE MATERIAL, Y DEMOLICIONES  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación: TRABAJOS EN EXTERIOR  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 

 Situación: INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXISTENTES  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 

 Situación: POLVO Y PARTÍCULAS GENERADAS EN LA DEMOLICIÓN  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 3 2 4 

 Situación: ITINERARIOS DE VEHÍCULOS PROPIOS DE OBRA Y TRANSPORTE  

26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 3 1 3 

 Situación: MAQUINARIA DEMOLICIÓN: MARTILLO, COMPRESOR  

27 EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 2 1 2 

 Situación: CABINA MÁQUINAS 

MARTILLO PNEUMÁTICO 

 

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

2 /4 /9 /10 

/14 /16 /17 

/25 /26 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, 

con visor transparente y tratamiento contra el empañamiento, 

homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

10 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

26 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 14 /26 
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orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

2 /4 /9 /10 

/14 /25 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 

00, logotipo color beige, tensión máxima 500 V, homologados 

según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

2 /4 /9 /10 

/14 /17 /25 

H1474600 u Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido transpirable 27 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481343 u Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 240, con 

bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologada según UNE-EN 

340 

2 /4 /9 /10 

/14 /16 /25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

25 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, 

bolsillos exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

2 /4 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de 

anchura con tablón de madera y perfiles IPN 100 clavado al 

terreno y con el desmontaje incluido 

25 

H15B0007 u Pantalla aislante para trabajos en zonas de influencia de líneas 

eléctricas en tensión 

16 

H16C0003 d Detector de gases portátil, para espacios confinados, con detector 

de gas combustible, O2, CO y H2S 

17 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /9 /10 

/14 /16 /17 

/25 /26 /27 
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HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /9 /10 

/14 /16 /17 

/25 /26 /27 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo (MIE-RAT.10)de maniobra para cuadro o pupitre 

de control eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /9 /10 

/14 /16 /17 

/25 /26 /27 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

2 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 2 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 2 

I0000013 Orden y limpieza 17 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar 

un procedimiento de trabajo específico 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /13 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que 

la realiza 

13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 /27 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 26 

I0000063 En caso de viento, apuntalamiento y fijación de todos los elementos 

inestables 

14 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000076 Reconocimiento de los materiales a derribar 17 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000110 Eliminar vibraciones en origen 27 
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I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

2 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000156 Detección  redes instalaciones empotradas o enterradas 16 /17 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes 

reglamentarios 

16 

 
 

 
G02 MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

G02.G0

1 

REBAJE DE TERRENO SIN Y CON TALUDES, Y PRECORTE EN TALUDES Y 

REPOSICIÓN EN DESMONTE 

  

EXCAVACIÓN DE TERRENO MEDIANTE LA FORMACIÓN O NO DE TALUDES ESTABLES 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

REALIZACIÓN DE TALUDES Y DESMONTES DE MÁS DE 2m. 

ACCESO A LA ZONA DE TRABAJO 

 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

ITINERARIOS DE OBRA 

IRREGULARIDAD DEL ÁREA DE TRABAJO 

ACCESO A LA EXCAVACIÓN 

 

3 CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME, HUNDIMIENTO O DERRUMBAMIENTO 2 2 3 

 Situación

: 

INESTABILIDAD EN TALUDES DE FUERTE PENDIENTE 

TRABAJOS EN ZANJAS 

 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD DE LA ZONA DE TRABAJO 

ACCESO A LOS TAJOS 

 

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 2 3 

 Situación

: 

MOVILIDAD DE LA MAQUINARIA  

12 ATRAPADO POR VUELCO DE MÁQUINAS, TRACTORES O VEHÍCULOS 1 3 3 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD DE LA ZONA DE TRABAJO, ZONAS DE PASO 

BASES NIVELADAS PARA APOYOS HIDRÁULICOS 

 

13 SOBREESFUERZOS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS Y MANIPULACIÓN MANUAL  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 

 Situación

: 

EXISTENCIA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS ENTERRADAS  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 

 Situación

: 

POLVO GENERADO EN LA EXCAVACIÓN Y EN LAS ZONAS DE PASO  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 2 3 

 Situación

: 

MAQUINARIA PRESENTE EN OBRA  
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26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

27 EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 

EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /3 /6 /10 

/12 /14 /16 

/25 /26 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, 

con visor transparente y tratamiento contra el empañamiento, 

homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

10 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

26 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

26 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /3 /6 /10 

/12 /14 /25 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 

00, logotipo color beige, tensión máxima 500 V, homologados 

según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /3 /6 /10 

/12 /14 /25 

H1474600 u Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido transpirable 27 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481343 u Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 240, con 

bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologada según UNE-EN 

340 

1 /2 /3 /6 /10 

/12 /14 /16 

/25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

14 /25 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1522111 m Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de 

excavaciones, de altura 1 m, con travesaño superior, travesaño 

intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3'', zócalo de tabla 

de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el 

desmontaje incluido 

1 /2 /3 /6 /10 

H152R013 m Estacada de protección contra desprendimientos del suelo, para 

media vertiente, de altura 3 m, con malla galvanizada de torsión 

triple y malla electrosoldada de barras corrugadas de acero sobre 

postes de perfiles de acero IPN 140 empotrados al suelo y sujetada 

con cables de acero de diámetro 10 mm y con el desmontaje 

incluido 

3 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

25 

H16C0003 d Detector de gases portátil, para espacios confinados, con detector 

de gas combustible, O2, CO y H2S 

17 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /10 

/12 /16 /17 

/25 /26 /27 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /10 

/12 /16 /17 

/25 /26 /27 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /10 

/12 /16 /17 

/25 /26 /27 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 /10 /12 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000023 Solicitar datos de las características físicas de las tierras 3 

I0000024 Ejecución de los trabajos en el interior de zanjas por equipos 3 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 12 /13 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 10 

I0000051 Adecuación de los recorridos de la maquinaria 10 /12 

I0000053 Procedimiento de utilización de la maquinaria 12 

I0000054 Uso de apoyos hidráulicos 12 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que 13 
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la realiza 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 /27 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 /26 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000110 Eliminar vibraciones en origen 27 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

1 /2 /12 /25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000156 Detección  redes instalaciones empotradas o enterradas 16 /17 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000168 Mantener libre de agua, fango y lodos excavación y zanjas 2 

 
 

G02.G0

3 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y POZOS 

  

EXCAVACIÓN DE ZANJAS I POZOS MEDIANTE MEDIOS MANUALES Y/O MECÁNICOS CON O SIN 

ENTIBACIÓN 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 3 4 

 Situación

: 

ACCESO FONDO DE EXCAVACIÓN 

CIRCULACIÓN PERIMETRAL DE LA ZANJA 

 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 2 3 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD DE LA ZONA DE TRABAJO 

ACOPIO DE MATERIAL 

 

3 CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME, HUNDIMIENTO O DERRUMBAMIENTO 2 3 4 

 Situación

: 

ESTABILIDAD DE LA EXCAVACION 

COLOCACIÓN DE APUNTALAMIENTO 

 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD SUPERFICIE DE TRABAJO  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 2 3 

 Situación

: 

HERRAMIENTAS MANUALES Y/O MECANICAS  

12 ATRAPADO POR VUELCO DE MÁQUINAS, TRACTORES O VEHÍCULOS 1 3 3 

 Situación

: 

ESTABILIDAD DE LA MAQUINARIA 

APOYOS HIDRÁULICOS 

ZONAS DE PASO DELIMITADAS 

 

13 SOBREESFUERZOS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS MANUALES DE EXCAVACIÓN Y EXTRACCIÓN DE TIERRAS  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 
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 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIOR  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 

 Situación

: 

EXISTENCIA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS ENTERRADAS  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 

 Situación

: 

POLVO TIERRAS  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 1 3 3 

 Situación

: 

CIRCULACIÓN INTERIOR DE OBRA  

26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

27 EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /3 /6 /9 

/12 /14 /16 

/25 /26 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

26 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

26 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /3 /6 /9 

/14 

H145F004 u Par de guantes de alta visibilidad pigmentados en color 

fosforescente para estibadores de cargas con grúa y/o señalistas, 

homologados según UNE-EN 471 y UNE-EN 420 

3 /9 /25 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 

00, logotipo color beige, tensión máxima 500 V, homologados 

según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /3 /6 /9 

/12 /14 /25 

H1474600 u Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido transpirable 27 
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H147D405 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, 

bandas secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo 

dorsal para sujeción, elementos de ajuste, elemento dorsal de 

enganche de arnés anticaída y hebilla, incorporado a un 

subsistema anticaída de tipo deslizante sobre línea de anclaje 

flexible de longitud 10 m, homologado según UNE-EN 361, UNE-

EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 353-2 

1 

H147L015 u Instrumento de anclaje para equipo de protección individual 

contra caída de altura, homologado según UNE-EN 795, con 

fijación con taco mecánico 

1 /3 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481242 u Mono de trabajo para construcción, de poliéster y algodón (65%-

35%), color beige, trama 240, con bolsillos interiores, homologada 

según UNE-EN 340 

1 /2 /3 /6 /9 

/12 /14 /16 

/25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

3 /9 /14 /25 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

HX11X022 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de 

seguridad con todos los requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, 

de anchura 1,1 m, con pavimento de entramado de pletinas 

metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 

reglamentarias 

1 

 
 
 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1522111 m Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de 

excavaciones, de altura 1 m, con travesaño superior, travesaño 

intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3'', zócalo de tabla 

de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el 

desmontaje incluido 

1 /3 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

9 /12 /25 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /9 

/12 /17 /25 

/26 /27 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /9 

/12 /17 /25 

/26 /27 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /9 

/12 /17 /25 

/26 /27 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000020 No realizar trabajos en la misma vertical 3 

I0000021 Establecer los puntos de referencia para controlar los movimientos de 

la estructura 

3 

I0000023 Solicitar datos de las características físicas de las tierras 3 

I0000024 Ejecución de los trabajos en el interior de zanjas por equipos 3 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 12 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /12 /13 

I0000051 Adecuación de los recorridos de la maquinaria 12 

I0000053 Procedimiento de utilización de la maquinaria 12 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 27 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 26 

I0000067 No trabajar cerca de líneas eléctricas con cables desnudos 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000083 Dispositivos de alarma 16 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000110 Eliminar vibraciones en origen 27 

I0000111 Revisar entibaciones en comenzar jornada trabajo. Precaución tras 

interrupciones >1día, lluvia o helada 

3 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

2 /6 /12 /25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000156 Detección  redes instalaciones empotradas o enterradas 16 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000168 Mantener libre de agua, fango y lodos excavación y zanjas 2 

 
G02.G0

4 

RELLENOS SUPERFICIALES, TERRAPLENES / PEDRAPLENES 

  

FORMACIÓN DE RELLENOS Y TERRAPLENADOS CON TIERRAS O PIEDRAS (PROPIAS DE LA OBRA 

O NO) CON MEDIOS MECÁNICOS 
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Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 1 2 2 

 Situación

: 

CIRCULACIÓN EN BORDES DE TERRAPLENADO 

ACCESO A ZONAS DE TRABAJO 

 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD SUPERFICIE DE TRABAJO 

ACCESO A ZONAS DE TRABAJO 

ACOPIO DE TIERRAS 

 

3 CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME, HUNDIMIENTO O DERRUMBAMIENTO 1 2 2 

 Situación

: 

INESTABILIDAD DE TALUDES  

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 1 3 3 

 Situación

: 

MANUTENCIÓN DE TIERRAS O BLOQUES DE PIEDRA AL TAJO 

NO RESPETAR DISTANCIA DE SEGURIDAD 

 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD SUPERFICIE DE TRABAJO  

12 ATRAPADO POR VUELCO DE MÁQUINAS, TRACTORES O VEHÍCULOS 1 3 3 

 Situación

: 

INESTABILIDAD DEL VEHÍCULO: APOYOS HIDRÁULICOS 

ZONAS DE CIRCULACIÓN EN CONDICIONES 

 

13 SOBREESFUERZOS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS MANUALES  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 

 Situación

: 

POLVO  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 2 3 

 Situación

: 

CIRCULACIÓN INTERIOR DE VEHÍCULOS  

26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

27 EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /14 /25 

/26 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

26 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

26 
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H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /14 /25 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /14 /25 

H1474600 u Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido transpirable 27 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481343 u Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 240, con 

bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologada según UNE-EN 

340 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /14 /25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

14 /25 

 
 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1522111 m Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de 

excavaciones, de altura 1 m, con travesaño superior, travesaño 

intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3'', zócalo de tabla 

de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el 

desmontaje incluido 

1 /3 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

3 /4 /12 /25 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de 

anchura con tablón de madera y perfiles IPN 100 clavado al 

terreno y con el desmontaje incluido 

4 /12 /25 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /25 /26 

/27 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /25 /26 

/27 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /25 /26 

/27 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 1 
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protecciones 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 /4 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 

I0000020 No realizar trabajos en la misma vertical 3 

I0000023 Solicitar datos de las características físicas de las tierras 3 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 12 /13 

I0000051 Adecuación de los recorridos de la maquinaria 12 

I0000053 Procedimiento de utilización de la maquinaria 12 

I0000054 Uso de apoyos hidráulicos 12 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 27 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 26 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000110 Eliminar vibraciones en origen 27 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

1 /2 /6 /12 

/25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000168 Mantener libre de agua, fango y lodos excavación y zanjas 2 

 
 
 

 
 
 

G02.G0

5 

CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS O ESCOMBROS 

  

CARGA MECÁNICA SOBRE CAMIÓN DE TIERRAS, PIEDRAS O ESCOMBROS PROCEDENTES DE LA 

EXCAVACIÓN EN OBRA PARA TRANSPORTE POSTERIOR EN LA MISMA OBRA O A VERTEDERO 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD ZONA DE TRABAJO 

ACCESO AL TAJO 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 2 3 
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 Situación

: 

TÁREAS DE CARGA DE CAMIONES 

EXCESO DE CARGA EN LOS CAMIONES 

MAQUINARIA NO ADECUADA 

 

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 2 3 4 

 Situación

: 

MAQUINARIA NO ADECUADA  

12 ATRAPADO POR VUELCO DE MÁQUINAS, TRACTORES O VEHÍCULOS 2 3 4 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD DE SUPERFICIE DE TRABAJO Y ITINERARIOS OBRA 

ESTABILIDAD DE LOS APOYOS HIDRÁULICOS 

 

13 SOBREESFUERZOS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS MANUALES  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 2 1 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 2 3 

 Situación

: 

POLVO DE LA EXCAVACIÓN, CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 3 4 

 Situación

: 

CIRCULACIÓN INTERIOR DE OBRA  

26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

27 EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 

EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

2 /4 /11 /12 

/14 /25 /26 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

26 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

26 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

2 /4 /11 /12 

/14 /25 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

2 /4 /11 /12 

/14 /25 

H1474600 u Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido transpirable 27 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481242 u Mono de trabajo para construcción, de poliéster y algodón (65%- 2 /4 /11 /12 
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35%), color beige, trama 240, con bolsillos interiores, homologada 

según UNE-EN 340 

/14 /25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

14 /25 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1522111 m Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de 

excavaciones, de altura 1 m, con travesaño superior, travesaño 

intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3'', zócalo de tabla 

de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el 

desmontaje incluido 

2 /4 /11 /25 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de 

anchura con tablón de madera y perfiles IPN 100 clavado al 

terreno y con el desmontaje incluido 

12 /25 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /11 /12 

/25 /26 /27 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /11 /12 

/25 /26 /27 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /11 /12 

/25 /26 /27 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

2 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 2 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 2 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 12 /13 

I0000047 Planificación y procedimientos para la carga y descarga de materiales 11 

I0000048 No trabajar al lado de paramentos acabados de hacer ( <48h ) 11 

I0000050 No trabajar ni estar en el radio de acción de las cargas suspendidas 11 

I0000051 Adecuación de los recorridos de la maquinaria 12 

I0000053 Procedimiento de utilización de la maquinaria 12 

I0000054 Uso de apoyos hidráulicos 12 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 27 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 26 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 
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I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000110 Eliminar vibraciones en origen 27 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

2 /12 /25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000168 Mantener libre de agua, fango y lodos excavación y zanjas 14 

 
 

 

G03 CIMIENTOS 

G03.G0

1 

SUPERFICIALES ( ZANJAS - POZOS - LOSAS - ENCEPADOS - VIGAS DE ATADO 

- MUROS GUIA ) 

  

EJECUCIÓN DE CIMIENTOSS SUPERFICIALES (EXCAVACIÓN, ARMADO, HORMIGONADO, CURADO) 

CON MEDIOS MECÁNICOS Y/O MANUALES 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 1 1 1 

 Situación

: 

CAÍDAS EN ZANJAS, POZOS  

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

CIRCULACIÓN INTERIOR OBRA 

MONTAJE DE ENCOFRADOS, ARMADURAS, HORMIGONADO... 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 2 3 

 Situación

: 

CAÍDA DE ELEMENTOS EN LA EJECUCION DE ENCOFRADO, ARMADO 

, HORMIGONADO 

 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 2 3 

 Situación

: 

COLOCACIÓN DE ARMADURAS  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 2 3 

 Situación

: 

CORTES CON SIERRA CIRCULAR: ENCOFRADO, ARMADO  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 2 3 

 Situación

: 

MONTAJE ENCOFRADO, ARMADURAS 

DESCABEZADO DE PILOTES: UTILIZACIÓN DEL MARTILLLO 

PNEUMÁTICO 

 

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 1 2 2 

 Situación

: 

MONTAJE DE ENCOFRADO 

HORMIGONERA 

LABORES DE HORMIGONADO 

 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 

 Situación

: 

ACARREO DE MATERIAL PARA SU TRATAMIENTO: TALLERES 

FERRALLA, ENCOFRADORES 

 

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 

 Situación USO DE MAQUINARIA  
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: CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 

 Situación

: 

POLVO (CENTRAL HORMIGONERA PROPIA EN OBRA) 

POLVO TIERRA 

 

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS NOCIVAS (CÁUSTICAS, CORROSIVAS, IRITANTES 

O ALERGÉNICAS) 

2 1 2 

 Situación

: 

CONTACTOS CON CEMENTO (HORMIGÓN)  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 1 3 3 

 Situación

: 

CIRCULACIÓN INTERIOR OBRA DE CAMIONES EN OPERACIONES DE 

COLOCACIÓN DE ARMADURAS, HORMIGONADO, SUMINISTRO DE 

MATERIALES... 

 

26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA 

TALLERES (FERRALLA, ENCOFRADOS...) 

 

27 EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /14 

/16 /18 /25 

/26 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

26 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

26 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /14 

/18 /25 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 

00, logotipo color beige, tensión máxima 500 V, homologados 

según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /14 

/18 /25 

H1474600 u Cinturón antivibratorio, ajustable y de tejido transpirable 27 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 
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H1481343 u Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 240, con 

bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologada según UNE-EN 

340 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /14 

/16 /18 /25 

H1485140 u Chaleco de trabajo, de poliéster acolchado con material aislante 14 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

HX11X022 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de 

seguridad con todos los requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, 

de anchura 1,1 m, con pavimento de entramado de pletinas 

metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 

reglamentarias 

1 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1522111 m Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de 

excavaciones, de altura 1 m, con travesaño superior, travesaño 

intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3'', zócalo de tabla 

de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el 

desmontaje incluido 

1 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

1 /2 /4 /6 

H1534001 u Pieza de plástico en forma de seta, de color rojo, para protección 

de los extremos de las armaduras para cualquier diámetro, con 

desmontaje incluido 

1 /2 /6 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /16 /17 

/18 /25 /26 

/27 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /16 /17 

/18 /25 /26 

/27 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /16 /17 

/18 /25 /26 

/27 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

1 /2 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 /2 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 /2 
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I0000013 Orden y limpieza 1 /2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 1 /2 /6 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes 

originales 

4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar 

un procedimiento de trabajo específico 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /13 

I0000041 Substituir la fabricación en obra por la prefabricación en taller 9 

I0000042 Evitar procesos de manipulación de materiales en la obra 9 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 10 /18 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000047 Planificación y procedimientos para la carga y descarga de materiales 11 

I0000048 No trabajar al lado de paramentos acabados de hacer ( <48h ) 11 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000058 Adaptar el trabajo a las características individuales de la persona que 

la realiza 

13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 /27 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 /26 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000110 Eliminar vibraciones en origen 27 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

1 /2 /6 /25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000156 Detección  redes instalaciones empotradas o enterradas 16 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000160 Trasladar materiales con la grúa dentro de una caja o sarcófago 4 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes 

reglamentarios 

16 

I0000168 Mantener libre de agua, fango y lodos excavación y zanjas 2 
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G04 ESTRUCTURAS 

G04.G0

2 

ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN IN SITU 

(ENCOFRADOS/ARMADURAS/HORMIGONADO/ANCLAJES Y TESADO) 

  

ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO ELABORADAS EN OBRA, VERTIDO CON CUBILOTE O 

BOMBA, ENCOFRADO METÁLICO O DE MADERA 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 3 4 

 Situación

: 

MONTAJE DE ENCOFRADOS 

HORMIGONADO DE PILARES Y JÀCENAS 

HUECOS VERTICALES U HORIZONTALES 

 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

MATERIAL ACOPIADO 

MATERIAL DE ESCOMBROS 

 

3 CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME, HUNDIMIENTO O DERRUMBAMIENTO 1 3 3 

 Situación

: 

FALLOS EN APUNTALAMIENTOS, ENCOFRADOS  

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 3 4 

 Situación

: 

DESCARGA DE MATERIALES EN BORDE DE FORJADO 

CAÍDA DE HERRAMIENTAS MANUALES 

 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 3 1 3 

 Situación

: 

ACOPIOS DE MATERIAL 

PISADAS SOBRE HORMIGÓN FRESCO, CASETONES, ARMADURA 

 

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 2 3 

 Situación

: 

HERRAMIENTAS MANUALES 

MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

CORTES VARIOS 

 

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 2 2 3 

 Situación

: 

TRABAJOS DE CORTE DE MATERIALES 

VERTIDO DE HORMIGÓN 

 

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 2 2 3 

 Situación

: 

TRABAJOS DE COLOCACIÓN DE ENCOFRADOS, ARMADURAS 

PROCESOS DE DESCARGA DE MATERIALES 

 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 

 Situación

: 

TRABAJOS MANUALES  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 

 Situación

: 

CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS  

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS NOCIVAS (CÁUSTICAS, CORROSIVAS, IRITANTES 

O ALERGÉNICAS) 

2 1 2 

 Situación

: 

CONTACTO CON HORMIGÓN (CEMENTO)  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 3 4 

 Situación CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN OBRA  
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: 

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /10 /11 

/14 /16 /18 

/25 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, 

con visor transparente y tratamiento contra el empañamiento, 

homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

10 /14 /18 

H142CD70 u Pantalla facial para protección de riesgos mecánicos, con visor de 

malla de rejilla metálica, para acoplar al casco con arnés abatible, 

homologada según UNE-EN 1731 

10 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

14 

H1455710 u Par de guantes de alta resistencia al corte y a la abrasión para 

ferrallista, con dedos y palma de caucho rugoso sobre soporte de 

algodón, y sujeción elástica en la muñeca, homologados según 

UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

9 /11 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /10 /11 

/14 /25 

H145E003 u Par de guantes contra agentes químicos y microorganismos, 

homologados según UNE-EN 374-1, UNE-EN ISO 11298-2, UNE-

EN 1998-3 y UNE-EN 420 

18 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 

00, logotipo color beige, tensión máxima 500 V, homologados 

según UNE-EN 420 

16 

H1461164 u Par de botas de agua de PVC de caña alta, para puesta en obra 

del hormigón, con plantilla metálica, con suela antideslizante y 

forradas de nailon lavable, homologadas según UNE-EN ISO 

20344, UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 

20347 

6 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /10 /11 

/14 /18 /25 

H1465277 u Par de botas bajas de seguridad industrial para encofrador, 

resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera 

acolchada, con puntera metálica, suela antideslizante, cuña 

amortiguadora de impactos en el talón y con plantilla metálica, 

homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 20345, 

6 
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UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

H146J364 u Par de plantillas anticlavos de fleje de acero de 0,4 mm de 

espesor, de 120 kg de resistencia a la perforación, pintadas con 

pinturas epoxi y forradas, homologadas según UNE-EN ISO 20344 

y UNE-EN 12568 

6 

H147D405 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, 

bandas secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo 

dorsal para sujeción, elementos de ajuste, elemento dorsal de 

enganche de arnés anticaída y hebilla, incorporado a un 

subsistema anticaída de tipo deslizante sobre línea de anclaje 

flexible de longitud 10 m, homologado según UNE-EN 361, UNE-

EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 353-2 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481242 u Mono de trabajo para construcción, de poliéster y algodón (65%-

35%), color beige, trama 240, con bolsillos interiores, homologada 

según UNE-EN 340 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /10 /11 

/14 /16 /18 

/25 

H1482222 u Camisa de trabajo para construcción, de poliéster y algodón 

(65%-35%), color beige con bolsillos interiores, trama 240, 

homologada según UNE-EN 340 

14 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

25 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, 

bolsillos exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 

H148D900 u Arnés para señalista, con tiras reflectantes en la cintura, en el 

pecho, en la espalda y en los tirantes, homologado según UNE-EN 

340 y UNE-EN 471 

4 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

HX11X003 u Andamio modular con estructura tubular y sistema de seguridad 

con todos los requisitos reglamentarios en previsión de caídas 

para la realización de estructuras, cerramientos, cubiertas, y otros 

trabajos en altura 

1 

HX11X004 u Barandilla definitiva, prevista en proyecto, para protección de 

caídas a diferente nivel 

1 

HX11X005 u Escalera modular de estructura porticada, para acceder a cotas de 

diferente nivel, superiores a 7 m con sistema de seguridad 

integrado 

1 

HX11X019 m Marquesina de protección en voladizo en andamio tubular con 

sistema de seguridad con todos los requisitos reglamentarios, 

normalizada e incorporada UNE-EN 12810-1 (HD-1000) 

4 

HX11X021 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de 

seguridad con todos los requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, 

de anchura 1,1 m, con pavimento de entramado de pletinas 

metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 

reglamentarias, montantes de 2 m de altura, techo de chapa de 

acero de 3 mm de grosor 

2 /4 
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1510001 m

2 

Protección horizontal bajo el encofrado de forjados con red de hilo 

trenzado de poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4mm 

de diámetro y 80x80 mm de paso de malla, con cuerda perimetral 

de poliamida de 12 mm de diámetro atada a la red, unida a la 

estructura de sopandas del encofrado mediante ganchos metálicos 

cada metro, con el desmontaje incluido 

1 

H1512005 m

2 

Protección colectiva vertical de andamios tubulares y/o 

montacargas con malla de polipropileno tupida tipo mosquitera, 

ojales perimetrales con refuerzo y cuerda de diámetro 6 mm y con 

el desmontaje incluido 

4 

H1512007 m Protección colectiva vertical del perímetro de las fachadas contra 

caídas de personas u objetos, con soporte metálico tipo ménsula, 

de longitud 2,5 m, barra soporta redes horizontal, tornillo de 

anclaje al forjado, red de seguridad horizontal y con el desmontaje 

incluido 

1 /4 

H1512013 m

2 

Protección colectiva vertical de los laterales de los huecos de las 

escaleras en toda la altura con red-telón normalizada (UNE-EN 

1263-1) de poliamida no regenerada, de tenacidad alta anudada 

con cuerda perimetral de poliamida, anclaje de fleje perforado y 

clavo de impacto de acero y cuerda de cosido de 6 mm de diámetro 

y con el desmontaje incluido 

1 

H1512212 m Protección colectiva vertical del perímetro del forjado con red para 

protecciones superficiales contra caídas, de hilo trenzado de 

poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 

80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 

12 mm de diámetro anudada a la red, de altura 5 m, con anclajes 

de embolsamiento inferior, fijada al forjado cada 0.5 con ganchos 

embebidos en el hormigón, cuerdas de hizado y sujeción de 12 

mm de diámetro, pescante metálico de horca fijados al forjado 

cada 4,5 m con ganchos embebidos en el hormigón, en 1a 

colocación y con el desmontaje incluido 

1 

H151A1K1 m

2 

Protección colectiva horizontal de huecos con red para 

protecciones superficiales contra caídas, de hilo trenzado de 

poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 

80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 

12 mm de diámetro anudada a la red, fijada con fleje y tacos de 

expansión y con el desmontaje incluido 

1 

H151AJ01 m

2 

Protección horizontal de oberturas, menores de 1 m de diámetro, 

en forjados, con madera y con el desmontaje incluido 

1 

H152M671 m Barandilla de protección prefabricada para huecos de ascensor, de 

altura 1 m, fijada con tornillos de retacado a las jambas de fábrica 

y con el desmontaje incluido 

1 

H152N681 m Barandilla de protección sobre forjado o losa, de altura 1 m, 

embrochalada en el zuncho perimetral de hormigón cada 2,5 m y 

con el desmontaje incluido 

1 

H152PB21 m Marquesina de protección en voladizo de 3 m con perfiles de acero 

IPN 140 fijados al forjado o losa con tornillos pasantes y tablones 

de madera, inclinación en el extremo de 30 °, desmontaje incluido 

4 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /25 
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soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

H1534001 u Pieza de plástico en forma de seta, de color rojo, para protección 

de los extremos de las armaduras para cualquier diámetro, con 

desmontaje incluido 

1 /2 /6 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /16 /18 

/25 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /16 /18 

/25 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo (MIE-RAT.10)de maniobra para cuadro o pupitre 

de control eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /16 /18 

/25 

HDS11411 m Bajante de escombros de tubo de PVC, de 40 cm de diámetro, con 

bocas de descarga, bridas y acoplamiento, colocado y con el 

desmontaje incluido 

10 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000005 Integrar la seguridad al diseño arquitectónico 1 

I0000006 Diseño y estudio de las medidas preventivas en fase de proyecto 1 

I0000007 Adoptar las medidas preventivas necesarias para el correcto 

mantenimiento posterior 

1 

I0000008 Personal calificado para trabajos en altura 1 

I0000010 Ejecutar las escaleras junto con el forjado de la planta a la que dé 

acceso 

1 

I0000013 Orden y limpieza 1 /2 /6 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000020 No realizar trabajos en la misma vertical 3 /4 

I0000022 Condena de la planta inferior en la que se vaya a hormigonar 3 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 3 /4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes 

originales 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 

I0000041 Substituir la fabricación en obra por la prefabricación en taller 9 
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I0000042 Evitar procesos de manipulación de materiales en la obra 9 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 9 /10 /11 /13 

/18 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000047 Planificación y procedimientos para la carga y descarga de materiales 11 

I0000048 No trabajar al lado de paramentos acabados de hacer ( <48h ) 11 

I0000050 No trabajar ni estar en el radio de acción de las cargas suspendidas 11 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000149 Realizar trebajos hormigonado pilares con plataformas con 

protecciones reglamentarias 

1 

I0000150 No usar escaleras de mano `para hormigonar pilares. Utilizar 

plataformas de trabajo estables. 

1 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) 

para manipular cargas 

4 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

1 /2 /6 /9 /25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000159 Para manipular cargas largas con grúa, utilizar viga de reparto 4 /11 

I0000160 Trasladar materiales con la grúa dentro de una caja o sarcófago 4 /11 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes 

reglamentarios 

16 

 
 

G04.G0

3 

TRANSPORTE Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

  

TRANSPORTE Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS CON ELEMENTOS PREFABRICADOS 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 3 4 

 Situación

: 

CAÍDAS EN EL PROCESO DE MONTAJE DE LA ESTRUCTURA  

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 1 1 1 

 Situación

: 

SUPERFICIES IRREGULARES DE TRABAJO  

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 3 4 

 Situación CAÍDA DE ELEMENTOS PREFABRICADOS EN EL PROCESO DE  
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: COLOCACIÓN EN OBRA 

CAÍDA DE ELEMENTOS DURANTE EL TRANSPORTE INTERIOR 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 1 1 1 

 Situación

: 

PISADAS SOBRE OBJETOS PUNZANTES 

PISADAS SOBRE MATERIALES MAL ORDENADOS 

 

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 1 2 

 Situación

: 

GOLPES EN LA UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS MANUALES 

GOLPES EN PROCESOS DE AJUSTE DE PIEZAS 

 

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 1 2 2 

 Situación

: 

EN PROCESOS DE REPASO, ADAPTACION DE PIEZAS  

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 2 2 3 

 Situación

: 

EN LA COLOCACIÓN DE ELEMENTOS. TRABAJOS DE GUIADO  

12 ATRAPADO POR VUELCO DE MÁQUINAS, TRACTORES O VEHÍCULOS 2 3 4 

 Situación

: 

VUELCO DE LA MAQUINARIA EN EL PROCESO DE COLOCACIÓN DE 

ELEMENTOS 

 

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 

 Situación

: 

MANIPULACIÓN MANUAL DE ELEMENTOS PESADOS  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES 

FUERTES RAFAGAS DE VIENTO 

 

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 3 4 

 Situación

: 

ATROPELLOS CON VEHÍCULOS PROPIOS DE LA OBRA (VEH. 

PESADOS) 

 

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

2 /4 /6 /9 /10 

/11 /12 /14 

/25 

H141300F u Casco de seguridad de protección para la industria, tipo escalador 

sin visera, homologado según UNE-EN 397 

1 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, 

con visor transparente y tratamiento contra el empañamiento, 

homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

10 /14 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

14 

H14462N4 u Semimáscara filtrante de protección contra partículas de eficacia 

media, tipo FFP, clase 2, (FFP2), no reutilizable (NR), según norma 

UNE-EN 149, sin vávulas 

10 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

2 /4 /6 /9 /10 

/11 /12 /14 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /12 

/14 /25 
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EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

H146J364 u Par de plantillas anticlavos de fleje de acero de 0,4 mm de 

espesor, de 120 kg de resistencia a la perforación, pintadas con 

pinturas epoxi y forradas, homologadas según UNE-EN ISO 20344 

y UNE-EN 12568 

6 

H147D405 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, 

bandas secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo 

dorsal para sujeción, elementos de ajuste, elemento dorsal de 

enganche de arnés anticaída y hebilla, incorporado a un 

subsistema anticaída de tipo deslizante sobre línea de anclaje 

flexible de longitud 10 m, homologado según UNE-EN 361, UNE-

EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 353-2 

1 

H147L015 u Instrumento de anclaje para equipo de protección individual 

contra caída de altura, homologado según UNE-EN 795, con 

fijación con taco mecánico 

1 

H147M007 u Arnés de asiento solidario a equipo de protección individual para 

prevención de caídas de altura, homologado según UNE-EN 813 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481242 u Mono de trabajo para construcción, de poliéster y algodón (65%-

35%), color beige, trama 240, con bolsillos interiores, homologada 

según UNE-EN 340 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /12 

/14 /25 

H1482222 u Camisa de trabajo para construcción, de poliéster y algodón 

(65%-35%), color beige con bolsillos interiores, trama 240, 

homologada según UNE-EN 340 

14 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

4 /12 /25 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, 

bolsillos exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 

 
MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

HX11X003 u Andamio modular con estructura tubular y sistema de seguridad 

con todos los requisitos reglamentarios en previsión de caídas 

para la realización de estructuras, cerramientos, cubiertas, y otros 

trabajos en altura 

1 

HX11X005 u Escalera modular de estructura porticada, para acceder a cotas de 

diferente nivel, superiores a 7 m con sistema de seguridad 

integrado 

1 

HX11X019 m Marquesina de protección en voladizo en andamio tubular con 

sistema de seguridad con todos los requisitos reglamentarios, 

normalizada e incorporada UNE-EN 12810-1 (HD-1000) 

4 

HX11X021 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de 

seguridad con todos los requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, 

de anchura 1,1 m, con pavimento de entramado de pletinas 

metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 

reglamentarias, montantes de 2 m de altura, techo de chapa de 

acero de 3 mm de grosor 

2 /4 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
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Código UM Descripción Riesgos 

H1512013 m

2 

Protección colectiva vertical de los laterales de los huecos de las 

escaleras en toda la altura con red-telón normalizada (UNE-EN 

1263-1) de poliamida no regenerada, de tenacidad alta anudada 

con cuerda perimetral de poliamida, anclaje de fleje perforado y 

clavo de impacto de acero y cuerda de cosido de 6 mm de diámetro 

y con el desmontaje incluido 

1 

H1512212 m Protección colectiva vertical del perímetro del forjado con red para 

protecciones superficiales contra caídas, de hilo trenzado de 

poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 

80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 

12 mm de diámetro anudada a la red, de altura 5 m, con anclajes 

de embolsamiento inferior, fijada al forjado cada 0.5 con ganchos 

embebidos en el hormigón, cuerdas de hizado y sujeción de 12 

mm de diámetro, pescante metálico de horca fijados al forjado 

cada 4,5 m con ganchos embebidos en el hormigón, en 1a 

colocación y con el desmontaje incluido 

1 

H151A1K1 m

2 

Protección colectiva horizontal de huecos con red para 

protecciones superficiales contra caídas, de hilo trenzado de 

poliamida no regenerada, de tenacidad alta, de 4 mm de diámetro, 

80x80 mm de paso de malla, cuerda perimetral de poliamida de 

12 mm de diámetro anudada a la red, fijada con fleje y tacos de 

expansión y con el desmontaje incluido 

1 

H151AJ01 m

2 

Protección horizontal de oberturas, menores de 1 m de diámetro, 

en forjados, con madera y con el desmontaje incluido 

1 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de 

servicio y con el desmontaje incluido 

1 

H152N681 m Barandilla de protección sobre forjado o losa, de altura 1 m, 

embrochalada en el zuncho perimetral de hormigón cada 2,5 m y 

con el desmontaje incluido 

1 

H152PB21 m Marquesina de protección en voladizo de 3 m con perfiles de acero 

IPN 140 fijados al forjado o losa con tornillos pasantes y tablones 

de madera, inclinación en el extremo de 30 °, desmontaje incluido 

4 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

2 /4 /6 /25 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de 

anchura con tablón de madera y perfiles IPN 100 clavado al 

terreno y con el desmontaje incluido 

12 /25 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /12 

/13 /14 /25 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /12 

/13 /14 /25 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /4 /6 /9 

/10 /11 /12 

/13 /14 /25 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000005 Integrar la seguridad al diseño arquitectónico 1 

I0000006 Diseño y estudio de las medidas preventivas en fase de proyecto 1 

I0000007 Adoptar las medidas preventivas necesarias para el correcto 

mantenimiento posterior 

1 

I0000008 Personal calificado para trabajos en altura 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000020 No realizar trabajos en la misma vertical 4 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 /11 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes 

originales 

4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar 

un procedimiento de trabajo específico 

4 

I0000033 Solicitar habilitación profesional del personal encargado del 

mantenimiento de la obra 

11 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 /11 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /10 /12 

I0000041 Substituir la fabricación en obra por la prefabricación en taller 9 

I0000042 Evitar procesos de manipulación de materiales en la obra 9 

I0000045 Formación 10 /13 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000047 Planificación y procedimientos para la carga y descarga de materiales 11 

I0000051 Adecuación de los recorridos de la maquinaria 12 

I0000053 Procedimiento de utilización de la maquinaria 12 

I0000054 Uso de apoyos hidráulicos 12 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000063 En caso de viento, apuntalamiento y fijación de todos los elementos 

inestables 

14 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) 

para manipular cargas 

1 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

2 /6 /9 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000159 Para manipular cargas largas con grúa, utilizar viga de reparto 4 /11 
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G05 CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 

G05.G0

4 

CERRAMIENTOS CON MALLA 

  

CERRAMIENTOS VERTICALES CON MALLA O CHAPA. COLOCACIÓN CON MEDIOS MECÁNICOS, 

AJUSTE Y SUJECIÓN MEDIANTE SOLDADURA, ATORNILLADO 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 1 3 3 

 Situación

: 

TRABAJOS DE AJUSTES EN ZONAS ALTAS (> 2m)  

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD DE LA SUPERFICIE DE TRABAJO 

RECORRIDOS OBRA 

 

3 CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME, HUNDIMIENTO O DERRUMBAMIENTO 2 1 2 

 Situación

: 

DESPLOME DEL CERRAMIENTO ANTES DEL APEO  

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 1 3 3 

 Situación

: 

TRANSPORTE, MANIPULACIÓN DE LAS DIFERNETES PIEZAS  

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 1 2 2 

 Situación

: 

PISADAS SOBRE ACOPIOS  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 2 3 

 Situación

: 

GOLPES CON HERRAMIENTAS MANUALES  

12 ATRAPADO POR VUELCO DE MÁQUINAS, TRACTORES O VEHÍCULOS 1 3 3 

 Situación

: 

ITINERARIOS INTERIORES OBRA  

13 SOBREESFUERZOS 2 1 2 

 Situación

: 

ACARREO DE MATERIAL  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 

 Situación

: 

CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

CONTACTOS EN SOLDADURA ELÉCTRICA 

 

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 1 2 2 

 Situación

: 

POLVO, FRAGMENTOS DE CORTE  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 1 3 3 

 Situación

: 

VEHÍCULOS PROPIOS DE LA OBRA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
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Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /12 /14 

/16 /25 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

14 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H1455710 u Par de guantes de alta resistencia al corte y a la abrasión para 

ferrallista, con dedos y palma de caucho rugoso sobre soporte de 

algodón, y sujeción elástica en la muñeca, homologados según 

UNE-EN 388 y UNE-EN 420 

9 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /3 /4 /6 

/12 /14 /25 

H145K153 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 

00, logotipo color beige, tensión máxima 500 V, homologados 

según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /3 /6 /9 

/12 /14 /25 

H1465376 u Par de botas bajas de seguridad industrial para soldador, 

resistentes a la humedad, de piel rectificada adobada al cromo, 

con tobillera acolchada, con lengüeta de mancha de 

desprendimiento rápido, puntera metálica, suela antideslizante, 

cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin plantilla 

metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 

20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

4 

H147D405 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, 

bandas secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo 

dorsal para sujeción, elementos de ajuste, elemento dorsal de 

enganche de arnés anticaída y hebilla, incorporado a un 

subsistema anticaída de tipo deslizante sobre línea de anclaje 

flexible de longitud 10 m, homologado según UNE-EN 361, UNE-

EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 353-2 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481442 u Mono de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, de 

poliéster y algodón (65%-35%), color azul vergara, trama 240, 

con bolsillos interiores, homologada según UNE-EN 340 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /12 /14 

/16 /25 

H1482422 u Camisa de trabajo para montajes y/o trabajos mecánicos, 

soldadores y/o trabajadores de tubos, de poliéster y algodón 

(65%-35%), color azulado con bolsillos interiores, trama 240, 

homologada según UNE-EN 340 

14 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

4 /12 /25 
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H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, 

bolsillos exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de 

servicio y con el desmontaje incluido 

1 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

1 /2 /4 /6 /9 

/12 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de 

anchura con tablón de madera y perfiles IPN 100 clavado al 

terreno y con el desmontaje incluido 

4 /12 /25 

H15B0007 u Pantalla aislante para trabajos en zonas de influencia de líneas 

eléctricas en tensión 

16 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /12 /13 

/14 /16 /17 

/25 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /12 /13 

/14 /16 /17 

/25 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/9 /12 /13 

/14 /16 /17 

/25 

HBBJ0002 u Semáforo de policarbonato, con sistema óptico de diámetro 210 

mm con una cara y un foco, óptica normal y lente de color ámbar 

normal de vehículos 11/200, instalado y con el desmontaje 

incluido 

25 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000005 Integrar la seguridad al diseño arquitectónico 3 

I0000011 Incorporar al proyecto medidas de protección para el montaje y 

mantenimiento de la instalación 

1 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /3 /6 

I0000020 No realizar trabajos en la misma vertical 3 

I0000021 Establecer los puntos de referencia para controlar los movimientos de 

la estructura 

3 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 
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I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes 

originales 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /12 

I0000042 Evitar procesos de manipulación de materiales en la obra 9 

I0000045 Formación 9 /13 /16 /17 

I0000051 Adecuación de los recorridos de la maquinaria 12 

I0000053 Procedimiento de utilización de la maquinaria 12 

I0000054 Uso de apoyos hidráulicos 12 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 

I0000067 No trabajar cerca de líneas eléctricas con cables desnudos 16 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000082 Aislamiento del proceso 17 

I0000086 Substituir los materiales con substancias nocivas 17 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000151 Para trabajos en altura utilizar plataformas elevadoras mecánicas o 

hidráulicas 

1 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) 

para manipular cargas 

3 /4 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

1 /2 /6 /9 /12 

/25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000156 Detección  redes instalaciones empotradas o enterradas 16 

I0000159 Para manipular cargas largas con grúa, utilizar viga de reparto 4 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes 

reglamentarios 

16 
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G08.G0

2 

PIEZAS (PIEDRA, CERÁMICA, MORTERO, ETC. ) 

  

EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PAVIMENTOS DISCONTINUOS 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

ITINERARIO DE OBRA 

IRREGULARIDAD DE LA ZONA DE TRABAJO 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 1 2 

 Situación

: 

TRANSPORTE DE MATERIAL 

MANIPULACIÓN DE BLOQUES DE PIEDRA 

 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 1 2 

 Situación

: 

ITINERARIOS DE OBRA 

ACOPIOS DE MATERIAL 

 

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 1 2 

 Situación

: 

USO DE HERRAMIENTAS MANUALES  

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 1 2 2 

 Situación

: 

CORTE EN SECO DE PIEZAS, PIEDRAS 

RETIRADA DE ESCOMBROS 

 

12 ATRAPADO POR VUELCO DE MÁQUINAS, TRACTORES O VEHÍCULOS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS DE COLOCACIÓN DE MATERIAL PRÓXIMO A TALUDES  

13 SOBREESFUERZOS 2 1 2 

 Situación

: 

MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

USO DE HERRAMIENTAS MANUALES 

 

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

16 EXPOSICIÓN A CONTACTOS ELÉCTRICOS 1 3 3 

 Situación

: 

CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

EXISTENCIA DE INSTALACIONES ENTERRADAS 

DESCARGA DE MATERIAL 

 

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 2 1 2 

 Situación

: 

POLVO DE TIERRAS 

CONFECCIÓN DE MORTERO 

CORTE DE PIEDRA, CERÁMICA 

 

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS NOCIVAS (CÁUSTICAS, CORROSIVAS, IRITANTES 

O ALERGÉNICAS) 

2 1 2 

 Situación

: 

CONTACTOS CON MORTERO (CEMENTO)  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 2 3 

 Situación

: 

CIRCULACIÓN AJENA Y PROPIA DE OBRA 

LABORES DE MANTENIMIENTO 

 

26 EXPOSICIÓN A RUIDOS 2 1 2 

 Situación

: 

MAQUINARIA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
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Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /14 /16 

/18 /25 /26 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, 

con visor transparente y tratamiento contra el empañamiento, 

homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

9 /10 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

26 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /14 /18 

/25 

H145K397 u Par de guantes de material aislante para trabajos eléctricos, clase 

1, logotipo color blanco, tensión máxima 7500 V, homologados 

según UNE-EN 420 

16 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

16 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /14 /18 

/25 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1482320 u Camisa de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, homologada 

según UNE-EN 340 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /14 /16 

/18 /25 

H1483344 u Pantalones de trabajo para construcción de obras lineales en 

servicio, de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 

240, con bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologados 

según UNE-EN 340 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /14 /16 

/18 /25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

4 /25 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 

H1489790 u Chaqueta de trabajo para construcción de obras lineales en 

servicio, de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 

240, con bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologada 

según UNE-EN 340 

14 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

2 /4 /6 /10 

/16 /17 /25 
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H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de 

anchura con tablón de madera y perfiles IPN 100 clavado al 

terreno y con el desmontaje incluido 

4 /12 /25 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /13 /14 

/16 /17 /18 

/25 /26 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /13 /14 

/16 /17 /18 

/25 /26 

HBBAE001 u Rótulo adhesivo (MIE-RAT.10)de maniobra para cuadro o pupitre 

de control eléctrico, adherido 

16 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

2 /4 /6 /9 /10 

/12 /13 /14 

/16 /17 /18 

/25 /26 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 /17 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 4 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes 

originales 

4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar 

un procedimiento de trabajo específico 

4 

I0000033 Solicitar habilitación profesional del personal encargado del 

mantenimiento de la obra 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /12 /13 

I0000041 Substituir la fabricación en obra por la prefabricación en taller 9 

I0000042 Evitar procesos de manipulación de materiales en la obra 9 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 10 /18 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000051 Adecuación de los recorridos de la maquinaria 12 

I0000053 Procedimiento de utilización de la maquinaria 12 

I0000055 Elección de equipos de mantenimiento 13 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000059 Elección de los materiales alternativos poco pesados y más manejables 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 17 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 /26 
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I0000067 No trabajar cerca de líneas eléctricas con cables desnudos 16 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 16 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 16 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 16 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 16 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 16 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 16 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000076 Reconocimiento de los materiales a derribar 17 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000080 Elección de los materiales en el diseño del proyecto 17 

I0000084 Corte con sierra por vía húmeda, con protecciones integradas 17 

I0000086 Substituir los materiales con substancias nocivas 17 /18 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000108 Eliminar el ruido en origen 26 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) 

para manipular cargas 

4 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

2 /6 /25 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

I0000157 Control del nivel sonoro con sonómetro portatil 26 

I0000161 Verificar que las conexiones dela máquinas se hagan con enchufes 

reglamentarios 

16 

 
 

 

G10 INSTALACIONES DE DRENAJE, EVACUACIÓN Y CANALIZACIONES 

G10.G0

1 

ELEMENTOS COLOCADOS SUPERFICIALMENTE (DESAGÜES, IMBORNALES, 

SUMIDEROS, ETC.) 

  

RED HORIZONTAL DE EVACUACIÓN ENTERRADA SUPERFICIALMENTE, DE ARQUETAS SIFÓNICAS 

Y DESAGÜES, DE MATERIAL PREFABRICADO 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

CAÍDA EN ZANJAS ABIERTAS  

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD DE LA SUPERFICIE DE TRABAJO 

ACOPIO DE TIERRAS DE LA EXCAVACION 

 

3 CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME, HUNDIMIENTO O DERRUMBAMIENTO 1 3 3 

 Situación

: 

CAÍDA DE TIERRAS DEL TALUD 

INESTABILIDAD DEL TERRENO 

 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 2 1 2 

 Situación

: 

SOBRE MATERIALES MAL ORDENADOS  

9 GOLPES CON OBJETOS O HERRAMIENTAS (CORTES) 2 2 3 

 Situación GOLPES CON TUBOS O ARQUETAS  
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: MANIPULACIÓN DE MATERIALES (CORTE, UNION DE PIEZAS) 

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 1 2 2 

 Situación

: 

PROCESOS DE AJUSTE DE MATERIAL, CORTES, UNIONES  

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 2 2 3 

 Situación

: 

TRABAJOS DE GUIADO DE MATERIAL EN SU COLOCACIÓN  

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 

 Situación

: 

MANEJO DE MATERIALES PESADOS  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 2 2 3 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

15 CONTACTOS TÉRMICOS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS DE EMPALMES: SOLDADURA, TERMOSELLADO  

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 1 2 2 

 Situación

: 

INHALACION DE DISOLVENTES 

POLVO TIERRAS 

GASES TÓXICOS DE CONEXIONES INCONTROLADAS 

 

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS NOCIVAS (CÁUSTICAS, CORROSIVAS, IRITANTES 

O ALERGÉNICAS) 

1 2 2 

 Situación

: 

CONTACTOS CON PEGAMENTOS, CEMENTOS  

24 ACCIDENTES CAUSADOS POR SERES VIVOS 1 2 2 

 Situación

: 

MÚRIDOS  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 3 4 

 Situación

: 

MAQUINARIA PROPIA DE LA OBRA Y VEHÍCULOS DE OTRAS 

ACTIVIDADES 

 

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, 

con visor transparente y tratamiento contra el empañamiento, 

homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

10 /14 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

14 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H1459630 u Par de guantes para soldador, con palma de piel, forro interior de 

algodón, y manga larga de serraje forrada de dril fuerte, 

homologados según UNE-EN 407 y UNE-EN 420 

15 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /14 

/24 /25 
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H145E003 u Par de guantes contra agentes químicos y microorganismos, 

homologados según UNE-EN 374-1, UNE-EN ISO 11298-2, UNE-

EN 1998-3 y UNE-EN 420 

18 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H147D405 u Sistema anticaída compuesto por un arnés anticaída con tirantes, 

bandas secundarias, bandas subglúteas, bandas de muslo, apoyo 

dorsal para sujeción, elementos de ajuste, elemento dorsal de 

enganche de arnés anticaída y hebilla, incorporado a un 

subsistema anticaída de tipo deslizante sobre línea de anclaje 

flexible de longitud 10 m, homologado según UNE-EN 361, UNE-

EN 362, UNE-EN 364, UNE-EN 365 y UNE-EN 353-2 

1 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1482320 u Camisa de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, homologada 

según UNE-EN 340 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H1483344 u Pantalones de trabajo para construcción de obras lineales en 

servicio, de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 

240, con bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologados 

según UNE-EN 340 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

11 /25 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, 

bolsillos exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1511212 m

2 

Protección de talud con malla metálica y lámina de polietileno 

anclada con barras de acero con cables, con una malla de triple 

torsión, de 80 mm de paso de malla y 2,4 mm de diámetro y 

lámina de polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor 

3 

H1522111 m Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de 

excavaciones, de altura 1 m, con travesaño superior, travesaño 

intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3'', zócalo de tabla 

de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el 

desmontaje incluido 

1 

H1529013 m Pantalla de protección contra desprendimientos de la capa 

superficial del manto vegetal, para media vertiente, de altura 2 m 

con red de seguridad normalizada UNE-EN 1263-1, postes de 

perfiles IPN 140 empotrados al suelo y sujeción con cables de 

acero de diámetro 3 mm y con el desmontaje incluido 

3 

H152J105 m Cable fiador para el cinturón de seguridad, fijado en anclajes de 

servicio y con el desmontaje incluido 

1 

H152R013 m Estacada de protección contra desprendimientos del suelo, para 3 
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media vertiente, de altura 3 m, con malla galvanizada de torsión 

triple y malla electrosoldada de barras corrugadas de acero sobre 

postes de perfiles de acero IPN 140 empotrados al suelo y sujetada 

con cables de acero de diámetro 10 mm y con el desmontaje 

incluido 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

1 /25 

H152V017 m

3 

Barrera de seguridad contra desprendimientos en coronaciones de 

zanjas y excavaciones con las tierras dejadas al borde y con el 

desmontaje incluido 

3 

H153A9F1 u Tope para descarga de camiones en excavaciones, de 4 m de 

anchura con tablón de madera y perfiles IPN 100 clavado al 

terreno y con el desmontaje incluido 

25 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /15 /17 

/18 /24 /25 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /15 /17 

/18 /24 /25 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /6 /9 

/10 /11 /13 

/14 /15 /17 

/18 /24 /25 

HBBJ0002 u Semáforo de policarbonato, con sistema óptico de diámetro 210 

mm con una cara y un foco, óptica normal y lente de color ámbar 

normal de vehículos 11/200, instalado y con el desmontaje 

incluido 

25 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 /2 /3 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 

I0000010 Ejecutar las escaleras junto con el forjado de la planta a la que dé 

acceso 

25 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 2 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 

I0000023 Solicitar datos de las características físicas de las tierras 3 

I0000024 Ejecución de los trabajos en el interior de zanjas por equipos 3 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 3 /25 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 3 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 9 /10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 9 /11 

I0000040 Formación del operario en el uso y mantenimiento de herramientas 9 /15 

I0000045 Formación 10 /11 /13 
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/15 /18 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000047 Planificación y procedimientos para la carga y descarga de materiales 11 

I0000050 No trabajar ni estar en el radio de acción de las cargas suspendidas 11 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000059 Elección de los materiales alternativos poco pesados y más manejables 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 

I0000065 Evitar proceso de soldadura en la obra 15 

I0000066 Utilizar piezas especiales de unión de PVC para evitar la dilatación de 

las piezas con el calor 

15 

I0000079 Realizar los trabajos al aire libre, siempre a sotavento 17 

I0000080 Elección de los materiales en el diseño del proyecto 17 

I0000081 Cambio o modificación del proceso de trabajo 17 

I0000085 Ventilación de las zonas de trabajo 17 

I0000086 Substituir los materiales con substancias nocivas 17 /18 

I0000101 Actuaciones previas de desparasitación y desratización 24 

I0000102 Procedimiento previo de trabajo 24 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000151 Para trabajos en altura utilizar plataformas elevadoras mecánicas o 

hidráulicas 

1 /13 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) 

para manipular cargas 

3 /11 /13 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

2 /6 /9 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 

 
 

G10.G0

2 

ELEMENTOS ENTERRADOS (ALBAÑALES, POZOS, DRENAJES ) 

  

RED HORIZONTAL DE EVACUACIÓN ENTERRADA, DE POZOS DE REGISTRO, DRENAJES Y 

DESAGÜES, DE MATERIAL PREFABRICADO 

 

Evaluación de riesgos 

Id Riesgo P G E 

1 CAIDA DE PERSONAS A DIFERENTE NIVEL 2 3 4 

 Situación

: 

CAÍDAS EN ZANJAS Y POZOS  

2 CAIDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL 2 1 2 

 Situación

: 

IRREGULARIDAD DE LA ZONA DE TRABAJO  

3 CAIDA DE OBJETOS POR DESPLOME, HUNDIMIENTO O DERRUMBAMIENTO 2 3 4 

 Situación

: 

CAÍDA DE TIERRA ACOPIADAS PRÓXIMAS AL POZO O ZANJA 

INESTABILIDAD DEL TALUD 

 

4 CAIDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN O DE MATERIALES TRANSPORTADOS 2 2 3 

 Situación MANUTENCIÓN Y COLOCACIÓN DE MATERIALES EN OBRA  
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: 

6 PISADAS SOBRE OBJETOS 1 1 1 

 Situación

: 

ACOPIOS DE MATERIAL 

IRREGULARIDAD DE LA ZONA DE TRABAJO 

 

10 PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 1 2 2 

 Situación

: 

TRABAJOS DE COLOCACIÓN Y AJUSTE DE MATERIALES  

11 ATRAPADO POR O ENTRE OBJETOS 2 2 3 

 Situación

: 

TRABAJOS DE COLOCACIÓN Y AJUSTES DE MATERIALES  

13 SOBREESFUERZOS 2 2 3 

 Situación

: 

MANEJO DE MATERIALES PESADOS  

14 EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 2 2 3 

 Situación

: 

TRABAJOS EN EXTERIORES  

15 CONTACTOS TÉRMICOS 1 2 2 

 Situación

: 

CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

EXISTENCIA DE INSTALACIONES ENTERRADAS 

 

17 INHALACIÓN O INGESTIÓN DE SUSTANCIAS NOCIVAS 1 2 2 

 Situación

: 

POLVO, GASES DESPRENDIDOS DE PROCESOS DE COLOCACIÓN  

18 CONTACTOS CON SUSTANCIAS NOCIVAS (CÁUSTICAS, CORROSIVAS, IRITANTES 

O ALERGÉNICAS) 

1 2 2 

 Situación

: 

CONTACTOS CON PEGAMENTOS, CEMENTO  

24 ACCIDENTES CAUSADOS POR SERES VIVOS 1 2 2 

 Situación

: 

MÚRIDOS  

25 ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 2 3 4 

 Situación

: 

VEHÍCULOS PROPIOS Y AJENOS DE LA OBRA  

P: Probabilidad (1,2,3) / G: Gravedad (1,2,3) / E: Evaluación (1,2,3,4,5) 

 
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1411111 u Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno 

con un peso máximo de 400 g, homologado según UNE-EN 812 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H1421110 u Gafas de seguridad antiimpactos estándar, con montura universal, 

con visor transparente y tratamiento contra el empañamiento, 

homologadas según UNE-EN 167 y UNE-EN 168 

10 /14 /18 

H1431101 u Protector auditivo de tapón de espuma, homologado según UNE-

EN 352-2 y UNE-EN 458 

14 

H1432012 u Protector auditivo de auricular, acoplado a la cabeza con arnés y 

orejeras antiruido, homologado según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 

458 

14 /25 

H1445003 u Mascarilla de protección respiratoria, homologada según UNE-EN 

140 

17 

H1459630 u Par de guantes para soldador, con palma de piel, forro interior de 

algodón, y manga larga de serraje forrada de dril fuerte, 

15 
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homologados según UNE-EN 407 y UNE-EN 420 

H145C002 u Par de guantes de protección contra riesgos mecánicos comunes 

de construcción nivel 3, homologados según UNE-EN 388 y UNE-

EN 420 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /14 

/24 /25 

H145E003 u Par de guantes contra agentes químicos y microorganismos, 

homologados según UNE-EN 374-1, UNE-EN ISO 11298-2, UNE-

EN 1998-3 y UNE-EN 420 

18 

H1463253 u Par de botas dieléctricas resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada suela antideslizante y 

antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, 

de desprendimiento rápido, sin herraje metálico, con puntera 

reforzada, homologadas según DIN 4843 

1 

H1465275 u Par de botas bajas de seguridad industrial para trabajos de 

construcción en general, resistentes a la humedad, de piel 

rectificada, con tobillera acolchada, con puntera metálica, suela 

antideslizante, cuña amortiguadora de impactos en el talón y sin 

plantilla metálica, homologadas según UNE-EN ISO 20344, UNE-

EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN ISO 20347 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H147N000 u Faja de protección dorsolumbar 13 

H1481343 u Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 240, con 

bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologada según UNE-EN 

340 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H1482320 u Camisa de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, 

de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, homologada 

según UNE-EN 340 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H1483344 u Pantalones de trabajo para construcción de obras lineales en 

servicio, de poliéster y algodón (65%-35%), color amarillo, trama 

240, con bolsillos interiores y tiras reflectantes, homologados 

según UNE-EN 340 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /14 

/15 /18 /24 

/25 

H1485800 u Chaleco reflectante con tiras reflectantes en la cintura, en el pecho 

y en la espalda, homologada según UNE-EN 471 

11 /25 

H1486241 u Parka tipo ingeniero, de poliéster acolchado con material aislante, 

bolsillos exteriores 

14 

H1487460 u Impermeable con chaqueta, capucha y pantalones, para obras 

públicas, de PVC soldado de 0,4 mm de espesor, de color vivo, 

homologado según UNE-EN 340 

14 

 

MEDIOS AUXILIARES DE UTILIDAD PREVENTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

HX11X022 u Pasillo de protección prefabricado metálico con sistema de 

seguridad con todos los requisitos reglamentarios, de largo 2,5 m, 

de anchura 1,1 m, con pavimento de entramado de pletinas 

metálicas y rampas articuladas, barandillas metálicas 

reglamentarias 

1 

 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

Código UM Descripción Riesgos 

H1511212 m

2 

Protección de talud con malla metálica y lámina de polietileno 

anclada con barras de acero con cables, con una malla de triple 

3 
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torsión, de 80 mm de paso de malla y 2,4 mm de diámetro y 

lámina de polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor 

H1522111 m Barandilla de protección en el perímetro de la coronación de 

excavaciones, de altura 1 m, con travesaño superior, travesaño 

intermedio y montantes de tubo metálico de 2,3'', zócalo de tabla 

de madera, anclada al terreno con dados de hormigón y con el 

desmontaje incluido 

1 

H1529013 m Pantalla de protección contra desprendimientos de la capa 

superficial del manto vegetal, para media vertiente, de altura 2 m 

con red de seguridad normalizada UNE-EN 1263-1, postes de 

perfiles IPN 140 empotrados al suelo y sujeción con cables de 

acero de diámetro 3 mm y con el desmontaje incluido 

3 

H152R013 m Estacada de protección contra desprendimientos del suelo, para 

media vertiente, de altura 3 m, con malla galvanizada de torsión 

triple y malla electrosoldada de barras corrugadas de acero sobre 

postes de perfiles de acero IPN 140 empotrados al suelo y sujetada 

con cables de acero de diámetro 10 mm y con el desmontaje 

incluido 

3 

H152U000 m Valla de advertencia o balizamiento de 1 m de altura con malla de 

polietileno naranja, fijada a 1 m del perímetro del forjado con 

soportes de acero alojados con agujeros al forjado 

1 /25 

H152V017 m

3 

Barrera de seguridad contra desprendimientos en coronaciones de 

zanjas y excavaciones con las tierras dejadas al borde y con el 

desmontaje incluido 

3 

HBBAA005 u Señal de prohibición, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo blanco, de forma circular con bordes y banda transversal 

descendente de izquierda a derecha a 45°, en color rojo, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /13 

/14 /15 /17 

/18 /24 /25 

HBBAB115 u Señal de obligación, normalizada con pictograma blanco sobre 

fondo azul, de forma circular con bordes en color blanco, diámetro 

29 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /13 

/14 /15 /17 

/18 /24 /25 

HBBAF004 u Señal de advertencia, normalizada con pictograma negro sobre 

fondo amarillo, de forma triangular con el canto negro, lado mayor 

41 cm, con cartel explicativo rectangular, para ser vista hasta 12 

m de distancia, fijada y con el desmontage incluido 

1 /2 /3 /4 /6 

/10 /11 /13 

/14 /15 /17 

/18 /24 /25 

HBBJ0002 u Semáforo de policarbonato, con sistema óptico de diámetro 210 

mm con una cara y un foco, óptica normal y lente de color ámbar 

normal de vehículos 11/200, instalado y con el desmontaje 

incluido 

25 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

Código Descripción Riesgos 

I0000002 Planificar los trabajos para mantener el máximo de tiempo posible las 

protecciones 

1 

I0000003 Itinerarios preestablecidos y balizados para el personal 1 

I0000004 Revisión y mantenimiento periódico de SPC 1 /3 /25 

I0000012 Asegurar las escaleras de mano 1 

I0000013 Orden y limpieza 2 /6 

I0000014 Preparación y mantenimiento de las superficies de trabajo 1 /2 /6 

I0000015 Organización de las zonas de paso y almacenamiento 2 /6 
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I0000020 No realizar trabajos en la misma vertical 3 

I0000023 Solicitar datos de las características físicas de las tierras 3 

I0000024 Ejecución de los trabajos en el interior de zanjas por equipos 3 

I0000025 Planificación de áreas y lugares de trabajo 1 /3 /4 /25 

I0000026 Planificación de recorridos y maniobras para máquinas y camiones 3 /4 

I0000027 Elección de los medios auxiliares de mantenimiento 4 

I0000028 Impedir el acceso de personal dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas 

4 

I0000029 No balancear las cargas suspendidas 4 

I0000030 Suspender y levantar las cargas dentro del envolvente o flejes 

originales 

4 

I0000031 Para la manipulación de materiales voluminosos y/o pesados, solicitar 

un procedimiento de trabajo específico 

4 

I0000038 Substituir lo manual por lo mecánico 10 

I0000039 Planificación de compra y programa de mantenimiento de herramientas 11 

I0000044 Evitar procesos de corte de materiales en la obra 10 

I0000045 Formación 10 /11 /13 

/18 

I0000046 Evitar procesos de ajuste en la obra 10 

I0000047 Planificación y procedimientos para la carga y descarga de materiales 11 

I0000048 No trabajar al lado de paramentos acabados de hacer ( <48h ) 11 

I0000050 No trabajar ni estar en el radio de acción de las cargas suspendidas 11 

I0000056 Paletización y equipos ergonómicos 13 

I0000059 Elección de los materiales alternativos poco pesados y más manejables 13 

I0000060 Suspensión de los trabajos en condiciones extremas 14 

I0000061 Rotación de los lugares de trabajo 14 

I0000062 Planificar los trabajos para realizarlos en zonas protegidas 14 

I0000067 No trabajar cerca de líneas eléctricas con cables desnudos 15 

I0000068 Elección y mantenimiento de las herramientas eléctricas 15 

I0000069 Formación y habilitación específica para cada herramienta 15 

I0000070 Cumplimiento de la REBT en lo referente a equipos de protección 15 

I0000071 Revisión de la puesta a tierra 15 

I0000072 Realizar los trabajos sobre superfícies secas 15 

I0000073 Disponer de cuadros eléctricos secundarios 15 

I0000074 Regar las zonas de trabajo 17 

I0000078 Evitar procesos de división de material en seco 17 

I0000079 Realizar los trabajos al aire libre, siempre a sotavento 17 

I0000085 Ventilación de las zonas de trabajo 17 

I0000086 Substituir los materiales con substancias nocivas 17 /18 

I0000101 Actuaciones previas de desparasitación y desratización 24 

I0000102 Procedimiento previo de trabajo 24 

I0000103 Planificación de las áreas de trabajo 25 

I0000104 Accesos y circulación independientes para personal y maquinaria 25 

I0000105 Nivelar la maquinaria para la realización de la actividad 25 

I0000106 El personal no debe descansar al lado de máquinas paradas 25 

I0000107 Limitación de la velocidad de los vehículos 25 

I0000152 Utilizar medios mecanicos(gruas, transpalets, plataformas elevadoras) 

para manipular cargas 

3 /4 /11 /13 

I0000154 Verificar nivel lumínico mínimo (250 lux) en itinerarios y zonas de 

trabajo 

1 /2 /6 

I0000155 Controlar la temperatura i velocidad del viento en las zonas de trabajo 14 
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6 MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES PREVISTOS. 

6.1 CONDICIONES COMUNES RELATIVAS A LA MAQUINARIA PREVISTA. (MEDIDAS 

PREVENTIVAS GENERALES ANTE EL EMPLEO DE MAQUINARIA) 

El empleo de la maquinaria en general, con razonable independencia del tipo que se trate, requiere 

del cumplimiento de una serie de obligaciones y medidas preventivas en su uso y que afectan tanto 

al contratista respecto de los trabajadores como a los propios usuarios de las mismas. 

Para que una máquina pueda comercializarse y ponerse en servicio, deberá ir acompañada de una 

Declaración CE de Conformidad y ostentar el Marcado CE. La Declaración CE de Conformidad es el 

procedimiento de certificación por el cual el fabricante declara que las máquinas comercializadas 

satisfacen todos los requisitos esenciales de seguridad y salud correspondientes. 

Dispondrá de manual de uso y mantenimiento, que estará en la propia maquinaria y será conocido 

por el operario que la emplee. 

El maquinista estará autorizado por el propietario de la máquina para el manejo de la misma, sin 

perjuicio de otras exigencias legales relacionadas, como son el carné habilitador o las autorizaciones 

de circulación o acceso. 

Si se trata de un vehículo homologado para la circulación por carreteras, contará asimismo con los 

seguros y revisiones necesarias. 

Únicamente podrán emplear maquinaria aquellos trabajadores instruidos en el uso de la misma, 

conozcan los riesgos que supone su utilización, y sean perfectos conocedores de las medidas 

preventivas y en su caso protecciones que deban utilizar. El contratista debe documentar este 

hecho. 

El conductor conocerá las posibilidades y los límites de la máquina de cara a las maniobras. 

Toda maquinaria deberá contar con su correspondiente libro de mantenimiento, debidamente 

cumplimentado y al día. Esto presupone el correcto mantenimiento de la misma, el cual deberá ser 

efectuado por un especialista, estando prohibido realizar las labores de mantenimiento y/o 

reparación en la obra. 

Sin perjuicio de lo anterior, los equipos de trabajo, con carácter general deberán ser inspeccionados 

al inicio de la jornada. Así, se observará la existencia de fugas de aceite, piezas aparentemente en 

mal estado…Se revisarán las luces, tanto de posición como de alumbrado, de emergencia, gálibo y 

otras necesarias para la circulación. Se comprobarán los niveles de agua, aceite… 
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En las máquinas que se desplacen sobre neumáticos, se comprobará con frecuencia el correcto 

estado de los mismos, desechando aquellos que se observen excesivamente desgastados, o 

presenten cortes profundos. 

Los puestos de conducción estarán limpios y ordenados, evitándose tanto la acumulación de trapos 

como de herramientas. 

Únicamente se podrán emplear las máquinas en los usos legalmente reconocidos, y en las 

condiciones previstas por los fabricantes, plasmadas en sus manuales. 

Los conductores de la maquinaria deben emplear siempre botas de seguridad y ropa de trabajo sin 

elementos sueltos que puedan ser atrapados por partes en movimiento. En el entorno ferroviario, 

siempre serán prendas de alta visibilidad, de color amarillo con bandas reflectantes, cumpliendo 

UNE-EN-471. 

Cuando el puesto de conducción no sea cubierto, vestirán asimismo ropa de abrigo de las mismas 

condiciones antes citadas y/o chubasqueros. 

El maquinista obligatoriamente permanecerá en su puesto mientras esté en funcionamiento el 

motor de su máquina. 

Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevan escrita 

de forma legible. 

Se prohíbe el transporte de personal fuera de las cabinas de conducción y/o en número superior a 

los asientos existentes en el interior. 

Antes del inicio de las maniobras, el maquinista deberá comprobar la ausencia de personal a pie u 

otras máquinas que entorpezcan el movimiento y efectuará una señal sonora. 

Cualquier movimiento que se realice sin la completa visibilidad del conductor debe ser paralizado 

en tanto no exista el apoyo de un señalista de maniobras. 

El estacionamiento de la maquinaria se realizará en zonas previamente decididas, horizontales, y 

calzado las ruedas de los vehículos. 

El repostaje de combustible en las máquinas con motor de explosión se realizará siempre con el 

motor parado, las luces apagadas y observándose la prohibición de emplear tanto el teléfono móvil 

como fumar tabaco. 

Todas las máquinas contarán con extintor al día de las revisiones. Los maquinistas autorizados 

habrán sido instruidos en su uso. 
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Los conductores de la maquinaria no podrán ingerir bebidas alcohólicas antes ni durante el trabajo. 

Asimismo, se cuidará el manejo cuando se estén tomando fármacos que puedan alterar la capacidad 

de atención y/o reflejos del conductor. 

6.2 MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES A EMPLEAR EN LA OBRA. 

6.2.1 Accesorios de elevación: cables, cadenas, eslingas y ganchos.  

DESCRIPCIÓN 

Componente o equipo que no es parte integrante de la máquina de elevación, que permita la 

prensión de la carga, situado entre la máquina y la carga, o sobre la propia carga. 

Podemos tener los siguientes tipos: 

Eslinga textil: Conjunto de uno o más componentes de cinta cosida, para unir las cargas al gancho 

de una grúa u otra máquina de elevación. 

Eslinga de cable de acero: Conjunto constituido por uno o varios ramales individuales de cables de 

acero o por una eslinga sin fin, para unir las cargas al gancho de una grúa u otra máquina de 

elevación. 

Eslinga de cadena: Conjunto constituido por una o varias cadenas, para unir las cargas al gancho 

de una grúa u otra máquina de elevación. 

Todos estos elementos deben contar con el correspondiente marcado CE.e indicación de carga 

máxima de utilización  

RIESGOS 

• Caída de objetos en manipulación. 

• Punzamientos, pinchazos, lesiones en las manos al manipular la carga. 

• Golpes, cortes y aplastamientos. 

• Contactos térmicos. Abrasión. 

• Sobreesfuerzos. 

Eslingas 

• Las eslingas se comprarán ya hechas, indicando en el pedido carga máxima a soportar, 

longitud y tipo de terminal. No serán modificadas. 

• Una eslinga no es válida para todas las operaciones a realizar en obra. Hay que utilizar 

varios tipos según los movimientos de cargas a realizar, manteniendo siempre un 

coeficiente de seguridad de 6 como mínimo. 
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• En presencia de corrientes inducidas se utilizarán eslingas de fibra de vidrio. (Cerca de 

emisoras de AM, FM, TV o de sus antenas). 

• Los elementos de peso y dimensiones considerables se moverán siempre con 4 eslingas 

mínimo, para que vayan horizontales. 

• Los lugares de amarre serán sólidos y bien definidos al efecto. Nunca se enganchará a 

ataduras, latiguillos, flejes, elementos soldados, etc. 

• El manejo y almacenamiento de eslingas será cuidadoso, para evitar que el cable enrolle 

mal y forme cocas, lazos, picos, etc., que inutilizan la eslinga. 

• Las eslingas se engancharán de tal forma que descansen en el fondo de curvatura del 

gancho. 

• Las soldaduras o zonas unidas con sujeta cables, nunca se colocarán sobre el gancho del 

equipo elevador ni sobre las aristas. Estas uniones o empalmes deberán quedar en las 

zonas libres, trabajando únicamente a tracción. 

• No deberán cruzarse los cables de dos ramales de eslingas distintas sobre el gancho de 

sujeción. 

• El ángulo de los ramales no sobrepasará los 90º. Deben utilizarse eslingas más largas o 

pórticos adecuados. 

• Evitar los contactos de las eslingas con los filos vivos de las piezas que se transportan. 

• Deberán ser inspeccionadas periódicamente, sustituyendo las defectuos. 

• Su almacenamiento se hará de forma que: 

­ No estén en contacto directo con el suelo. 

­ Suspendidos de soportes de madera con perfil redondeado. 

­ Separados de cualquier producto corrosivo. 

Cadenas 

• Las cadenas para izar serán de hierro forjado o acero. 

• El factor de seguridad será al menos de cinco para la carga nominal máxima. 

• Los anillos, ganchos, eslabones o argollas de los extremos serán del mismo material que 

las cadenas a las que van fijados. 

• Todas las cadenas serán revisadas antes de ponerse en servicio. 

• Cuando los eslabones sufran un desgaste excesivo o se hayan doblado o agrietado la cadena 

será retirada de la obra. 

• No se realizarán empalmes de manera provisional, mediante nudos, alambrado de 

eslabones, etc. 

• Las cadenas se mantendrán libres de nudos y torceduras. 

• Se enrollarán únicamente en tambores, ejes o poleas que estén provistas de ranuras que 

permitan el enrollado sin torceduras. 
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• El almacenamiento se hará teniendo en cuenta el peligro de oxidación que puede aparecer 

de existir humedad excesiva. 

• Se colgarán de caballetes o ganchos de forma que el trabajador que vaya a trabajar con 

ellas no se exponga a esfuerzos excesivos para levantarlas. 

• Cuando se levanten objetos de aristas agudas, con el fin de evitar el deterioro de la cadena 

debido al rozamiento, se colocará entre ésta y los filos un taco de material blando o ángulos 

de protección redondeados. 

• En tiempo frío, y sobre todo cuando la temperatura sea menor de 0 ºC, se cargará menos 

de lo indicado, puesto que la cadena se debilita. 

• No se usarán en aquellos trabajos que, por sus características, alcancen una temperatura 

igual o superior a los 100ºC. 

• Bajo cargas, la cadena debe quedar perfectamente recta y estirada. 

• Se lubricarán convenientemente con el tipo de grasa indicada por el fabricante. 

Cables 

• Los cables serán de construcción y tamaño apropiados para las operaciones en que se 

hayan de emplear. 

• El factor de seguridad para los mismos no será inferior a seis. 

• Los ajustes de los ojales y los lazos para los ganchos, anillos ya argollas estarán provistos 

de guardacabos resistentes. 

• Estarán siempre libres de nudos sin torceduras permanentes y otros defectos. 

• Se inspeccionará periódicamente el número de hilos rotos, desechándose aquellos cables 

en que lo estén en más del 10% de los mismos, contados a lo largo de los tramos del 

cableado, separados entre sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro. 

• El diámetro de los tambores de izar no será inferior a 30 veces el del cable, siempre que 

sea también 300 veces el diámetro del alambre mayor. 

• Se utilizarán guantes adecuados para la manipulación de cables. 

• La unión de cables no debe realizarse nunca mediante nudos, que los deterioran, sino 

utilizando guardacabos y mordazas sujetacables. 

• Utilizar para su engrase la grasa recomendada por el fabricante. 

• Los cables se almacenarán de forma que:  

­ No estén en contacto directo con el suelo. 

­ Suspendidos de soportes de madera con perfil redondeado. 

­ Separados de cualquier producto corrosivo 

Ganchos 

• Serán de aceros o hierro forjado. 
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• Estarán equipados con pestillos u otros dispositivos de seguridad para evitar que las cargas 

puedan salirse. 

• Las partes que estén en contacto con cadenas, cables o cuerdas serán redondeadas. 

• Nunca sobrepasar la carga máxima de utilización. 

• No utilizar ganchos viejos y no enderezar los ganchos. 

• Estará prohibido el calentamiento del gancho, pues se modificarían las propiedades del 

acero. 

• Durante el enganche de la carga se deberán controlar: 

­ Que los esfuerzos sean soportados por el asiento del gancho, nunca por el pico. 

­ Que el dispositivo de seguridad funcione correctamente. 

­ Que ninguna fuerza externa tienda a deformar la apertura del gancho. 

Cuerdas 

• Serán de buena calidad y capaces de soportar como mínimo 800 Kg/ cm2.  

• No se utilizarán las cuerdas que presenten raspaduras, cortes, desgastes y otros 

desperfectos. 

• No se arrastrarán por superficies ásperas o afiladas, ni por lugares en los que pueda entrar 

en contacto con arcilla, arena, grasa, etc., salvo que vayan suficientemente protegidas. 

• Se almacenarán alejadas de sustancias químicas corrosivas y fuera de superficies húmedas. 

Tampoco se almacenarán con nudos. 

• Después del corte se aplicará a los cabos una atadura de los hilos, para evitar su 

deshilamiento. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Guantes de protección contra abrasiones. 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471. 

• Faja de protección dorsolumbar.  

•  

6.2.2 Aparatos topográficos 

DESCRIPCIÓN 

Aparatos de medición topográfica tales como estaciones totales, teodolitos, brújulas, miras y 

jalones, así como estaquillas para replanteos.  

RIESGOS 

• Atrapamiento 

• Caída al mismo nivel 
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• Contactos eléctricos 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Proyección de fragmentos y partículas 

• Sobreesfuerzos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• El uso exclusivo de los aparatos se realizará por personas competentes y específicamente 

designadas para ello. 

• Durante el transporte, alojar adecuadamente los equipos de topografía, evitando que 

puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios ocupantes del vehículo. 

• Los desplazamientos se realizarán por los lugares más seguros y de piso más regular. No 

se realizarán desplazamientos de operarios por el talud de la banqueta de la vía ni por los 

carriles; evitando pisar sobre las traviesas así como las zonas de grasa procedente de los 

engrasadores o inundadas de la vía. 

• Será preceptivo el uso de cintas métricas y demás útiles de topografía de material no 

conductor (jalones dieléctricos,…) y carecer, en lo posible, de partes metálicas u otros 

materiales capaces de crear campos de electricidad estática. 

• Si se usan aparatos láser, se informará al personal de los riesgos de lesiones oculares en 

caso de exposición, el ojo, con el fin de que no fijen la vista voluntariamente en el rayo 

luminoso. 

• En el caso totalmente desaconsejado de tener que trabajar necesariamente en la zona de 

visionado del láser, se utilizarán gafas especiales de protección, de tipo reflectante o 

absorbente, concebidas para detener un rayo láser de determinada longitud de onda y de 

densidad óptica adecuada. 

• Se deberá estacionar el aparato siempre que sea posible de forma que no pueda incidir en 

la vista de los operarios. Esta posición será función de la naturaleza de los trabajos; por 

ejemplo, si un láser está materializando un plano horizontal de referencia, se colocará a 

una altura de 2 metros sobre la superficie de trabajo. 

• Protección diferencial de 30 mA, en caso de que el aparato esté alimentado a 220V y puesta 

a tierra de las masas metálicas. 

• El uso de miras, blancos fijos o detectores facilitarán el marcaje del rayo luminoso. 

• Se colocará la señalización normalizada que indica que hay un aparato láser en 

funcionamiento, delimitando el acceso a la zona. 

• Se eliminarán superficies brillantes para evitar el rebote a zonas no protegidas. 

• No se desplazará en ningún caso un aparato en funcionamiento. 

• Deben evitarse el uso de los punteros que presente deformaciones en la zona de golpeo, 

por tener el riesgo de proyección de partículas de acero, en cara y ojos. Se usarán gafas 

antipartículas, durante estas operaciones. 

• Se evitarán las posturas forzadas durante el uso de los aparatos para evitar sobreesfuerzos.  
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• El levantamiento de las cargas se hará flexionando las rodillas manteniendo la espalda 

recta.  

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Gafas de protección anti impactos. 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

•  

6.2.3 Bandeja vibrante 

Una plancha vibrante es una máquina de compactar materiales manejada por un operador a pie y 

cuya parte activa es una placa de base plana que se hace vibrar. Es una máquina diseñada 

generalmente para realizar trabajos de compactación ligera de tierras, parcheado de asfalto y 

colocación de adoquines. 

RIESGOS 

• Movimientos incontrolados de la máquina 

• Pisadas sobre objetos. 

• Proyección de fragmentos o partículas. 

• Exposición a incendio 

• Exposición a sustancias nocivas o corrosivas. 

• Exposición a explosion. 

• Exposición a quemaduras. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Conocer las instrucciones de seguridad contenidas en el Plan de Seguridad y Salud de la obra para 

la realización de trabajos con este tipo de máquina. 

Informarse cada día de otros trabajos que puedan generar riesgos (huecos, zanjas, etc.), de la 

realización simultánea de otros trabajos y del estado del entorno de trabajo (pendientes, 

obstáculos, hielo, etc.). 

Conocer el lugar de trabajo por donde se desplazará o trabajará la máquina.Verificar que el suelo 

a compactar tiene una capacidad suficiente para sustentar el peso de la máquina. 

Sólo se podrá trabajar con la máquina en lugares cerrados (interior de naves, túneles, etc.) cuando 

se pueda garantizar que se mantendrá una ventilación adecuada y suficiente durante la realización 

del trabajo. En tal caso, deberá detenerse el motor cuando no se emplee la máquina. 
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Conocer de forma precisa la situación y profundidad de las conducciones subterráneas (tuberías de 

agua, gas, redes de alcantarillado y cables eléctricos). 

Regar la zona a compactar para evitar la generación de polvo ambiental durante la utilización del 

pisón. Nunca pasar sobre cables eléctricos, a menos que estén suficientemente protegidos. 

Cuando la iluminación natural sea insuficiente, deberá paralizarse el trabajo si no existe una 

iluminación artificial que garantice una adecuada visibilidad en el lugar de trabajo. 

Suspender los trabajos cuando las condiciones climatológicas sean adversas (niebla, lluvia, etc.). 

Para el desplazamiento dentro de la obra, utilizar los anclajes para elevación dispuestos en la 

máquina. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de protección 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Ropa con puños ajustables y chaleco reflectante 

• Protectores auditivos 

6.2.4 Camión de transporte basculante 

DESCRIPCIÓN 

Un camión es un vehículo motorizado diseñado para el transporte de productos y mercancías. 

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Contactos eléctricos 

• Contactos térmicos 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Exposición a vibraciones 

• Incendios 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Para bajar o subir de la cabina se efectuará por los peldaños y asideros dispuestos para tal 

fin, y siempre se realizará de forma frontal (mirando hacia el interior de la cabina) 

agarrándose con ambas manos. 

• Los desplazamientos del camión se adecuarán a la señalización de la obra a tal efecto. 
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• A fin de evitar atropellos en las maniobras de marcha atrás todas estas máquinas estarán 

dotadas de luz y bocina para esa marcha. 

• La conducción en las inmediaciones de zanjas, taludes y alteraciones del terreno que 

puedan implicar el riesgo de vuelco, se efectuará a una distancia mínima de seguridad de 

2 metros, garantizando ésta mediante topes, y debiendo señalizarse convenientemente. 

Dichas maniobras serán dirigidas por personal debidamente autorizado por la empresa 

contratista. 

• Previamente a efectuar cualquier operación de carga o descarga, se enfrenará debidamente 

el camión y en caso necesario se utilizarán calzos de inmovilización de las ruedas. La carga 

se dispondrá en la caja de modo uniforme y anclado (en caso necesario) para evitar 

descompensaciones y desprendimientos de la misma. 

• Al efectuarse las operaciones de carga, en todos los vehículos dotados de visera protectora, 

el conductor del vehículo permanecerá dentro de la cabina. En todos los vehículos no 

dotados de esta protección, el conductor permanecerá fuera a distancia conveniente que 

impida el riesgo de caída de materiales. 

• El colmo máximo permitido para los materiales sueltos tendrá una pendiente inferior al 5% 

y se cubrirá con lona. 

• Las labores de repostado de combustible se realizarán en zonas alejadas de cualquier foco 

de calor o elemento que pueda producir ignición del carburante, quedando prohibido fumar 

en sus inmediaciones (circunstancia que debe señalizarse convenientemente). Prohibido 

bajarse o ascender con la máquina en movimiento. 

• Las órdenes al conductor y operarios que desempeñan sus funciones en las inmediaciones 

del camión, recaerá en una sola persona designada al efecto por el contratista. 

• En caso de permanecer cerca de la salida de humos de la maquinaria, se usará mascarilla 

de seguridad adecuada. 

• La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 

emprender la marcha. 

• Al realizar las entradas o salidas de la zona de obras, lo hará con precaución, auxiliado por 

las señales de un miembro de la obra. 

• Si por cualquier circunstancia, tuviera que parar en rampa de acceso el vehículo quedará 

frenado y calzado con topes. 

• No permanecerá nadie en las proximidades del camión en el momento de realizar éste 

maniobras. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Cinturón antivibratorio 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 
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—  

6.2.5 Camión grúa 

DESCRIPCIÓN 

Aparato de elevación de funcionamiento discontinuo instalado sobre vehículos aptos para 

transportar materiales y que se utilizan exclusivamente para su carga y descarga.  

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento por vuelco de maquinaria 

• Atropello o golpes con vehículos 

• Caída a distinto nivel 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

• Choques contra objetos inmóviles 

• Exposición a vibraciones 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• El camión será inspeccionado diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, transmisiones y ruedas. 

• Las carcasas de protección estarán en perfecto estado e instaladas correctamente y sólo 

podrán ser retiradas con el motor del camión parado, debiéndose reemplazar a su lugar de 

origen previamente a la puesta en marcha. 

• La conducción sólo estará permitida a personal experto en su manejo. 

• Para subir y bajar de la cabina y plataformas se utilizarán los peldaños y asideros dispuesto 

a tal fin y siempre se realizará de forma frontal (mirando hacia el camión) agarrándose con 

las dos manos. 

• Queda expresamente prohibido hacer desplazamientos con personal fuera de la cabina. 

• Antes de efectuar cualquier desplazamiento se comprobará que ninguna persona se 

encuentra en las cercanías del camión y se hará sonar el claxon. 

• Los desplazamientos del camión se adecuarán a la señalización de la obra. 

• Guardar distancia de seguridad (mín. 2m) a las zanjas, taludes y toda alteración del terreno 

que pueda posibilitar el vuelco del camión. Las maniobras en estas zonas serán 

supervisadas por personal responsable. 

• Asegurarse de la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento. 

• Para el uso de la grúa obligatoriamente se extenderán completamente y se utilizarán los 

apoyos telescópicos de la misma, aún cuando la carga a elevar aparente innecesaria esta 

operación. 
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• Cuando el terreno ofrezca dudas en cuanto a su resistencia, los estabilizadores se apoyarán 

sobre tablones o traviesas de reparto. 

• Serán revisados antes de su uso las eslingas, bragas, estrobos, etc., para comprobar su 

perfecto estado. Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

• Con anterioridad al izado, se conocerá con exactitud, en su defecto se calculará, el peso de 

la carga se deba elevar. 

• Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante en 

función de la extensión del brazo. 

• Es conveniente que el gruista mantenga a la vista la carga; las maniobras sin visibilidad 

serán dirigidas por un señalista que las coordinará. 

• Queda prohibido levantar más de una carga a la vez. 

• Se prohíbe realizar tirones sesgados y arrastrar cargas con la grúa. 

• Todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseerán el pestillo de seguridad 

que evite el desenganche fortuito. 

• Queda prohibido que los operadores abandonen la grúa con la carga suspendida. 

• Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda 

provocar la ignición del carburante; de igual modo queda prohibido fumar en las 

inmediaciones. 

• Se prohíbe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de apoyo del 

camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los accidentes por vuelco. 

• Se prohíbe la permanencia de personas en torno al camión grúa a distancias inferiores a 

5m. 

• Al salir de la cabina, el conductor hará uso del casco de seguridad y de prenda de alta 

visibilidad. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

6.2.6 Camión hormigonera 

RIESGOS 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Caída de objetos desprendidos. 

• Choque contra objetos móviles. 

• Choques contra objetos inmóviles. 
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• Proyección de fragmentos o partículas. 

• Atrapamientos. 

• Exposición a temperaturas ambientes extremas. 

• Exposición a contactos eléctricos. 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

• Incendios 

• Atropellos y golpes por vehículos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. 

Los elementos como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc. deberán pintarse con pintura 

anticorrosiva para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los operarios. 

No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o 

comprobación se deberá hacer con los elementos auxiliares necesarios, etc. 

El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero 

como delantero. 

Las cabinas deberán ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una 

protección adecuada al conductor contra la caída de objetos. 

Los asientos en la cabina estarán diseñados de forma que absorban en medida suficiente las 

vibraciones, deberán tener respaldo y un apoyo para los pies, y por otra parte, ser cómodos. 

Los camiones deben llevar un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve 

carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5,00 kg., herramientas 

esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, 

etc. 

Para desplegar la canaleta se deberán quitar los tornillos de bloqueo, haciéndola girar hasta posición 

de descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo 

girar hasta la posición desplegada. Se prohíbe poner las manos entre las uniones de las cadenas 

en el momento del despliegue. Al desplegar la canaleta nunca se deberá situar el trabajador en la 

trayectoria de giro de la misma, para evitar cualquier tipo de golpes. Después de cada paso de 

hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 

Tanto el despliegue de canaletas, como las labores de limpieza, etc., y de forma general, cualquier 

actividad que implique un riesgo de caída al mismo o distinto nivel para los operarios, se realizarán 
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desde los lugares de trabajo específicamente previstos para ello por el fabricante del equipo, que, 

en cualquier caso, dispondrán de medios de acceso y de plataformas de trabajo protegidas 

mediante barandilla reglamentaria, sólida y rígida. 

Un trabajador vigilará que la ruta del camión hormigonera esté libre antes de que éste se ponga 

en marcha hacia delante, y sobre todo hacia atrás. 

Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá ir de pie o sentada en un lugar 

peligroso o no previsto para ello, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar 

brazos o piernas colgando del exterior… 

Al finalizar el servicio, y antes de dejar el camión hormigonera, el conductor pondrá el freno de 

mano, engranará una marcha corta, y en caso necesario, bloqueará las ruedas mediante calzos. 

La circulación de estos camiones en el interior de la obra atenderá escrupulosamente a las 

instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma y de 

los protocolos y procedimientos que a tal efecto integre el Plan de Seguridad del empresario 

contratista. 

La puesta en estación y los movimientos del camión hormigonera en las operaciones de vertido 

serán dirigidos por un señalista. Las operaciones de vertido de hormigón en las zanjas o 

cimentaciones se efectuarán de forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen la 

distancia límite de aproximación fijada en este Estudio de Seguridad. 

Durante las maniobras de vertido en retroceso se instalarán calzos inmovilizadores que eviten 

accidentes por vuelcos, etc. Además, en caso de insuficiente visibilidad todas las maniobras serán 

auxiliadas por un señalista. 

Se prohibirá terminantemente la presencia de trabajadores en la zona de influencia de los camiones 

hormigonera, que circularán con los dispositivos de señalización luminosa y acústica 

permanentemente activados. 

 Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación 

de usar en todo momento casco, guantes de goma o PVC, botas de seguridad impermeables (en el 

tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 

 

6.2.7 Compresor 

DEFINICIÓN 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASOS A NIVEL DE TXOKILOA EN GERNIKA   74 

 

ANEJO 6. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Equipo de trabajo cuya misión consiste en producir un caudal de aire a una determinada presión 

según las necesidades de las máquinas que ha de accionar. Si es móvil, que es el caso más 

frecuente, puede transportarse fácilmente de un lugar a otro gracias a su montaje sobre chasis con 

ruedas. 

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atrapamiento por vuelco de maquinaria 

• Contactos eléctricos 

• Explosiones 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Incendios 

• Ruido 

• Sobreesfuerzos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Las carcasas protectoras estarán siempre instaladas y en posición cerrada. 

• Posicionar el compresor y las mangueras de modo tal que no impliquen riesgo para la 

circulación de las personas en la propia obra. 

• El compresor estará dotado de válvula de presión mínima que impida el retroceso del aire 

y que evite una velocidad excesiva del aire a través del separador de aceite; también 

dispondrá de válvula antirretorno a la salida o impulsión. 

• El transporte en suspensión, se efectuará mediante eslingado a cuatro puntos del 

compresor. 

• El compresor quedará en posición de "estación" con la lanza de amarre en posición 

horizontal y las ruedas inmovilizadas con tacos, emplazándolo fuera de la zona de gálibo 

de vía y debidamente señalizado. 

• Las mangueras de presión se mantendrán elevadas (a 4 o más metros de altura), en los 

cruces sobre los caminos de la obra. 

• En caso de permanecer cerca de la salida de humos de la maquinaria, se usará mascarilla 

de seguridad adecuada. 

• Para evitar el riesgo por ruido está previsto utilizar compresores aislados. El Encargado 

controlará que sean utilizados con las carcasas aislantes cerradas para evitar el ruido 

ambiental. 

• El Encargado controlará que sean utilizados por todos los trabajadores que deban 

permanecer a menos de 5 m del compresor o trabajar sobre su maquinaria en 

funcionamiento. Además se trazará un círculo de 5 m de radio en torno al compresor, para 
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marcar el área en la que es obligatorio el uso de protectores auditivos, ya que suelen 

generar ruido de niveles superiores a los 100 dB(A). 

• El arrastre directo para la ubicación del compresor por los operarios se realizará a una 

distancia nunca inferior a 2 m. del borde de coronación de cortes y taludes, en prevención 

del riesgo de desprendimiento de la cabeza del talud por sobrecarga. 

• No se empleará el aire comprimido suministrado por el compresor para otros usos que no 

sean los previstos por el fabricante. 

• Antes de desenganchar la herramienta y la manguera de la válvula de salida de aire, hacerla 

funcionar un tiempo suficiente para aliviar la presión del sistema. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Gafas de protección contra líquidos y partículas 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Protectores auditivos 

• Verificar que el compresor no posee daños estructurales evidentes, ni presente fugas de 

líquidos. 

• Comprobar que la presión de los neumáticos sea la correcta y que no existan cortes en la 

superficie de rodadura. 

• Verificar los niveles de combustible, aceite motor y líquido refrigerante. 

• Comprobar el freno de estacionamiento y el pivote de nivelación de la lanza funcionan 

correctamente. 

• El compresor estará dotado de válvula de presión mínima que impida el retroceso de aire, 

y que evite una velocidad excesiva del aire a través del separador de aceite. 

• Comprobar el buen estado de válvulas y acoplamientos, así como la existencia de grietas o 

desgastes en la manguera. 

• El abastecimiento de combustible se realizará con el motor parado. No se fumará durante 

la carga de combustible, ni se comprobará con llama el llenado del depósito. 

•  

6.2.8 Cuba de agua para riego de caminos 

RIESGOS 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Pisada sobre objetos. 

• Proyecciones de fragmentos o partículas. 

• Atrapamiento por o entre maquinaria y objetos. 

• Atrapamiento.  

• Atropellos y golpes por vehículos. 
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• Choques contra objetos móviles. 

• Choque contra objetos inmóviles. 

• Exposición a contactos eléctricos. 

• Explosiones. 

• Incendios. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

El tractor estará en perfectas condiciones de uso y con la documentación oficial al día. 

El tractor estará dotado de faros marcha adelante y retroceso, servofrenos, freno de mano, bocina 

automática de retroceso, retrovisores a ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y anti-

impactos, y extintor timbrado y con las revisiones al día. 

El tractor será inspeccionado diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, de los 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección luces, bocina de retroceso, transmisiones y neumáticos. 

No se realizarán ajustes, mantenimiento o revisiones con el tractor en movimiento o con el motor 

el funcionamiento. 

Las carcasas de protección estarán en perfecto estado e instaladas correctamente y sólo podrán 

ser retiradas con el motor del tractor parado, debiéndose reemplazar a su lugar de origen 

previamente a la puesta en marcha. 

Serán de obligado cumplimiento las normas de uso, de mantenimiento y de seguridad marcadas 

por el fabricante del tractor. 

La conducción del tractor sólo estará permitida a personal experto en su manejo. 

No se liberarán los frenos de la máquina en posición parada, si antes no se han instalado tacos 

fiables de inmovilización de las ruedas. 

Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de los elementos que puedan provocar la 

ignición del carburante; además, queda prohibido fumar en las cercanías. 

La subida y bajada de la máquina se realizará de forma frontal (mirando hacia ella), agarrándose 

con las dos manos. 

Antes de efectuar cualquier desplazamiento con el tractor se comprobará que ninguna persona se 

encuentra en las cercanías de la máquina y se hará sonar el claxon. 

La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
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No se superará la máxima pendiente de trabajo indicada por el fabricante o constructor de la 

máquina. 

Guardar la distancia de seguridad a las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda 

posibilitar el vuelco de la máquina. 

Queda prohibido que los conductores abandonen el tractor con el motor en marcha sin haber puesto 

el freno de mano. Queda prohibido transportar a personas sobre el tractor. 

Se prohíbe la realización de trabajos o la permanencia de personas en el radio de acción de la 

máquina. 

No se admitirán tractores desprovistos de cabinas antivuelco (pórtico de seguridad anti-vuelco y 

anti-impactos). 

Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor para evitar que en la cabina se 

reciban gases nocivos. 

Los tractores cumplirán todos los requisitos para que puedan desplazarse por carretera, si es que 

fuera necesario que circulen por ella. 

Se prohíbe acceder a la cabina de mandos del tractor, utilizando vestimentas sin ceñir y cadenas, 

relojes, anillos, etc. que puedan engancharse en los salientes y los controles. 

El eje de transmisión de fuerza estará protegido con la carcasa obligatoria. 

El equipo de riego estará en perfectas condiciones de uso y con la documentación oficial al día. Del 

mismo modo dispondrá de marcado CE. 

El tractor será inspeccionado periódicamente controlando el buen funcionamiento del motor, 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección luces, bocina de retroceso, transmisiones y neumáticos. 

La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. No se superará la máxima 

pendiente de trabajo indicada por el fabricante o constructor de la máquina. 

Se guardará la distancia de seguridad a las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda 

posibilitar el vuelco de la máquina. Todas las zonas de paso de los equipos con riesgo de vuelco, 

caída, etc., se señalizarán o protegerán de acuerdo con lo previsto en este documento. 

Queda prohibido que los conductores abandonen el tractor con el motor en marcha sin haber puesto 

el freno de mano. 
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Queda totalmente prohibido transportar a personas sobre el tractor o en el interior de la cabina. 

Del mismo modo, también queda prohibido transportar personas sobre la cuba de riego. 

Se prohíbe la realización de trabajos o la permanencia de personas en el radio de acción de la 

máquina. 

El conductor debe conocer el plan de circulación de la obra, respetará todas las normas del código 

de circulación y en todo momento la señalización. 

El tractor estará provisto de extintor y botiquín primeros auxilios. 

Los responsables de la obra coordinarán las labores de riego, estableciendo los puntos que en cada 

caso resulten necesarios en función del estado de las zonas de paso o de trabajo, de los equipos 

que deban transitar por ellas, etc. 

Los recursos preventivos de cada tajo vigilarán las maniobras que realicen cada uno de los equipos 

con el fin de evitar interferencias entre los mismos (choques, atropellos,...), y prohibirán la 

presencia de trabajadores en la zona de influencia del equipo de riego. 

El Plan de Seguridad del empresario contratista incorporará un protocolo conforme al cual se 

determinen las condiciones bajo las cuales se realice la carga de agua. Para ello, se deberán tener 

en cuenta las siguientes condiciones: 

• Se concretarán los itinerarios que deben seguir las cubas de riego hasta alcanzar los puntos 

de recogida de agua, analizando los riesgos (por las condiciones en que se encuentren las 

zonas de paso de las cubas, por posibles interferencias,...) y proponiendo las medidas 

necesarias para evitarlos. 

• Se prohibirá la intervención de operarios que realicen estas labores en solitario. 

• Se analizarán las condiciones bajo las que se efectúe la conexión de la manguera a la 

cisterna, de tal forma que se dispongan las medidas necesarias para prevenir o evitar el 

riesgo de caída en altura que podría darse durante el transcurso de las actividades. 

 

6.2.9 Desbrozadora 

RIESGOS  

• Caída de personas al mismo nivel 

• Pisadas sobre objetos 

• Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina 

• Proyecciones de fragmentos o partículas 

• Sobreesfuerzos 
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• Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 

• Explosiones 

• Incendios 

• Agentes físicos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Colóquese el arnés de sujeción de la máquina ajustado y que le permita realizar el trabajo sin 

posiciones forzadas. 

No bloquee ni elimine los dispositivos de seguridad. 

Solo debe utilizar esta máquina personal cualificado y debidamente autorizado. 

Compruebe que el aparato lleva todas las piezas de la carcasa de protección; carcasas del motor, 

protectores del disco o del cordón de nylon, cadena, etc. 

Utilice el dispositivo de corte adecuado para el material a desbrozar. 

Las reparaciones deben hacerlas especialista. 

Si el cordón se gasta o parte y tiene que sacar más del carrete para un corte adecuado, realice esta 

operación con la máquina parada. 

Vigile que no hay personal en el radio de seguridad indicado por el fabricante, evitará proyecciones 

de piedras y material cortado a terceras personas. 

No abandone la máquina en funcionamiento. 

Lleve siempre el corte paralelo al suelo, evitara riesgos innecesarios 

 

6.2.10 Equipo para la inyección de lechada 

Una vez colocado el anclaje en el taladro se procede a inyectar la lechada de cemento con el equipo 

de inyección. 

RIESGOS  

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Proyección de partículas 

• Contacto con sustancias nocivas e inhalación de polvo 

• Cortes, golpes y atrapamientos 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

No desacoplar la manguera de inyección sin antes comprobar la ausencia de presión. No eliminar 

las protecciones de seguridad de la mezcladora. No introducir la mano en la mezcladora mientras 

esté en funcionamiento.  

La limpieza de la mezcladora se realiza con la máquina completamente parada. No situarse nunca 

encima del obturador durante la inyección de lechada. 

Verificar la existencia y funcionamiento correcto de los elementos para tarar la presión de inyección, 

el estado de latiguillos de inyección así como las conducciones, racores de empalme, manteniendo 

limpios todos los conductos  

Las superficies de trabajo deben estar lo más fiables posibles, sin elementos que dificulten los 

trabajos. Favorecer la mecanización para la colocación de los latiguillos en los taladros.  

Los acoplamientos o uniones de mangueras neumáticas, latiguillos de inyección, etc.., deben 

reforzarse (unirse) con cable o cadena de seguridad. No desmontar una conducción obstruida sin 

antes hacer eliminar la presión interna en todo el circuito. - Siempre se debe estar atento ante un 

aumento de presión. 

Evitar los sobreesfuerzos empleando medios mecánicos o la colaboración de varias personas. 

Impedir que personal ajeno a los trabajos se encuentre en las proximidades, y permanecer atentos 

a que nadie se encuentre en las inmediaciones.  

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Gafas de protección. 

• Mascarilla de protección contra partículas  

• Arnés de seguridad 

• Protectores auditivos 

 

6.2.11 Escaleras de mano 

RIESGOS  

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 

• Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
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• Caída de objetos en manipulación 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Sobreesfuerzos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Se cumplirán las disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano (art. 4.2) del 

R.D. 2177/2004 por el que se modifica el R.D. 1215/1997 por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté 

asegurada. Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre 

un soporte de dimensiones adecuadas y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños 

queden en posición horizontal. 

Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea 

mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier 

dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 

Las escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al 

menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma 

que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. 

Las escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 

Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo 

aproximado de 75 grados con la horizontal. 

El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a éstas. 

Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo 

momento un punto de apoyo y de sujeción seguros. 

Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 

movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se 

utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección 

alternativas. 
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El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida 

una sujeción segura. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de 

mano cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente. 

No se emplearán escaleras de mano sobre cuya resistencia no se tengan garantías. 

Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada. 

Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. 

Se prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la 

detección de sus posibles defectos. 

Queda prohibida la utilización de escaleras de mano para salvar más de 5 m. a menos que menos 

que tengan refuerzos en su zona central, estando prohibido su uso para alturas superiores a 7m. 

 

6.2.12 Grupo electrógeno 

DESCRIPCIÓN 

Equipo de trabajo accionado por un motor diésel o de gasolina, destinado a abastecer a 

consumidores fuera del alcance de una red eléctrica. 

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Contactos eléctricos 

• Contactos térmicos 

• Explosiones 

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

• Exposición a vibraciones 

• Incendios 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Todo grupo electrógeno debe disponer obligatoriamente del marcado CE y se instalarán de 

forma que resulten inaccesibles a personas no especializadas ni autorizadas para su 

manejo. 
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• Preferentemente se utilizará, siempre que no exista impedimento para ello, la red eléctrica 

de la propia instalación en servicio. 

• La masa del grupo ha de conectarse a tierra por medio de una toma eléctricamente 

independiente, salvo que se disponga de aislamiento de protección o reforzado. Igualmente 

se instalarán interruptores diferenciales acordes a la resistencia eléctrica de la puesta a 

tierra, siendo la sensibilidad no mayor a 300mA, para detectar cualquier fuga de corriente. 

• A la puesta a tierra del cuadro general se conectarán las masas de la maquinaria eléctrica 

de la instalación. 

• Verificación (diaria) previa a su utilización de los dispositivos de protección diferencial y 

conexión a toma de tierra. 

• Aquellos grupos que no precisen puesta a tierra, la tensión nominal del alternador no será 

superior a 220 V, siendo éste de la clase II (doble aislamiento), y su grado de protección 

será como mínimo de IP 54. 

• Los motores de los vehículos y maquinaria de obra estarán en perfecto estado de 

funcionamiento, estableciéndose un plan de mantenimiento acorde con las especificaciones 

del fabricante. 

• Se revisarán las distintas máquinas cuidando y comprobando la evacuación de humos. Se 

alejarán lo máximo posible del punto de trabajo y en la dirección del viento reinante. En 

caso de permanecer cerca de la salida de humos de la maquinaria, se usará mascarilla de 

seguridad adecuada. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Mascarillas protección contra agentes químicos 

• Protectores auditivos 

−  

6.2.13 Herramientas manuales 

DESCRIPCIÓN 

Equipos de trabajo utilizados generalmente de forma individual que únicamente requieren para su 

accionamiento la fuerza motriz humana: martillos, mazas, hachas, punzones, tenaza, alicates, 

palas, cepillos, palancas, gatos, rodillos, pies de cabra, destornilladores, etc. 

RIESGOS 

• Caída de objetos en manipulación 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Proyección de fragmentos y partículas 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que fueron concebidas. 

Se seleccionará la herramienta adecuada para cada tarea. 

• Cada usuario comprobará el buen estado de las herramientas antes de su uso, 

inspeccionando cuidadosamente mangos, filos, zonas de ajuste, partes móviles y cortantes, 

desechándose aquellas que no se encuentren en buen estado. 

• Se mantendrán limpias de aceite, grasas y otras sustancias deslizantes. 

• Los trabajadores deben ser adiestrados en el recto uso de las herramientas. 

• Se colocarán y depositarán en portaherramientas o estanterías adecuadas para evitar 

caídas, y posibles cortes y golpes. No se depositarán en el suelo de cualquier manera. 

• Para el transporte de las herramientas se observarán diversas precauciones, como son: 

utilizar cajas, bolsas o cinturones especialmente diseñados. 

• Para las herramientas punzantes o cortantes utilizar fundas adecuadas. No llevarlas nunca 

en el bolsillo. 

• Comprobar que los mangos no estén astillados y rajados, y que estén perfectamente 

acoplados y sólidamente fijados a la herramienta. 

• Cuidar de que las herramientas de corte y de bordes filosos estén perfectamente afiladas. 

• En todos los trabajos que se utilicen herramientas de golpeo será obligatorio el uso de gafas 

de protección antiimpactos. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Gafas de protección antimpactos. 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

 

6.2.14 Hormigonera pastera 

RIESGOS 

• Exposición a contactos con la energía eléctrica. 

• Sobreesfuerzos. 

• Golpes por elementos móviles o materiales. 

• Exposición a sustancias nocivas o toxicas. 

• Atrapamientos. 

• Exposición a ruido y polvo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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Las hormigoneras pasteras se ubicarán a la distancia establecida en este Estudio de Seguridad 

respecto del borde de excavaciones, zanjas, vaciados o asimilables para evitar el riesgo de 

desprendimiento del terreno y vuelco de la máquina. 

Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dúmperes separado del de las carretillas 

manuales, en prevención de los riesgos de golpes o atropellos. 

Las hormigoneras pasteras a utilizar en obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica 

los órganos de transmisión -correas, corona y engranajes-, con el fin de evitar los riesgos de 

atrapamiento. 

Las hormigoneras pasteras a utilizar en obra, estarán dotadas de freno de basculamiento del 

bombo, para evitar sobreesfuerzos y los riesgos por movimientos descontrolados. 

La alimentación eléctrica de las amasadoras se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, 

en combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general (o de distribución) eléctrico, para 

prevenir los riesgos de contacto con la energía eléctrica. 

Las carcasas y partes metálicas de las hormigoneras pasteras estarán conectadas a tierra.  

El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado mediante una acreditación 

escrita de la constructora para realizar tal misión. 

La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en 

prevención del riesgo eléctrico. 

Las operaciones de limpieza directa y manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica 

de la hormigonera. Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal 

especializado para tal fin. 

Para largos periodos de trabajo continuo con la amasadora se deberán usar protectores auditivos. 

El cambio de ubicación de la amasadora a gancho de grúa se efectuará mediante el uso de un 

balancín (o aparejo indeformable), que la suspenda de cuatro puntos seguros. 

Antes de su puesta en marcha, un trabajador comprobará que todos los dispositivos de seguridad 

están instalados y confirmará su buen funcionamiento (protección de correas y poleas, toma de 

tierra, estado de los cables, palancas, freno de basculamiento y demás accesorios). 

La instalación eléctrica debe ir acompañada de una toma de tierra asociada al disyuntor diferencial. 

Deben mantenerse en buen estado los conductores, conexiones, clavijas, etc. 
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Dado que en los alrededores de la amasadora podrán darse encharcamientos por mezcla de agua 

con el polvo del cemento, la máquina tendrá un grado de protección IP-55. En el origen de la 

instalación habrá un interruptor diferencial de 300 mA, asociado a una puesta de tierra de valor 

adecuado. 

Se mantendrán en buen estado de limpieza, en especial las paletas de mezclado, y se efectuará 

diariamente al final de la jornada; durante estas operaciones las amasadoras se desconectarán 

previamente la corriente eléctrica. 

La revisión por mantenimiento se efectuará con previa desconexión de la corriente; en este 

supuesto, se advertirá en el cuadro eléctrico de la operación para evitar una puesta en 

funcionamiento incontrolada. 

Todas las partes móviles del equipo permanecerán protegidas mediante carcasas, que contarán con 

los correspondientes enclavamientos. 

Las hormigoneras se ubicarán en lugares reservados al efecto, según la organización general de la 

obra. 

Si es de accionamiento eléctrico, la carcasa y demás partes metálicas de la hormigonera estarán 

conectadas a tierra. 

La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en 

prevención de riesgos eléctricos. 

 

6.2.15 Martillo neumático 

DESCRIPCIÓN 

El Martillo Neumático es una herramienta de perforación por aire comprimido. Trabaja sobre 

superficies horizontales o verticales, en cuyo caso la forma se adapta para que un solo operario 

pueda aplicar la fuerza necesaria. 

Admite la incorporación de herramientas accesorias tales como punteros, barrenas, barrenas 

huecas y cinceles. 

Generalmente funcionan con electricidad, aunque algunos lo hacen hidráulicamente. El compresor 

de aire, alimentado con gasolina, se encuentra dentro de un armazón metálico con ruedas.  

RIESGOS 

• Atrapamiento 
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• Caída de objetos desprendidos 

• Contactos eléctricos 

• Exposición a vibraciones 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Pisadas sobre objetos 

• Polvo 

• Proyección de fragmentos y partículas 

• Ruido 

• Sobreesfuerzos 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecen las siguientes medidas preventivas 

específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel de detalle por el plan de seguridad y salud: 

• Antes del comienzo de los trabajos, se inspeccionará el terreno y los elementos 

estructurales a demoler, a fin de detectar posibles desprendimientos o roturas a causa de 

las vibraciones transmitidas por el martillo. Ante los riesgos por desprendimiento de 

objetos, está prohibido trabajar por debajo de la cota del tajo de martillos neumáticos. 

• Antes de accionar el martillo se comprobará que el puntero está perfectamente amarrado 

y que las conexiones de las mangueras están en buen estado. 

• Se revisarán los filtros de aire de compresor, así como el reglaje de sus válvulas de 

seguridad 

• Sólo será empleado por personal formado, con experiencia en su utilización en obra y 

autorizado, con constancia escrita de ello. 

• Queda prohibido abandonar el martillo hincado en el suelo o conectado al circuito de 

presión. 

• Su uso estará prohibido ante la posible presencia de conducciones eléctricas subterráneas 

o cuando haya aparecido su banda de señalización. 

• Cuando quede atorado el puntero en el suelo se realizarán movimientos laterales en todas 

direcciones para desatorarlo, evitando no tirar en dirección vertical, evitando 

sobreesfuerzos. 

• Se procurará no apoyar el cuerpo sobre el martillo y evitar apoyarse a horcajadas sobre la 

culata de apoyo, reduciendo así las vibraciones trasmitidas al trabajador. Igualmente, se 

preverá el uso de fajas elásticas de protección de cintura, firmemente apretada y unas 

muñequeras bien ajustadas. 

• En operaciones con desprendimiento de polvo fino o gran cantidad de polvo será obligatorio 

el uso de mascarilla de polvo. 

• El uso de protección auditiva es preceptivo, debido a que los niveles de ruido estimados 

pueden ser superiores a 100 dB(A) 
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• La manguera de aire comprimido debe situarse de forma que no se tropiece con ella ni 

pueda ser dañada por materiales que se puedan situar encima. 

• Evitar trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le monten 

plataformas de ayuda, evitará las caídas. 

• Se prohíbe expresamente aproximar el compresor a distancias inferiores a 15 m (como 

norma general), del lugar de manejo de los martillos para evitar la conjunción del ruido 

ambiental producido. 

• Para evitar los riesgos derivados del trabajo repetitivo, sujeto a vibraciones, se preverá que 

las tareas sean desarrolladas por etapas con descansos mediante cambio de los 

trabajadores, de tal forma que se evite la permanencia constante manejando el martillo 

durante todas las horas de trabajo. 

• Si es necesario desconectar el martillo de la manguera después de su uso, se cortará 

previamente la conexión del aire (nunca se doblará la manguera), verificando la ausencia 

de presión residual entre la manguera y el martillo antes de desconectar ambos. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Cinturón de protección dorso-lumbar 

• Gafas de protección antimpactos. 

• Mascarilla de protección contra partículas  

• Muñequeras antivibratorias 

• Protectores auditivos 

6.2.16 Mini cargadora 

RIESGOS 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Golpes contra objetos móviles e inmóviles de la máquina. 

• Atrapamientos por o entre maquinaria y objetos. 

• Atrapamientos por vuelcos de máquina. 

• Proyecciones de fragmentos o partículas.  

• Exposición a contactos eléctricos. 

• Contactos térmicos. 

• Explosiones. 

• Incendio. 

• Atropellos, golpes y choques por  vehículos. 

• Exposición a temperaturas ambiente extremas. 
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• Proyecciones de fragmentos o partículas. 

• Polvo ambiental. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

La minicargadora estará en perfectas condiciones de uso y con la documentación oficial al día; 

dispondrá de bocina de marcha atrás y luz giratoria. 

La minicargadora estará dotada de faros marcha hacia adelante y de retroceso, frenos, freno de 

mano, bocina automática de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad 

antivuelco y anti-impactos. 

La minicargadora será inspeccionada diariamente, controlando el funcionamiento del motor, de los 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina de retroceso, de las transmisiones, cadenas, 

neumáticos... 

No se realizarán ajustes, mantenimiento o revisiones con la máquina en movimiento o con el motor 

el funcionamiento. 

Las carcasas de protección estarán en perfecto estado, instaladas correctamente y sólo se podrán 

retirar con el motor parado, debiéndose reemplazar a su lugar de origen antes la puesta en marcha. 

Serán de obligado cumplimiento todas las normas de uso, mantenimiento y seguridad establecidas 

por el fabricante. 

La conducción de la minicargadora sólo estará permitida a personal experto en su manejo. 

El operador del equipo hará uso del cinturón de seguridad cuando proceda a su manejo. No se 

liberarán los frenos de la máquina en posición parada si antes no se han instalado tacos fiables de 

inmovilización de las ruedas. 

Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda provocar 

la ignición del carburante; de igual modo, queda prohibido fumar en las inmediaciones. 

Se prohíbe terminantemente la presencia de operarios en el radio de acción de la minicargadora. 

Antes de iniciar cualquier desplazamiento con la máquina se deberá comprobar que ninguna 

persona se encuentra en las cercanías de la máquina. El equipo dispondrá de avisador acústico de 

marcha atrás. Si éste no hubiera sido previsto por su fabricante, el empleo del mismo se sustituirá 

por el de otros mecanismos que establezca el empresario contratista en su Plan de Seguridad 

(empleo del claxon antes de iniciar un desplazamiento, prohibición de que se realicen maniobras 

en retroceso -siempre marcha a la vista-, etc.). 
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Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando las marchas 

cortas. La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. Se adaptarán los 

desplazamientos de la máquina al tráfico de la obra. 

Para desplazarse sobre un terreno en pendiente, se orientará el brazo de la máquina hacia la parte 

de abajo, tocando casi el suelo. La máxima pendiente por la que transiten estos equipos no 

excederá la recomendada por el fabricante de la máquina. 

Durante el uso de estas máquinas se respetarán las distancias máximas de aproximación de cargas 

dinámicas a bordes de zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda posibilitar el vuelco 

de la máquina (dichas distancias serán las fijadas en este Estudio de Seguridad y Salud). 

Queda prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha, sin haber 

depositado antes la cuchara en el suelo y sin haber puesto el freno de mano. 

Queda prohibido transportar a personas sobre la minicargadora. Queda prohibido realizar 

maniobras de movimiento de tierras sin que antes se hayan puesto en servicio los apoyos 

hidráulicos de inmovilización.  

El movimiento de tierras en pendiente se realizará de cara a la pendiente. 

Se analizará el espacio de maniobra en que se desarrollará el trabajo, balizando el radio de acción 

de la máquina si el mismo se observa reducido. 

Queda prohibido derribar elementos que sean más altos que la minicargadora con la cuchara 

extendida. 

Se cumplirá lo establecido en el presente Estudio de Seguridad en materia de trabajos en la 

proximidad de servicios afectados. 

Previamente a los trabajos de excavación se identificarán las conducciones enterradas que pudieran 

interferir con las actividades. No se realizarán trabajos en el entorno de los servicios afectados 

(líneas eléctricas aéreas y enterradas, conducciones de gas,...) hasta los mismos sean planificados 

por el empresario contratista en su Plan de Seguridad, y de esta forma defina los procedimientos 

de trabajo a implantar, las protecciones y medidas preventivas necesarias, condiciones de 

señalización, mecanismos de control y vigilancia de las actividades, etc. Se respetarán las distancias 

de seguridad establecidas en el R.D. 614/2001. 

Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador el entorno de la 

máquina. Se prohibirá en esta zona la realización de trabajos o la permanencia de personas. 
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Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de 

la máquina. 

Los operadores de los equipos se cerciorarán de que no existe peligro para los operarios que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán con el fin de evitar blandones y barrizales 

que mermen la seguridad de la circulación. 

Se prohíbe acceder a la cabina utilizando vestimentas sin ceñir y cadenas, relojes, anillos, etc. que 

puedan engancharse en los salientes y los controles. 

Se prohíbe realizar esfuerzos por encima del límite de carga útil de la máquina. 

Se prohíbe realizar trabajos en el interior de trincheras o zanjas en la zona de alcance del brazo de 

la retro. 

Se prohíbe verter los productos de la excavación con la minicargadora a distancias inferiores a las 

previstas en el presente Estudio de Seguridad (distancias máximas de aproximación de cargas 

estáticas a bordes de excavación). 

 

6.2.17 Motoniveladora 

RIESGOS 

- Vuelco 

- Atropello 

- Atrapamiento 

- Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, cortes, etc.) 

- Vibraciones 

- Ruido 

- Polvo ambiental. 

- Caídas al subir o bajar de la máquina. 

- Riegos de golpes, cortes y quemaduras. 

- Incendios y explosiones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

- Preparación adecuada del operador de la máquina. 

- Se cuidará especialmente la visibilidad, se mejorará el rendimiento y se evitarán accidentes. 

- El maquinista dispondrá de casco de seguridad. 
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- La motoniveladora es para mover materiales ligeros y efectuar refinos. No debe emplearse 

como si fuera un bulldozer. 

- Se comprobará frecuentemente el correcto funcionamiento de los indicadores de la 

máquina. 

- Se atenderá escrupulosamente las normas dictadas por el fabricante para el mantenimiento 

de la motoniveladora. 

- Dispondrán de dispositivo de aviso sonoro. 

- Dispondrá de luz indicadora dé marcha atrás. 

- No se transportarán personas. 

- Dispondrá de extintor en cabina. 

- Se podrá blocar la caja de marchas o dirección cuando se esté parado. 

- Dispondrá de cartel adhesivo indicativo de “Prohibido permanecer en el radio de acción de 

esta máquina”. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

- Protectores auditivos. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Casco de seguridad. 

- Botas de seguridad. 

- Chaleco reflectante. 

- Faja dorsolumbar. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el desarrollo 

de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por ejemplo: abrigos, ropa 

impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

6.2.18 Motosierra 

RIESGOS  

• Proyección de fragmentos y partículas. 

• Pisadas sobre objetos 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas  

• Sobreesfuerzos 

• Exposición a sustancias nocivas o toxicas  

• Incendios 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

Toda máquina debe contar con el marcado “CE”, la declaración de conformidad del fabricante y el 

libro de instrucciones. 

Afilar la cadena con la periodicidad establecida por el fabricante en relación con el uso al que está 

sometida. 

Utilizar únicamente los implementos de acople suministrados por el fabricante. 

Transportar la motosierra siempre con el motor parado, con el freno bloqueado o con el 

guardacadena siempre colocado, aunque se trate de distancias cortas. 

Sujetar la motosierra únicamente por el manillar y con ambas manos; la mano derecha agarrará la 

empuñadura trasera (igual para zurdos). Separar el silenciador saliente del cuerpo, no tocar las 

piezas calientes del implemento y especialmente la superficie del silenciador. 

Antes de cargar combustible hay que parar el motor, y la carga debe realizarse guardando distancia 

ante cualquier fuego abierto, en lugares bien ventilados, con el motor frío, y sin derramar 

combustible. Después del llenado se debe apretar con fuerza la tapa para evitar que debido a las 

vibraciones del motor se abra y se desprenda combustible, y si se ha producido una fuga no se 

debe arrancar el motor. 

Controlar el funcionamiento seguro de la máquina: 

• Freno de cadena en perfectas condiciones. 

• Espada montada correctamente. 

• Cadena tensada correctamente. 

• Acelerador y bloque del acelerador deben moverse fácilmente. El acelerador debe 

retroceder automáticamente su posición de ralentí. 

• No efectuar modificaciones en los dispositivos de mando y en los de seguridad. 

• Empuñaduras limpias y secas libres de aceite y resina, para un manejo seguro de la 

motosierra. 

Arrancar la motosierra a una distancia de por lo menos 3 metros del lugar en el que se ha producido 

el llenado del combustible y no en lugares cerrados. 

Antes de arrancar se debe bloquear el freno de la cadena. 

No arrancar la motosierra sosteniéndola en la mano. Se debe arrancar apoyada en el suelo, y 

sujetando la empuñadura trasera con el pie, mientras que con una mano se tira del arranque y con 

la otra se sujeta el manillar tubular. 
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Debido a los gases que despide la motosierra (tóxicos), nunca trabajar en locales cerrados, o 

espacios mal ventilados. 

Durante el trabajo, empuñar firmemente el manillar tubular y la empuñadura con los dedos 

pulgares. Siempre estar de pie firmemente, de forma estable y segura. Acelerar a fondo el motor 

y asentar firmemente la garra de tope, entonces se puede comenzar a serrar. 

Ninguna parte del cuerpo debe encontrarse en el sector de giro prolongado de la cadena de 

aserrado. 

Nunca trabajar sin tope, ya que el operario podría ser arrastrado hacia delante. Trabajar 

tranquilamente y con prudencia, y bajo condiciones óptimas de luz y visibilidad. 

Utilizar preferentemente espadas cortas. 

Tener cuidado de no resbalarse con lluvia, humedad, nieve o hielo, en pendientes o terrenos 

desnivelados o sobre maderas recién descortezadas. Por tanto, el tajo deberá encontrarse en 

adecuadas condiciones de orden y limpieza. 

Cortar solamente maderas u objetos de madera. No rozar otros objetos con la cadena de aserrado: 

piedras, clavos, etc. pueden salir despedidos y dañar la cadena y pueden provocar un rebote de la 

motosierra, causando cortes. 

Para evitar rebotes: 

• Sostener firmemente la motosierra con ambas manos. 

• Aserrar únicamente con plena aceleración del motor. 

• Observar siempre la punta de la espada. 

• No cortar nunca con la punta de la espada. 

• Se tendrá cuidado con ramas pequeñas y resistentes (monte bajo y vástagos), ya que la 

cadena podría enredarse con ellos. 

• Nunca cortar varias ramas a la vez. 

• No agacharse demasiado al cortar. 

• No trabajar más arriba del hombro. 

• Introducir la espada con mucho cuidado en un corte ya empezado. 

• Sólo se practicará el corte de punta cuando se domine perfectamente esta técnica de 

trabajo. 

Prestar especial atención a troncos rodando. No desramar estando de pie encima del tronco. 
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Para llamar la atención de un motoserrista que esté trabajando, acercarse siempre por la parte 

frontal. No aproximarse hasta que no haya interrumpido la tarea. 

Apagar la motosierra, o utilizar el freno de la cadena, cada vez que se vaya a realizar una parada 

significativa en el proceso de corte. 

No intentar realizar cortes en el árbol mediante movimientos efectuados desde lejos y con la punta 

de la espada. 

Para evitar la Exposición a vibraciones: 

• Controlar el sistema antivibraciones de la motosierra. 

• Realizar el mantenimiento correcto y siempre que sea necesario. 

• Mantener afilada la cadena y con la tensión adecuada. 

• Colocar siempre la muñeca en posición neutra, evitar extensiones. 

Para la Exposición al ruido, utilizar los protectores auditivos según el nivel de ruido que genere la 

máquina. 

En prevención de incendios: 

• No derramar combustible, y si se derrama algo sobre la máquina, limpiarlo enseguida. 

• Realizarlo de modo que la ropa no se vea salpicada. 

• Utilizar para repostar un recipiente antiderrame. 

• Alejarse del combustible cuando se prueba la bujía. 

• No arrancar la motosierra en el lugar donde se ha puesto combustible. 

• Aleje el combustible de cualquier fuente de ignición como fuegos, cigarrillos o la propia 

motosierra. Elija un lugar apartado de la luz solar directa.  

• No depositar en caliente la motosierra en lugares con material combustible. 

• Nunca repostar estando el motor funcionando. 

• Compruebe siempre que ha cerrado los tapones del combustible y el aceite. 

• Cuando se transporte en el vehículo deberá ir bien colocada y sujeta, sin derramar el 

combustible. 

Para los riesgos de Sobreesfuerzos: 

• Seguir las normas generales de sobreesfuerzos y posturas forzadas. 

• Durante el trabajo, asentar los pies de modo firme y seguro, y bien separados durante la 

corta. 

• Buscar siempre una postura de trabajo que evite al máximo los esfuerzos y posturas 

forzadas de la espalda, nos ayudaremos de apoyos como los codos sobre las rodillas, o del 

propio cuerpo de la motosierra en los troncos a cortar.  
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• Mantener siempre las piernas separadas y flexionadas. 

• Aunque nos veamos obligados a girar la motosierra sobre su eje longitudinal, siempre 

deberemos mantener las muñecas rectas. 

Para los Contactos térmicos, deje enfriar la máquina antes de realizar cualquier manipulación en la 

misma. 

 

6.2.19 Pala cargadora 

DESCRIPCIÓN 

Equipo de trabajo destinado a la carga de material a través de una cuchara articulada. Consiste en 

un tractor sobre orugas o neumáticos equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se 

logra mediante dos brazos laterales articulados. 

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atropello o golpes con vehículos 

• Caída a distinto nivel 

• Caída de objetos desprendidos 

• Choques contra objetos móviles 

• Exposición a vibraciones 

• Polvo 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Además de las medidas generales de maquinaria, se establecen las siguientes medidas preventivas 

específicas, las cuales deberán ser concretadas a nivel de detalle por el plan de seguridad y salud: 

• Las palas cargadoras irán dotadas de un botiquín de primeros auxilios, adecuadamente 

resguardado y mantenido limpio interna y externamente. 

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar 

que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta 

precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de aspiración para el 

radiador. 

• Las palas cargadoras que deban transitar por la vía pública cumplirán con las disposiciones 

reglamentarias necesarias para estar autorizadas. 

• Los conductores se cerciorarán siempre de que no existe peligro para los trabajadores que 

se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo de la máquina. 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXOKILOA EN GERNIKA   97 

 

ANEJO 6. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

• Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino de trabajo, con 

el fin de observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones verticales u 

horizontales de la cuchara. 

• El maquinista estará obligado a no arrancar el motor de la máquina sin antes cerciorarse 

de que no hay nadie en el área de operación de la misma. 

• Se prohibirá terminantemente transportar personas en el interior de la cuchara. 

• Se prohibirá terminantemente izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando 

la cuchara. 

• Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo. 

• La cuchara, durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible, para que 

la máquina pueda desplazarse con la máxima estabilidad. 

• Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

• Se prohibirá el manejo de grandes cargas (cucharas a pleno llenado), cuando existan 

fuertes vientos en la zona de trabajo. El choque del viento puede hacer inestable la carga. 

• Se prohibirá dormitar bajo la sombra proyectada por la máquina en reposo. 

• El operador de la maquinaria utilizará casco de seguridad al bajar de la cabina de la misma. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

• Protectores auditivos 

 

6.2.20 Plataforma elevadora de personal 

RIESGOS 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Caída de objetos desprendidos. 

• Choque contra objetos inmóviles. 

• Choques contra objetos móviles. 

• Atrapamiento por o entre objetos. 

• Exposición a contactos eléctricos. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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La plataforma elevadora estará en perfectas condiciones de uso y con la documentación oficial al 

día. 

La plataforma elevadora estará dotada de extintor timbrado y con las revisiones al día. La 

plataforma elevadora será inspeccionada diariamente, controlando el funcionamiento correcto del 

motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección luces, transmisiones y ruedas. 

No se realizarán ajustes, mantenimiento o revisiones con la plataforma elevadora en movimiento 

o con el motor el funcionamiento. 

Las carcasas de protección estarán en perfecto estado e instaladas correctamente, y solamente se 

podrán retirar con el motor de la plataforma elevadora parado debiéndose reemplazar a su lugar 

de origen previamente a la puesta en marcha. 

La conducción de la plataforma elevadora sólo estará permitida a personal experto en su manejo y 

autorizado por la empresa, mediante documento acreditativo. 

Queda expresamente prohibido hacer desplazamientos de la maquinaria con personal sobre la 

plataforma de trabajo. 

Antes de efectuar cualquier desplazamiento se comprobará que ningún trabajador se encuentra en 

las cercanías de la máquina, y se hará sonar el claxon. Se prohibirá la presencia de operarios en la 

zona de influencia de las plataformas elevadoras. 

Se guardará distancia de seguridad a las zanjas, taludes y toda alteración del terreno que pueda 

posibilitar el vuelco de la maquinaria. 

Las maniobras en las cercanías de las zanjas, los bordes de taludes y en general toda alteración 

significativa del terreno que pueda posibilitar el vuelco de la plataforma elevadora deberá ser 

supervisada por personal responsable. 

Se cumplirá todo lo establecido en el presente Estudio de Seguridad en materia de trabajos en 

proximidad de líneas eléctricas. 

Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante. 

Se cumplirá lo estipulado en el manual del fabricante a la hora de decidir si el operario que realice 

sus labores en la plataforma elevadora debe o no fijar su arnés de seguridad a la misma. 

Las plataformas de trabajo poseerán barandillas perimetrales de 100 cm. de altura, barra o listón 

intermedio y rodapié de 15 cm. como mínimo. Está prohibido eliminar alguna de las protecciones. 

Si en algún caso excepcional y puntual se debiera usar la plataforma elevadora de personal como 
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medio de acceso (y no como lugar de trabajo en sí mismo), la empresa contratista justificará esta 

circunstancia desde el punto de vista técnico en su Plan de Seguridad y Salud, concretando las 

medidas necesarias para evitar el riesgo de caída durante el transcurso de las actividades (durante 

las maniobras de desembarco, etc.): Arnés con doble cabo, calculo justificativo de los anclajes,…En 

cualquier caso, esta circunstancia se circunscribirá exclusivamente a las situaciones en que este 

nuevo uso de la máquina se haya previsto por su fabricante a través de su manual de instrucciones. 

Está prohibido encaramarse a las barandillas, así como colocar elementos sobre la plataforma para 

ganar altura. 

Antes del comienzo del trabajo el conductor deberá conocer las normas de la máquina y sus 

instrucciones. Antes de cada jornada se comprobarán los niveles de la batería, las partes móviles, 

los neumáticos, y los controles y mandos. 

Se examinará el estado del terreno y, en caso necesario, se deberán realizar los trabajos de 

acondicionamiento que resulten precisos para garantizar la total estabilidad del equipo. En caso 

necesario se utilizarán sistemas estabilizadores. 

El operario transportado se mantendrá inmóvil durante el movimiento de elevación hasta llegar al 

punto de trabajo, donde utilizará el mecanismo de inmovilización de la cesta. 

En la plataforma existirá una placa donde se indique la carga máxima admisible, la cual no se debe 

sobrepasar. Dispondrá de los dispositivos de seguridad antivuelco, los cuales no podrán ser 

anulados en ningún caso por los trabajadores. 

Los caminos por los que se mueva no deberán tener pendientes, obstáculos, socavones u otros 

impedimentos. Se dejará el suficiente espacio sobre la cabeza en el punto donde vaya a ubicarse 

definitivamente. Durante la traslación no se puede subir o bajar. 

Para el traslado de la maquinaria por sí sola (transporte en trayectos cortos, dentro de la obra) 

existirá un operario fuera de la máquina que indique las maniobras al conductor de la máquina y 

pueda advertir de la aproximación de la maquina a otros trabajadores de la obra. 

Las plataformas elevadoras de personal cumplirán el contenido de la normativa que les resulte de 

aplicación (entre otros, los RR.DD. 1215/97 y 1435/92). Entre otros aspectos, se destaca muy 

especialmente la obligatoriedad de que los mandos de accionamiento se ubiquen sobre el propio 

habitáculo de la cesta. 
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6.2.21  Retroexcavadora 

DESCRIPCIÓN 

La retroexcavadora se utiliza habitualmente para el movimiento de tierras, para realizar rampas en 

solares, para abrir surcos destinados al pasaje de tuberías, cables, drenajes, etc. así como también 

para preparar los sitios donde se asentarán los cimientos. 

La máquina hunde sobre el terreno una cuchara con la que arranca los materiales que arrastra y 

deposita en su interior. 

El chasis puede estar montado sobre cadenas o bien sobre neumáticos. En este último caso están 

provistas de gatos hidráulicos para fijar la máquina al suelo. 

La retroexcavadora incide sobre el terreno excavando de arriba hacia abajo. Es utilizada para 

trabajar el movimiento de tierras a nivel inferior al plano de apoyo, o un poco superior a éste. 

RIESGOS 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Caída a distinto nivel 

• Choques contra objetos móviles 

• Exposición a vibraciones 

• Polvo 

• Proyección de fragmentos y partículas 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, intentando 

detectar la posibilidad de desprendimientos de tierras y materiales por las vibraciones que 

se transmitan al terreno, existiendo instalaciones subterráneas y edificios colindantes. 

• Cuando la máquina esté trabajando, está expresamente prohibido en esta obra al personal, 

el acceso a la zona comprendida en su radio de trabajo. De esta forma se evitan los riesgos 

de atropello, proyección de partículas y ruido. 

• Para evitar los riesgos de vuelco, atropello y colisión, el Encargado controlará que los 

caminos de circulación interna de la obra, se tracen, señalicen y mantengan, según lo 

diseñado en los planos de este trabajo de seguridad. Además, ordenará las tareas para que 

se eliminen los blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 

circulación de la maquinaria. 

• La máxima pendiente a superar será del 50% para rodaje sobre orugas y del 30% para 

rodaje sobre neumáticos en seco que se reducirá al 20% para suelos húmedos; nunca 
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desplazarse en punto muerto. Para desplazarse sobre un terreno en pendiente, orientar el 

brazo hacia la parte de abajo, tocando casi el suelo. 

• Habrá que conceder especial atención a la presión que ejercen estas máquinas situadas al 

borde de zanjas (sobrecargas dinámicas) para evitar derrumbamientos, por lo que se 

limitará a 2 m la distancia entre los bordes de zanjas o taludes y el apoyo más cercano. 

• En los trabajos de desbroce, demoliciones, etc., eliminará previamente todos los objetos 

que puedan caer o desprenderse inesperadamente. 

• Queda prohibido realizar maniobras de movimiento de tierras o perforación sin haber puesto 

en servicio los apoyos hidráulicos de inmovilización; el movimiento de tierras en pendiente 

se realizará de cara a la pendiente; analizar el espacio de maniobra en que se desarrollará 

el trabajo, balizando el radio de acción de la máquina si el mismo se observa reducido. 

• Queda prohibido derribar elementos que sean más altos que la retroexcavadora con cuchara 

extendida. 

• Al cargar un camión, procurar no pasar con la cuchara llena por encima de la cabina. 

• Las retroexcavadoras se deberán suministrar dotadas con la protección de cabina contra 

los impactos y vuelcos. Además, estas protecciones no presentarán deformaciones por 

haber resistido algún vuelco o algún impacto. 

• Para evitar el riesgo de intoxicación por gases de combustión, el Encargado controlará que 

se revisen periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar que 

el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta precaución 

se extremará en los motores provistos de ventilador de aspiración para el radiador. 

• Las labores de repostaje se realizarán el zonas alejadas de cualquier elemento que pueda 

provocar la ignición del carburante; de igual modo queda prohibido fumar en las 

inmediaciones. 

• Limpiar el calzado de barro o de grava antes de subir a la cabina. 

• Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la retroexcavadora se comprobará que 

ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina y se hará sonar el claxon. 

• Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán situando el brazo en el sentido de 

la marcha y apoyando la cuchara sobre la máquina. Para desplazarse sobre un terreno en 

pendiente orientar el brazo hacia la parte de abajo, tocando casi el suelo. 

• La máxima pendiente a superar con el tren de rodaje de orugas será del 50%, con el tren 

de rodaje de neumáticos será del 20% en terrenos húmedos y del 30% en terrenos secos. 

• Guardar distancia mínima de seguridad, 2m., a las zanjas, taludes y toda alteración del 

terreno que pueda posibilitar el vuelco de la máquina. 

• Queda prohibido utilizar el brazo articulado o la cuchara para izar personas y acceder a 

trabajos puntuales. 

• Queda prohibido realizar maniobras de movimiento de tierras sin haber puesto en servicio 

los apoyos hidráulicos de inmovilización. 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASOS A NIVEL DE TXOKILOA EN GERNIKA   102 

 

ANEJO 6. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

• El movimiento de tierras en pendiente se realizará de cara a la pendiente. 

• Analizar el espacio de maniobra en que se desarrollará el trabajo, balizando el radio de 

acción de la máquina si el mismo se observa reducido. 

• Queda prohibido derribar elementos que sean más altos que la retroexcavadora con la 

cuchara extendida. 

• Se colocarán de manera que las ruedas o las cadenas estén a 90 grados respecto a la 

superficie de trabajo, siempre que sea posible. Esto permite mayor estabilidad y un rápido 

retroceso. 

• Se prohíbe el manejo de grandes cargas (cuchara o cucharón a pleno llenado), bajo régimen 

de fuertes vientos. 

• Se prohíbe desplazar la retro, si antes no se ha apoyado sobre la máquina la cuchara, en 

evitación de balanceos. 

• En operaciones con pala frontal, sobre masas de una cierta altura, se empezará atacando 

las capas superiores para evitar derrumbamientos. 

• Cuando haya varias máquinas trabajando a diversos niveles, se hará que la máquina 

ensanche suficientemente su corte antes de comenzar otro más abajo, esto impide que 

caigan sobre la máquina inferior rocas o tierras. Se evitará que la situada en la parte inferior 

excave bajo la plataforma superior. 

• Cuando sea necesario trabajar en una pendiente, se hará hacia arriba, así el agua no se 

introducirá en la excavación. 

• La cuchara no debe usarse nunca para golpear rocas, especialmente si están medio 

desprendidas. 

• Cuando se circula con retroexcavadora de orugas deben de actuar las ruedas cabillas en la 

parte trasera para que las cadenas, en contacto con el suelo, estén en tensión. 

• Por la razón antes mencionada cuando se usa cucharón retroexcavador, las ruedas cabillas 

deben estar en la parte delantera (extremo de trabajo). 

• Se debe cargar el material en los camiones de manera que la cuchara nunca pase por 

encima de la cabina del camión o del personal de tierra. 

• Está prohibido transportar personas en el interior de la cuchara e izar personas en el interior 

de la misma para acceder a los lugares en los que realizar trabajos esporádicos utilizando 

la cuchara como medio de sujeción o de apoyo de los trabajadores. 

• Cuando el operador abandone la cabina de la máquina deberá hacer uso de casco de 

seguridad. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

• Protectores auditivos 
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INSTRUCCIONES DE USO 

• La retroexcavadora usará la señalización acústica de retroceso de manera obligatoria. 

• Antes de reanudar cada turno de trabajo se comprobará de la presión de los neumáticos. 

• No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo el equipo de 

martillo rompedor, parado el motor, retirada la llave de contacto y puesto en servicio el 

freno. 

• Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda 

provocar la ignición del carburante; de igual modo, queda prohibido fumar en las 

inmediaciones. 

• En la cabina no se almacenará ninguna clase de materiales, tales como prendas de vestir, 

combustibles, etc. 

• Queda prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha, sin 

haber depositado antes la cuchara en el suelo y sin haber puesto el freno de mano. 

• No se liberarán los frenos de la máquina en posición parada, si antes no se han instalado 

tacos fiables de inmovilización de las ruedas. 

• Para subir o bajar de la máquina, se realizará de forma frontal (mirando hacia ella), 

agarrándose con las dos manos. 

• Se prohíbe terminantemente transportar pasajeros en la máquina. 

• El brazo de la retro debe inmovilizarse siempre que se cambie el cazo. 

• Al finalizar la jornada o durante los descansos observará las siguientes reglas: 

• La cuchara se debe apoyar en el suelo. 

• Nunca deberá dejarse la llave de contacto puesta. 

• Se dejará metida una marcha contraria al sentido de la pendiente. 

 

6.2.22  Pala excavadora  

DESCRIPCIÓN 

Equipo de trabajo destinado a la excavación de terrenos y a la carga de material a través de 

cucharas y palas articuladas. 

RIESGOS 

• Atrapamiento 

• Atrapamiento por o entre objetos 

• Atropello o golpes con vehículos 

• Caída a distinto nivel 

• Caída de objetos en manipulación 

• Choques contra objetos móviles 
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• Exposición a vibraciones 

• Polvo 

• Proyección de fragmentos y partículas 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Antes del comienzo de un trabajo se inspeccionará el terreno circundante, intentando 

detectar la posibilidad de desprendimientos de tierras y materiales por las vibraciones que 

se transmitan al terreno, existiendo instalaciones subterráneas y edificios colindantes. 

• Cuando la máquina esté trabajando, está expresamente prohibido el acceso a la zona 

comprendida en su radio de trabajo. De esta forma se evitan los riesgos de atropello, 

proyección de partículas y ruido. 

• Para evitar los riesgos de vuelco, atropello y colisión, el Encargado controlará que los 

caminos de circulación interna de la obra, se tracen, señalicen y mantengan, se eliminarán 

blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 

maquinaria. 

• Habrá que conceder especial atención a la presión que ejercen estas máquinas situadas al 

borde de zanjas (sobrecargas dinámicas) para evitar derrumbamientos, por lo que se 

limitará a 2 m la distancia entre los bordes de zanjas o taludes y el apoyo más cercano. 

• Se evitará rigurosamente utilizar el brazo articulado o la cuchara para izar personas y 

acceder a trabajos puntuales. 

• Queda prohibido realizar maniobras de movimiento de tierras, perforación, con el brazo 

articulado sin haber puesto en servicio los apoyos hidráulicos de inmovilización. 

• Queda prohibido derribar elementos que sean más altos que la retroexcavadora mixta con 

el brazo extendido. 

• Si la retroexcavadora mixta ha de realizar la excavación por debajo de su plano de 

sustentación, el cazo nunca deberá quedar por debajo del chasis. Para excavar la zona de 

debajo del chasis de la máquina, ésta deberá retroceder de forma que, cuando realice la 

excavación, el cazo nunca quede por debajo del chasis. 

• No se admitirán retroexcavadoras mixtas desprovistas de cabinas antivuelco (pórtico de 

seguridad antivuelco y antiimpactos). 

• El operador de la maquinaria utilizará prendas de alta visibilidad y casco de seguridad al 

salir de la cabina. 

• Limpiar el calzado de barro o de grava antes de subir a la cabina. 

• Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la retroexcavadora mixta se comprobará 

que ninguna persona se encuentra en las cercanías de la máquina y se hará sonar el claxon. 

• Analizar el espacio de maniobra en que se desarrollará el trabajo, balizando el radio de 

acción de la máquina si el mismo se observa reducido. 
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• En operaciones con pala frontal, sobre masas de una cierta altura, se empezará atacando 

las capas superiores para evitar derrumbamientos. 

• Cuando haya varias máquinas trabajando a diversos niveles, se hará que la máquina 

ensanche suficientemente su corte antes de comenzar otro más abajo, esto impide que 

caigan sobre la máquina inferior rocas o tierras. Se evitará que la situada en la parte inferior 

excave bajo la plataforma superior. 

• La cuchara y el cazo del brazo articulado no deben usarse nunca para golpear rocas, 

especialmente si están medio desprendidas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Prendas de alta visibilidad, de color amarillo con reflectantes, según UNE EN 471 

• Protectores auditivos 

INSTRUCCIONES DE USO 

• La retroexcavadora mixta usará la señalización acústica de retroceso de manera obligatoria. 

• Antes de reanudar cada turno de trabajo se comprobará de la presión de los neumáticos. 

• No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposado en el suelo la pala, parado 

el motor, retirada la llave de contacto y puesto en servicio el freno. 

• Las labores de repostaje se realizarán en zonas alejadas de cualquier elemento que pueda 

provocar la ignición del carburante; de igual modo, queda prohibido fumar en las 

inmediaciones. 

• La máxima pendiente a superar será del 30% en seco que se reducirá al 20% para suelos 

húmedos; nunca desplazarse en punto muerto. 

• Para subir o bajar de la máquina, se realizará de forma frontal (mirando hacia ella), 

agarrándose con las dos manos. 

• Se prohíbe terminantemente transportar pasajeros en la máquina. 

• El brazo de la máquina debe inmovilizarse siempre que se cambie el cazo o útil. 

 

6.2.23 Regla vibrante 

DESCRIPCIÓN 

Una regla vibrante es una máquina diseñada para el vibrado y alineado de pavimentos y superficies 

horizontales realizadas en hormigón. 

RIESGOS 

• Caídas al mismo nivel y en altura (vibrado en altura). 

• Explosión 
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• Incendio 

• Pisadas sobre objetos. 

• Movimientos incontrolados de la máquina 

• Exposición a niveles elevados de vibraciones 

• Golpes a otros trabajadores 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

No deje usar su vibrador a operarios inexpertos, al utilizarlo, pueden sufrir accidentes. En ningún 

caso se realizarán trabajos de hormigonado o vibrado en zonas con riesgo de caída en altura que 

no cuenten con las oportunas protecciones colectivas (barandillas reglamentarias, sólidas y rígidas) 

o individuales (arneses de seguridad anclados a puntos fijos, estables y resistentes, previamente 

consolidados) que lo eviten. 

Se informarán cada día de los trabajos realizados que puedan suponer un riesgo, de la realización 

simultánea de otros trabajos y del estado del entorno de trabajo. 

Comprobar que el acceso al lugar de trabajo sea cómodo y seguro. 

Verificar la existencia de protecciones colectivas efectivas (barandillas, redes, etc.) cuando se 

deban realizar trabajos sobre superficies horizontales en altura o próximas al borde de zanjas, 

huecos, etc.  

Sólo se podrá trabajar con la máquina en lugares cerrados (interior de naves, túneles, etc.) cuando 

se pueda garantizar que se mantendrá una ventilación adecuada y suficiente durante la realización 

del trabajo. En tal caso, deberá detenerse el motor cuando no se emplee la máquina. 

No utilizar nunca la máquina en atmósferas potencialmente explosivas (cerca de almacenamientos 

de materiales inflamables como pintura, combustible, etc.). Cuando la iluminación natural sea 

insuficiente, deberá paralizarse el trabajo si no existe una iluminación artificial que garantice una 

adecuada visibilidad en el lugar de trabajo. 

No utilizar la máquina a la intemperie bajo condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve, 

velocidad elevada del viento, etc.). 

Para el desplazamiento dentro de la obra, utilizar los anclajes para elevación dispuestos en la 

máquina. 

Verificar que la máquina no posea daños estructurales evidentes, ni presente fugas de líquidos.  

 Comprobar que todos los dispositivos de seguridad y protección están en buen estado y se 

encuentran colocados correctamente (tapón del depósito de combustible, etc.).  
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Comprobar que los niveles de combustible y aceite motor sean los adecuados. Rellenar en caso 

necesario. Comprobar que la máquina no esté sucia con materiales aceitosos o inflamables. 

Mantener la empuñadura limpia y seca.  

Verificar que las aberturas de ventilación del motor permanecen limpias y que el filtro de admisión 

de aire no está obstruido. Verificar que la regulación del brazo de tiro es la adecuada para una 

altura de trabajo óptima. Comprobar que las señales de información y advertencia permanecen 

limpias y en buen estado. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Botas de goma 

• Casco de seguridad 

• Guantes de goma 

• Gafas de protección 

• Protectores auditivos 

 

6.2.24 Rodillo vibratorio autopropulsado 

RIESGOS 

- Vuelco  

- Atropello 

- Atrapamiento 

- Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras, cortes, etc.) 

- Vibraciones 

- Ruido 

- Polvo ambiental. 

- Caídas al subir o bajar de la máquina. 

- Riegos de golpes, cortes y quemaduras. 

- Incendios y explosiones. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

- Antes de subir a la máquina para iniciar la marcha, se comprobará que no hay nadie en las 

inmediaciones, así como la posible existencia de manchas que indiquen pérdidas de fluidos. 

- Se atenderá siempre al sentido de la marcha. 

- No se transportará viajero alguno. 

- Cuando se tenga que circular por superficies inclinadas, se hará siempre según la línea de 

máxima pendiente. 
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- Se comunicará a los responsables de obra cualquier anomalía observada y se hará constar 

en el parte de trabajo. 

- Al abandonar la máquina se dejará en horizontal, frenada y con el motor parado. 

- Para abrir el tapón del radiador, se eliminará previamente la presión interior y se tomarán 

precauciones para evitar quemaduras. 

- Se efectuarán todas las normas indicadas en el manual de mantenimiento. 

- No se realizarán revisiones o reparaciones con el motor en marcha. 

- No realizar maniobras bruscas que puedan desestabilizar la máquina, y provocar su vuelco. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

- Ropa de trabajo adecuada. 

- Botas de seguridad. 

- Chaleco reflectante. 

- Guantes de cuero. 

- Gafas de protección. 

- Casco de seguridad. 

- Protectores auditivos. 

Todos los epis utilizados serán homologados y contarán con el marcado CE; si durante el desarrollo 

de los trabajos se necesitaran otros epis diferentes a los contemplados (por ejemplo: abrigos, ropa 

impermeable…) se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

6.2.25 Sierra radial 

DESCRIPCIÓN 

Equipo de trabajo portátil que se utiliza para cortar determinados materiales mediante el 

movimiento rotatorio de un disco abrasivo. Diferenciamos tres tipos: 

• Fresadora de hormigón: para realizar cortes en el hormigón. 

• Tronzadora: para cortar barras de metal. 

• Rozadora: para realizar surcos en el hormigón. 

RIESGOS 

• Caída al mismo nivel 

• Contactos eléctricos 

• Contactos térmicos 

• Exposición a vibraciones 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 
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• Polvo 

• Proyección de fragmentos y partículas 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Este equipo únicamente deberá ser utilizado por personal autorizado y debidamente 

instruido. 

• Antes de maniobrar, habrá que asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 

• El disco, la máquina, y los elementos auxiliares deberán ser adecuados al material a 

trabajar. Utilizar únicamente el tipo de disco adecuado al material que se quiera cortar. 

• Apretar la tuerca del disco firmemente, para evitar oscilaciones. 

• Es importante hacer rotar el disco manualmente para verificar que está bien centrado y no 

tiene roces con la carcasa de protección. 

• No se excederá la velocidad de rotación indicada en la muela. 

• No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 

hombros. 

• Cortar siempre sin forzar el disco, no apretándolo lateralmente contra la pieza ya que podría 

romperse y saltar. 

• Cuando se trabaja con piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable se deberán 

asegurar antes de comenzar los trabajos 

• Las amoladoras tendrán un sistema de protección contra contactos indirectos por doble 

aislamiento y estará conectada a un enchufe con toma tierra y dispositivo diferencial. 

• Su sistema de accionamiento permitirá su total parada con seguridad y su accionamiento 

se hará de forma voluntaria, imposibilitando la puesta en marcha involuntaria. 

• Utilizar carcasa superior de protección del disco así como protección inferior deslizante. 

• La protección superior debe estar orientada hacia la cabeza del trabajador ocultando el 

disco de la vista de éste. 

• Para cortes en postura agachada la radial no debe situarse entre las dos piernas del 

operario. Ha de colocarse con la protección encarada hacia las dos piernas. 

• Vigilar el desgaste del disco, ya que si pierde mucho espesor queda frágil y casca. 

• Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma 

y dimensiones se adapten específicamente al trabajo. 

• Utilizar la radial para cortar no para desbastar con el plano del disco, ya que el disco de 

widia o carburondo se rompería. 

• Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 

movimientos incontrolados de la misma. 

• Se emplearán dispositivos técnicos antivibratorios que reduzcan la intensidad de las 

vibraciones creadas o transmitidas al trabajador. 

• Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Casco de seguridad 

• Gafas de protección contra líquidos y partículas 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Mascarilla de protección contra partículas  

• Protectores auditivos 

—  

6.2.26 Taladro portátil 

DESCRIPCIÓN 

Taladro sin percusión: herramienta eléctrica destinada a taladrar diferentes materiales como 

metales, madera, materiales sintéticos, etc. 

Taladro con percusión: herramienta eléctrica destinada a taladrar especialmente hormigón, piedra 

y otros materiales duros similares (específicamente sobre piedra, mampostería, materiales duros 

y trabajos ocasionales de perforación en hormigón). Dispone de un mecanismo de carraca o 

engranajes dentados de impulsión de efecto axial, que se superpone al rotativo realizado por el 

husillo de accionamiento. 

RIESGOS 

• Contactos eléctricos 

• Contactos térmicos 

• Exposición a vibraciones 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas 

• Polvo 

• Proyección de fragmentos y partículas 

• Ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Este equipo únicamente deberá ser utilizado por personal autorizado y debidamente 

instruido. 

• Son de aplicación las normas generales de seguridad contempladas para la herramienta 

eléctrica portátil. 

• Se empleará la broca del diámetro adecuado para cada trabajo. 

• Antes de apoyar la máquina en cualquier superficie, asegurarse de que está totalmente 

parada para evitar movimientos incontrolados. 
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• Cuando se trabaja con piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable se deberán 

asegurar antes de comenzar los trabajos. 

• Las taladradoras tendrán un sistema de protección contra contactos indirectos por doble 

aislamiento. 

• Dispondrá de un sistema de accionamiento permitirá su total parada con seguridad y su 

accionamiento se hará de forma voluntaria, imposibilitando la puesta en marcha 

involuntaria 

• La utilización en emplazamientos húmedos, mojados, se alimentarán a través de 

transformador separador de circuitos, o en su defecto con tensiones no superiores a 24 V. 

• Los cables de alimentación estarán protegidos por material resistente que no se deteriore 

por roces o torsiones no forzadas. Se evitará el empleo de cables de alimentación largos, 

instalando enchufes en puntos próximos. 

• La toma de corriente a la que se conecte el taladro, dispondrá de protección diferencial de 

30 mA de sensibilidad. 

• No se realizarán taladros inclinados a pulso, por el riesgo de rotura de la broca con la 

consiguiente proyección de fragmentos hacia el trabajador. 

• El taladro no se deberá presionar en exceso. 

• No se debe utilizar la broca empujando lateralmente para ampliar el diámetro del agujero 

ya que se puede producir la rotura de la misma y ser causa de accidente. 

• Si la broca es lo bastante larga como para atravesar el material, deberá resguardarse la 

parte posterior para evitar posibles lesiones directas o por fragmentos. 

• Se prohíbe expresamente dejar funcionando el taladro portátil cuando no se esté utilizando. 

• Queda prohibido depositar en el suelo o dejar abandonado conectado a la red eléctrica. 

• Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma 

y dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 

antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 

trabajador. 

• No se tocarán las brocas recién utilizadas. 

PROTECCIONES INDIVIDUALES 

• Calzado de seguridad con puntera y suela reforzada 

• Gafas de protección antimpactos. 

• Guantes contra agresiones mecánicas 

• Mascarilla de protección contra partículas  

• Protectores auditivos 

 

7 ENFERMEDADES PROFESIONALES 
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El Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, que define el concepto de enfermedad profesional 

en el Art. 116, regula la gestión de estas contingencias y hace expresa referencia a otras materias 

objeto de la acción protectora del sistema en los artículos 68 y siguientes. 

Sin menoscabo de la autoridad que corresponde al médico en esta materia, seguidamente se tratan 

las enfermedades profesionales que inciden en el colectivo de la Construcción en el que se 

encuadran los trabajos afectados en la ejecución de las obras del presente Proyecto. Se relacionan 

su nombre, mecanismo de causa o penetración y prevención de dichas enfermedades profesionales. 

Las más frecuentes son las que siguen: enfermedades causadas por el plomo y sus derivados, por 

el benceno y homólogos, por vibraciones de los útiles de trabajo, sordera profesional, silicosis, 

dermatosis y neumoconiosis profesional. 

7.1 ENFERMEDADES CAUSADAS POR LAS VIBRACIONES 

La prevención médica se consigue mediante el reconocimiento previo y los periódicos. La protección 

profesional se obtiene montando dispositivos antivibratorios en la máquinas y útiles que aminoren 

y absorban las vibraciones. 

Las vibraciones del suelo son transmitidas al tronco a través de los miembros inferiores, si el sujeto 

está en pie y a través de la pelvis si está sentado. Cuando se manejan útiles vibratorios se 

transmiten a través de los miembros superiores al tronco y a la cabeza. 

Se tendrá en cuenta lo previsto en el Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la 

protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

7.2 LA SORDERA PROFESIONAL 

La sordera profesional es la pérdida de la audición causada por determinadas condiciones de 

trabajo. Al principio, la sordera puede afectar al laberinto del oído, siendo generalmente una sordera 

de tonos agudos y peligrosa porque no se entera el trabajador. Esta sordera se establece cuando 

comienza el trabajo, recuperándose el oído durante el reposo cuando deja de trabajar. 

Las etapas de la sordera profesional son tres: 

• El primer período dura un mes, período de adaptación. El obrero, a los quince o veinte días 

de incorporarse al trabajo, comienza a notar los síntomas. Hay cambios en su capacidad 

intelectual, de compresión, siente fatiga, está nervioso, no rinde. Al cabo de un mes, se 

siente bien. Trabaja sin molestias, se ha adaptado por completo. La sordera de este período 

es transitoria. 
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• Segundo período, de latencia total. Esta sordera puede ser reversible aun si se separa del 

medio ruidoso. Este estado hay que descubrirlo por exploración. 

• Tercer período, de latencia subtotal. El operario no oye la voz cuchicheada y es variable de 

unos individuos a otros. Después de este período aparece la sordera completa. No se oye 

la voz cuchicheada y aparecen sensaciones extrañas y zumbidos, no se perciben los agudos 

y los sobreagudos. Está instalada la sordera profesional. 

• El ambiente influye: si el sonido sobrepasa los 90 decibelios es nocivo. Todo sonido agudo 

es capaz de lesionar con más facilidad que los sonidos graves, y uno que actúa 

continuamente es menos nocivo que otro que lo hace intermitentemente. Hay tres formas 

de lucha contra el ruido: procurando disminuirlo en lo posible mediante diseño de las 

máquinas seleccionando individuos que puedan soportarlos mejor y protegiendo a los 

trabajadores mediante protectores auditivos que disminuyan su intensidad. 

Se tendrá en cuenta el R.D. 286/2006 de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido (B.O.E. Nº 60 de 

02/03/2006). 

7.3 LA NEUMOCONIOSIS 

Se definen las neumoconiosis como la «acumulación de polvo en los pulmones y la reacción tisular 

patológica ante su presencia». Es por tanto, una enfermedad que ataca principalmente al aparato 

respiratorio, provocada por el polvo, resultante de procesos de manipulación del cemento antes de 

amasado, en trabajos sobre terreno libre o subterráneo, por circulación de vehículos en obra, por 

utilización de explosivos y por último, en centrales de preparación de materiales para carretera; 

todo ello debido a la disgregación de gres o del granito. 

Las neumoconiosis se pueden clasificar en: silicosis, silicatosis (incluye asbestosis), neumoconiosis 

de los trabajadores del carbón y otras neumoconiosis. 

La prevención sería por medio de filtrantes, bien por retenciones mecánicas o por transformación 

física o química. Las neumoconiosis más típicas son la silicosis y la asbestosis. 

7.4 LA SILICOSIS 

La silicosis es un tipo de neumoconiosis que se caracteriza por una fibrosis pulmonar, difusa, 

progresiva e irreversible. La causa es respirar polvo que contiene sílice libre como cuarzo, arena, 

granito o pórfido. 

Presentan riesgo de silicosis los trabajos de construcción siguientes: 

• Trabajos en túneles, galerías y canteras. 

• Trabajos en piedra (granito, pizarra, arenisca, etc.) 
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• Abrasivos (chorro de arena, pulido, etc.) 

• Fundición (moldes) 

• Cementos 

• Polvo de limpieza (polvos detergentes, etc.) 

• Pigmentos 

• Otros (al ser el silicio el segundo elemento, en cantidad, en la composición de la corteza 

terrestre, después del oxígeno, la silicosis puede presentarse en las situaciones más 

insospechadas). 

Es factor principal la predisposición individual del operario y sensibilidad al polvo silicótico, debido 

por ejemplo, a afecciones pulmonares anteriores. Es la más común y la más grave de todas las 

neumoconiosis. 

Los primeros síntomas se observan radiológicamente. Esta fase puede durar de dos a diez años, 

según el tiempo de exposición al riesgo y la densidad del polvo inhalado. Sobreviene luego la fase 

clínica caracterizada por la aparición de sensación de ahogo al hacer esfuerzo todo ello con buen 

estado general. 

La insuficiencia respiratoria es la mayor manifestación de la silicosis y repercute seriamente sobre 

la aptitud para el trabajo. El enfermo no puede realizar esfuerzos, incluso ni andar deprisa o subir 

una cuesta. Cuando la enfermedad está avanzada no puede dormir si no es con la cabeza levantada 

unos treinta centímetros, y aparece tos seca y dolor de pecho. 

Las medidas técnicas de prevención tienen por objeto evitar la producción de polvo o reducir al 

máximo la cantidad respirable, lo cual se consigue con una adecuada ventilación de las labores, 

aspiración del polvo y humidificación de los materiales mediante inyección de agua, riego de los 

materiales, y utilización de sales higroscópicas. También con vigilancia médica, aplicando 

protocolos médicos específicos. La protección individual se obtiene con mascarilla antipolvo. 

7.5  LA DERMATOSIS PROFESIONAL 

Los agentes causantes de la dermatosis profesional se elevan a más de trescientos. Son de 

naturaleza química, física, vegetal o microbiana. También se produce por la acción directa de 

agentes irritantes sobre la piel como materias cáusticas, ácidos y bases fuertes y otros productos 

alcalinos. La mayoría son de contacto, y de estas, puede decirse que la mitad son de tipo alérgico. 

La lesión se limita a la zona de contacto de la piel, causando enrojecimiento y vesiculación, hasta 

la formación de ampollas. 

Se cura cuando cesa el contacto con el agente que lo provoca (se ayuda con tratamiento 

dermatológico). Constituye la dermatosis profesional la enfermedad profesional más extendida. 
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Su prevención consiste en primer lugar en identificar el producto causante de la enfermedad. Hay 

que cuidar la limpieza de máquinas y útiles, así como de las manos y cuerpo por medio del aseo. 

Se debe buscar la supresión del contacto mediante guantes, y usando para el trabajo, monos o 

buzos adecuadamente cerrados y ajustados. La curación se realiza mediante pomadas o medicación 

adecuada. 

8 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

Las condiciones de seguridad de las instalaciones eléctricas de las obras de construcción están 

recogidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002, de 2 de agosto) y más 

específicamente en la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-33 sobre las instalaciones 

provisionales y temporales de obras. 

A continuación se recogen una serie de requisitos y medidas preventivas a aplicar para eliminar o 

minimizar las consecuencias del riesgo por contactos eléctricos. 

Instalaciones y distribución en general: 

• La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de 

distribución en los que se integren: dispositivos de protección contra sobreintensidades, 

dispositivos de protección contra contactos eléctricos, y bases de tomas de corriente. 

• Las envolventes, aparamenta, tomas de corriente y los elementos de la instalación eléctrica 

que estén a la intemperie contarán como mínimo con un grado de protección IP45, según 

norma UNE 20324. 

• Los cables a emplear en líneas exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750 V con 

cubierta de policloropreno o similar y aptos para servicios móviles, marcados con la 

nomenclatura tipo H07RN-F o similar. 

• Los cables de instalaciones interiores serán de tensión asignada mínima 300/500V, aptos 

para servicios móviles y con la nomenclatura H05-F o similar. 

• Los cables no estarán tendidos en pasos para peatones o vehículos. En caso de ser así, se 

deberá disponer la protección especial contra daños mecánicos, tales como su colocación 

entubada y enterrada o bien bajo carcasas protectoras. 

• Se evitarán los empalmes improvisados en las manqueras eléctricas. 

• Deberán preverse instalaciones eléctricas de seguridad cuando un fallo de la alimentación 

eléctrica habitual pueda suponer riesgo para la seguridad de las personas. 

• Los titulares de las instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento las 

mismas, utilizándolas de acuerdo a sus características y evitando las manipulaciones 

improvisadas. Estas últimas únicamente podrán realizarse por un instalador autorizado. 

Grupos electrógenos: 
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• La red eléctrica generada por un grupo electrógeno debe cumplir las condiciones del lugar 

donde se va a utilizar. 

• En el caso de las obras de construcción, la instalación deberá cumplir las normas que 

establece la ITC-BT-33 en las mismas condiciones que las instalaciones conectadas a la red 

general. 

• Deben disponer al menos de un conjunto para obras normalizado, con grado de protección 

45 o superior para instalaciones a la intemperie, etcétera. 

• El neutro del secundario del grupo electrógeno estará conectado a tierra en una toma de 

tierra independiente del resto de la instalación. 

• Los grupos electrógenos, como máquinas que son, deben tener su correspondiente marcado 

CE y declaración CE de conformidad, así como instrucciones del fabricante. 

• Es responsabilidad empresarial que, aun teniendo el marcado CE, los equipos de trabajo 

cumplan los requisitos de seguridad de los anexos al RD 1215/1997, de 18 de julio, 

debiendo adaptarlos cuando no se cumpla lo anterior. 

• Todos los grupos electrógenos, independientemente del uso al que estén destinados, 

dispondrán o se conectarán a un cuadro eléctrico de las características reseñadas. 

• Se conectarán a tierra el punto neutro del alternador, la masa del grupo y las de utilización. 

• Para grupos electrógenos móviles y en caso de no existir toma de tierra se realizará la 

interconexión general de las masas y se instalará un dispositivo de corte diferencial de alta 

sensibilidad, al principio del circuito de alimentación de cada uno de los receptores 

alimentados por el grupo. 

• La protección que se adoptará contra los riesgos de contactos indirectos se hará extensiva 

además de todos los receptores, equipos y masas de la instalación, a las masas del grupo 

y sus equipos auxiliares susceptibles de adquirir tensiones peligrosas respecto a tierra al 

nivel exigido para los receptores. 

Cables. 

• El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha 

de soportar en función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación prevista. 

• Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones y 

repelones). 

• La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios y de 

planta, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

• El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los 

lugares peatonales, si no es posible enterrarlo, y de 5 m. en los de vehículos, medidos 

sobre el nivel del pavimento, aunque es preferible enterrar los cables eléctricos en los pasos 

de vehículos. El tendido de cables para cruzar viales de obra, se efectuará enterrado, la 
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zanja tendrá una profundidad mínima de 40 cm. y el cable estará protegido por un tubo 

rígido. Se señalizará mediante una cubrición permanente de tablones. 

• Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones estancos 

antihumedad, con toma de corriente intermedia con grado de protección IP-65, de modo 

que el grado de protección del conjunto no varíe. 

• Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados 

estancos de seguridad. 

• Las mangueras de suministro a los cuadros de planta transcurrirán por el hueco de las 

escaleras. 

• El trazado de las mangueras de suministro eléctrico a las plantas, será colgado a una altura 

sobre el pavimento o arrimada a los paramentos verticales, para evitar accidentes por 

agresión a las mangueras a ras de suelo. 

• Las mangueras de "alargadera", por ser provisionales y de corta estancia, pueden llevarse 

tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 

• Las mangueras de "alargadera" provisionales, se empalmarán mediante conexiones 

normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles. 

Interruptores. 

• Se ajustarán expresamente a lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 

• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 

entrada con cerradura de seguridad. 

• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de 

"peligro, riesgo eléctrico". 

Cuadros eléctricos. 

• Serán metálicos de tipo intemperie, con puerta y cerradura (con llave), según norma UNE-

20324. 

• Todos los cuadros eléctricos de obras deben cumplir la norma UNE-EN 60439-4, lo cual 

queda reflejado en la placa de características del mismo. En ella se incluirán, además del 

marcado “CE” del conjunto, necesariamente los siguientes datos: Fabricante, código de 

identificación del cuadro eléctrico, tensión asignada, tipo de corriente y grado de protección 

IP. 

• Los conjuntos de obra deberán contar con documentación escrita que incluya la declaración 

CE de conformidad (o documentación técnica equivalente), manual de instrucciones y 

esquema unifilar del mismo. 

• Cada base o grupo de bases de toma de corriente se protegerán mediante dispositivos 

diferenciales de 30 mA de sensibilidad (o más). También podrá emplearse como protección 
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frente a las sobretensiones la alimentación a muy baja tensión de seguridad MBTS o 

mediante transformador individual de separación de circuitos. 

• Los conjuntos de obras deberán estar conectados a tierra, así como las máquinas y equipos 

eléctricos que lo requieran. 

• Contarán con mecanismos de corte general que sean fácilmente accesibles desde el 

exterior. 

• Las bases de toma de corriente estarán protegidas contra sobreintensidades por 

interruptores automáticos de corte omnipolar y tendrán conexión a tierra. 

• No se admitirán las conexiones a la base de enchufe con terminales desnudos, siempre se 

utilizarán clavijas. 

• Pese a ser para intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces 

como protección adicional. 

• Poseerán adheridas sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, riesgo eléctrico". 

• Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 

paramentos verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 

• Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 

blindadas para intemperie en número determinado, según el cálculo realizado. 

Tomas de energía. 

• Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 

mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos). Esta 

norma es extensiva a las tomas del "cuadro general" y "cuadro de distribución". La pareja 

macho-hembra de una toma de corriente deberá ser del mismo tipo; no deberá utilizarse 

una base o conecto que deba ser forzado para su acoplamiento, o que disminuya el grado 

de protección del conjunto. 

• La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 

contactos eléctricos directos. 

• Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 

máquina-herramienta y llevarán incorporado el conductor de protección. 

• Tanto las bases de enchufe como los conectores, serán adecuados para trabajos a 

intemperie. 

• Si se utilizan prolongadores de cable y deben ir por el suelo, se protegerán adecuadamente 

contra su deterioro mecánico y deberán ser del tipo estanco al agua. 

• Las bases de enchufe incorporarán un dispositivo que cubra las partes activas (en tensión), 

cuando se retire el conector o enchufe. 

• No se utilizarán para alimentar a receptores cuya intensidad nominal sea superior a la de 

éstas. 

Protección de los circuitos. 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXOKILOA EN GERNIKA   119 

 

ANEJO 6. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

• La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina como 

necesarios; no obstante, se calcularán siempre aminorando con el fin de que actúen dentro 

del margen de seguridad, es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la 

carga máxima admisible. 

• Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los 

cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y máquinas-

herramientas de funcionamiento eléctrico. 

• Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 

• La instalación de alumbrado general, para las "instalaciones provisionales de obra y de 

primeros auxilios" y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 

magnetotérmicos. 

• Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 

• Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 

• Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 

• 300 mA - (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria. 

• 30 mA - (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 

• 30 mA - Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

Tomas de tierra. 

• El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos 

vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

• Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 

• El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 

• La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 

• El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 

verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

• Se instalarán tomas de tierra independientes en los siguientes casos: 

• Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas. 

• Carriles para desplazamiento de montacargas o de ascensores. 

• La toma de tierra de las máquinas-herramienta que no estén dotadas de doble aislamiento, 

se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de distribución 

correspondiente y el cuadro general de obra. 

• Las tomas de tierra calculadas, estarán situadas en el terreno de tal forma que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 

• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo agua de forma periódica en el lugar 

el hincado de la pica (placa o conductor). 

• Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 

eléctricamente. 
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Mantenimiento y reparación de la instalación eléctrica provisional de obra. 

• El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de carné 

profesional correspondiente. 

• Se utilizará en todo momento aquellos equipos de protección individual adecuados al 

trabajo a realizar, tales como guantes contra riesgos eléctricos o calzado de seguridad para 

baja tensión, entre otros. 

• Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en 

el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará "fuera de servicio" mediante 

desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

• La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuarán los 

electricistas. 

9 PRESCRIPCIONES PARA EL CONTROL DE ACCESOS DEL PERSONAL A LA 

OBRA 

Únicamente podrán permanecer en la obra aquellos trabajadores debidamente informados e 

instruidos en los riesgos y medidas preventivas establecidas para los mismos. 

El acceso a la obra se realizará solamente por el lugar habilitado para esto y deberá figurar de 

forma clara la prohibición de acceder a la misma a vehículos y personas no autorizadas, así como 

advertencia del peligro derivado del movimiento de maquinaria pesada de obra y del riesgo de 

arrollamiento por trenes en circulación.  

Se coordinarán los accesos a obra, procurando compatibilizar los diferentes controles de acceso. 

Todos los trabajadores deberán llevar una tarjeta de identificación en la que figuren los datos del 

trabajador, la empresa contratista, la subcontrata y teléfonos de emergencia. La empresa 

contratista deberá mantener el control de estas tarjetas y dispondrá de un listado con todos los 

trabajadores que se encuentren en la obra. La empresa contratista se comprometerá a mantener 

la documentación preceptiva de estos trabajadores, que podrá ser objeto de auditoría durante la 

obra. 

La obra se protegerá, para el control de accesos, en cada caso, con las medidas que se puedan 

llevar a cabo, intentando siempre el vallado perimetral. Si esto es imposible, por las propias 

características de algunos de los tajos, se jalonará y se balizará con cinta de balizamiento y en los 

cruces se señalizará colocando la prohibición de paso a personal ajeno a la obra. 

Este proceso deberá garantizar, como mínimo, la designación de un responsable de accesos que 

seguirá las siguientes instrucciones: 

• Evitar el acceso de toda persona ajena a la obra 
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• Comprobar al comienzo de la jornada de trabajo que la obra ha permanecido cerrada 

adecuadamente, la señalización está correctamente colocada, la iluminación del tajo y 

cuantas tareas relacionadas se requieran para esta obra. 

• Comprobar que la obra queda cerrada durante y al final de la jornada de trabajo incluido 

señalizaciones, iluminación y cuantas tareas relacionadas se requieran para esta obra. 

En cuanto a los trabajadores, queda prohibido el acceso a obra de cualquier trabajador que no 

cumpla los requisitos legales. Se verificará documentalmente que las empresas intervinientes han 

dado información y formación a sus trabajadores de los riesgos contemplados en el Plan de 

Seguridad y Salud y de las medidas preventivas requeridas, así como uso de protecciones 

individuales y colectivas. 

El contratista garantizará que únicamente accedan a la obra los trabajadores de las subcontratas 

que cumplan con los requisitos anteriores  

En todo caso, todos los presentes en la obra al acceder deberán disponer de las protecciones 

individuales necesarias, entre las que se encuentran el calzado de seguridad y las prendas de alta 

visibilidad. 

Además, todas las empresas que vayan a ejecutar trabajos en la obra deberán disponer de la 

correspondiente documentación de seguridad: 

DOCUMENTACIÓN EMPRESAS (CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS) 

• Seguro de responsabilidad civil. 

• Organización preventiva (las 4 modalidades) y último recibo de pago si es ajeno. 

• Inscripción en el REA 

DOCUMENTACIÓN TRABAJADORES (CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS) 

• TC1 y TC2 actualizados. 

• Alta en la Seguridad Social (nuevos trabajadores). 

• Formación en prevención de riesgos laborales (general y específica de la obra). 

• Aptitud médica para el puesto de trabajo (vigente). 

• Entrega de Equipos de Protección Individual. 

• Carné de maquinaria de los trabajadores y autorización para su uso (si procede). 

• Acta de nombramiento de recurso preventivo específico para la obra, siempre que sea 

necesario esta figura según normativa en los trabajos. Se debe acompañar con el título del 

curso básico en prevención de riesgos laborales, donde venga especificado el temario del 

curso. 

DOCUMENTACION DE LA MAQUINARIA (CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS) 
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• Permiso de circulación. 

• Ficha técnica e I.T.V. 

• último recibo de pago del seguro. 

• Marcado CE o Certificado de conformidad. 

9.1 PRESENCIA EN OBRA DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS 

Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos por parte de los 

servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, coordinador en materia de 

seguridad y salud, equipos de control de calidad, etc.). Estas visitas han de hacerse bajo las 

condiciones adecuadas de seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas normas preventivas al 

respecto. 

El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, condiciones y 

medios a utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo bajo las adecuadas 

condiciones de seguridad. Para ello, cabe dar unas normas generales, las cuales serán concretadas 

y complementadas en el plan de seguridad y salud: 

Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar de visita, deberá 

velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va a estar expuesto en obra. 

Sobre todo, deberá ser informado de todas aquellas condiciones específicas que se den en la obra 

y sin cuyo conocimiento previo podrían ser causa de riesgos importantes. Aún así, el visitante será 

acompañado en todo momento alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno. 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas que sean 

necesarias para protegerles adecuadamente. 

Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos lugares donde cesa el 

trabajo, pero si dichas zonas han de ser visitadas por los servicios técnicos, las citadas protecciones 

deben ser repuestas, pudiendo, en caso contrario, negarse el visitante a acceder a dichos lugares 

o adoptar las decisiones que estime oportunas. 

 

10 PREVISIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 

TRABAJOS POSTERIORES A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Bajo este epígrafe se agrupan aquellas medidas preventivas cuya adopción va encaminada a reducir 

y controlar los riesgos que puedan aparecer en la ejecución de los trabajos posteriores a ejecutar 

en el ámbito de la obra. 
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Así mismo se establece como obligación del Contratista el recoger con la finalización de las obras 

toda aquella información que pueda resultar necesaria para el correcto desarrollo de los citados 

trabajos posteriores. Con ello deberán facilitarse tanto las futuras labores de conservación, 

mantenimiento y reparación de los elementos constituyentes de la obra, como, llegado el caso, 

futuras modificaciones en la obra primitiva. Con todo ello se da cumplimiento a lo recogido en el 

artículo 5.6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

En este caso las actividades previstas serán únicamente las propias de todas sus instalaciones 

dentro del proceso de mantenimiento establecido por ETS y que conllevarán actividades 

contempladas en este Estudio según sea la tarea a realizar. 

10.1 CONCLUSIÓN 

En la redacción del presente Estudio de seguridad y salud se ha tratado de cumplir con rigor la ley, 

y en esa línea, se han tratado de introducir todos de riesgos laborales previsibles en cada tajo y 

actividad según los elementos proyectados y las hipótesis de ejecución contenidos en el proyecto, 

así como las correspondientes medidas técnicas de protección, prevención y emergencia 

aconsejables para eliminarlos o aminorar sus consecuencias negativas; pero que es absolutamente 

imposible introducir en el documento aquellos otros riesgos que pueden aparecer posteriormente, 

durante la ejecución de la obra, derivados de las peculiaridades constructivas con las que el 

empresario contratista decida realizar la obra, los cuales riesgos y las correspondientes medidas 

alternativas deberán ser concretados por éstos en el correspondiente Plan de seguridad y salud y 

en sus modificaciones. 

Por ello, no puede darse una identidad plena entre los riesgos que contenga el Estudio y los del 

Plan de seguridad y salud, pues por concepto, el Estudio no puede reflejar otra cosa que más que 

“previsiones”, mientras que el Plan debe contener “definiciones de riesgos”, ya que al redactar éste 

se cuenta con todos las peculiaridades con las que se va a construir la obra; e igualmente habrá 

de producirse si se comparan las medidas técnico preventivas incluidas en uno y otro documento, 

situación ésta que aparece recogida por el mismo legislador a la hora de redactar el art. 7 del Real 

decreto 1627/21997, donde se describe el contenido legal del Plan, en cuyo texto se incluyen las 

llamadas “medidas alternativas de prevención”. 

Bilbao, enero de 2025 
Autor del Proyecto 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Eneko Ugarte 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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Lanen arduradunen aldaketa / Modificación 
Encargados de Trabajos 

5,9,11
,31 

4.1.2 eta 4.2.2 

5 2013ko ekaina / 
junio 2013 

Lanen arduradun koalifikatuaren aldaketa, 
Prestakuntzako ZSA-RCS artikuluak / Modificación 
Encargado de trabajos cualificado, artículos RCS 

formación 
 

7,12, 
13,14 
eta 31 

4.1.1 , 4.1.2 eta 
4.3.7 

6 2016ko iraila / 
sept. 2016 

Prozeduraren egituraren aldaketa 
ZSA-RCS berrirako egokitzapena / Modificación de 

estructura del procedimiento 
Adaptación nuevo R.C.S. 

 

5etik 
36ra 
/ 5 a 
36 

2,3, 4 

7 2020ko azaroa / 
noviembre 2020 

Prozeduraren egituraren aldaketa 
eta trenbide biko Gidariaren figura berria / 

Modificación de estructura del procedimiento y 
nueva figura Maquinista biviales 

 

5etik 
36ra 
/ 5 a 
36 

2, 3, 4 

8 2021eko 
martxoa /marzo 

2021 

Trenbide biko Gidariaren figura kentzea / Eliminación 
figura Maquinista bivial 

8, 22 3,4.4 

9 2021eko 
abendua / 

diciembre 2021 

Aldaketak definizioetan, Pilotuaren eginkizunetan, 
Lanen arduradunean, Eragiketen laguntzailean. 

Elektrifikazio lineak. Interbaloen Batzordeko 
erreferentziak kentzea / Modificación en 

definiciones, funciones de Piloto, Encargado de 
trabajos, auxiliar de operaciones. Líneas de 

electrificación. Eliminación referencias Comisión de 
intervalos 

7,11, 
12,14 
16,17 
21,33
, 35 

3,4.1,4.2,4.4, 4.7 
eta 4.10 
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10 2022ko urria / 
octubre 2022 

Segurtasun pilotuaren figura kentzea. Laneko 
eremuei buruzko 4.1 atalaren berrantolakuntza de 

zonas de trabajo. Laneko baldintzen ataleko 
zuzenketak / Eliminación de figura Piloto de 

Seguridad. Reorganización de apartado 4.1 de 
zonas de trabajo. Correcciones apartado 

condiciones de trabajo 
 

11tik 
18ra 
24tik 
26ra 

4.1, 4.2, 4.3 eta 4 7 

11 2024ko apririla / 

abril 2024 

Berrikusketa osoa/ Revisión completa  Dena/Todo 
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1. OBJETO 
 

Este Procedimiento tiene por objeto describir el protocolo y actuaciones a seguir en orden a 

mantener las condiciones de seguridad relacionadas con la circulación, en la ejecución de los 

trabajos en vía (zonas de gálibo, peligro, dominio y protección), así como en lo relativo a la 

reglamentación vigente y normativa interna en ETS. 

 

2. ALCANCE  
 

Este procedimiento es de obligado cumplimiento en el siguiente ámbito: 

a.  Personal de ETS 

Se dispondrá de un registro permanentemente en Intrages, actualizado por Seguridad 

en la Circulación de ETS, con la relación nominal del personal de ETS autorizado para 

acceder a vía (*).   

 
b.  Personal del operador de transporte  

Se dispondrá de un registro permanentemente en Intrages, actualizado por Seguridad 

en la Circulación de ETS, con la relación nominal del personal del Operador autorizado 

para acceder a vía (*). 

 
c.  Contratas 

Las Contratas deben asegurar que cada miembro de su personal que requiera andar o 

acercarse a la vía, de su zona de servidumbre, conozca las medidas de seguridad en su 

comportamiento en el trabajo.  

A tal efecto, su personal responsable en obra (Encargado/a de los trabajos, jefes/as de 

tajo), deberá conocer el presente procedimiento y controlar el comportamiento de su 

personal dependiente. 

El presente procedimiento será facilitado a la Contrata de la obra o servicio por la persona 

Responsable de la misma por parte de ETS, siempre que la obra a realizar afecte a la 

infraestructura y/o vía, conjuntamente con los siguientes procedimientos e 

instrucciones: 

 

• PS-SC-11 – Validación y Control de Maquinaria Auxiliar de Vía 

• IS-SC-13 – Establecimiento de Precauciones. Limitaciones de Velocidad 

• IS-SC-14 – Señalización en vía. 

• IS-SC-16 – Grandes actuaciones ferroviarias 

 

El Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS realizará inspecciones periódicas, 

según procedimiento de inspección correspondiente, de los trabajos en vía afectados. 
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d.  Visitantes Autorizados 

Cada visitante autorizado que requiera andar o acercarse a la vía, debe conocer los 

apartados susceptibles de ser de aplicación. 

 

Para ello, desde Seguridad en la Circulación ETS se le dará una charla sobre los 

principales puntos a tener en cuenta al acceder a la vía y se le facilitará el PS-SC-09 

(deberá firmar un acuse de recibo de la documentación).  

 

Se dispondrá de un registro permanentemente en Intrages, actualizado por Seguridad 

en la Circulación ETS, con la relación nominal del personal ajeno autorizado para acceder 

a vía (*). 

 

 

3. DEFINICIONES 
 

ARISTA EXTERIOR DE LA EXPLANACIÓN: Intersección del pie del talud del terraplén o línea 

de coronación de trinchera o desmonte o, en su caso, de los muros de sostenimiento con el 

terreno natural. 

AUXILIAR DE OPERACIONES DEL TREN: Agente de servicio en el tren que podrá comunicar 

la finalización de las operaciones del tren, realizar maniobras, etc., así como llevar a cabo otras 

operaciones de seguridad que reglamentariamente le correspondan. 

COORDINADOR/A EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA: Técnico/a competente integrado/a en la dirección facultativa, designado/a por ETS 

para llevar a cabo las tareas de prevención y seguridad en las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud establecidas en el Real Decreto 1627/1997 del Ministerio de Presidencia 

(BOE nº 256).  

ENCARGADO/A DE PRUEBA: Agente que ejerce el mando del personal de trenes y dirige la 

realización de la misma, actuando como encargado/a de bloqueo por ocupación cuando la 

prueba se realiza al amparo del mismo.  

(*)PILOTO DE SEGURIDAD:  Agente encargado/a de la vigilancia y protección de los trabajos 

en la vía o su proximidad, o cuando así se establezca, en relación con la circulación. Deberá 

estar presente en todo momento en la zona de trabajos (*). 

ENCARGADO/A DE TRABAJOS (BÁSICO): Agente encargado/a del Bloqueo por Ocupación 

que coordina, durante los trabajos, las actuaciones relacionadas con la seguridad en la 

circulación. Deberá estar presente en todo momento en la zona de trabajos (*). 

(*)  

ENCARGADO/A DE TRABAJOS CUALIFICADO TIPO B: Trabajador/a autorizado/a que 

posee conocimientos especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su 

formación acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos o más 

años. Deberá estar presente en todo momento en la zona de trabajos (*).  
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ENCARGADO/A DE TRABAJOS CUALIFICADO TIPO A: Trabajador/a autorizado/a que 

posee conocimientos especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su 

formación acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos o más 

años y que además dispone de una validación, otorgada por Mantenimiento ETS, para realizar 

todas las operaciones que requieran la manipulación de seccionadores de cualquier tipo 

instalados en las líneas dependientes de ETS. Deberá estar presente en todo momento en la 

zona de trabajos. 

EXPLANACIÓN FERROVIARIA: Franja de terreno en la que se ha modificado la topografía 

natural del suelo y sobre la que se construye la línea férrea, se disponen sus elementos 

funcionales y se ubican sus instalaciones. 

JEFE/A DE OBRA / JEFE/A DE TRABAJO: Persona perteneciente a ETS o Empresa 

Contratista, que estando a pie de obra, ostenta la máxima responsabilidad técnica y de 

coordinación de la zona de trabajos (*), y transmite a el/la Encargado/a de Trabajos (persona 

interlocutora única con el Puesto de Mando a efectos de circulación), las condiciones técnicas 

de las instalaciones y eventuales limitaciones en relación con la circulación. 

MAQUINISTA PARA VEHÍCULO AUXILIAR DE VÍA: Agente que tiene a su cargo: 

• la conducción de un vehículo motor de cualquier clase 

• el cumplimiento de las normas reglamentarias que le correspondan.  

En plena vía, ejerce el mando de todo el personal asignado al tren, excepto en los trenes de 

pruebas. También tiene la consideración de maquinista, todo personal autorizado para la 

conducción (Artículo 110 de RCS) 

PERSONAL AUXILIAR DE TREN: Cualquier Agente que acompaña al tren, cuando falle algún 

dispositivo del tren que impida circular en régimen de Agente único o única. 

(*) 

TENSIÓN: Magnitud física que cuantifica la diferencia de potencial eléctrico entre dos puntos. 

Según el R.D. 614/2001, sobre riesgo eléctrico, se clasifica en: 

▪ ALTA TENSION: Instalaciones de alta tensión son aquellas en las que la tensión nominal 

es superior a 1.000 voltios (V) en corriente alterna o 1.500 V en corriente continua. 

▪ BAJA TENSION: Instalaciones eléctricas de baja tensión son aquellas cuya tensión 

nominal es igual o inferior a 1.000 V para corriente alterna y 1.500 V para corriente 

continua. 

TRAMO FUERA DE EXPLOTACIÓN: Tramo de vía cerrado a la explotación, en el cual por gran 

intervención sobre la infraestructura y/o instalaciones, queda cerrado a la explotación por un 

período superior a 24 h. 

TRAYECTO CERRADO A TRÁFICO: Tramo de vía que, por la situación transitoria de las 

instalaciones, no permite circulación en un periodo de 24 horas o inferior. 

ZONA DE AFECCIÓN: Sendas franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas 

interiormente por los límites externos de las zonas de servidumbre, y exteriormente por dos 

líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de cincuenta (50) 

metros en suelo urbanizable y no urbanizable, y de veinticinco (25) metros en suelo urbano, 
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medidos en horizontal y perpendicularmente al carril exterior de la vía férrea desde las aristas 

exteriores de la explanación. 

ZONA DE DOMINIO: Terrenos ocupados por la explanación de la línea férrea, sus elementos 

funcionales e instalaciones afectas a su correcta explotación, y una franja de ocho (8) metros 

de anchura en suelo clasificado como urbanizable y no urbanizable, y de cinco (5) metros en 

suelo urbano.  

ZONA DE GÁLIBO: Es la zona comprendida en una distancia de 1,50 m., medidos en línea 

recta perpendicular a la vía, desde la cabeza de carril más próxima. 

ZONA DE PELIGRO: Es el área delimitada entre el carril exterior y una línea paralela al mismo 

a una distancia de tres (3) metros. 

ZONA DE SERVIDUMBRE: Sendas franjas de terreno a ambos lados de la línea férrea, 

delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas 

paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de veinte (20) metros en 

suelo urbanizable y no urbanizable, y de ocho (8) metros en suelo urbano, medidos en 

horizontal y perpendicularmente al carril exterior de la vía férrea desde las aristas exteriores 

de la explanación. 

ZONA DE TRABAJOS: Zona delimitada y señalizada por el/la Encargado/a de Trabajos, donde 

se realiza la actividad. 
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ZONA DOMINIO 
PÚBLICO 

8m. o 5m. en suelo urbano 

 

ZONA DE 
GÁLIBO 
(1,5M.) 

ZONA DE 
SERVIDUMBRE 

20m. u 8m. en suelo urbano 

 

EXPLANACIÓN 

FERROVIARIA 

ARISTA EXTERIOR 
EXPLANACIÓN  

 
ZONA DE 
PELIGRO           

(3M.) 

ZONA DE 
RIESGO           
(8M.) 

ZONA 
EXTERIOR 

A LA DE 
RIESGO            
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4. DESARROLLO 

 

4.1. ZONAS DE TRABAJO 
 

Se establecen las siguientes zonas de trabajo en función del riesgo asociado al tráfico 

ferroviario y las distancias ya definidas, para evitar el arrollamiento por parte de los 

trenes. 
 

• Trabajos en zona de peligro.     (0 – 3m. del carril exterior) 

• Trabajos en zona de riesgo.   (3 – 8 m. del carril exterior) 

• Trabajos en zona exterior a la de riesgo.  (+ 8 m. del carril exterior) 

 

Nota aclaratoria: Los diferentes elementos de la infraestructura de vía (postes de catenaria, 

etc.) pueden estar situados, en algunos casos, dentro de la zona de peligro. Los esquemas 

incluidos en este procedimiento son meramente orientativos. 

 

4.2. DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS 
 

4.2.1. Trabajos en zona de peligro. 

 

Trabajos realizados en la zona comprendida en una distancia menor o igual a 3 m. del 

carril exterior medidos en línea recta perpendicular a la vía. 

 

• En esta zona se prohíben los trabajos con maquinaria simultáneos a la circulación 

de trenes y catenaria en tensión. Los trabajos con maquinaria que, por sus 

especiales características, deban obligatoriamente realizarse de manera 

simultánea a la circulación ferroviaria, se regirán por la IS-SC-16, previa 

autorización del Departamento de Seguridad.  
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• Se permiten trabajos manuales 

con personal ocupando la zona, en 

presencia de circulación ferroviaria. Será 

necesaria la presencia de Piloto de 

Seguridad (*) y la señalización de la 

zona, según lo establecido en el R.C.S. 

 

• Los trabajos con maquinaria o 

trabajos manuales en la zona de trabajos 
(*) superiores a 100 metros se 

ejecutarán en Régimen de interrupción 

de la circulación (Bloqueo por 

ocupación), en horario nocturno sin 

tráfico ferroviario. 

 

 

4.2.2. Trabajos en zona de riesgo. 

 

Es la zona comprendida en una distancia de entre 3 y 8 m. del carril exterior medidos en 

línea recta perpendicular a la vía. 

 

• En esta zona se permiten los trabajos con maquinaria pesada (grúas, excavadoras, 

camiones o similares) simultáneos a la circulación ferroviaria y catenaria en 

tensión. Será necesaria la presencia de Piloto de Seguridad (*) y la señalización de 

la zona, según lo establecido en el R.C.S. 

 

• Se permiten los trabajos manuales (trabajos sin afección), sin necesidad de 

señalización ni presencia de Piloto de Seguridad (*), previa autorización del P.M. de 

inicio de los mismos, salvo cuando las circunstancias de la obra, o los Departamentos 

de Seguridad o Circulación determinen la necesidad de presencia de Piloto de 

Seguridad (*). 
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4.2.3. Trabajos en zona exterior a la de riesgo. 

 

Es la zona comprendida en una distancia mayor de 8 m. del carril exterior medidos en 

línea recta perpendicular a la vía. 
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• Se permitirá cualquier tipo de trabajo, con personal o maquinaria en la zona externa 

de la de riesgo, en presencia de circulación, sin necesidad de Piloto de Seguridad (*) 

ni señalización. Cuando las especiales circunstancias de la obra, o los Departamentos 

de Seguridad o Circulación lo determine, podrá exigirse la presencia de Piloto de 

Seguridad (*) y la señalización de la zona de trabajos, según lo establecido en el 

R.C.S. 

 

 

 

 

4.2.4. Otros tipos de trabajos. 

 

 

• Tala o poda de árboles o arbustos. Será necesaria la señalización de la zona de 

trabajos, según lo establecido en el R.C.S. 

 

• Trabajos de mantenimiento externo. Será necesaria la señalización de la zona de 

trabajos, según lo establecido en el R.C.S. 

 

• Cualquier trabajo de inspección de vía. No será necesaria la señalización de la zona 

de trabajos, salvo cuando las circunstancias de la obra, o los departamentos de 

seguridad o circulación lo determinen. 
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4.3. PILOTO DE SEGURIDAD Y ENCARGADO/A DE TRABAJOS 

 

4.3.1. DEFINICIÓN 

 

Se definen, en base a sus funciones, los siguientes tipos: 

 

• (*) Piloto de Seguridad 

• Encargado/a de Trabajos Básico/a 

• Encargado/a de Pruebas 

• (*) 

• Encargado/a de Trabajos Cualificado/a 

 

 

(*) PILOTO DE SEGURIDAD 

 

Agente encargado de la vigilancia y protección de los trabajos en la vía o su proximidad, o 

cuando así se establezca, en relación con la circulación. Deberá estar presente en todo 

momento en la zona de trabajos (*). 

 

ENCARGADO/A DE TRABAJOS BÁSICO/A 

 

Siempre que sea preciso trabajar en régimen de interrupción de la circulación o régimen de 

liberación por tiempo, como Encargado/a de ETS, o de la Empresa Contratista, según 

siguientes casos particulares: 

 

• Trayecto cerrado al tráfico o con explotación suspendida  

• Acceso a túneles, según lo establecido en la IS-EPC-06 

• Trabajos de reparación y mantenimiento de instalaciones de seguridad 

(mantenimiento de señalización, mantenimiento de agujas, etc.) con personal 

propio de ETS en zona de peligro. Deberán realizarse en coordinación con el PM 

correspondiente, quien asegurará la no presencia de circulaciones ferroviarias 

durante la ejecución de los mismos mediante régimen de interrupción de la 

circulación o de liberación por tiempos. No será necesaria señalización. 

 

ENCARGADO/A DE PRUEBA 

 

Agente que ejerce el mando del personal de trenes y dirige la realización de la misma, 

actuando como persona encargada de bloqueo por ocupación cuando la prueba se realiza al 

amparo del mismo.  

 

(*) 
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ENCARGADO/A DE TRABAJOS CUALIFICADO/A 

 

Siempre que sea preciso trabajar en régimen de interrupción de la circulación, como 

Encargado/a de ETS, o de la Empresa Contratista, según siguientes casos particulares: 

 

• Trayecto cerrado al tráfico o con explotación suspendida  

• Operaciones con riesgo eléctrico en alta tensión. 

 

 

(*) 

 

4.3.2 FUNCIONES 
 

(*) PILOTO DE SEGURIDAD 

 

a) Solicitar al Puesto de Mando de autorización para el comienzo del trabajo y aviso de 

la finalización de la jornada de trabajo. 

b) Señalizar, si fuese necesario, la zona de trabajo previamente a ser ocupada por el 

personal y retirar la señalización tras la salida del personal de la zona. 

c) (*) Será el responsable de que todos los operarios de la zona de trabajos (*) cumplan 

todo lo establecido en este procedimiento. 

d) Permanecer atento a la circulación de los trenes en relación con la seguridad de los 

trabajos y maquinaria en la obra, avisando de su aproximación en tiempo oportuno 

para la retirada de la maquinaria de obra y del personal y asegurándose de su salida 

de la zona de gálibo. 

e) Verificar que no quedan abandonadas herramientas, materiales o restos donde puedan 

ser golpeados por el tren u obstruir un paso hasta una posición de seguridad. Las 

palas, herramientas ligeras y materiales que puedan ser desplazados por la corriente 

de aire producida por un tren, no se dejarán más cerca de 3 metros de la vía más 

próxima. 

f) Detener el tren con señales reglamentarias ante eventual interceptación de la vía por 

personal o maquinaria. 

g) Comunicar inmediatamente al Puesto de Mando, cualquier eventualidad o percance 

que afecten a la normal explotación del servicio. 

 

ENCARGADO/A DE TRABAJOS BÁSICO/A  

Además de las funciones específicas del (*) Piloto de Seguridad: 

 

a) Solicitar Bloqueo por Ocupación cuando corresponda. 

b) Verificar la adecuada disposición de (*) Pilotos de Seguridad en el tramo de obras, si 

existen y la correcta señalización en vía y protección en los pasos a nivel. 

c) Coordinar las distintas zonas de trabajos (*) y las circulaciones de trenes de trabajos 

en los tramos de las obras, supervisando su composición y maniobras. 
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d) En caso de que por algún imprevisto prevea la imposibilidad de restablecer la 

circulación a su hora, comunicará inmediatamente tal circunstancia al Puesto de 

Mando, al objeto de que éste tome las medidas oportunas (contratación de autobuses, 

etc.) 

e) Recabar información de los responsables de la zona de trabajos (*) y transmitir 

observaciones o limitaciones al Puesto de Mando. 

 

ENCARGADO/A DE PRUEBA 

Ejercerá el mando del personal de trenes y dirigirá la realización de las pruebas, actuando 

como persona encargada de bloqueo por ocupación cuando la prueba se realiza al amparo 

del mismo. 

 

(*) 

 

ENCARGADO/A DE TRABAJOS CUALIFICAD/A TIPOS A y B 

Además de las funciones específicas de Encargado/a básico/a: 

 

e) Verificar la ausencia de tensión (alta tensión) y colocar las pértigas de puesta a tierra 

de los extremos de la zona de trabajos (*) en aquellos trabajos que requieran corte 

de tensión, mediante telefonema cruzado con el Puesto de Mando, según Instrucción 

de Corte de corriente en Catenaria y LD (IS-SC-09)  

f) Solicitar al P.M. los cortes y reposiciones de tensión que sean necesarios y registrar 

los telefonemas cursados al efecto, según Instrucción de Corte de corriente en 

Catenaria y LD (IS-SC-09)  

g) Comprobar, en los casos anteriores, la ausencia de tensión, y colocar y desmontar las 

puestas a tierra, según Instrucción de Corte de corriente en Catenaria y LD (IS-SC-

09).  

h) Manipular todo tipo de seccionadores siguiendo instrucciones de Puesto de Mando (sólo 

Encargados de Trabajos cualificados A). 

  

 

Notas:  

• El/La Piloto de Seguridad o Encargado/a de trabajos tiene estricta prohibición de 

abandonar su puesto de trabajo, entendiendo como tal el lugar desde el que percibe 

la zona de trabajos (*), quede bien visible para los responsables de la seguridad de 

los trabajadores, domine un tramo de vía lo más amplio posible y pueda estar en 

contacto (*) permanente con el Puesto de Mando.   

• Para asegurar el desempeño de su tarea no ejercerá ninguna otra simultáneamente 

que le imposibilite realizar su función principal de seguridad en la circulación. 

• Cuando no se encuentre en condiciones de realizar correctamente su función, avisará 

inmediatamente al Puesto de Mando, suspendiéndose las tareas en la zona de 

trabajos (*) de trabajos afectado, en tanto no sea sustituido. 

• Si existe una barrera para determinar los límites del lugar de trabajo, controlar que 

no es sobrepasada. 
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• Será obligatorio, previo al inicio de los trabajos, conocer el método utilizado por parte 

de el/la Piloto de Seguridad o Encargado/a para transmitir señales a los trabajadores, 

así como su posición de seguridad (donde sea más fácilmente visible por los 

operarios) y, en caso de ser necesario, deberán existir varios Piloto de Seguridad o 

(*) a la vez en la el misma zona de trabajos (*). 

• Si se necesitara llevar protectores auditivos, o se trabajara en un área con ruidos, 

el/la Piloto de Seguridad o Encargado/a de trabajos deberá llevar a cabo acciones 

especiales de aviso (Señales visuales, luminosas, acústicas o incluso aviso personal 

de forma directa, según las circunstancias). 

• El/la Piloto de Seguridad o Encargado/a de trabajos comprobará, así mismo, que 

todas las personas trabajadoras lleven, además del equipo adecuado para la tarea 

que realicen, ropa de señalización de alta visibilidad, de color amarilla con bandas 

reflectantes, de clase 2 -según NTP 718- que permitan distinguirlos fácilmente. No 

llevarán otras ropas de color rojo o verde que pudiera llamar la atención de los/as 

agentes de conducción, lo que podría entrar en conflicto con las señales ferroviarias  

• El horario de trenes o gráfico de servicio que dispondrá se considera orientativo, 

debiendo proteger la zona de trabajos el tajo con atención permanente, a fin de no 

ser sorprendido por alguna circulación especial (Trenes de material, trabajos no 

programados o circulaciones fuera de horario por anomalías en la explotación). 

• (*) 

 

4.3.3 HOMOLOGACIÓN 
 

• Personal de ETS 

 

El personal de ETS, para su homologación como Piloto de Seguridad, Encargado/a de 

Trabajos Básico/a, Encargado/a de Pruebas, Encargado/a de Trabajos Cualificado/a tipo 

A o Encargado/a de Trabajos Cualificado/a tipo B, deberá haber recibido y superado la 

formación establecida en el ANEXO III del presente procedimiento, siempre que no esté 

implícita en su puesto habitual, siendo registrado en INTRAGES.  

El personal de ETS que, por su puesto habitual, disponga de la formación establecida en 

el ANEXO III del presente procedimiento, será registrado como Piloto de Seguridad, 

Encargado/a de Trabajos Básico/a, Encargado/a de Pruebas, , Encargado/a de Trabajos 

Cualificado/a tipo A o Encargado/a de Trabajos Cualificado/a tipo B, en INTRAGES, tras 

comunicación de la persona responsable del Departamento de ETS correspondiente 

(Mantenimiento Operativo e Ingeniería de Explotación, Circulación y Gestión del Servicio, 

etc).  

En el caso de Encargados/as de trabajos (*) cualificados/as, adicionalmente se deberá 

presentar el correspondiente certificado firmado de acuerdo al RD 614/2001(ver FS12-

SC-09). 
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• Personal de ET 

 

El personal de ET, para su homologación, deberá ser acreditado por el Departamento de 

Seguridad de ET en base a la formación establecida en ANEXO III del presente 

procedimiento. La persona responsable del Departamento de Seguridad de ET, facilitará 

periódicamente la relación actualizada de personas con las acreditaciones 

correspondientes (Piloto de Seguridad, Encargado/a de Trabajos Básico/a, Encargado/a 

de Pruebas, Encargado/a de Trabajos Cualificado/a tipo B), a Seguridad en la Circulación 

de ETS para su registro en INTRAGES. 

En el caso de Encargados/as de trabajos cualificados/as, adicionalmente se deberá 

presentar el correspondiente certificado firmado de acuerdo al RD 614/2001(ver FS12-

SC-09). 

 

• Personal de otros Operadores y Contratas 

 

El Personal de otros Operadores y Contratas deberá ser previamente autorizado por el 

Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS, tras el correspondiente curso de 

formación, evaluación de conocimientos, en base a la formación establecida en ANEXO 

III del presente procedimiento, y acreditación de la aptitud médico laboral, mediante 

carné de identificación, que será portado en lugar visible por el/la Encargado/a de 

Trabajos. Seguridad en la Circulación de ETS registrará este Personal en INTRAGES. 

En el caso de Encargados/as de trabajos cualificados/as, adicionalmente se deberá 

presentar el correspondiente certificado firmado de acuerdo al RD 614/2001(ver FS12-

SC-09). 

En todos los casos, deberá estar en posesión de la titulación de Nivel Básico de Prevención 

de Riesgos Laborales, al objeto de poder realizar funciones como Recurso Preventivo si 

fuese necesario. 

 

4.3.4 EQUIPAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN 
 

 

• DOCUMENTACIÓN DE SERVICIO (Según lo establecido en R.C.S.) 

o Acta de Trabajos Programados  

o Libro de itinerarios 

o Libro de Telefonemas ((*) Sólamente Encargados de Trabajos) 

 

• ÚTILES DE SERVICIO (Según lo establecido en R.C.S.) 

o Banderines rojos, amarillos y azul/amarillo / Boyas luminosas (según IS-

SC-14) 

o Linterna 

o Sistema de comunicación permanente y fiable, con el Puesto de Mando: 
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▪ TETRA 

▪ Telefonía móvil 

 

Además, para los Trabajos que necesiten corte de tensión, si están homologados para 

ello, dispondrá de los siguientes útiles: 

 

o Comprobador de Tensión (Sólamente Encargados de Trabajos 

cualificados) 

o Pértigas de puesta a tierra (Sólamente Encargados de Trabajos 

cualificados) 

 

(*) 

 

 

• INDUMENTARIA 

o Ropa de señalización de alta visibilidad, de color amarilla con bandas 

reflectantes, de clase 2 -según NTP 718- que permitan distinguirlos 

fácilmente. 

 

El Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS realizará inspecciones 

periódicas, según procedimiento de inspección correspondiente, del equipamiento de los 

Encargados de Trabajos, la señalización de los trabajos en vía, documentación y útiles 

de servicio. 
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4.4. MAQUINISTA PARA VEHÍCULO AUXILIAR DE VÍA / MAQUINISTAS 
 

4.4.1.- CASOS EN QUE ES NECESARIO DISPONER DE MAQUINISTA 

 

Siempre que un vehículo motor ferroviario de cualquier clase deba (*) realizar trabajos en 

por la vía férrea.  

 

(*) 

 

 

4.4.2.- FUNCIONES 
 

Todas las correspondientes al Maquinista, enumeradas en el R.C.S. Entre ellas: 

1. Cumplir las obligaciones de los mandos y de los agentes cuando realicen funciones 

relacionadas con la circulación 

2. Observar las prescripciones generales del servicio 

3. Portar los documentos de servicio y útiles necesarios para la circulación 

4. Transmitir y registrar los telefonemas  

5. Aplicar los conocimientos correspondientes (*) de circulación 

6. Reconocer, interpretar y acatar las órdenes de las señales ferroviarias 

7. Circular con el material ferroviario a través de las líneas férreas realizando las 

entradas, salidas y paso de trenes su cargo aplicando el RCS 

8. Controlar la marcha del tren para dar una respuesta eficaz a cuantas incidencias en 

circulación puedan presentarse 

9. Ejecutar los trabajos de vía 

10. Operar a través de los distintos bloqueos de las líneas férreas teniendo en cuenta 

las particularidades de cada bloqueo 

11. Verificar la composición y el frenado del material a su cargo 

12. Realizar maniobras en vías de circulación 

 

4.4.3.- HOMOLOGACIÓN 
 

• Personal de ETS 

 

El personal de ETS, para su homologación como Maquinista Auxiliar de Vía, deberá haber 

recibido y superado la formación establecida en el ANEXO III del presente 

procedimiento, siendo registrado en INTRAGES.  
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• Personal de ET 

 

El personal de ET, para su homologación, deberá ser acreditado por el Departamento 

de Seguridad de ET en base a la formación establecida en ANEXO III del presente 

procedimiento. La persona responsable del Departamento de Seguridad de ET, facilitará 

periódicamente la relación actualizada de personas con las acreditaciones a Seguridad 

en la Circulación de ETS para su registro en INTRAGES. 

 

• Personal de otros Operadores y Contratas 

 

El Personal de otros Operadores y Contratas deberá ser previamente autorizado por el 

Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS, tras el correspondiente curso de 

formación, evaluación de conocimientos, en base a la formación establecida en ANEXO 

III del presente procedimiento, y acreditación de la aptitud médico laboral, mediante 

carné de identificación, que será portado en lugar visible por el Maquinista Auxiliar de 

Vía. Seguridad en la Circulación de ETS registrará este Personal en INTRAGES. 

 

 

4.4.4.- EQUIPAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN 

 

• DOCUMENTACIÓN DE SERVICIO (*) 

• (*) 

• (*) 

• Libro de Telefonemas 

• (*) 

• (*)  

 

• ÚTILES DE SERVICIO 

• Banderines rojos, amarillos y azul/amarillo / Boyas luminosas (según IS-SC-14) 

• Linterna 

• Sistema de comunicación permanente y fiable, con el Encargado de Trabajos (*): 

▪ TETRA 

▪ Telefonía móvil 

 

El Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS realizará inspecciones 

periódicas, según procedimiento de inspección correspondiente, del equipamiento de los 

Maquinistas Auxiliares de Vía, documentación y útiles de servicio. 

 

• INDUMENTARIA  

o En caso de requerir acceder a vía deberá portar ropa de señalización de alta 

visibilidad, de color amarilla con bandas reflectantes, de clase 2 -según NTP 718- 

que permitan distinguirlos fácilmente. 
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4.5.  AUXILIAR DE OPERACIONES DEL TREN  
 

4.5.1.- CASOS EN QUE ES NECESARIO DISPONER DE AUXILIAR DE OPERACIONES 

DEL TREN 
 

En las estaciones en que se realicen operaciones del tren u operaciones de seguridad 

(maniobras, enganche/desenganche, pruebas de frenado que son prueba completa, parcial, 

de continuidad, verificación de acoplamiento, apriete de frenos de estacionamiento en cortes 

de material separados, etc.) en composiciones integradas por locomotora y material móvil 

remolcado, se deberá disponer de Auxiliar de Operaciones del Tren.  

 

(*) 
 

 

4.5.2.- FUNCIONES 
 

1. Observar las prescripciones generales del servicio 

2. Portar los documentos de servicio e útiles necesarios para prestar su servicio 

3. Aplicar los conocimientos correspondientes (*) de RCS 

4. (*) 

5. Controlar la marcha del tren para dar una respuesta eficaz a cuantas incidencias en 

circulación puedan presentarse comunicando de forma directa o por comunicación 

interna de las anormalidades que pudiera observar 

6. Ejecutar las maniobras 

7. En cualquier caso actuará a las órdenes del Maquinista. 

 

 
4.5.3.- HOMOLOGACIÓN 

 

(*) 

 

• Personal de ETS 

 

El personal de ETS, para su homologación como Auxiliar de Operaciones del Tren, 

deberá haber recibido y superado la formación establecida en el ANEXO III del presente 

procedimiento, siendo registrado en INTRAGES.  

 

• Personal de ET 

 

El personal de ET, para su homologación, deberá ser acreditado por el Departamento 

de Seguridad de ET en base a la formación establecida en ANEXO III del presente 
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procedimiento. La persona responsable del Departamento de Seguridad de ET, facilitará 

periódicamente la relación actualizada de personas con las acreditaciones a Seguridad 

en la Circulación de ETS para su registro en INTRAGES. 

 

• Personal de otros Operadores y Contratas 

 

El Personal de otros Operadores y Contratas deberá ser previamente autorizado por el 

Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS, tras el correspondiente curso de 

formación, evaluación de conocimientos, en base a la formación establecida en ANEXO 

III del presente procedimiento, y acreditación de la aptitud médico laboral, mediante 

carné de identificación, que será portado en lugar visible por el Auxiliar de Operaciones 

del Tren. Seguridad en la Circulación de ETS registrará este Personal en INTRAGES. 

 

      4.5.4.- INDUMENTARIA  

 

o En caso de requerir acceder a vía deberá portar ropa de señalización de alta 

visibilidad, de color amarilla con bandas reflectantes, de clase 2 -según NTP 718- 

que permitan distinguirlos fácilmente. 
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4.6. PERSONAL AUXILIAR DE TREN 

 

4.6.1.- CASOS EN QUE ES NECESARIO DISPONER DE PERSONAL AUXILIAR DE TREN 

 

• En las vagonetas y máquinas de vía, que no dispongan o fallen los dispositivos del 

tren preceptivos para la circulación en régimen de agente único.   

 

 

(*) 

 

 

4.6.2.- FUNCIONES 
 

• Si no funciona el dispositivo de vigilancia, acompañará al o la Maquinista, actuando sobre 

el freno de emergencia si este sufre un desvanecimiento, comunicándolo al PM. 

• (*) 

 

4.6.3.- HOMOLOGACIÓN 
 

(*) 

• Personal de ETS 

 

El personal de ETS, para su homologación como Personal Auxiliar del Tren, deberá haber 

recibido y superado la formación establecida en el ANEXO III del presente 

procedimiento, siendo registrado en INTRAGES.  

 

• Personal de ET 

 

El personal de ET, para su homologación, deberá ser acreditado por el Departamento 

de Seguridad de ET en base a la formación establecida en ANEXO III del presente 

procedimiento. La persona responsable del Departamento de Seguridad de ET, facilitará 

periódicamente la relación actualizada de personas con las acreditaciones a Seguridad 

en la Circulación de ETS para su registro en INTRAGES. 

 

 

 

 



PROZEDUREN ESKULIBURUA/MANUAL 

DE PROCEDIMIENTO  

  

  

  

IZENBURUA/TÍTULO: TRENBIDEKO LANAK ETA 

KONTRATISTEN KONTROLA/ TRABAJOS EN VÍA 
Y CONTROL DE CONTRATISTAS 

PS-SC-09 

  

 

Berrik. / Rev.: 11                  Data / Fecha: 2024ko apirila / Abril 2024      64. orria 84etik / Hoja 64 de 84 
 

• Personal de otros Operadores y Contratas 

 

El Personal de otros Operadores y Contratas deberá ser previamente autorizado por el 

Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS, tras el correspondiente curso de 

formación, evaluación de conocimientos, en base a la formación establecida en ANEXO 

III del presente procedimiento, y acreditación de la aptitud médico laboral, mediante 

carné de identificación, que será portado en lugar visible por el Personal Auxiliar del 

Tren. Seguridad en la Circulación de ETS registrará este Personal en INTRAGES. 

 

4.6.4.- INDUMENTARIA  

 

o En caso de requerir acceder a vía deberá portar ropa de señalización de alta 

visibilidad, de color amarilla con bandas reflectantes, de clase 2 -según NTP 718- 

que permitan distinguirlos fácilmente. 
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4.7. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A VÍA  
  

• Personal de ETS 

 

El Personal de ETS que transite por la plataforma ferroviaria debe conocer y cumplir el 

contenido completo de este capítulo, así como del IS-EPC-06. 

El personal de ETS, para su homologación como Personal autorizado para acceso y 

tránsito por la vía, deberá haber recibido y superado la formación establecida en el 

ANEXO III del presente procedimiento, siendo registrado en INTRAGES.  

 

• Personal de ET 

 

El Personal de ET que transite por la plataforma ferroviaria debe conocer y cumplir el 

contenido completo de este capítulo, así como del IS-EPC-06. 

El personal de ET, para su homologación, deberá ser acreditado por el Departamento 

de Seguridad de ET en base a la formación establecida en ANEXO III del presente 

procedimiento. La persona responsable del Departamento de Seguridad de ET, facilitará 

periódicamente la relación actualizada de personas con las acreditaciones a Seguridad 

en la Circulación de ETS para su registro en INTRAGES. 

 

• Personal de otros Operadores y Contratas 

 

El Personal de otros operadores ferroviarios y contratas transite por la plataforma 

ferroviaria debe conocer y cumplir el contenido completo de este capítulo, así como del 

IS-EPC-06. 

El Personal de otros Operadores y Contratas deberá ser previamente autorizado por el 

Departamento de Seguridad en la Circulación de ETS, tras el correspondiente curso de 

formación, evaluación de conocimientos, en base a la formación establecida en ANEXO 

III del presente procedimiento. Seguridad en la Circulación de ETS registrará este 

Personal en INTRAGES. 

 

(*) 
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El personal de contratas sin formación de acceso a vía, no se acercará a una distancia inferior 

a 3 metros del carril más cercano, zona de peligro, a menos que vaya acompañado de un 

Encargado de Trabajos.  

(*) 

 
 

4.7.1 PROCEDIMIENTO DE ACCESO A VÍA PARA PERSONAL AUTORIZADO 
 

 

El Procedimiento de acceso a vía será el siguiente: 

 

1. Llamada a Puesto de Mando de Bizkaia o Gipuzkoa identificándose con nombre y 

apellidos e indicando: 

 

• Punto de acceso (Línea y P.K) y tramo por el que se va a transitar 

• Motivo por el que se accede. 

• Tiempo durante el que se va a permanecer en la plataforma ferroviaria. 

 

2. El Puesto de Mando verificará que se encuentra en el listado de Personal autorizado para 

acceder a vía. 

 

3. Una vez finalizada la visita se notificará nuevamente a Puesto de Mando 

 

 

El equipamiento que deben disponer será: 

 

• Ropa de señalización de alta visibilidad, de color amarilla con bandas reflectantes, de 

clase 2 -según NTP 718- que permitan distinguirlos fácilmente. 

• Botas de Seguridad. 

• Linterna con luces de los siguientes aspectos: blanca, verde, roja y amarilla (para acceso 

a túnel, si se cumple lo establecido en la IS-EPC-06). 

• Horario de trenes actualizado. 

• Sistemas de comunicación permanentes y fiables, con el Puesto de Mando: 

▪ TETRA 

▪ Telefonía móvil 

 

No se llevarán, bajo la ropa de señalización de alta visibilidad, ropas de color rojo o verde 

brillante que pudiera llamar la atención de los agentes de conducción, lo que podría entrar 

en conflicto con las señales ferroviarias (los servicios de emergencia estarán sujetos a 

condiciones especiales en este aspecto). 

 

Con respecto al tránsito por la plataforma ferroviaria se realizará de la siguiente manera: 

 

• Caminar sobre el balasto, en hilera. 
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• Nunca deberá acceder a la zona de peligro, es decir, el área delimitada entre el carril 

exterior y una línea paralela al mismo a una distancia de tres (3) metros. 

• Cuando un tren se acerque, deberá moverse rápidamente hasta una posición segura y 

acusar su presencia levantando el brazo por encima de la cabeza, tras escuchar la 

indicación de “Atención” hecha con el silbato del tren. 

 

 

Es importante recordar que: 

 

✓ Que el tren haya pasado no significa que no venga otro (circulaciones con marcha a la 

vista o cruce de trenes en tramos de vía doble). 

✓ No confiar en el horario de trenes o en los discos rojos, ya que en cualquier momento 

pueden transitar trenes de carácter extraordinario y los agentes de conducción en 

ocasiones reciben órdenes de rebasar los discos en rojo. 

 

Ante situaciones de riesgo: 

 

• Tratar de alcanzar una posición segura (distancia mínima de 1,5m desde el carril más 

próximo). 

• Ante imposibilidad de colocarse fuera de gálibo, intentar detener el tren 

• En último caso, tumbarse, de cara al tren, en el espacio entre vías o junto a la pared 

si se encuentra en un túnel. 
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4.8. LÍNEAS ELECTRIFICADAS. CATENARIA Y LÍNEA DISTRIBUCIÓN. 
 

Las  líneas  electrificadas  están  equipadas con conductores eléctricos a una tensión nominal 

de 1.650 voltios (catenaria) y 3.000, 2200, 13.000 O 30.000  voltios (Línea distribución). 

 

CATENARIA: 

Las línea aérea de contacto o catenaria está formada por varios elementos  metálicos 

conductores   de   electricidad que, suspendidos sobre el carril, permiten que los vehículos 

ferroviarios de tracción eléctrica puedan captar la energía eléctrica de ella mediante un 

dispositivo denominado pantógrafo. 

Estos elementos están “desnudos” (carecen de aislamiento eléctrico) por lo que son 

susceptibles de producir descargas   eléctricas. 

Elementos que la forman: 

• Hilo sustentador 

• Hilo de contacto 

• Péndolas 

• Postes 

• Ménsulas/pórticos 

• Aisladores 

• Seccionamientos 

• Seccionadores 

 

Se consideran partes activas de la catenaria, aparte de los propios cables sustentadores y 

de contacto, las péndolas de unión HS y HC, brazos de atirantado (hasta el aislador), 

alimentaciones a catenaria de los seccionadores, seccionadores (hasta aisladores) y 

ruptores. El resto no está en tensión físicamente, solamente que hay partes de catenaria 

que, no estando en tensión (ménsulas por ejemplo), están en la cercanía, por lo que, por 

seguridad, se asumen en tensión.  
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LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN. 

La línea de distribución propia tiene como objeto: 

1- Alimentar a instalaciones de seguridad y comunicaciones en aquellos lugares donde 

no hay posibilidad técnica de acceder a acometidas de Iberdrola.   

2- Servir de redundancia a acometidas de Iberdrola de baja tensión. 

 

(*)  

 

Tipo de Corriente: Siempre alterna. En el caso del ferrocarril, 2.200 y 3.000 V monofásica y 

en el caso de (*), 13.000 y 30.000 V trifásica.  

Características de tipos de tramos de la línea de distribución: Se pueden dividir todos los 

tramos en tramos de línea de distribución canalizados y tramos de línea de distribución 

aéreos.  

• Canalizados: Los tramos de línea de distribución canalizados consisten en cables que 

van en canalización hormigonada paralelos a la traza de la vía. Suelen tener arquetas 

accesibles cada 50 – 100 m. Los tramos canalizados se encuentran en: estaciones, túneles 

modernos (tipo metro) y trazados tranviarios. 

 

• Aéreos: Los tramos aéreos consisten en tendidos de cable que van entre postes de 

catenaria o cerchados en los hastiales de túneles antiguos. El cable de línea de distribución 

se caracteriza por estar más elevado que el resto de cables en los postes inmediatamente 

debajo del cable de guarda que es el que pasa por las cabezas de los postes. El cable de 

línea de distribución aéreo se identifica fácilmente al ser un cable negro trenzado.  

 

En las estaciones al aire libre el tendido aéreo siempre se canaliza por los andenes. La línea 

trenzada en este caso se convierte en un cable rojo que baja de un poste y se conduce hacia 

una canalización que transcurre normalmente bajo el andén. 

Todos los cables de línea de distribución están aislados y nunca es un cable desnudo. El 

aislamiento tiene distinto grado según el voltaje transportado. 

 

Trabajo en tensión: Trabajo durante el cual un trabajador entra en contacto con elementos 

en tensión, o entra en la zona de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, o con las 

herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. No se consideran como 

trabajos en tensión las maniobras y las mediciones, ensayos y verificaciones. 

Cuando se trabaja con tensión es PELIGROSO el portar objetos tales como anillos, relojes o 

colgantes metálicos. 
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ZONAS DE TRABAJO ELÉCTRICO 

Es evidente que el modo de que el riesgo eléctrico 

no se materialice es impidiendo que la corriente 

circule por el cuerpo. Ello se consigue no entrando 

en contacto con el elemento en tensión y evitando 

trabajar dentro de la zona de peligro en la que se 

pueda producir dicho contacto o generar un arco 

eléctrico. 

La reglamentación vigente sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico (Real 

Decreto 614/2001) define, sobre la base de la 

distancia del trabajador al elemento en tensión, las 

distintas zonas de trabajo: 

I. Zona de peligro  

Espacio alrededor de los elementos en tensión en el que la presencia de un trabajador 

desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que se produzca un arco eléctrico o un 

contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos 

normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. Donde no se interponga una 

barrera física que garantice la protección frente a dicho riesgo, la distancia desde el elemento 

en tensión al límite exterior de esta zona, para la tensión nominal de 1500 V. (c.c.), queda 

establecida por ETS en 55 cm. 

II. Zona de proximidad: 

Espacio delimitado alrededor de la zona de peligro desde la que el trabajador puede invadir 

accidentalmente esta última. Donde no se interponga una barrera física que garantice la 

protección frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el elemento en tensión al límite 

exterior de esta zona queda establecida por ETS en: 

 

 

 

Dist. Prox. 1 Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible delimitar con 
precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo. 

Dist. Prox. 2 Distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte posible delimitar con 
precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo. 

Tensión Dist. Prox. 1 Dist. Prox. 2 

1500v. (c.c.) 120 cm. 300 cm. 

D. prox. 1: 120cm. 
D. prox. 2: 300cm.  

55 Cm. 
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III. Distancia de seguridad: 

Distancia más próxima a la parte activa de un equipo 

eléctrico fijo a la que personas, herramientas o 

equipos pueden acercarse sin peligro.  

La distancia de seguridad corresponde al límite de las 

zonas de proximidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJOS QUE REQUIEREN INTERRUPCIÓN DE LA TENSIÓN 

Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo 

eléctrico deberá efectuarse sin tensión. 

Los trabajos a realizar en cualquier obra en los que se invada la ZONA DE PELIGRO, o que 

puntualmente puedan invadirse esta última, se realizarán sin tensión.  

Cuando resulte posible delimitar con precisión la zona de ejecución y en ningún momento 

se invada la Zona de Peligro se podrá trabajar en proximidad sin realizar la interrupción de 

la tensión en la catenaria. Por ejemplo, trabajos con retrocargadora bivial con limitador de 

elevación del brazo. 

Los trabajos de vía y electrificación en los que obligatoriamente se interrumpirá la tensión 

de la catenaria son: 

• Trabajos de electrificación, actuando sobre la línea aérea de contacto. Ej. 

Conservación, reparación, modificación materiales catenaria, obra nueva, etc. 

•  Trabajos de vía o catenaria en los que se invada la ZONA DE PELIGRO, bien sea con 

maquinaria o con herramientas. Por ejemplo, izado de postes, trabajos sobre 

catenaria en pasos superiores, etc.  

•  Trabajos de vía en los que no sea posible delimitar la ZONA DE PELIGRO y exista 

riesgo de invadirla. Por ejemplo, trabajos con retrocargadora bivial sin limitador de 

elevación del brazo, carga y descarga de balasto, etc. 

• Trabajos de limpieza en los que se emplee agua en las inmediaciones de la instalación 

eléctrica 

55cm. 
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En todos estos casos, se deberá solicitar autorización de la Comisión de Intervalos, que 

determinará las condiciones de ejecución, debiendo realizarse el corte de tensión según 

Instrucción de corte de corriente en catenaria y LD (IS-SC-09), Reglamentos electrotécnicos 

para baja y alta tensión y Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

Se deberán seguir las “5 reglas de oro”: 

 

1. Desconectar. 

2. Prevenir cualquier realimentación. 

3. Verificar la ausencia de tensión. 

4. Poner a tierra y en cortocircuito. 

5. Proteger frente a elementos próximos en tensión y delimitar la zona de trabajo 

mediante señalización de seguridad. 

 

Como excepciones a la citada regla general de desconexión previa de la instalación eléctrica, 

y de acuerdo con la reglamentación vigente, podrán realizarse con la instalación en tensión: 

•  Las operaciones elementales, tales como: conectar y desconectar, en instalaciones de 

baja tensión, con material eléctrico concebido para su utilización inmediata y sin riesgos 

por parte del público en general. 

• Los trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, siempre que no exista 

posibilidad de confusión en la identificación de las mismas y que las intensidades de un 

posible cortocircuito no supongan riesgos de quemadura. En caso contrario, el 

procedimiento de trabajo establecido deberá asegurar la correcta identificación de la 

instalación y evitar los cortocircuitos cuando no sea posible proteger al trabajador frente 

a los mismos. 

•  Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya naturaleza así lo exija, tales como: 

apertura y cierre de interruptores o seccionadores, medición de una intensidad, 

realización de ensayos de aislamiento eléctrico o comprobación de la concordancia de 

fases. 

• Los trabajos en instalaciones cuyas condiciones de explotación o de continuidad del 

suministro así lo requieran y los trabajos en proximidad de las mismas. 

 

En los trabajos de infraestructura se deben tener en cuenta, igualmente, las líneas eléctricas 

enterradas y línea de distribución, que pueden ser origen de riesgo eléctrico. 
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RIESGO ELÉCTRICO EN OTROS ELEMENTOS DEL ENTORNO FERROVIARIO 

 

Trabajos en las proximidades de líneas eléctricas aéreas. 

La realización de los trabajos no eléctricos en la proximidad de instalaciones en tensión y el 

consiguiente riesgo de contacto con elementos bajo tensión accesibles conlleva un alto grado 

de peligrosidad que, unido a unas condiciones atmosféricas desfavorables, potencia el hecho 

de que se produzcan accidentes laborales. 

Al comenzar los trabajos y, sobre todo, si se utiliza maquinaria móvil que pueda alcanzar 

grandes alturas, conviene determinar siempre, con la suficiente antelación, si existen riesgos 

derivados de la proximidad de líneas eléctricas aéreas. 

Asimismo, pueden adoptarse medidas preventivas encaminadas a restringir los movimientos 

de las partes móviles de las máquinas con la finalidad de lograr el control del riesgo eléctrico 

generado en aquellas situaciones en las que los equipos pudieran alcanzar la zona de peligro 

o los elementos en tensión debido a una falsa maniobra, por ejemplo: la colocación de 

barreras de eficacia protectora garantizada entre las líneas eléctricas y las máquinas o la 

instalación de dispositivos en los propios equipos que limiten la amplitud del movimiento de 

sus partes móviles. 

Si no se pone una barrera física que 

garantice la protección frente al 

riesgo eléctrico, se conservará una 

distancia desde el elemento en 

tensión al límite exterior (D. Prox 

2). 

Por otro lado, en el caso de que 

algunos vehículos de la obra 

tuvieran que circular bajo el 

tendido eléctrico aéreo en tensión, 

se recomienda tanto señalizar tal 

circunstancia durante el tiempo que 

dure esta situación como instalar, 

por ejemplo, pórticos de seguridad 

que impidan el acceso de aquellos 

vehículos cuya altura sea 

susceptible de generar accidentes por contacto con la línea eléctrica o por la generación de 

un arco eléctrico. 

En el caso de que una máquina entre en contacto con una línea en tensión, el operador 

deberá seguir las siguientes pautas: 

• Contactar con Puesto de Mando y solicitar corte de tensión 

•  Permanecer en la cabina e intentar retirar la máquina del contacto con la línea. 
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• Si no es posible separar la máquina, el maquinista no descenderá de la misma tocando 

simultáneamente el suelo y la máquina con diferentes partes de su cuerpo. Deberá saltar lo 

más lejos posible de la máquina, evitando tocarla, y advertirá a su vez al Encargado de 

trabajos, y resto de trabajadores en proximidad al objeto de evitar que se aproximen a la 

máquina y puedan entrar en contacto con la misma. 
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4.9. MAQUINARIA DE VÍA 
 

Cuando el empleado camine o permanezca al lado de maquinaria en la vía que estén 

trabajando, puede serle difícil oír los trenes que se acercan y su visión puede hallarse 

restringida. El empleado nunca debe detenerse sobre la vía adyacente para vigilar las 

máquinas; siempre que sea posible se debe caminar por la cuneta o  a más de 3 metros de 

distancia de todas las vías o si la máquina se acercara, situarse en un lugar abierto y esperar 

a que pase. 

 

VEHÍCULOS E INSTALACIONES DE CONSTRUCCIÓN CERCANOS A LA VÍA 

 

Los vehículos sólo cruzarán las vías por puntos de cruce apropiados y sólo en caso de que 

esté convenientemente señalizado, en presencia de Encargado de trabajos y con la 

autorización correspondiente (Comisión de Intervalos y/o Puesto Mando). 

Sólo se conducirán vehículos en áreas situadas bajo los equipos de catenaria cuando se esté 

especialmente autorizado para hacerlo (Comisión de Intervalos). 

 

4.10. SITUACIONES ESPECIALES 
 

Trabajos con escaleras, escalones o escaleras de tijera.  

No se acercarán las escaleras a una distancia que suponga, en caso de caída, su entrada en 

la zona de peligro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajos de montaje/desmontaje de andamios. 

Todo montaje/desmontaje de andamio a una distancia superior a 8m, es decir, situado en 

el exterior de la zona de riesgo, será analizado por Circulación y Gestión del Servicio, Obras 

Ajenas y Seguridad (*). 
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Todo montaje/desmontaje de andamio a una distancia igual o inferior 8m, es decir, situado 

en la zona de riesgo, se deberá realizar en horario fuera de tráfico ferroviario, con Encargado 

de trabajos cualificado y corte de tensión en catenaria. 

 

Objetos metálicos atravesando las líneas. 

Los contactos metálicos entre carriles pueden afectar al sistema de señalización y retrasar 

los trenes. No se utilizarán cintas métricas metálicas o cadenas atravesando las vías, y no 

se situarán objetos metálicos sobre los raíles. 

 

Túneles sin cobertura 

En caso de no disponer de cobertura (*), se colocará un encargado de trabajos en cada boca 

del túnel, con comunicación con el PM. 

El acceso a los túneles se hará atendiendo a la IS-EPC-06 (*). 

 

4.11. ACTA DE TRABAJOS PROGRAMADOS (GESTIÓN DE INTERVALOS) 
 

SOLICITUD DE INTERVALOS DE TRABAJO 

1. Cualquier actividad que pueda afectar a la Explotación deberá ser propuesta al 

responsable del área afectada de ETS, el cual planteará la propuesta para ser 

coordinada y autorizada. La solicitud la confeccionará el responsable de obra de ETS, 

a través de la aplicación INTRAGES, una vez haya recibido la solicitud de intervalo 

según la ficha FS2-SC-09. 

2. El plazo de la propuesta será de lunes a jueves, ambos inclusive, de cada semana (en 

caso de festivo o puente se adelanta al último día laborable de la semana) 

COORDINACIÓN DE TRABAJOS PROGRAMADOS 

El responsable de Circulación y Gestión del Servicio coordinará con los responsables de los 

trabajos y el resto de las áreas implicadas (mantenimiento, patrimonio, seguridad en la 

circulación, etc.) todas las actividades a realizar durante una semana completa de lunes a 

domingo, ambos inclusive. 

NORMAS DE LOS INTERVALOS 

1. Antes de comenzar los trabajos, los responsables designados por las Empresas 

Contratistas, deberán acusar recibo del Acta de Intervalos al Puesto de Mando (envío 

por correo electrónico o fax) mediante formato FS3-SC-09. 

 

2. Diariamente los responsables de los trabajos comunicarán entre las 8,00 y las 16,00 

h, a los Puestos de Mando según localización del trabajo, la confirmación del trabajo a 

realizar durante la banda de mantenimiento nocturna. Los puestos de mando 

publicarán a las 17,00 h. de cada día los trabajos autorizados en la banda de 

mantenimiento nocturna de ese día. 
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3. En los intervalos concedidos, no se permite un tramo de señalización superior a 100m 

 

4. Aquellos trabajos que requieran zonas de trabajos (*) superiores a 100m o dispongan 

de zonas de trabajos (*) cuya señalización esté superpuesta, serán analizados por 

Circulación y Gestión del Servicio y Seguridad en coordinación, si se estimara 

necesario, con el Director de Obra, el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la 

Asistencia Técnica. 

5. Cuando 2 o más intervalos (que impliquen señalización) sean coincidentes en el mismo 

tramo, la Comisión de Intervalos regulará la coordinación de ambos trabajos y su 

señalización.  

6. El horario de comienzo y fin de los trabajos, se atendrá estrictamente a lo especificado 

en el Acta de Trabajos Programados, para la línea, o el intervalo específico. 

7. Cuando se interrumpan los trabajos (incluso al mediodía), implicará, obligatoriamente, 

la retirada de la señalización. 

8. Los trabajos que surjan sin estar programados, (consecuencia de averías o 

incidencias), se solicitarán previamente al Puesto de Mando para su posible concesión. 

9. (*) 

 

(*) 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS TRABAJOS 

1. Antes de comenzar los trabajos el/la Encargado/a de Trabajos, llamará identificándose 

al Puesto de Mando correspondiente para solicitar la ejecución de la actividad, 

previamente autorizada en el Acta de Trabajos Programados. 

El puesto de mando deberá (*) cumplir el procedimiento PCR-0902 de Control de la 

Circulación, para posible (*) control y seguimiento por el área de seguridad en la 

Circulación.  

2. El personal de empresas de mantenimiento, podrá entrar a reparar averías, siempre 

que el/la encargado/a, maquinista, vehículo, etc. estén homologados por ETS, aunque 

no tengan intervalo para el tramo solicitado. La comprobación de la homologación la 

realizará el/la Jefe/a de Servicio de P.M. que esté de turno.  

En el caso de que el intervalo para reparar la avería no permita circulación o necesite 

corte de corriente será necesario, para autorizar el trabajo, que la persona responsable 

de ETS correspondiente comunique al P.M. dicho trabajo. 

3. Las llamadas al Puesto de Mando se realizarán obligatoriamente al número de teléfono 

específico destinado solamente para coordinar y autorizar las actividades 

mencionadas, quedando grabadas las conversaciones. 
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4. Antes de comenzar la actividad, una vez autorizada la misma, deberá señalizarse la 

zona de trabajos, según lo estipulado en el RCS (Exclusivamente se realizarán trabajos 

que figuren en el Acta). 

5. Una vez terminada la actividad autorizada, deberá establecerse de nuevo 

comunicación con el Puesto de Mando para indicarle las condiciones en que se 

encuentra la zona afectada y confirmar la finalización de la actividad. 

6. El incumplimiento de alguna de estas normas dará lugar a: 

• Que los Puestos de Mando no autoricen el inicio de los trabajos 

• Que los trabajos sean paralizados por los siguientes agentes de ETS: 

▪ Responsables de Seguridad en la Circulación, Puestos de Mando, y Asesoría 

Jurídica. 

▪ Personal autorizado de las Unidades anteriormente citadas 

▪ Responsables del área afectada por los trabajos 

Se procurará notificar previamente la no-autorización o paralización, al responsable 

del área ETS afectada por los trabajos. 

7. La solicitud de corte de tensión será efectuada por el Encargado de Trabajos 

cualificado, según la instrucción de seguridad IS-SC-09. 

8. Ante cualquier incidencia en los trabajos que impidan que los trenes circulen con 

seguridad en el tramo, el Encargado de trabajo según corresponda, actuará de la 

siguiente forma: 

• Procederá inmediatamente a cubrir reglamentariamente con la señalización de 

parada o precaución a mano, la zona afectada. 

• Seguidamente llamará al Puesto de Mando, al objeto de informar sobre la 

incidencia y afecciones a la circulación. 

• El Puesto de Mando una vez conocida la incidencia, actuará en consecuencia. 

 

SITUACIONES ESPECIALES 

Independientemente, pudieran presentarse situaciones especiales de ejecución de obras 

concretas, que podrían dar lugar a condiciones excepcionales (afectando exclusivamente a 

disposición/actuaciones de Encargados de trabajos, y/o establecimiento de precauciones), 

cuyo tratamiento se realizaría en una Comisión de Obra específica para tratar la coordinación 

y autorización de los trabajos a realizar. 
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4.12. PROCEDIMIENTO ANTE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO 
FERROVIARIO. RELACIÓN CON EL PUESTO DE MANDO 

 

En los casos de suspensión temporal del servicio ferroviario (Trayecto cerrado al tráfico, o 

tramo fuera de explotación), se procederá según el siguiente procedimiento: 

 

INICIO DE TRABAJOS 

(COMUNICACIÓN/CONFIRMACIONES CON EL PUESTO DE MANDO) 

• El Encargado de Trabajos, comunicará al Puesto de Mando la disposición al comienzo 

de los trabajos programados, solicitando la confirmación de ausencia de 

circulaciones, o eventual estado de incompatibilidad con los mismos. 

Solicitará, asimismo, el corte de tensión, si fuera necesario, según el método de corte 

de catenaria (ENCARGADO DE TRABAJOS (*) CUALIFICADO (*)). 

Coordinará con el Puesto de Mando la entrada de los trenes de trabajos al tramo de 

obras, su composición y orden 

 

AISLAMIENTO DEL TRAMO AFECTADO 

• El Puesto de Mando procederá a la ejecución/supervisión de corte de tensión si 

correspondiera. En ese caso, el Encargado de Trabajos, (*) verificará la ausencia de 

tensión y la correcta disposición de las puestas a tierra, según el método de corte de 

catenaria. 

• El Encargado de Trabajos verificará la correcta señalización a la vía en los extremos 

del tramo aislado, así como los elementos de protección en los pasos a nivel 

(provisional por obras y/o permanente en situación transitoria por las mismas). 

 

ORGANIZACIÓN DE LA CIRCULACIÓN Y MANIOBRAS 

• El Encargado de Trabajos coordinará la circulación de los trenes de trabajos dentro 

de los límites del tramo aislado por obras, así como sus maniobras, segregación y 

composición del material móvil. 

• El Encargado de Trabajos supervisará la correcta acoplabilidad del material 

(adecuación de la tracción, compatibilidad de los sistemas de frenado, y correcto 

enganche de los vehículos de cada composición). 

• El Encargado de Trabajos verificará su correcto apartado y frenado en su apartado 

tras la jornada de trabajo (frenado de estacionamiento y calces). 

 

ENTREGA DE INSTALACIONES A CIRCULACIÓN 

• Finalizados los trabajos, el responsable de la instalación de ETS, entregará al Director 

de Obra el impreso de reanudación de la circulación, (FS4-SC-09), para que lo rellene 

y firme con las precauciones, limitaciones y observaciones que considere 

convenientes. 
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• Tras la firma por el DIRECTOR DE OBRA, revisión por el JEFE DE SERVICIO 

correspondiente y Vº Bº del Responsable de MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, 

se realizará la entrega del formato cumplimentado al Responsable de CIRCULACIÓN 

Y PUESTO DE MANDO, que firmará el recibí. 

 

• Una vez liberado el cantón por el Encargado de Trabajos, el Puesto de Mando 

reanudará la circulación en las condiciones establecidas en la entrega. 
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4.13. CONTROL DE LA SEGURIDAD 

 

          SISTEMA 
 

El Departamento de Seguridad en la Circulación, o cualquier Agente de las áreas de Asesoría 

Jurídica, Dirección de construcción, Seguridad en el Trabajo, Circulación y Gestión del 

Servicio, y Mantenimiento Operativo e Ingeniería de Explotación, podrán visitar  de forma 

aleatoria las zonas donde han sido autorizadas las actividades por el Puesto de Mando 

correspondientes, comprobando: 

• Si la señalización de la zona es correcta 

• Si existe algún tipo de riesgo. 

• Si la credencial de homologación del Encargado de Trabajos es correcta 

• Si tiene la autorización del Puesto de Mando correspondiente. 

• Si el Encargado de trabajos dispone de los elementos necesarios y la indumentaria 

adecuada. 

• Cualquier otra anomalía en relación con el presente Procedimiento. 

• En caso de ser detectadas anomalías y en función su gravedad, el agente inspector 

podrá ordenar la paralización de los trabajos, para lo que cumplimentará el formato 

FS5 -SC-09, con su firma y la del Encargado de Trabajos, o Jefe de Obra. 

 

Estas inspecciones de Seguridad quedarán registradas en el formato FS6-SC-09 el cual 

deberá firmarse por parte del Jefe de Obras, Encargado de Trabajos, el mismo día y hora de 

la inspección. 

En caso de trabajos no autorizados por la Comisión de Intervalos, se pararán 

inmediatamente haciendo entrega de la correspondiente acta de paralización (FS7-SC-09). 

 

COMUNICACIONES 
 

a) Todas las inspecciones serán comunicadas y tramitadas ante el Área de Seguridad en 

la Circulación, que redactará el Informe correspondiente con las propuestas de 

actuación que procedan (no conformidades o recomendaciones, según procedimiento 

correspondiente). 

b) Si Seguridad en la Circulación detecta alguna anomalía en los puntos señalados 

anteriormente, tendrá facultad para paralizar la actividad, comunicándoselo al Puesto 

de Mando correspondiente y al responsable o Director de Obra de la Unidad afectada. 

c) La  actividad  no  podrá ser reanudada sin autorización expresa de Seguridad en la 

Circulación, la cual para reanudarla lo coordinará con el Puesto de Mando y la Unidad 

afectada, indicándole que la anomalía ha sido subsanada. 

d) Dado que el presente Procedimiento es de obligado cumplimiento contractual por parte 

del Contratista, los incumplimientos serán objeto de comunicación a la Empresa 
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Contratista, con la adopción de las medidas de tipo económico y administrativo que 

correspondan. 

e) Asimismo, y teniendo en cuenta que este Procedimiento es de obligado cumplimiento 

para el personal del operador autorizado, los incumplimientos del mismo serán objeto 

de comunicación al operador de transporte, con la adopción de las medidas que 

corresponda. 

 

 

5. RESPONSABILIDADES 

 

TÉCNICO DE SEGURIDAD EN LA CIRCULACIÓN 

• Formación de Encargados de los trabajos, maquinistas para vehículo auxiliar de vía 

y auxiliares de operaciones del tren. 

• Inspección de equipos 

• Mantener actualizado en la aplicación INTRAGES, el apartado “Registro de seguridad” 

• Control y seguimiento de los trabajos, personal y maquinaria de vía. 

 

DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y GESTIÓN DEL SERVICIO 

• Elabora el Acta de Trabajos Programados 

 

DIRECCIÓN DE OBRA 

• Entrega el presente procedimiento al contratista. 
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6. REFERENCIAS 
 

FS2-SC-09: Modelo de Solicitud de Intervalos 

FS3-SC-09: Modelo de Recibí de Intervalos 

FS4-SC-09: Acta de reanudación de la circulación ferroviaria 

FS5-SC-09: Acta de Paralización de Trabajos 

FS6-SC-09: Inspección de Trabajos en Vía  

FS7-SC-09: Acta de paralización de trabajos sin intervalo concedido 

(*) 

(*) 

FS10-SC-09: Certificado de Encargado de trabajos capacitado 

(*) 

FS12-SC-09: Certificado de Encargado de trabajos capacitado Personal interno 

REGLAMENTACIÓN Y NORMATIVA CONEXA CON LA PRESENTE NORMA  

• Reglamento del Sector Ferroviario (Real Decreto 2387/2004 de 30 de Diciembre. BOE 

nº 315) 

• Reglamento de Circulación y Señales ETS 

• Normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales vigente (Ley 31/1995) y 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico (RD 614/2001) 

• Documentación técnica en vigor de ETS (Procedimientos e Instrucciones de 

Seguridad, Consignas,…). 

 

NTP 718 -Ropa Señalización de alta visibilidad 
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MANOMETROS

V. ANTIRETORNO

VALVULAS ANTIRETORNO
V. ANTIRETORNO

MASA

SOLDADURA ELECTRICA

SOLDADURA OXIACETILENICA Y OXICORTE

USE MATERIAL DE
PROTECCION PERSONAL:

-PANTALLA DE MANO O
 DE CABEZA
-GAFAS DE PROTECCION
 CONTRA PROYECCIONES
-MANDIL
-GUANTES
-POLAINAS

-SI SE TRABAJA POR ENCIMA
 DE LA CABEZA ES NECESARIO
 PROTEGER, ADEMAS DE ESTA EL
 CUELLO Y OTRAS PARTES QUE
 PUEDAN QUEDAR EXPUESTAS A
 LAS PARTICULAS INCANDESCENTES

-NO SUELDE CERCA DE RECIPIENTES QUE CONTENGAN
 O HAYAN CONTENIDO PRODUCTOS INFLAMABLES. PUEDE
 PROVOCAR UNA EXPLOSION.
-VIGILE DONDE CAEN LAS CHISPAS O MATERIAL FUNDIDO.
 CUANDO SEA NECESARIO SOLDAR POR ENCIMA DE MATE-
 RIAL COMBUSTIBLE PROTEJALO CON UNA LONA IGNIFUGA.

 AISLAMIENTO DEL PUESTO DE SOLDADURA:

-CUANDO EL PUESTO ES FIJO, SE PROTEGERA
 POR UNA CORTINA INCANDESCENTE.
-EXTRACCION DE HUMO.
-SE DISPONDRA DE UN EXTINTOR CERCA DE LA
 CABINA DE SOLDADURA.

-LA ALIMENTACION SE REALIZARA MEDIANTE
 CONEXION A TRAVES DEL CUADRO ELECTRICO
 GENERAL Y SUS PROTECCIONES.

-LOS CABLES SERAN DE IGUAL SECCION.

-GRUPO CONECTADO A TOMA DE TIERRA.

-UTILIZAR MANGUERAS EN BUEN ESTADO.

-REVISE EL EQUIPO.

APOYO AISLANTETOMA DE TIERRA

-ALMACENAR LAS BOTELLAS EN POSICION
 VERTICAL, EN UN LOCAL VENTILADO Y NO

EXPUESTAS AL SOL.

-VIGILE LA POSIBLE EXISTENCIA DE FUGAS
 EN MANGUERAS Y GRIFOS.

-LAS MANGUERAS SE RECOGERAN EN CA-
 RRETES CIRCULARES.

-LOS MECHEROS IRAN PROVISTOS DE VAL-
 VULAS ANTIRETORNO.

CON VALVULAS
ANTIRRETROCESO

  SIEMPRE SE UTILIZARAN EN POSICION VERTICAL.
- LAS BOTELLAS DE ACETILENO Y OXIGENO

- SE ASEGURARAN CONTRA CAIDAS Y GOLPES.

- PARA EVITAR RETROCESOS, ES PRECISO QUE
  EL EQUIPO VAYA PROVISTO DE VALVULAS

- NO EXISTIRAN EN LAS PROXIMIDADES DE LAS BOTELLAS,
  MATERIALES INFLAMABLES, NI FRENTES DE CALOR.

  ANTIRRETROCESO DE LLAMAS.

ALMACEN TRANSPORTE

VERTICAL

HORIZONTAL

SOLDADURA ELECTRICA Y OXIACETILENICA, OXICORTE
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DUMPER

- PARA CIRCULAR POR VIAS PUBLICAS ESTARAN PROVISTOS DE LUCES
- EL CONDUCTOR DEBERA UTILIZAR CINTURON ANTIVIBRATORIO.
- EL MANEJO DEL DUMPER SOLO LO REALIZARA PERSONAL AUTORIZADO.

  QUE GARANTICE LA ESTABILIDAD DEL DUMPER.

- EN NINGUN CASO SE SUPERARA LA CARGA
  MAXIMA. SE DISPONDRA LA CARGA DE MANERA

  LA CONDUCCION SE HARA DE FORMA PRUDENTE.
- NO SE DEBE CICULAR A MAS DE 20 Km/h.

  DEBEN BAJARSE MARCHA ATRAS.
- CON EL VEHICULO CARGADO LAS RAMPAS

CARGA MAXIMA
1.000 Kg

  PARA VERTER MATERIALES.
- COLOCAR TOPE DE FIN DE RECORRIDO

TOMA DE TIERRA

PROTECCION
CARCASA DE

GUANTES

MASCARILLA

GAFAS

CASCO

  RIESGOS ELECTRICOS CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL

- CON LOS DISCOS DE CARBURUM O WIDIA DEBEN
  EXTREMARSE LAS PRECAUCIONES EN CUANTO AL EQUI-
  LIBRADO Y EMPUJE DE LA PIEZA, YA QUE SON FRA-
  GILES Y TIENEN GRAN FACILIDAD PARA LA ROTURA.

- LA SIERRA CIRCULAR ESTARA PROTEGIDA FRENTE A

- LA UTILIZACION DE LA SIERRA SE HARA SOLO

- SE UTILIZARAN LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE PRO-
  TECCION INDIVIDUAL: CASCO, GAFAS DE SEGURIDAD,

- EL DISCO POR SU PARTE POSTERIOR DEBE ESTAR

  MASCARILLA Y GUANTES.

  TOTALMENTE PROTEGIDO.

  ASOCIADO A TOMA DE TIERRA.

  POR EL PERSONAL AUTORIZADO.

- DEBEN UTILIZARSE EMPUJADORES ADECUADOS EN
  LOS TRABAJOS EN QUE EL TAMAÑO DE LAS PIEZAS
  A CORTAR COMPROMETA LA SEGURIDAD DE LAS MA-
  NOS DEL OPERARIO.

SIERRA CIRCULAR

  DEL CONDUCTOR.
- LA CARGA NUNCA DIFICULTARA LA VISIBILIDAD

- ESTA ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO EL TRANSPORTE DE PERSONAL.
  Y DISPOSITIVOS DE AVISO ACUSTICO.

BASCULANTES

BASCULANTE

CARCASAS PROTECTORAS

PORTICO ANTIVUELCO

RESGUARDO INFERIOR
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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

El presente Pliego de Condiciones Particulares forma parte del Estudio de Seguridad y Salud del 

Proyecto, y se redacta en cumplimiento del artículo 5.2.b del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción. 

Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales y 

reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones organizativas y 

técnicas que resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos laborales en el curso de 

la construcción y, en particular, a la definición de la organización preventiva que corresponde al 

contratista y, en su caso, a los subcontratistas de la obra y a sus actuaciones preventivas, así 

como a la definición de las prescripciones técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de 

protección que hayan de utilizarse en las obras, formando parte o no de equipos y máquinas de 

trabajo. 

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se encuentra 

sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de este Estudio 

de Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas preventivas a cumplir 

por los equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y equipos de protección 

personal y colectiva a utilizar, su composición, transporte, almacenamiento y reposición, según 

corresponda. 

En estas circunstancias, el contenido normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con 

las previsiones técnicas de la Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de 

prescripciones exigibles durante la ejecución de la obra. 

Asimismo, el presente Pliego de Condiciones pretende trasladar la información y las 

instrucciones adecuadas en materia de prevención de riesgos laborales a los empresarios que 

desarrollan actividades en la obra, en cumplimiento de la disposición adicional primera del R.D. 

171/04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, así como el 

R.D.L. 5/2000. 

2 NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES  

A continuación, se relaciona la normativa que es de obligado cumplimiento en la obra.  
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2.1 RELACIONES LABORALES  

• LEY 12/2001 de 9 de Julio Estatuto de los Trabajadores.  

• REAL DECRETO 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la cobertura de las 

contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la ampliación 

de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta propia.  

• LEY ORGÁNICA 4/2000, de 11 de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social, modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de 

diciembre.  

• LEY 14/2000, DE 29 de Diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden 

social.  

• REAL DECRETO 216/1999, de 5 de Febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal.  

• REAL DECRETO 1561/1995, de 21 de Septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.  

• LEY 11/1985 de 2 de Agosto de libertad sindical.  

• O. PRES./140/05 de 2 de Febrero sobre procedimiento de regularización de extranjeros 

en España. RESOL. 8-2-2005, sobre derechos y libertades de extranjeros en España.  

• Resolución de 1 de Agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo por la que se 

dispone la inscripción en el registro y publica el IV Convenio Colectivo General del Sector 

de la Construcción para el periodo 2007-2011.  

 SUBCONTRATACIÓN  

•  LEY 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción. 

• REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de Agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, 

de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.  

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.  

2.2 INDUSTRIA  

• LEY 21/1992, de 16 de Julio, de Industria y modificaciones posteriores.  
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• REAL DECRETO 1801/2003, de 26 de Diciembre, sobre seguridad general de los 

productos.  

2.3 ACTIVIDADES  

• RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO de 18 de Febrero de 2003 relativa a la mejora de la 

protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores autónomos.  

• REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. (B.O.E. 25-10-97).  

 Complementado por:  

• RESOLUCIÓN DE 8 DE ABRIL DE 1999, sobre Delegación de Facultades en Materia de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, complementa art. 18 del REAL 

DECRETO 1627/1997, de 24 de Octubre de 1997, sobre Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.  

• REAL DECRETO 604/2006, de 19 de Mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción.  

2.4 EQUIPOS DE TRABAJO  

• REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo.  

• REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de Noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en 

materia de trabajos temporales en altura.  

Máquinas:  

• CONVENIO 119 DE LA OIT, relativo a la protección de la maquinaria  

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

• REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Aparatos de Elevación y Manipulación (RAEM).  

• REAL DECRETO 837/2003, Aprueba la ITC MIE AEM4, sobre Grúas Móviles 

Autopropulsadas.  
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Pantallas de visualización de datos:  

• REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

Salud relativas al trabajo con equipos que incluye pantallas de visualización.  

2.5 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 Comercialización:  

• Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. 

• REAL DECRETO 159/1995, de 3 de Febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1407/1992, de 20 de Noviembre, por el que se regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual.  

• ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 

159/1995, de 3 de Febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 

Noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual.  

• RESOLUCIÓN DE 25 DE ABRIL DE 1996, de La Dirección General de Calidad y Seguridad 

Industrial, por la que se publica, a título informativo, información complementaria 

establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de Noviembre, por el que se regula 

las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual.  

Utilización: 

• REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

Salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

2.6 ERGONOMÍA  

Cargas: 

• REAL DECRETO 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 

particular dorsolumbares, para los trabajadores.  

• CONVENIO 127 DE LA OIT, relativo al peso máximo de la carga que puede ser 

transportada por un trabajador.  
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Pantallas: 

• REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

Salud relativas al trabajo con equipos que incluye pantallas de visualización.  

Formación:  

• REAL DECRETO 949/1997, de 20 de Junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales.  

• Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad. 

• REAL DECRETO 1161/2001, de 26 de Octubre, por el que se establece el título de Técnico 

superior en Prevención de Riesgos Profesionales y las correspondientes enseñanzas 

mínimas  

• REAL DECRETO 277/2003, de 7 de Marzo, por el que se establece el currículo del ciclo 

formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Prevención 

de Riesgos Profesionales  

2.7 HIGIENE  

Enfermedades profesionales:  

• CONVENIO 42 de la OIT, relativo a la indemnización por enfermedades profesionales 

(revisado en 1934).  

• Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 

criterios para su notificación y registro. 

• Junto a las modificaciones posteriores:  

• ORDEN MINISTERIAL de 22 de Enero de 1973 sobre partes de enfermedades 

profesionales.  

Contaminantes químicos:  

• REAL DECRETO 374/2001, de 6 de Abril sobre la protección de la salud y seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo.  

• REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la Exposición a Agente 

Biológicos durante el trabajo.  
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CLORURO DE VINILO:  

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

CANCERÍGENOS:  

• REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.  

Modificado por:  

• REAL DECRETO 1124/2000, de 16 de Junio, por el que se modifica el REAL DECRETO 

665/1997, de 12 de REAL DECRETO 1124/2000, Mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerigenos 

durante el trabajo.  

• REAL DECRETO 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

665/1997, REAL DECRETO 349/2003, de 21 de marzo, de 12 de mayo, sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación 

a los agentes mutágenos.  

• CONVENIO 136 DE LA OIT, relativo a la protección contra los riesgos de intoxicación por 

el benceno.  

Contaminantes físicos:  

RUIDO:  

• CONVENIO 148 DE LA OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar 

de trabajo.  

• REAL DECRETO 286/2006 de 11 de Marzo, sobre la protección de la salud y de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  

VIBRACIONES:  

• CONVENIO 148 DE LA OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar 

de trabajo.  
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• REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de Noviembre sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores frete a los riesgos derivados o que puedan derivarse de 

la exposición a vibraciones mecánicas.  

RADIACIONES NO IONIZANTES:  

• REAL DECRETO 1066/2001, de 28 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones 

a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 

radioeléctricas. Incluidas la Correcciones de errores de 16 y 18 de abril de 2002. 

• ORDEN CTE/23/2002, de 11 de Enero, por la que se establecen condiciones para la 

presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de servicios de 

radiocomunicaciones.  

RADIACIONES IONIZANTES:  

• Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones 

ionizantes. 

• CONVENIO 115 DE LA OIT, relativo a la protección de los trabajadores contra las 

radiaciones ionizantes 

• RESOLUCIÓN DE 16 DE JULIO DE 1997, que constituye el Registro de Empresas 

Externas regulado en el REAL DECRETO 413/1997, de 21 de Marzo de 1997, de 

protección operacional de los trabajadores externos. 

AMIANTO:  

• REAL DECRETO 396/2006, de 31 de Marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. 

CONTAMINANTES BIOLÓGICOS:  

• REAL DECRETO 664/1997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.  

• ORDEN DE 25 DE MARZO DE 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico 

el Real Decreto 664/1997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.  

Otras disposiciones:  
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• Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control 

de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas.  

2.8 LUGARES  

 General:  

• REAL DECRETO 486/1997, de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

Electricidad:  

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 

y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23  

• REAL DECRETO 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores frente al Riesgo Eléctrico.  

2.9  MEDICINA  

• CONVENIO 42 DE LA OIT, relativo a la indemnización por enfermedades profesionales 

(revisado en 1934).  

• REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de Noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 

criterios para su notificación y registro.  

2.10 MERCANCÍAS PELIGROSAS  

• REAL DECRETO 2115/1998, de 2 de Octubre, sobre transporte de mercancías peligrosas 

por carretera.  

2.11 RESIDUOS  

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular. 

2.12 SEGURIDAD  

• LEY 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.  



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXAKILOA EN GERNIKA        9 

ANEJO 6: ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 
 

• LEY 54/2003 DE 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales.   

• REAL DECRETO 171/2004 de 30 de Enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales.  

• Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. 

• RESOLUCION 11 de Abril de 2006 sobre el libro de visitas.  

Inspección de Trabajo:  

• REAL DECRETO 707/2002 de 19 de Julio por el que se aprueba el Reglamento sobre el 

procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en 

materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General 

del Estado.  

• REAL DECRETO 138/2000 de 4 de Febrero, Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

• REAL DECRETO 689/2005, de 10 de Junio, por el que se modifica el Reglamento de 

organización y funcionamiento de la Inspección de trabajo y Seguridad Social.  

Accidentes de trabajo:  

• ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre de 2002, por la que se establecen nuevos 

modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión 

por procedimiento electrónico  

• RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la 

utilización del Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delt@) que 

posibilita la transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la 

notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 

Noviembre.  

• CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de Noviembre, por la que 

se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se 

posibilita su transmisión por procedimiento electrónico.  

Almacenamiento de productos químicos:  
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• Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

MIE APQ 0 a 10.  

• ITC MIE APQ 1: «Almacenamiento combustibles» de líquidos inflamables y 

combustibles»  

• ITC MIE APQ 2: «Almacenamiento de óxido de etileno» 

• ITC MIE APQ 3: «Almacenamiento de cloro»   

• ITC MIE APQ 4: «Almacenamiento de amoníaco anhidro»   

• ITC MIE APQ 5: «Almacenamiento y utilización de botellas y botellones de gases 

comprimidos, licuados y disueltos a presión»  

• ITC MIE APQ 6: «Almacenamiento de líquidos corrosivos»  

• ITC MIE APQ 7: «Almacenamiento de líquidos tóxicos»  

• Aparatos a presión: ORDEN de 22 de Abril de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-

AP15 relativo a las instalaciones de gas natural licuado (GNL) en depósitos criogénicos 

a presión.  

• Real Decreto 108/2016, de 18 de marzo, por el que se establecen los requisitos 

esenciales de seguridad para la comercialización de los recipientes a presión simples.  

Instrucciones Técnicas complementarias:  

• Real Decreto 108/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos reales decretos 

en materia de agricultura e industrias agrarias, para su adaptación a la Ley 17/2009, de 

23 de noviembre, sobre el libre acceso de las actividades de servicios y su ejercicio. 

• ORDEN de 6 de Octubre de 1980 por la que se aprueba la ITC MIE-AP2 referente a 

tuberías para fluidos relativos a calderas.  

• Real Decreto 1381/2009, de 28 de agosto, por el que se establecen los requisitos para 

la fabricación y comercialización de los generadores de aerosoles. 

• ORDEN de 21 de abril de 1981 por la que se aprueba la ITC MIE-AP4 relativa a cartuchos 

de GLP.  

• Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

• Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 

MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7. 

• Orden de 31 de octubre de 2000 por la que se establece, para las botellas fabricadas de 

acuerdo con las Directivas 84/525/CEE, 84/526/CEE y 84/527/CEE, el procedimiento 

para la comprobación de los requisitos complementarios, establecidos en la ITC MIE-AP 

7 del Reglamento de Aparatos a Presión.  
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• RESOLUCIÓN de 16 de Junio de 1998 por la que se establecen las exigencias de 

seguridad para el cálculo, construcción y recepción de botellas soldadas de acero 

inoxidable destinadas a contener gas butano comercial.  

• ORDEN de 27 de Abril de 1982 por la que se aprueba la ITC MIE-AP8 referente a calderas 

de recuperación de lejías negras.  

• ORDEN de 11 de Julio de 1983 por la que se aprueba la ITC MIE-AP9 referente a los 

recipientes frigoríficos.  

• Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

• ORDEN de 7 de Noviembre de 1983 por la que se aprueba la ITC MIE-AP10 referente a 

depósitos criogénicos.  

• ORDEN de 31 de Mayo de 1985 por la que se aprueba la ITC MIE-AP11 referente a 

aparatos destinados a calentar o acumular agua caliente fabricados en serie.   

• ORDEN de 31 de Mayo de 1985 por la que se aprueba la ITC MIE-AP12 referente a 

calderas de agua caliente.  

• ORDEN de 11 de Octubre de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP13 referente a 

los intercambiadores de calor de placas de nueva fabricación.  

• Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

• ORDEN de 11 de Octubre de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP16 relativa a 

Centrales Térmicas generadoras de energía eléctrica.  

• Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

junio de 2010 sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las 

Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE 

• ORDEN CTE/2723/2002, de 28 de Octubre, por la que se modifica el anexo IV del Real 

Decreto 222/2001, de 2 de Marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 

de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión 

transportables.  

Aparatos de elevación y manutención:  

• REAL DECRETO 2291/1985, de 8 Noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención.  
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Modificaciones posteriores:  

• Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos 

esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de 

seguridad para ascensores. 

• RESOLUCIÓN de 10 de Septiembre de 1998, que desarrolla el Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención aprobado por REAL DECRETO 2291/1985, de 8 noviembre. 

Instrucciones Técnicas complementarias:  

• Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.  

• Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba una nueva Instrucción 

técnica complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

• REAL DECRETO 837/2003, de 27 de Junio, por el que se aprueba el nuevo texto 

modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4» del 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 

autopropulsadas  

• ORDEN 3984/2005 de 6 de Julio, se dictan normas adicionales sobre la regulación de 

carné de operador de grúa móvil autopropulsada.  

Electricidad:  

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 

y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

• ORDEN de 18 de octubre de 1984 que aprueba las instrucciones técnicas 

complementarias del reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 

en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. (ITC MIE-RAT 20)  

• Orden de 10 de marzo de 2000 por la que se modifican las Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT 01, MIE-RAT 02, MIE-RAT 06, MIE-RAT 14, MIE-RAT 15, MIE-

RAT 16, MIE-RAT 17, MIE-RAT 18 y MIE-RAT19 del Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

• ORDEN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1987 que por la que se actualizan las instrucciones 

técnicas complementarias MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones 
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técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación.  

• ORDEN de 23 de Junio de 1988 que por la que se actualizan diversas instrucciones 

técnicas complementarias MIE-RAT del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación.  

• ORDEN de 16 de Abril de 1991 por la que se modifica el punto 3.6 de la instrucción 

técnica complementaria MIE-RAT 06 del reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación.  

• ORDEN de 10 de Marzo de 2000, por la que se modifican las Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT 01, MIE-RAT 02, MIE-RAT 06, MIE-RAT 14, MIE-RAT 15, MIE-

RAT 16, MIE-RAT 17, MIE RAT 18 y MIE-RAT 19 del Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación  

• REAL DECRETO 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

• REAL DECRETO 842/2002, de 2 de Agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión.  

Emergencias y evacuación:  

• Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.  

Incendios:  

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios.  

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

• RESOLUCIÓN de 11 de Junio de 1997 sobre Laboratorios de ensayo: Establece 

procedimiento para reconocer las acreditaciones concedidas por las entidades de 

acreditación oficialmente reconocidas, a los efectos establecidos en la Norma Básica de 

Edificación NBE-CPI/96, Condiciones de Protección contra Incendios en Edificios.  

• ORDEN de 27 de Julio de 1999 por la que se determinan las condiciones que deben 

reunir los extintores de incendios instalados en vehículos de transporte de personas o 

de mercancías.  
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• Sentencia de 27 de octubre de 2003, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 

que se anula el Real Decreto 786/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales.  

• CORRECCIÓN de erratas y errores del Real Decreto 786/2001, de 6 de Julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales.  

Máquinas:  

• CONVENIO 119 DE LA OIT, relativo a la protección de la maquinaria.  

• Orden de 27 de Diciembre de 2000 por la que se actualizan los anexos 1 y 11 del Real 

Decreto 2028/1986 de 6 de junio por el que se transpone la Directiva 97/68/CE relativa 

a la emisión de gases y partículas contaminantes de los motores instalados en máquinas 

móviles no de carretera.  

• REAL DECRETO 2200/1995, de 28 de Diciembre de 1995, que aprueba el Reglamento 

de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, que complementa al REAL 

DECRETO 2584/1981, de 18 de Septiembre de 1981.  

• REAL DECRETO 411/1997, de 21 de Marzo de 1997, que modifica el REAL DECRETO 

2200/1995, de 28 de diciembre de 1995, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquina 

• Orden de 8 de Abril de 1991 por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria  

• Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales 

• Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras 

en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre 

• Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industria 

• ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO de 9 de Marzo de 1971, conocida como 

"ORDENANZA GENERAL DEL TRABAJO ", que venía a actualizar el "REGLAMENTO 

GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO", aprobado por Orden Ministerial 

del 31 de enero de 1940.  
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2.13 SEÑALIZACIÓN  

• REAL DECRETO 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo.  

• Instrucción de Señalización Provisional 8.3.IC.  

2.14 SERVICIOS DE PREVENCIÓN  

• REAL DECRETO 39/1997 de 17 de Enero por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención y modificación posterior REAL DECRETO 780/1998, de 30 de 

Abril, por el que se modifica el Real decreto 39/1997, de 17 de enero.  

• Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios 

de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la 

actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. 

• REAL DECRETO 604/2006, de 19 de Mayo, por el que se modifica el Real Decreto 

39/1997 sobre Reglamento de los Servicios de Prevención.  

• REAL DECRETO 688/05 de 10 de junio (BOE 11-VI-05) Regula el Régimen de 

funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno.  

2.15 DIRECTIVA MARCO Y DIRECTIVAS ESPECÍFICAS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO  

• Directiva marco y directivas específicas sobre seguridad y salud en el trabajo vigentes 

(Base jurídica: art. 137.2 del Tratado CE).  

• 89/391/CEE Directiva Marco.   

• 91/383/CEE Seguridad y Salud de los Trabajadores Temporales.  

• 2003/134/CE Recomendación sobre Seguridad y Salud de los trabajadores autónomos 

(1).  

• 89/654/CEE Lugares de Trabajo.  

• 92/57/CEE Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.  

• 92/58/CEE Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• 89/655/CEE Utilización de Equipos de Trabajo.  

• 95/63/CE Primera Modificación de 89/655/CEE.  

• 2001/45/CE Segunda modificación de 89/655/CEE (**).  

• 90/270/CEE Pantallas de Visualización de Datos (PVD).  

• 89/656/CEE Utilización de Equipos de Protección Individual (EPI).  
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• 90/270/CEE Pantallas de Visualización de Datos (PVD).  

• 2000/39/CE Primera Lista de Valores Límite de Exposición.   

• 90/269/CEE Manipulación Manual de Cargas.   

• 92/85/CEE Seguridad y Salud de Trabajadoras en Embarazo y Lactancia.  

• 94/33/CE Protección de los Jóvenes en el Trabajo.   

• 2003/88/CE Ordenación del tiempo de trabajo (**).  

• 2002/15/CE Ordenación del tiempo de trabajo en transporte por carretera.  

• 2002/44/CE Riesgos derivados de Agentes Físicos (Vibraciones).  

• 2003/10/CE Riesgos derivados de Agentes Físicos (Ruido).  

• 2003/670/CE Lista europea de Enfermedades Profesional. 

2.16  NORMAS DEROGADAS  

R.D. 555/1986, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de 

seguridad e higiene en el trabajo, en los proyectos de edificación y obras públicas.  

R.D. de 11 de Marzo de 1971, sobre constitución, composición y funciones de los Comités de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

R.D. 1036/1959, de 10 de Junio, sobre Servicios Médicos de Empresa, y la Orden de 21 de 

noviembre de 1959, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa.  

R.D. 1403/1986, de 9 de Mayo, por el que se aprueba la norma sobre señalización de seguridad 

en los centros y locales de trabajo.  

Orden de 26 de Agosto de 1940, por el que se aprueba el reglamento sobre iluminación en los 

centros de trabajo. 

Homologación de medios de protección personal de los trabajadores. (Normas técnicas 

reglamentarias MT). O.M. de 17 de Mayo de 1974. BOE de 29 de mayo.  

Orden de 19 noviembre 1998 por la que se aprueba la instrucción para el proyecto, construcción 

y explotación de obras subterráneas para el transporte terrestre (IOS-98).  

REAL DECRETO 1316/1989, de 27 de Octubre sobre la protección de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de su exposición al ruido durante el trabajo. Incluida la corrección 

de errores del 9 de diciembre de 1989. 

3 CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN  
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3.1 CONDICIONES GENERALES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN  

Antes de comenzar las obras, deberán supervisarse las prendas y los elementos de protección 

individual y colectiva con el objeto de garantizar que su estado de conservación y sus 

condiciones de utilización son óptimos. En caso contrario se desecharán adquiriendo por parte 

del Contratista otros nuevos. Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las 

normas contenidas en los Reales Decretos 1407/1992 y 773/1997. Adicionalmente, en cuanto 

se vean modificadas por los anteriores, se considerarán aplicables las Normas Técnicas 

Reglamentarias M.T. en materia de homologación de los equipos, en aplicación de la O.M. de 

17-05-1974 (B.O.E. 29-05-74).  

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas UNE, siempre que exista Norma 

de referencia. En caso de que no exista Norma de Homologación oficial serán de calidad 

adecuada a las prestaciones respectivas que se les pide, para lo que se pedirá al fabricante 

informe de los ensayos realizados.  

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 

período de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se 

produzca un deterioro más rápido en una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, 

independientemente de la duración prevista o fecha de entrega.  

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un tratamiento límite, es decir, el máximo 

para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al 

momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas 

por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección 

nunca representará un riesgo en sí mismo. Los medios de protección personal serán situados 

en un almacén previamente al inicio de los trabajos, en cantidades suficientes para dotar al 

personal que los haya de precisar. Se controlará la disponibilidad de cada medio de protección 

para, oportunamente, realizar la reposición necesaria.  

Los medios de protección colectiva, que no sean los ya incorporados a la maquinaria, serán 

dispuestos antes de iniciar los trabajos que puedan precisarlos.  

Las revisiones de los medios de protección estarán encomendadas a personal especializado en 

el caso de elementos de protección incorporados a máquinas, siendo el grado de exigencia el 

mismo que para cualquier otro dispositivo necesario para la autorización de trabajo de cada 

máquina.  
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En el caso de protecciones colectivas de la obra tales como barandillas, rodapiés, señalización, 

limpieza, protección de incendios, etc., con independencia de la responsabilidad de los mandos 

directos en su conservación, se encargarán las revisiones necesarias para asegurar su eficacia.  

3.2 PROTECCIONES INDIVIDUALES  

3.2.1. PRESCRIPCIONES DEL CASCO DE SEGURIDAD NO METÁLICO  

Los cascos utilizados por los trabajadores pueden ser: Cascos de uso normal, aislantes para baja 

tensión (1.000 V), aislantes para alta tensión (25.000 V) y resistentes a muy baja temperatura 

(1 a 5ºC). El arnés o atalaje es el elemento de sujeción que sostendrá el casquete sobre la 

cabeza del usuario. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza 

la cabeza y banda de amortiguación, parte del arnés en contacto con la bóveda craneana.  

Entre los accesorios señalaremos el barboquejo, o cinta de sujeción, ajustable, que pasa por 

debajo de la barbilla, y se fija en dos o más puntos. Los accesorios nunca restarán eficacia al 

casco. La luz libre, distancia entre la parte interna de la cima de la copa y la parte superior del 

atalaje, siempre será superior a 21 mm. 

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la zona más alta 

del mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros de la menor a la mayor talla posibles. La 

masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios, no 

sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. La ancha de la banda de contorno será como 

mínimo de 25 milímetros.  

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, sales y 

elementos atmosféricos. Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del trabajador no 

afectarán a la piel y se confeccionarán con un material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y 

desinfección. El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados, y 

carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente; no presentará 

rugosidades, hendiduras, burbujas ni defectos que mermen las características resistentes y 

protectoras del mismo, ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán 

presiones incómodas sobre la cabeza del usuario.  

Entre casquete y atalaje quedará un espacio de aireación que no será inferior a cinco milímetros, 

excepto en la zona de acoplamiento arnés-casquete.   

El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de acero, sin que 

ninguna parte del arnés o casquete presente rotura. También habrá sido sometido al ensayo de 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXAKILOA EN GERNIKA        19 

ANEJO 6: ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 
 

perforación, mediante punzón de acero, sin que la penetración pueda sobrepasar los ocho 

milímetros. Ensayo de resistencia a la llama, sin que llameen más que quince segundos o goteen. 

Ensayo eléctrico, sometido a una tensión de dos kilovoltios 50 Hz tres segundos la corriente de 

fuga no podrá ser superior a tres mA, y elevando la tensión a 2,5 KV, quince segundos, tampoco 

la corriente de fuga sobrepasará los tres mA.  

En el caso del casco para alta tensión, las tensiones de ensayo al aislamiento y a la perforación 

serán de 25 KV y 30 KV respectivamente. En ambos casos la corriente de fuga no podrá ser 

superior a 10 mA. En el caso del casco resistente a muy baja temperatura, en el modelo tipo, 

se realizarán los ensayos de choque y perforación, con buenos resultados habiéndose 

acondicionado éste a 15 +/ 20 C.  

Todos los cascos que se utilicen por los operarios estarán homologados.  

3.2.2 PRESCRIPCIONES DEL CALZADO DE SEGURIDAD  

El calzado de seguridad que utilizarán los operarios, serán botas de seguridad, provistas de 

puntera metálica para protección de los dedos de los pies contra los riesgos debidos a caídas de 

objetos, golpes y aplastamientos, y suela de seguridad para protección de las plantas de los pies 

contra pinchazos.  

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, permitiendo desarrollar un 

movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para evitar los 

deterioros por agua o humedad. El forro y demás partes internas no producirán efectos nocivos, 

permitiendo, en lo posible, la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. Llevará 

refuerzos amortiguadores de material elástico.  

Tanto la puntera como la suela de seguridad deberán formar parte integrante de la bota, no 

pudiéndose separar sin que ésta quede destruida. El material será apropiado a las prestaciones 

de uso, carecerá de rebabas y aristas y estará montado de forma que no entrañe por si mismo 

riesgo, ni cause daños al usuario. Todos los elementos metálicos que tengan función serán 

resistentes a la corrosión. 

El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la puntera hasta los 1.500 

Kg (14.715 N), y la luz libre durante la prueba será superior a 1,5 milímetros, no sufriendo 

rotura.  
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También se ensayará al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no apreciándose rotura. 

El ensayo de perforación se hará mediante punzón con fuerza mínima de perforación de 110 Kgf 

(1.079 N), sobre la rueda, sin que se aprecie perforación.  

Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el tacón, de 0° a 60°, 

con frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 ciclos, se hará el ensayo de plegado. No 

se deberán observar ni roturas, ni grietas o alteraciones. El ensayo de corrosión se realizará en 

cámara "de niebla salina”, manteniéndose durante el tiempo de prueba y sin que presente signos 

de corrosión.   

Todas las botas de seguridad que utilicen los operarios estarán homologadas.  

3.2.3 PRESCRIPCIONES DEL PROTECTOR AUDITIVO  

El protector auditivo es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que 

percibe el trabajador cuando está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos casquetes que 

ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, 

quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos, y el sistema de sujeción 

por arnés.  

El modelo tipo habrá sido probado por un escucha, es decir, persona con una pérdida de audición 

no mayor de 10 dB respecto de un audiograma normal en cada uno de los oídos y para cada 

una de las frecuencias de ensayo. 

Se definirá el umbral de referencia como el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir 

una sensación auditiva en el escucha situado en el lugar de ensayo y sin protector auditivo. El 

umbral de ensayo será el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir sensación auditiva 

en el escucha en el lugar de prueba y con el protector auditivo tipo colocado, y sometido a 

prueba. La atenuación será la diferencia expresada en decibelios, entre el umbral de ensayo y 

el umbral de referencia.  

Como señales de ensayo para realizar la medida de atenuación en el umbral se utilizarán tonos 

puros de las frecuencias que siguen: 125, 250, 500, 1.000, 2.000, 3.000, 4.000, 6.000 y 8.000 

Hz.  

Los protectores auditivos cumplirán lo siguiente: Para frecuencias bajas de 250 Hz, la suma 

mínima de atenuación será 10 dB. Para frecuencias medias de 500 a 4.000Hz, la atenuación 

mínima de 20 dB, y la suma mínima de atenuación 95 dB. Para frecuencias, alta 6.000 y 8.000 

Hz, la suma mínima de atenuación será 35 dB.  
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Todos los protectores auditivos que utilicen los operarios estarán homologados.  

3.2.4 PRESCRIPCIONES DE LOS GUANTES DE SEGURIDAD  

Los guantes de seguridad usados por los operarios, serán de uso general anticorte, antipinchazos 

y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. Estarán confeccionados 

con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los agresivos de uso común y 

de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, grietas o cualquier deformación 

o imperfección que merme sus propiedades.  

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. La talla, medida del 

perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, será la adecuada al 

operario. 

La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del dedo medio o corazón hasta 

el filo del guante, o sea límite de la manga, será en general de 320 milímetros o menos. Es 

decir, los guantes, en general, serán cortos, excepto en aquellos casos que por trabajos 

especiales haya que utilizar los medios, 320 milímetros a 430 milímetros, o largos, mayores de 

430 milímetros.  

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis.  

3.2.5 PRESCRIPCIONES DE LOS SISTEMAS ANTICAÍDAS  

Sistema anticaídas Gamesystem (Modelo Papillon)  

Garantiza la seguridad frente a la caída de altura en los desplazamientos verticales. Consta de 

una línea de vida de cable de acero y un dispositivo anticaída denominado Papillón, de la casa 

GAMESYSTEM.  

Los criterios legales utilizados, son las normas UNE EN 353-2 y la UNE EN 363.  

LÍNEA DE ANCLAJE: Es un cable de acero galvanizado de 4,8 mm. de Ø que está anclado a la 

parte más alta de la torre o del mástil por un sistema bien de placa atornillada o de abrazaderas 

y normalmente un guardacabos y en instalaciones más antiguas por perrillos. El cable circula o 

está instalado junto a un lateral de la escalera y para evitar que roce con la estructura, se 

instalan fijadas sobre las escaleras y cada 5 m., unas piezas que lo aprisionan. Cuando se sube 

para realizar los trabajos se libera el cable, y tras finalizar la tarea, al descender el último 

operario, vuelve a fijarlo sobre éstas piezas.  
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En la parte inferior existe un contrapeso de 7 kg. para tensar y una pieza inferior que retiene el 

contrapeso y sujeta el cable cuando el sistema no es utilizado.  

DISPOSITIVO ANTICAÍDA PAPILLÓN: Además de garantizar la seguridad en los 

desplazamientos, sirve como equipo de fijación en posición de trabajo en aquellas tareas que 

deban de realizarse a media altura, gracias a la posibilidad de bloqueo del anticaídas.  

El dispositivo anticaída Papillón tiene las siguientes características:  

• Pesa 860 g.  

• Sistema reversible. Funciona en ambos sentidos  

• Cierre de doble seguridad. El conector que une el Papillón al arnés sólo se puede 

introducir si el gatillo ha sido cerrado. Sólo se puede cerrar si el cable ha sido introducido 

correctamente.  

Se montará el Papillón sobre el cable de la siguiente forma:  

• Se desbloquea el aparato quitando el gatillo.  

• Se abren los discos que van montados sobre una bisagra.  

• Se introduce el cable en las ranuras de las poleas.  

• Se cierran los discos y se bloquea el gatillo.  

• La fijación al arnés se realiza con un mosquetón que pasa por los agujeros de los discos 

y del gatillo.  

Comprobar que el Papillón corre por la línea y tirar fuerte de él hacia abajo para comprobar que 

se bloquea. El Papillón deberá fijarse al arnés del trabajador directamente, con un mosquetón 

específico compatible.  

Antes de su utilización, asegurarse de que: Al desbloquear el gatillo se pueden abrir fácilmente 

los discos, la bisagra tiene juego, las poleas giran sin agarrotamiento, las mazarotas se enclavan 

bien al poner el equipo en sobre velocidad en las dos direcciones, el cable es de GameSystem 

(estampado en el sobrepeso). La separación entre dos personas subiendo o bajando será de por 

lo menos 3 metros.  

Verificar la compatibilidad del anticaídas con los demás elementos de la cadena de seguridad 

(arnés...).  

Cualquier modificación del EPI, incluso ligera, está estrictamente prohibida. Si se tiene alguna 

duda sobre su buen funcionamiento, no debe ser utilizado.  
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Después de una caída al vacío, el dispositivo no debe ser utilizado hasta que sea revisado por 

el fabricante o suministrador (no basta una inspección del usuario).  

Debe limpiarse regularmente con un cepillo suave y agua limpia, sobre todo los rodillos de 

guiado.  

Almacenarlos en locales ventilados, al cubierto de la humedad y de los rayos ultravioletas. Evitar 

atmósferas corrosivas, sobrecargadas y/o refrigeradas.  

Previamente a su empleo en la obra, se realizará una revisión del estado de funcionamiento por 

el fabricante, la empresa suministradora o una persona competente.  

Sistema anticaídas Protecta (Modelo Railbloc) 

Garantiza la seguridad frente a la caída de altura en los desplazamientos verticales. Consta de 

una línea de anclaje de tipo rígido, consistente en un rail y un dispositivo anticaída denominado 

Railbloc de la casa PROTECTA.  

Los criterios legales utilizados son las normas UNE EN 353-1 y la UNE EN 363.  

LINEA DE ANCLAJE: Se trata de un rail de 50 x 6 mm., que está construido en acero. El rail se 

fija mediante unas piezas suministradas por el fabricante.  

DISPOSITIVO ANTICAÍDA RAILBLOC: Se desliza por el rail, y además de garantizar la seguridad 

en los desplazamientos, sirve como equipo de fijación en posición de trabajo en aquellas tareas 

que deban de realizarse a media altura, gracias a la posibilidad de bloqueo del anticaídas.  

El dispositivo anticaída tiene las siguientes características:  

• Es de aluminio y acero y pesa 1,8 Kg.  

• Sistema reversible. Funciona en ambos sentidos.  

• Cierre de doble seguridad.  

• Dispone de un sistema de apertura por separación de las guías (tornillo lateral), que 

permite instalarle sobre su soporte en cualquier punto.  

• Mantiene su posición en reposo.  

Se montará el Railbloc sobre el rail de la siguiente forma:  

• Abrir el anticaídas, desenroscando a fondo el tornillo o la tuerca lateral, y tirar de ella 

en el eje longitudinal (las guías se abrirán automáticamente)  
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• Introducir el Railbloc en el rail y verificar que los rodillos están correctamente situados 

en los cantos del rail.  

• Cerrar el aparato apretando las dos guías una contra la otra, y enroscar a fondo el 

tornillo o tuerca de apertura, asegurándose que está correctamente cerrado.  

• Comprobar que se desliza correctamente sobre el carril, que las levas del bloqueo están 

bien orientadas hacia abajo, y que se bloquea automáticamente cuando se efectúa una 

tracción hacia abajo.  

• Unir el Railbloc al arnés mediante el mosquetón y asegurarse que éste se encuentra en 

perfecto estado de uso (sin corrosión o deformación) y correctamente cerrado. 

No se deberá añadir en ningún caso ningún elemento de unión suplementaria entre el Railbloc 

y el arnés anticaída del usuario. Si se tiene alguna duda sobre su buen funcionamiento, no debe 

ser utilizado.  

Si el Railbloc presenta anomalías, o tras una caída al vacío, el dispositivo no debe ser empleado 

hasta que sea revisado por el fabricante o suministrador. Está prohibido realizar modificaciones 

en el equipo.  

Debe limpiarse regularmente con un cepillo y agua limpia, sobre todo el sistema de apertura y 

los rodillos de guiado. Almacenarlos en locales ventilados, al cubierto de la humedad y de los 

rayos ultravioletas. Evitar atmósferas corrosivas, sobrecargadas y/o refrigeradas.  

Previamente a su empleo en la obra, se realizará una revisión del estado de funcionamiento por 

el fabricante, la empresa suministradora o una persona competente.  

Cuerda de doble cabo  

Es una cuerda de poliamida en forma de Y que puede ser utilizada para las siguientes funciones:  

• Sistema anticaída y de amarre para desplazamientos horizontales.  

• Cuerda de posicionamiento al lugar de trabajo.  

Como sistema anticaída deberá cumplir la UNE EN 363. El absorbedor de energía cumplirá la 

UNE EN 355. El absorbedor de energía es un componente del sistema anticaída que asegura la 

parada segura en una caída, en condiciones normales de utilización.  

Está formado por las siguientes partes:  

• Cuerda de doble cabo en forma de Y.  

• Dos conectores de gran abertura (50 mm.) y doble cierre de seguridad.  
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• Un conector de cierre automático de ¼ de vuelta o roscado, o de doble cierre de 

seguridad.  

• Absorbedor de energía.  

 La cuerda de doble cabo es un sistema auxiliar para realizar ascensos y descensos que se debe 

utilizar cuando:  

• No existe un sistema anticaída fijo instalado.  

• Existe un sistema anticuado fijo instalado, pero éste se encuentra en mal estado o está 

señalizada la prohibición de uso.  

El cabo de doble anclaje tendrá una longitud de 1,5 metros y no tendrá absorbedor de energía. 

No se utilizarán cabos de doble anclaje de más de 1,5 m. de cuerda y con absorbedor de energía 

como único sistema de ascenso, debido a la distancia de seguridad que hay que guardar de 6 

metros.  

Dicho de otra forma, hasta no alcanzar los 6 m. no se puede utilizar.  

Se utilizará asociado con el sistema de seguridad instalado en la torre para que antes de 

desconectar el ascensor / descensor del sistema anticaída el operario se conecte a dos puntos 

fiables de la estructura.  

La cuerda de doble cabo se utilizará siempre que se realicen desplazamientos horizontales:  

• El mosquetón o conector del lado asimétrico de la Y (donde está el absorbedor) debe de 

conectarse a la argolla D dorsal del arnés.  

• Sin desengancharse del dispositivo anticaída enganchar los dos conectores a un perfil 

de la torre (1). Siempre por encima de la cabeza. Si el ascenso se ha realizado utilizando 

la propia cuerda de doble cabo, solamente engancharemos un conector, y asegurado 

éste, pasaremos a la celosía y conectaremos el segundo conector.  

• Asegurada la conexión al perfil de la torre se puede soltar el dispositivo anticaída, y 

pasar a la plataforma o a la celosía de la torre si procede.  

• Se soltará un conector y se enganchará en una posición más avanzada hacia donde se 

pretende posicionarse para trabajar.  

• Una vez que el mosquetón está asegurado, se suelta el mosquetón que quedó atrás y 

se conecta en una posición más avanzada.  

• Se vuelve a repetir esta operación hasta que se alcance la posición de trabajo.  
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En ningún momento de las operaciones anteriormente descritas el trabajador deberá estar sin 

ningún tipo de amarre.  

Revisiones y mantenimiento:  

• Antes de cada uso verificar ausencia de deformaciones y corrosión de los conectores.  

• Antes de cada uso verificar el correcto funcionamiento de los cierres de los conectores.  

• Antes de cada uso verificar los testigos de desgaste de la cuerda; si estos desaparecen 

es necesario sustituirla.  

• Antes de cada uso verificar que la cuerda no presenta ningún tipo de rotura.  

• Antes de cada uso verificar que el absorbedor de energía dispone del plástico de ruptura, 

y que este no presente fisuras ni alteraciones. El plástico estará ajustado a las cintas 

que envuelve.  

• Previamente a su empleo en la obra, por empresa o persona competente, se verificará 

el correcto estado de la cuerda de doble cabo.  

• Si se produce una caída se deberá revisar, por empresa o persona competente, la cuerda 

de doble cabo.  

• En caso de presentar anomalías, retirar el equipo de servicio y mandar a revisión.  

Los testigos de desgaste son fibras superficiales de diferentes colores. Conforme la cuerda se 

va desgastando éstas van desapareciendo. Si estas fibras desaparecen, será obligatorio sustituir 

la cuerda.  

Cuerda de posicionamiento  

Cuerda que permite al usuario mantener una postura de trabajo estable y segura, dejándole las 

manos libres para realizar los trabajos.  

Es un equipo de protección individual para sostener a la persona en su posición de trabajo, y 

prevenir posibles caídas por ráfagas de viento, movimientos involuntarios, etc. Conforme norma 

UNE-EN-358/1992. “Sistemas de sujeción”. No es un dispositivo anticaída.  

 Instrucciones de uso:  

• Colocar un conector en cada extremo de la cuerda, si no viniese ya instalado.  

• Unir los dos conectores a las anillas D de posicionamiento del cinturón del arnés.  

• Alcanzar la posición de trabajo por medio de dispositivos anticaída, descritos en 

anteriores apartados.  

• Alcanzada la posición de trabajo, ajustar la cuerda en longitud.  
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• Amarrar la cuerda al apoyo y unir con el mosquetón a la otra anilla D de posicionamiento 

del cinturón del arnés. Confirmar que los mosquetones han quedado perfectamente 

cerrados.  

• Descansar el peso del cuerpo en la cuerda.  

• En ningún caso retiramos el sistema de detención de caídas.  

• Este equipo no se utilizará como dispositivo anticaída.  

Revisiones y mantenimiento  

• Antes de cada uso verificar ausencia de deformaciones y corrosión de los conectores.  

• Antes de cada uso verificar el correcto funcionamiento de los cierres de los conectores.  

• Antes de cada uso verificar los testigos de desgaste de la cuerda; si éstos desaparecen 

es necesario sustituirla.  

• Antes de cada uso verificar que la cuerda no presenta ningún tipo de rotura.  

• Previamente a su empleo en la obra, por empresa o persona competente, correcto 

estado de la cuerda de posicionamiento.  

• Si se produce una caída se deberá revisar la cuerda por empresa o persona competente.  

• En caso de presentar anomalías retirar el equipo de servicio y mandar a revisión.  

  

Arneses  

Se define arnés anticaída como un dispositivo de presión del cuerpo destinado a parar las caídas. 

El arnés anticaída está constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, 

dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla 

durante una caída y después de la parada de ésta.  

Se fabricarán conforme a la Norma UNE-EN-361:1993. Instrucciones de uso:  

• Coger el arnés por la anilla D dorsal.  

• Colocarse los tirantes, sin retorcer las correas.  

• Ajustar los tirantes utilizando los extremos libres.  

• Cerrar y ajustar el cinturón de sujeción.  

• Pasar por la entrepierna las bandas sujeta-muslos.  

• Ajustar las bandas sujeta-muslos utilizando hebillas hembras.  

• Cerrar y ajustar la banda del pecho (si procede).  

• Los ajustes no deben estar ni demasiado prietos ni holgados.  

• La placa de la anilla dorsal debe quedar a la altura de los omoplatos.  
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• Queda prohibido unir a las anillas del cinturón de posicionamiento un sistema de 

detención de caídas (papillón, railbloc, etc.).  

• Las anillas de posicionamiento del cinturón solo podrán emplearse para colocar la cuerda 

de posicionamiento.  

• Queda prohibida la utilización de cinturones de posicionamiento no integrados en un 

arnés.  

• Revisiones y mantenimiento:  

• Antes de cada uso, examen visual de correas, costuras y hebillas.  

• Las reparaciones las efectuará personal especializado.  

• Preservar el arnés de elementos cortantes y ataques químicos.  

• En caso que el arnés se moje, dejar secar en lugar fresco y bien ventilado.  

• No exponer innecesariamente a los rayos del sol. Guardar en su bolsa.  

• Limpiar con agua y jabón neutro.  

• Previamente a su empleo en la obra pasará una revisión por personal especializado.  

• Todo arnés que experimente una caída deberá ser revisado por personal especializado.  

• En caso de presentar anomalías, retirar el equipo de servicio y mandar a revisión.  

• La conexión de arnés con los dispositivos anticaída y los elementos de sujeción se 

realizará conforme lo indicado. Es importante no realizar conexiones de los dispositivos 

anticaída al cinturón de mantenimiento.  

Conectores o mosquetones  

Son elementos que permiten realizar conexiones entre arnés y dispositivos anticaída, arnés y 

cuerda, punto de amarre y cuerda, etc. Su fabricación deberá ser conforme a la Norma UNE-

EN-362/1993.  

Los mosquetones están fabricados en acero o en aleación ligera y se diferencian unos de otros 

por su material de fabricación, resistencia a la rotura (1200 daN, 2500 daN,) abertura (17mm, 

50 mm., 75 mm.), forma (en pera, en D, simétricos y asimétricos) y mecanismo de cierre (de 

rosca, automático, de doble bloqueo, de bayoneta). Instrucciones de uso:  

• Conectar el mosquetón, abrir, pasar por los elementos a unir y cerrar.  

• Confirmar que ha quedado bien cerrado.  

• Si el mosquetón es de cierre roscado, cerrar la rosca.  

• Si el mosquetón es de doble bloqueo o de ¼ de vuelta, asegurarse que se ha cerrado 

correctamente.  

Revisiones y mantenimiento:  
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• Antes de cada uso comprobar la ausencia de deformaciones y corrosiones.  

• Antes de cada uso comprobar el correcto funcionamiento del sistema de bloqueo.  

• Las reparaciones las efectuará personal especializado.  

• Previamente a su empleo en la obra pasarán una revisión por personal especializado.  

• Todo conector que experimente una caída deberá ser revisado por personal 

especializado.  

• En caso de presentar anomalías, retirar el equipo de servicio y mandar a revisión.  

3.2.6 PRESCRIPCIONES DE LAS GAFAS DE SEGURIDAD  

Las gafas de seguridad que utilizarán los trabajadores, serán gafas de montura universal contra 

impactos. Las gafas deberán cumplir los requisitos que siguen: Serán ligeras de peso y de buen 

acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes. Podrán limpiarse fácilmente y 

tolerarán desinfecciones periódicas sin merma de sus prestaciones. No existirán huecos libres 

en el ajuste de los oculares a la montura.  

Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posible el empañamiento de los oculares en 

condiciones normales de uso. Todas las piezas o los elementos metálicos, en el modelo tipo, se 

someterán a ensayo de corrosión, no debiendo observarse la aparición de puntos apreciables de 

corrosión. Los materiales no metálicos que entren en su fabricación no deberán inflamarse al 

someterse a un ensayo de 5000ºC de temperatura, y sometidos a la llama la velocidad de 

combustión no será superior a 60 mm/minuto. Los oculares estarán firmemente fijados en la 

montura, no debiendo desprenderse a consecuencia de un impacto de una bola de acero de 44 

gramos de masa, desde 130 cm. de altura, repetido tres veces consecutivas.  

Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que soporte las 

pruebas correspondientes. Tendrán un buen acabado, y no presentarán defectos superficiales o 

estructurales que puedan alterar la visión normal del usuario. El valor de la transmisión media 

al visible, medida con espectrofotómetro, será superior al 89%.  

Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, desde una altura 

de 130 cm., repetido tres veces, será de clase A. Si supera la prueba de impactos de punzón, 

será clase B. Si superase el impacto de perdigones de plomo de 4,5 milímetros de diámetro será 

clase C. En el caso que supere todas las pruebas citadas se clasificarán como clase D.  

Todas las gafas de seguridad que utilicen los operaros estarán homologadas.  
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3.2.7 PRESCRIPCIONES DE LA MASCARILLA ANTI-POLVO  

La mascarilla antipolvo que emplearán los operarios, estará homologada. La mascarilla antipolvo 

es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías respiratorias, siendo sometido el aire 

del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una filtración de tipo mecánico.  

Los materiales que constituyen el cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, elastómeros y 

plásticos, con las características que siguen: No producirán dermatosis y su olor no podrá ser 

causa de trastornos para el trabajador. Serán incombustibles o de combustión lenta. Los arneses 

podrán ser cintas portadoras; los materiales de las cintas serán de tipo elastómero y tendrán 

las características expuestas anteriormente. Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero 

en cualquier caso tendrán unas dimensiones tales que cubran perfectamente las entradas a las 

vías respiratorias.  

La pieza de conexión, parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no presentará 

fugas. La fuga de la válvula de inhalación no podrá ser superior a 2.400 mi/minuto a la 

exhalación, y su pérdida de carga a inhalación no podrá ser superior a 25 milímetros. En válvulas 

de exhalación, su fuga a la inhalación no podrá ser superior a 40 mi/minutos, y su pérdida de 

carga a la exhalación no será superior a 25 milímetros de columna de agua (238 Pa).  

El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones con los 

distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente.  

3.2.8 PRESCRIPCIONES DE LAS BOTAS IMPERMEABLES AL AGUA Y A LA HUMEDAD  

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los trabajadores deberán cubrir 

convenientemente el pie, y, como mínimo, el tercio inferior de la pierna, permitiendo al usuario 

desarrollar el movimiento adecuado al andar en la mayoría de los trabajos.  

La bota impermeable debe confeccionarse mediante caucho natural o sintético u otros productos 

sintéticos, no rígidos, siempre que no afecten a la piel del trabajador. Asimismo, carecerán de 

imperfecciones o de deformaciones que mermen sus propiedades, así como de orificios, cuerpos 

extraños u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad.  

Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales que 

eviten deslizamientos, tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por el agua. 

El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad 

ambiente hacia el interior. La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, 

pudiéndose adoptar un sistema de cierre diseñado de forma que la bota permanezca estanca.  
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Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas interiormente, y con una o 

más capas de tejido no absorbente que no produzca efectos nocivos en el usuario.  

La superficie de la suela y el tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, estará provista de 

resaltes y hendiduras abiertos en los extremos para facilitar la eliminación de material adherido. 

Las botas impermeables serán lo suficientemente flexibles para no causar molestias al usuario, 

debiendo diseñarse de forma que sean fáciles de calzar. Cuando el sistema de cierre o cualquier 

otro accesorio sean metálicos deberán ser resistentes a la corrosión.  

El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose las irregularidades que 

puedan alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones. El modelo tipo se someterá a ensayos 

de envejecimiento en caliente, envejecimiento en frío, de humedad, de impermeabilidad y de 

perforación con punzón, debiendo de superarlos. Todas las botas impermeables, utilizadas por 

los operarios, deberán estar homologadas.  

3.2.9 PRESCRIPCIONES DEL EQUIPO PARA SOLDADORES  

El equipo que utilizarán los soldadores estará formado por elementos homologados. El equipo 

estará compuesto por los elementos que siguen: Pantalla de soldador, mandil de cuero, par de 

manguitos, par de polainas, y par de guantes para soldador.  

La pantalla será metálica, de la adecuada robustez para proteger al soldador de las chispas, 

esquirlas, escorias y proyecciones de metal fundido. Estará provista de filtros especiales para la 

intensidad de las radiaciones a las que ha de hacer frente. Se podrán poner cristales de 

protección mecánica, contra impactos, que podrán ser cubrefiltros o antecristales. Los 

cubrefiltros preservarán a los filtros de los riesgos mecánicos, prolongando así su vida. 

La misión de los antecristales es la de proteger los ojos del usuario de los riesgos derivados de 

las posibles roturas que pueda sufrir el filtro, y en aquellas operaciones laborales en las que no 

es necesario el uso del filtro, como descascarillado de la soldadura o picado de la escoria. Los 

antecristales irán situados entre el filtro y los ojos del usuario. 

El mandil, manguitos, polainas y guantes, estarán realizados en cuero o en material sintético, 

incombustible, flexible y resistente "a los impactos de partículas metálicas, fundidas o sólidas”.  

Serán cómodos para el usuario, no producirán dermatosis y por sí mismos nunca supondrán un 

riesgo.  
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3.2.10 PRESCRIPCIONES DE GUANTES AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD  

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios, serán para actuación sobre 

instalación de baja tensión, hasta 1.000 V, o para maniobra de instalación de alta tensión. En 

los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho de alta calidad, 

natural o sintético, o cualquier otro material de similares características aislantes y mecánicas, 

pudiendo llevar o no un revestimiento interior de fibras textiles naturales. En caso de guantes 

que posean dicho revestimiento, éste recubrirá la totalidad de la superficie interior del guante.  

Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfectos que pudieran mermar sus 

propiedades. Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre 

que no disminuyan sus características ni produzcan dermatosis.  

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. No serán en ningún 

caso ambidextros. Los aislantes de baja tensión serán guantes normales, con longitud desde la 

punta del dedo medio o corazón al filo del guante menor o igual a 430 milímetros. Los aislantes 

de alta tensión serán largos, longitud mayor de 430 milímetros. El espesor será variable, según 

los diversos puntos del guante, pero el máximo admitido será de 2,6 milímetros.  

En el modelo tipo, la resistencia a la tracción no será inferior a 110 Kg/cm2, el alargamiento a 

la rotura no será inferior al 600 por 100 y la deformación permanente no será superior al 18 por 

ciento.  

Serán sometidos a prueba de envejecimiento, después de la cual mantendrán como mínimo el 

80 por 100 del valor de sus características mecánicas y conservarán las propiedades eléctricas 

que se indican.   

Los guantes de baja tensión tendrán una corriente de fuga de 8 mA sometidos a una tensión de 

5.000 V y una tensión de perforación de 6.500 V, todo ello medido con una fuente de frecuencia 

de 50 Hz. Los guantes de alta tensión tendrán una corriente de fuga de 20 mA a una tensión de 

prueba de 30.000 V y una tensión de perforación de 35.000 V.  

Todos los guantes aislantes de la electricidad empleados por los operarios estarán homologados.  

3.3 PROTECCIONES COLECTIVAS  

En la Memoria de este estudio se contemplan numerosas definiciones técnicas de los sistemas 

y protecciones colectivas que están previstos aplicar en la obra, en sus diferentes actividades o 

unidades de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de prescripciones técnicas mínimas, por 

lo que no se considera necesario ni útil su repetición aquí, sin perjuicio de la remisión de este 
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Pliego a las normas reglamentarias aplicables en cada caso y a la concreción que se estima 

precisa en las prescripciones técnicas mínimas de algunas de las protecciones que serán 

abundantemente utilizables en el curso de la obra.  

Todas las pasarelas y las plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm., estarán 

formadas por materiales antideslizantes, y se anclarán debidamente de forma que se garantice 

su total estabilidad. De igual forma, estas plataformas de trabajo y pasarelas no presentarán 

huecos ni discontinuidades, y estarán constituidas por materiales sólidos y rígidos. Dispondrán 

además de barandillas de al menos 1 m. de altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm. 

como mínimo.  

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y presentarán la 

suficiente estabilidad, para lo cual se anclarán en sus extremos. Nunca se utilizarán escaleras 

unidas entre sí en obra, ni dispuestas sobre superficies irregulares o inestables, como tablas, 

ladrillos u otros materiales sueltos. De forma general, las escaleras de mano deberán cumplir el 

contenido de la normativa de aplicación (R.D. 2177/2004, etc.).  

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión 

máxima de 24 V., de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, 

será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza.  

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba 

del interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por 

personal especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se produce.  

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un 

interruptor general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra sin servicio. Los 

cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas conectadas a tierra.  

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo 

cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que 

los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. Se dispondrán 

interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin 

corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de 

manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los 

tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente 

a elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores de 

alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas 

eléctricas a personas u objetos.  
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Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, 

teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, se alimentarán mediante un transformador 

de separación de circuitos.  

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida 

de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento 

impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas 

de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del enchufe.  

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado de 

conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente las citadas condiciones, en 

los términos y plazos que en cada caso se fijen en el Plan de Seguridad de la empresa contratista.  

Sin olvidar la importancia de los medios de protección personal necesarios para la prevención 

de riesgos que no pueden ser eliminados mediante la adopción de protecciones de ámbito 

general, se preverá la adopción de protecciones colectivas en todas las fases de la obra, que 

pueden servir para eliminar o reducir riesgos de los trabajos.  

Se contemplan los medios de protección colectiva durante los trabajos con la amplitud necesaria 

para una actuación eficaz, ampliando el concepto de protección colectiva más allá de lo que 

específicamente puede ser considerado como tal. Además de medios de protección, como puede 

ser una red que evite caídas, se prestará atención a otros aspectos, como una iluminación 

adecuada, una señalización eficaz, una limpieza suficiente de la obra, que sin ser medios 

específicos de protección colectiva, tienen su carácter en cuanto que con la atención debida de 

los mismos, se mejora el grado de seguridad al reducir los riesgos de accidentes.  

Las protecciones colectivas y elementos de señalización se ajustarán a la normativa vigente, y 

en particular cumplirán los siguientes requisitos:  

3.3.1 PRESCRIPCIONES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS  

3.3.1.1 Caídas en altura  

Todos los huecos y bordes al vacío, situados a una altura superior a 2 m., se protegerán con 

barandillas de 1m listón intermedio y rodapiés.  

En los lugares con riesgos de caída en los que no se pudiera disponer de esas protecciones, se 

colocarán redes protectoras, siempre que sea posible. En cualquier caso, la protección decidida 

de los huecos y bordes con riesgo de caída de altura, deberá complementarse con balizamiento 

y señalización de riesgos.  
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Los huecos en forjados o plataformas, también podrán protegerse con cubrición de chapones 

metálicos ó conformados con maderas convenientemente arriostradas. En estos casos, los 

elementos de cubrición deberán estar fijados para evitar su desplazamiento y tener la resistencia 

suficiente en función del peso que vaya a circular o posicionarse sobre ellos.  

3.3.1.2 Contactos eléctricos  

Con independencia de los medios de protección personal de que dispondrán los trabajadores 

afectados, de las medidas de aislamiento de conducciones, interruptores, transformadores, y en 

general de todas las instalaciones eléctricas, se instalarán relés magnetotérmicos, interruptores 

diferenciales o cualquier otro dispositivo, según los casos, que en caso de alteraciones en la 

instalación eléctrica, produzcan el corte del suministro eléctrico.  

3.3.1.3 Caídas de cargas suspendidas  

Los ganchos de los mecanismos de elevación estarán dotados de cierre-pestillo de seguridad.   

Dispositivos de seguridad de maquinaria. Serán mantenidos en correcto estado de 

funcionamiento, revisando su estado periódicamente.  

3.3.1.4 Limpieza de obra  

Se considera como medio de protección colectiva de gran eficacia. Se establecerá como norma 

a cumplir por el personal la conservación de los lugares de trabajo en adecuado estado de 

limpieza.  

3.3.1.5 Señalización de seguridad y de tráfico  

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir en la que se refiere a la deseada 

información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla que corresponde al 

tráfico exterior afectado por la obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones 

establecidas por el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, ya citado en este Pliego, en tanto 

que la señalización y el balizamiento del tráfico, en su caso, vienen regulados por la Norma 

8.3IC de la Dirección General de Carreteras, como corresponde a su contenido y aplicación 

técnica. Esta distinción no excluye la posible complementación de la señalización de tráfico 

durante la obra cuando la misma se haga exigible para la seguridad de los trabajadores que 

trabajen en la inmediación de dicho tráfico, en evitación de intromisiones accidentales de éste 

en las zonas de trabajo. Dichos complementos, cuando se estimen necesarios, deberán figurar 

en el plan de seguridad y salud de la obra.  



  

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXAKILOA EN GERNIKA        36 

ANEJO 6: ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 
 

Se colocarán señales de seguridad en todos los lugares de la obra, y sus accesos, donde sea 

preciso advertir de riesgos, recordar obligaciones de uso de determinadas protecciones, 

establecer prohibiciones o informar de situación de medios de seguridad o asistencia.  

Igualmente deberá existir señalización móvil en vehículos de vía con indicaciones de riesgo y 

obligación para los usuarios de los mismos. (Vagonetas, ferrocamiones - vía, castilletes ligeros 

o autónomos, etc.), señalización temporal que puede ser trasladada en vehículos una vez 

cumplido su cometido y finalizados los trabajos.  

Por lo que respecta a la utilización de otro tipo de señales, se tendrá en cuenta asimismo que 

deberán ser las normalizadas para cada caso en cuanto a dimensiones,  colorido, forma y 

utilización.  

Se colocarán señales de tráfico en todos los lugares de la obra, sus accesos y entorno donde la 

circulación de vehículos y peatones lo haga necesario. Las señales de seguridad estarán de 

acuerdo con la Normativa Vigente, Real Decreto 1403/1.986 de 9 de mayo (BOE n° 162 del 8 

de julio). Se utilizarán las señales de la Norma (8.3.- IC “Señalización de Obra” de acuerdo con 

las especificaciones que allí se señalan. Todas las señales serán retrorreflectantes con nivel 2. 

Toda la señalización de las obras estará formada por elementos del tamaño adecuado a la 

categoría de la vía. El color de las señales y paneles complementarios será amarillo.  

Se dispondrán sobre soporte, o adosados a un muro, pilar, máquina, etc. La señalización de 

tráfico se ajustará a la O.M. del M.O.P.U. del 31 de Agosto de 1.987 (B.O.E. 16091.987).   

3.3.1.6 Topes de desplazamiento de vehículos  

Se podrán realizar con un par de tablones embridados fijados al terreno por medio de redondos 

hincados al mismo, o de otra forma eficaz, en el caso de utilización de caminos de acceso a la 

zona de obra.  

Cuando se utilicen equipos de vía, será obligatoria la utilización de calzos para el 

estacionamiento cuando se realicen trabajos estáticos, además del freno de mano, disposición 

de iluminación y utilización de cinturón de seguridad.  

Los elementos de protección colectiva se ajustarán a las características fundamentales 

siguientes:  

Valla para contención peatonal y cortes de tráfico: Consistirá en una estructura metálica con 

forma de panel rectangular, con lados mayores horizontales de 2,5 m. a 3 m. y menores 

verticales de 0,9 m. a 1,1 m. Los puntos de apoyo solidarios con la estructura principal estarán 
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formados por perfiles metálicos, y los puntos de contacto con el suelo distarán como mínimo 25 

cm.  

Cada módulo dispondrá de elementos adecuados para establecer unión con el contiguo, de 

manera que pueda formarse una valla continua.  

Pórtico limitador de gálibo en pasos bajo líneas de A.T.  

Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente eléctrica de alta 

tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga, o como parte de la obra, o se 

interfiera con ella, el Contratista adjudicatario queda obligado a enterarse oficial y exactamente 

de la tensión. Se dirigirá para ello a la compañía distribuidora de electricidad o a la entidad 

propietaria del elemento con tensión.  

En función de la tensión averiguada, se considerarán distancias mínimas de seguridad, para los 

trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión o paso de vehículos o de operarios bajo 

éstas, medidas entre el punto más próximo con tensión y cualquier parte extrema del cuerpo 

del operario, de las herramientas por él utilizadas, o del vehículo que cruza bajo la línea en 

tensión, serán las que siguen:  

 

 

UN = tensión nominal de la instalación (kV).  

1 DPEL - 1 DPEL - 2 DPROX - 1 DPROX - 2

≤ 1 50 50 70 300

3 62 52 112 300

6 62 53 112 300

10 65 55 115 300

15 66 57 116 300

20 72 60 122 300

30 82 66 132 300

45 98 73 148 300

66 120 85 170 300

110 160 100 210 500

132 180 110 330 500

220 260 160 410 500

380 390 250 540 700
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DPEL - 1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo de 

sobretensión por rayo (cm.).  

DPEL - 2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista riesgo de 

sobretensión por rayo (cm.).  

DPROX - 1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible 

delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la 

realización del mismo (cm.).  

DPROX - 2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte posible 

delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la 

realización del mismo (cm.).  

Caso que la obra se interfiriera con una línea aérea de alta tensión, se montarán los pórticos de 

protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima 

de los conductores mayor siempre que la Dprox-2. Estará formado por dos pies no metálicos, 

situados en el exterior de la zona de rodadura de los vehículos. Las partes superiores de los pies 

estarán unidos por medio de un dintel horizontal constituido por una pieza de longitud tal que 

cruce por toda la superficie de paso.  

3.3.1.7 Barandillas 

Las barandillas son un sistema de protección para evitar los riesgos de caídas de personas y 

objetos. Deben ser resistentes (conforme a los métodos de ensayo previstos en la Norma UNE-

EN 13374-2004), tendrán una altura mínima de un metro, y dispondrán de un reborde de 

protección (plinto rodapié), un pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o 

deslizamiento de los trabajadores.  

Los montantes o postes y las barandillas deberán ser de material rígido y sólido, no pudiendo 

utilizarse como barandillas, cuerdas, cadenas, cintas, etc., así como elementos de señalización.  

Las barandillas provisionales de protección de borde para prevenir caídas de personas a distinto 

nivel deben haber sido ensayadas y obtenido la adecuada certificación de producto del 

fabricante, conforme a la UNE-EN 13374-2004.  

El contratista deberá seleccionar el sistema de protección de borde (A, B y C) adecuado según 

las cargas estáticas y dinámicas a soportar y el tipod e caída a proteger, en virtud de la Norma 

UNE-EN 13374-2004.  
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Estarán firmemente sujetas al piso que tratan de proteger, o a estructuras firmes a nivel superior 

o laterales.  

La ejecución de la barandilla será tal que ofrezca una superficie con ausencia de partes 

punzantes o cortantes que puedan causar heridas.  

3.3.1.8 Riegos  

Las pistas se regarán convenientemente para evitar levantamiento de polvo (perjudicial para la 

salud y la visibilidad), y de forma que no entrañe riesgo de deslizamiento de vehículos. Al ser 

esta formación de polvo, barro, etc. afección a terceros, como es el caso de salidas a carreteras 

en servicio, dichos trabajos no serán abonados, ya que se relacionan con la correcta ejecución 

de las actividades obligación de la empresa contratista.  

3.3.1.9 Extinción de incendios 

Almacenes, oficinas, depósitos de combustibles y otras dependencias con riesgos de incendio 

estarán dotados de extintores.  

En la maquinaria y equipos de vía usados para la realización de los trabajos existirá un extintor 

señalizado convenientemente.  

Para evitar incendios en aquellos tajos o zonas de obra que se ejecuten en zona de monte, se 

seguirán medidas de protección tales como desbrozar la zona de influencia de los trabajos que 

generan riesgo de incendio, regar la zona periódicamente y si fuera necesario permanecerá en 

la zona un camión cisterna de agua mientras duren los trabajos, no realizar trabajos de corte, 

soldadura o cualquier tarea que pueda producir llama o chispas en estas zonas, colocar carteles 

y señales de seguridad.  

3.3.1.10 Extintores  

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán cada 

seis (6) meses como máximo. Los extintores de incendio, emplazados en la obra, estarán 

fabricados con acero de alta embutibilidad y alta soldabilidad. Se encontrarán bien acabados y 

terminados, sin rebabas, de tal manera que su manipulaciónnunca suponga un riesgo por sí 

misma. Los extintores estarán esmaltados en color rojo, llevarán soporte para su anclaje y 

dotados con manómetro. La simple observación de la presión del manómetro permitirá 

comprobar el estado de su carga. Se revisarán periódicamente y como máximo cada seis meses.  
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El recipiente del extintor cumplirá el Reglamento de Aparatos a Presión, Real Decreto de 30 de 

marzo de 1.988. Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil 

acceso y estén en disposición de uso inmediato en caso de incendio. Se instalará en lugares de 

paso normal de personas, manteniendo un área libre de obstáculos alrededor del aparato.  

Los extintores estarán a la vista. En los puntos donde su visibilidad quede obstaculizada se 

implantará una señal que indique su localización. Los extintores portátiles situados en 

almacenes, oficinas y demás dependencias, se emplazarán sobre paramento vertical a una altura 

de 1,20 metros, medida desde el suelo a la base exterior. Igualmente existirán extintores a pie 

de tajo y en vehículos de personal encargado de los trabajos.  

El extintor siempre cumplirá la Instrucción Técnica Complementaria MIEAP (O.M. 31-5-1982). 

Para su mayor versatilidad y evitar dilaciones por titubeos, todos los extintores serán portátiles, 

de polvo polivalente y de 12 kg. de capacidad de carga. Uno de ellos se instalará en el interior 

de la obra, y precisamente cerca de la puerta principal de entrada y salida.  

Si existiese instalación de alta tensión, para el caso que ella fuera el origen de un siniestro, se 

emplazará cerca de la instalación con alta tensión un extintor. Este será precisamente de dióxido 

de carbono, CO2, de 5 Kg. de capacidad de carga.  

3.3.1.11 Elementos de sujeción de arnés de seguridad, sus anclajes soportes y 

anclajes de redes 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 

acuerdo con su función protectora.  

Los cables de sujeción los arneses de seguridad y sus anclajes tendrán suficiente resistencia 

para soportar los esfuerzos derivados de la caída de un trabajador al vacío, con una fuerza de 

inercia calculada en función de la longitud de cuerda utilizada. Estarán, en todo caso, anclados 

en puntos fijos de la obra ya construida (esperas de armadura, argollas empotradas, pernos, 

etc.) o de estructuras auxiliares, como pórticos que pueda ser preciso disponer al efecto.  

El uso de líneas de vida en obra deberá limitarse a los casos en los que técnicamente no sea 

posible la instalación de protecciones colectivas. A continuación, se fijan los criterios que deben 

ser tenidos en cuenta para la instalación de este tipo de protecciones.  

Se deberá limitar en lo posible el tiempo de utilización y el número de trabajadores que harán 

uso de la línea de vida, para lo cual el trabajo se planificará de modo que las operaciones en 



 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXAKILOA EN GERNIKA        41 

ANEJO 6: ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 
 

altura queden limitadas a las mínimas posibles. Es decir, que el trabajo deberá planificarse de 

modo que la mayor parte del mismo se realice al mismo nivel.  

Se limitará el número máximo de trabajadores que pueden utilizar la línea de vida de forma 

simultánea.  

Siempre que sea posible, la disposición de la línea de vida se hará de tal forma que los 

trabajadores que vayan a hacer uso de ella trabajen por debajo de la misma.  

En la medida de lo posible las líneas de vida se instalarán en horizontal. En el caso de que sea 

necesario dar cierta inclinación a la línea de vida, el elemento que desliza sobre la línea de vida 

deberá estar provisto de un dispositivo de bloqueo automático.  

La línea de vida, el arnés y todos los elementos intermedios responden a la definición de Equipo 

de Protección Individual (artículo 2 del Real Decreto 773/1997), por lo tanto deberán tener 

marcado CE.  

Además, el contratista deberá poder acreditar el cumplimiento de las siguientes normas:  

• Dispositivos de anclaje, norma EN 795.  

• Dispositivos anticaída deslizantes con línea de anclaje flexible, norma EN 353-2.  

• Elementos de amarre, norma EN 354.  

• Disipadores o absorbedores de energía, norma EN 355.  

• Dispositivos anticaída retráctiles, norma EN 360.  

• Arneses anticaída, norma EN 361.  

• Conectores, norma EN 362.  

• Sistemas anticaídas, norma EN 363.  

El sistema completo de línea de vida, arnés y elementos intermedios responde a la definición de 

Equipo de Trabajo (artículo 2 del Real Decreto 1215/1997), por lo tanto, de acuerdo con el 

artículo 4 de este Real Decreto, antes de la utilización, periódicamente y cada vez que se 

produzcan situaciones excepcionales tales como transformaciones, accidentes, fenómenos 

naturales o falta prolongada de uso, un técnico competente realizará una comprobación del 

sistema.  

En el cálculo no solamente se tendrá en cuenta el peso propio de los trabajadores que esté 

previsto que van a utilizar la protección, sino la tensión que la línea de vida soportará en función 

del desplazamiento o altura de caída que experimente el trabajador hasta su completa sujeción; 
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en este desplazamiento se deberá tener en cuenta la deformación que experimente la línea de 

vida.  

Si se van a utilizar elementos auxiliares como enrrolladores, cuerdas auxiliares o disipadores de 

energía, el cálculo de la energía de caída se hará teniendo en cuenta la longitud total del 

elemento.  

En el caso de líneas de vida inclinadas, la inclinación que tenga se tendrá en cuenta en el cálculo. 

La distancia libre de caída es la altura mínima que debe tener un sistema para evitar llegar al 

suelo en caso de accidente.  

Al producirse una caída y ponerse en acción los diferentes sistemas de seguridad, se produce 

generalmente un despliegue de éstos que se traduce en una elongación del sistema. Cuando se 

planifiquen las medidas preventivas asociadas a un trabajo en altura, se tendrá que tener en 

cuenta este alargamiento para evitar que los trabajadores que estén enganchados a la línea de 

vida puedan golpearse contra el suelo.  

Para evitar que en caso de caída se produzca una excesiva flecha de la línea de vida que pueda 

suponer la superación de la distancia libre de caída, se colocarán sujeciones intermedias. El 

conjunto sujeciones - dispositivo deslizante estará diseñado de tal forma que el trabajador no 

tenga que soltarse de la línea de vida en ningún momento.  

Cuando se prevea que el trabajador va a tener que realizar trabajos lejos del punto de fijación 

de la línea de vida, habrá que tener en cuenta que en caso de caída la trayectoria que describiría 

no sería vertical, sino pendular, por tanto, habrá que tener en cuenta los diferentes obstáculos 

que puedan existir en la trayectoria de caída.  

La energía máxima admisible a la que se verá sometido un trabajador en caso de caída no 

superará nunca los 600 Julios, y para lograrlo se tendrá en cuenta la instalación de elementos 

disipadores o absorbedores de energía.  

3.3.1.12 Cerramiento de obra   

A todos los efectos los diferentes tajos de obra, y sus accesos estarán convenientemente 

aislados.  

Al tratarse de una obra tan lineal, el cerramiento de la misma se dispondrá en las zonas donde 

se estén realizando trabajos en ese momento, vallando la zona convenientemente para evitar 
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el paso de personal no autorizado. Fuera de la jornada laboral, en aquellas zonas de obra donde 

existan riesgos a terceros, todos los vallados permanecerán completamente cerrados.  

3.3.1.13 Valla para contención peatonal  

Consistirá en una estructura metálica con forma de panel rectangular, con lados mayores 

horizontales de 2,5 m. a 3 m. y menores verticales de 0,9 m. a 1,1 m.  

Los puntos de apoyo solidarios con la estructura principal estarán formados por perfiles 

metálicos, y los puntos de contacto con el suelo distarán como mínimo 25 cm. 

Cada módulo dispondrá de elementos adecuados para establecer unión con el contiguo, de 

manera que pueda formarse una valla continua.  

3.3.2 PROTECCIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

Prescripciones de seguridad para la corriente eléctrica de baja tensión  

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un 

interruptor general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra sin servicio. Los 

cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas conectadas a tierra.  

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo 

cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que 

los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. Se dispondrán 

interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin 

corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de 

manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los 

tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente 

a elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de los conductores de 

alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas 

eléctricas a personas u objetos.  

No hay que olvidar que está demostrado estadísticamente que el mayor número de accidentes 

eléctricos se produce por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los operarios se 

protegerán de la corriente de baja tensión por todos los medios que siguen.  

No acercándose a ningún elemento con baja tensión, manteniéndose a una distancia de 0,50 m, 

si no es con las protecciones adecuadas, gafas de protección, casco, guantes aislantes y 

herramientas precisamente protegidas para trabajar a baja tensión. Si se sospechase que el 
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elemento está bajo alta tensión, mientras el Contratista adjudicatario averigua oficial y 

exactamente la tensión a que está sometido, se obligará, con señalización adecuada, a los 

operarios y las herramientas por ellos utilizados, a mantenerse a una distancia no menor de 4 

m.  

Caso que la obra se interfiriera con una línea de baja tensión, y no se pudiera retirar ésta, se 

montarán los correspondientes pórticos de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en 

todas las direcciones a una distancia mínima de los conductores de 0,50 m.  

Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán combinando adecuadamente las 

Instrucciones Técnicas Complementarias MIBT 039, 021 y 044 del Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión (esta última citada se corresponde con la norma UNE 20383:75).  

3.3.2.1 Interruptores y relés diferenciales  

Los interruptores automáticos de corriente de defecto, con dispositivo diferencial de intensidad 

nominal máximo de 63 A, cumplirán los requisitos de la norma UNE 2038375.  

Los interruptores y relés instalados en distribuciones de iluminación, o que tengan tomas de 

corriente en los que se conecten aparatos portátiles, serán de una intensidad diferencial nominal 

de 0,03 A.  

Interruptores y relés deberán dispararse o provocar el disparo del elemento de corte de corriente 

cuando la intensidad de defecto esté comprendida entre 0,5 y 1 veces la intensidad nominal de 

defecto.  

3.3.2.2 Puestas a tierra  

Las puestas a tierra estarán de acuerdo con lo expuesto en la MI.BT.039 del Reglamento 

Electrotécnico para baja tensión. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que 

garantice una tensión máxima de 24v; de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial 

que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. Se medirá su 

resistencia periódicamente, y al menos, en la época más seca del año.  

La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubierto de cobre, de diámetro mínimo 

14 mm y longitud mínima 2 m. Caso de varias picas, la distancia entre ellas será como mínimo 

vez y media su longitud, y siempre sus cabezas quedarán 50 centímetros por debajo del suelo. 

Si son varias estarán unidas en paralelo. El conductor será de cobre de 35 milímetros cuadrados 

de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una resistencia inferior a los 20 ohmios. Se 
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conectará a las tomas de tierra todos los cuadros generales de obra de baja tensión. Todas las 

masas posibles deberán quedar conectadas a tierra. 

Todas las salidas de alumbrado de los cuadros generales de obra de baja tensión, estarán 

dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad y todas las salidas de fuerza de 

dichos cuadros estarán dotadas con un interruptor diferencial de 300 mA de sensibilidad.  

3.3.2.3 Prescripciones de seguridad para la corriente eléctrica de alta tensión  

Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente eléctrica de alta 

tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga, o como parte de la obra, o se 

interfiera con ella, el Contratista adjudicatario queda obligado a enterarse oficial y exactamente 

de la tensión. Se dirigirá por ello a la compañía distribuidora de electricidad o a la entidad 

propietaria del elemento con tensión.  

En función de la tensión averiguada, se considerarán distancias mínimas de seguridad para los 

trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, medidas entre el punto más próximo con 

tensión y cualquier parte extrema del cuerpo del operario o de las herramientas por él utilizadas, 

las indicadas en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al Riesgo Eléctrico.   

Caso que la obra se interfiriera con una línea aérea de alta tensión, se montarán los pórticos de 

protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima 

de 10s conductores de 4 m. 

Los trabajos en instalaciones de alta tensión se realizarán, siempre, por personal especializado 

y al menos por dos personas para que puedan auxiliarse. Se adoptarán las precauciones que 

siguen:  

1. Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 

seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo.  

2. Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte.  

3. Reconocimiento de la ausencia de tensión.  

4. Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión.  

5. Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo.  

 Para la reposición de fusibles de alta tensión se observarán, como mínimo, los apartados 1), 3) 

y 5).  

En trabajos y maniobras en seccionadores e interruptores, se seguirán las siguientes normas: 
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1. Para el aislamiento del personal se emplearán los siguientes elementos:  

a) Pértiga aislante  

b) Guantes aislantes  

c) Banqueta aislante  

2. Si los aparatos de corte se accionan mecánicamente, se adoptarán precauciones para 

evitar su funcionamiento intempestivo.  

3. En los mandos de los aparatos de corte se colocarán letreros que indiquen, cuando 

proceda, que no puede maniobrarse.  

En los trabajos y maniobras de transformadores se actuará como sigue:  

1. El secundario del transformador deberá estar siempre cerrado o en cortocircuito, 

cuidando que nunca quede abierto.  

2.  Si se manipulan aceites se tendrán a mano los elementos de extinción.  

Si el trabajo es en celda, con instalación fija contra incendios, estará dispuesto para su 

accionamiento manual. Cuando el trabajo se efectúe en el propio transformador, estará 

bloqueada para evitar que su funcionamiento imprevisto pueda ocasionar accidentes a los 

trabajadores. Una vez separada una batería de condensadores estáticos de su fuente de 

alimentación, deberán ponerse en cortocircuito y a tierra, esperando lo necesario para su 

descarga.  

En los alternadores, motores síncronos, dínamos y motores eléctricos, antes de manipular en el 

interior de una máquina se comprobará lo que sigue:  

1. Que la máquina está parada.  

2. Que las bornas de salida están en cortocircuito y a tierra.  

3. Que la protección contra incendios está bloqueada.  

4. Que están retirados los fusibles de la alimentación del rotor, cuando éste mantenga en 

tensión permanente la máquina.  

a) Que la atmósfera no es inflamable o explosiva.  

Quedará prohibido abrir o retirar los resguardos de protección de las celdas de una instalación 

de alta tensión antes de dejar sin tensión los conductores y aparatos contenidos en ellas.  

Recíprocamente, se prohíbe dar tensión sin cerrarla previamente con el resguardo de protección. 

Sólo se restablecerá el servicio de una instalación eléctrica de alta tensión, cuando se tenga la 

completa seguridad de que no queda nadie trabajando en ella.  
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Las operaciones que conducen a la puesta en servicio se harán en el orden que sigue:  

1. En el lugar de trabajo, se retirarán las puestas a tierra y el material de protección 

complementario, y el jefe del trabajo, después del último reconocimiento, dará aviso de 

que el mismo ha concluido.  

2. En el origen de la alimentación, recibida la comunicación de que se ha terminado el 

trabajo, se retirará el material de señalización y se desbloquearán los aparatos de corte 

y maniobra.  

Cuando para necesidades de la obra sea preciso montar equipos de alta tensión, tales como 

línea de alta tensión y transformador de potencia, necesitando darles tensión, se pondrá el 

debido cuidado en cumplir el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad 

en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, y especialmente sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias MIERAT 09 y 13.  

Conjuntos de obra  

Se designarán formalmente a los trabajadores responsables de las instalaciones eléctricas, que 

en todo caso dispondrán de la formación correspondiente como “instalador autorizado”. Las 

instalaciones serán revisadas periódicamente, y se dejará constancia documental de las mismas 

(realizadas por el responsable de la instalación).  

Los cuadros eléctricos contarán con grado de protección mínimo IP-45. Estos cuadros deberán 

permanecer siempre cerrados, de modo que sólo se manipulen por el responsable de la 

instalación.  

Todas las conexiones se realizarán usando las clavijas adecuadas, estará prohibido hacer 

empalmes improvisados en obra.  

Se preverán instalaciones de seguridad que se activen en caso de fallo de la alimentación normal 

de los circuitos y aparatos instalados  

El responsable de la instalación se encargará de comprobar que cada una de ellas cumple con 

lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y con las ITC’s complementarias 

que le sean de aplicación, en los siguientes casos:  

• Antes de la puesta en marcha de la instalación.  

• Cuando en la instalación se produzca aumento o reducción de circuitos.  

• Cuando un grupo electrógeno se cambie de ubicación.  
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 En relación a los cuadros de obra deberá ser cerrado en todas sus caras y disponer de Placa de 

características, marcado CE y señal de riesgo eléctrico, además de estar provisto de soportes 

que le permitan reposar sobre una superficie horizontal y/o de un sistema de fijación sobre una 

pared vertical, dispuestos en la envolvente o en la estructura de soporte. 

Además deberá disponer de salidas de cable a una distancia mínima del suelo, que será 

compatible con el radio de curvatura del cable que tenga el mayor diámetro susceptible de ser 

conectado al cuadro eléctrico.  

La paramenta interior deberá estar protegida por puertas cuyo cierre sea con llave con el fin de 

que el interior sólo sea accesible al instalador o persona competente responsable. Solamente 

pueden ser accesibles sin necesidad de utilizar una llave u otra herramienta las tomas de 

corriente, las manetas y los botones de mando (en esto no se incluyen diferenciales ni 

magnetotérmicos). El mando del interruptor principal debe ser de fácil acceso.  

La envolvente deberá contar con protección:  

• Contra contactos directos en toda su superficie.  

• Contra impactos de 6 Julios mínimo.  

• Contra corrosión por temperatura, humedad y anhídrido sulfúrico.  

Las clavijas de intensidad o de tensión asignadas diferentes no deben ser intercambiables a fin 

de evitar errores de conexión.  

El sistema de enclavamiento de las bases de toma de corriente, deberá:  

• Permitir la conexión- desconexión en vacío.  

• Impedir la conexión mediante puntas de cables peladas.  

• Hacer imprescindible el uso de la clavija correspondiente.  

Los zócalos de las tomas de corriente deberán estar ubicados en el interior del cuadro eléctrico, 

teniendo el acceso restringido y bajo llave. Además todas las tomas deberían llevar un 

dispositivo de bloqueo de la conexión base-clavija, con una llave o candado que permita 

anularlas según necesidad.  

La toma de corriente externa deberá disponer de conexión directa al Cuadro, sin empalmes. La 

corriente asignada a las tomas no deberá superar los 63 A por cada una de ellas.  

El interruptor de corte omnipolar (interruptor general) no deberá superar en ningún caso los 

125 A, y tendrá que ser fácilmente accesible y bloqueable. A este respecto, se recomienda la 
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inclusión de un paro de emergencia, el cual deberá permitir desconectar la alimentación de todo 

el Cuadro y que exigirá para que pueda volver a funcionar que toda la instalación se rearme 

nuevamente.  

La protección diferencial de las bases de toma de corriente deberá ser mediante dispositivos de 

corriente diferencial asignada, igualo como máximo a 30 mA.  

Deberá existir un borne de tierra exterior para unir las tierras de las tomas de corriente a la 

toma de tierra general.  

La toma de tierra deberá ser comprobada por el instalador y su resistencia deberá ser como 

máximo de 20 ohmnios, para que la derivación llegue antes al cuadro eléctrico que al trabajador 

que pudiera verse afectado, ya que el cuerpo humano, en casos normales, tiene una resistencia 

mayor a esos 20 ohmnios.  

Por lo que se refiere a los locales de servicio de las obras (oficinas, vestuarios, salas de reunión, 

restaurante, dormitorios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones técnicas 

recogidas en la ITC-BT24.  

3.3.3 INSTALACIONES Y SERVICIOS GENERALES  

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra 

quedarán definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con las normas específicas de 

aplicación y, específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real Decreto 

1627/1.997, citado. En cualquier caso, se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, 

utilizable por éstos y situado a menos de 50 metros de los lugares de trabajo; de un lavabo por 

cada 10 trabajadores y de una taquilla o lugar adecuado para dejar la ropa y efectos personales 

por trabajador. Se dispondrá asimismo en la obra de agua potable en cantidad suficiente y 

adecuadas condiciones de utilización por parte de los trabajadores. La implantación de dichas 

instalaciones se deberá recoger en los planos de situación dentro del plan de seguridad y salud. 

Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en cada uno de los  tajos de obra, en adecuadas 

condiciones de conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación de los 

teléfonos de urgencias a utilizar. También existirá un botiquín en cada uno de los vehículos de 

los encargados de los tajos. Existirá al menos un trabajador formado en la prestación de 

primeros auxilios en cada tajo 

Todas las instalaciones y servicios a disponer en la obra vendrán definidos concretamente en el 

plan de seguridad y salud y en lo previsto en el presente estudio, debiendo contar, en todo caso, 
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con la conservación y limpieza precisos para su adecuada utilización por parte de los 

trabajadores, para lo que el jefe de obra designará personal específico en tales funciones.  

Se asegurará el suministro de agua potable al personal perteneciente a la obra.  

La empresa contratista a la hora de poner en obra, y definir en el pan de seguridad, las 

instalaciones tendrá en cuenta:  

•  Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa de trabajo deberán tener a su 

disposición vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las 

dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones para cada trabajador.  

Cuando las circunstancias lo exijan la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada 

de la ropa de calle y de los efectos personales.  

• La superficie recomendable de los vestuarios puede estimarse en 2,00 m2. por 

trabajador que deba utilizarlos simultáneamente. Con carácter general en esta superficie 

se incluirán las taquillas así como los bancos y asientos, siempre que ello permita la 

utilización de las instalaciones sin dificultades o molestias para los trabajadores.  

• La altura mínima de estos locales será de 2,50 m.  

• Cuando sea necesario guardar separadamente la ropa de trabajo de la de calle y de los 

efectos personales podrá emplearse una taquilla doble, una taquilla sencilla asociada a 

un colgador mural específico, o una doble taquilla.  

• Las taquillas dispondrán de llave y tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa 

y el calzado.  

• Se deberán poner a disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en número 

suficiente. 

• Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier 

trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas 

deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. Si las duchas o los lavabos y los 

vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros deberá ser fácil.  

• En todas las obras de construcción se dispondrá de duchas y lavabos apropiados en 

número mínimo de 1 ducha y 1 lavabo por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen 

en la misma jornada. La ducha será de uso exclusivo para tal fin. Las dimensiones 

mínimas del plato serán de 70 x 70 cm.  

• Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de 

los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 

equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos.  

• La dotación será: 
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▪ 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción. 

▪ 1 lavabo por cada retrete.  

▪ 1 urinario por cada 25 hombres o fracción.  

• Los lavabos podrán coincidir o no con los señalados en el apartado anterior.  

• Todas las unidades mencionadas están referidas a las personas que coincidan en un 

mismo turno de trabajo.  

• En las obras de extensión lineal se instalarán, además, en aquellos “tajos” más 

significativos o con concentración de trabajadores, retretes que podrán ser bioquímicos, 

aconsejándose los que dispongan de conexión a la red de saneamiento general, siempre 

que sea posible, o sistema de acumulación de aguas fecales y posterior recogida de éstas, 

(fosas sépticas) con las precauciones específicas de este tipo de instalaciones. 

• Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, 

deberá preverse una utilización por separado de los mismos. Igualmente, en los servicios 

destinados para las mujeres se colocarán recipientes especiales y cerrados para depositar 

las compresas higiénicas o similares.  

• Se tendrán en cuenta también la existencia de comedores con las instalaciones necesarias 

para que los trabajadores puedan hacer uso de las mismas, y puedan acceder cuando las 

necesiten.  

Todo lo anterior sin detrimento de la necesaria instalación de corriente eléctrica, puesta a tierra 

y demás factores establecidos en la normativa específica, tanto en electricidad como en 

saneamiento. 

4 MAQUINARIA Y EQUIPOS AUXILIARES  

4.1 MAQUINARIA  

Independientemente de las medidas dispuestas en la memoria del presente estudio, el 

empresario contratista no sólo garantizará el correcto cumplimiento del manual de instrucciones 

de todas las máquinas y equipos sino que, además, deberá definir protocolos de mantenimiento 

de todos los equipos y máquinas empleadas en la obra en los que figuren las actuaciones a 

realizar, su periodicidad, el responsable de las mismas, los puntos inspeccionados, etc.  

Toda la maquinaría deberá disponer en obra de copia del manual de instrucciones y del Libro o 

de las hojas de mantenimiento Los trabajadores deberán estar autorizados específicamente por 

el empresario para cada máquina o equipo auxiliar que vayan a utilizar, debiendo garantizarse 

la formación adecuada y suficiente para dicho manejo.  

Respecto a las medidas de conservación y mantenimiento de la maquina cabe citar:  
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• Periódicamente, cada jornada: 

▪ La comprobación del nivel de aceite en el cárter y reposición en caso necesario. Si el 

consumo es elevado se hará cada 5 horas.  

▪ Limpieza del filtro de aire.  

▪ Limpieza del orificio de respiración del depósito de combustible.  

▪ Comprobación del nivel de agua del radiador, si el consumo es alto, revisión del 

sistema.  

▪ Limpieza y lavado de las cadenas tractoras.  

▪ Engrase de rodamientos en los cubos de las ruedas delanteras.  

• Cada semana:  

▪ Engrase general (regulador, palancas, varillaje, eje mariposa del carburador, etc.).  

▪ Desmonte del filtro de aire y lavado.  

▪ Limpieza y engrase de los bornes de la batería y comprobación del líquido añadiendo 

si procede agua destilada.  

▪ Limpieza del filtro de combustible en los motores de gasolina.  

▪ Purga de sedimentos de gasoil en la bomba de inyección de los diésel.  

▪ En las orugas, engrase de apoyos, rodillos, cojinetes y resortes.  

• Cada 100 horas:  

▪ Cambio de aceite del motor  

▪ Limpieza del filtro de aceite.  

▪ En los diésel, lavar el elemento filtrante del filtro c1c gasoil; limpieza del depósito de 

combustible y cambio del aceite en la bomba de inyección.  

• Cada 200 horas:  

▪ Lavado interno del radiador, así como revisión de bujías, limpieza y apriete de 

tuercas.  

• Cada 400 horas:   

▪ Renovar el elemento filtrante del filtro de gasoil en los diesel.  

• Cada 800 horas:  

▪ Revisión del equipo de inyección limpieza del avance automático en los motores (le 

explosión y lavado del radiador con sosa o desincrustarte.  

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida 

de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento 

impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas 

de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del enchufe.  

En relación con el correcto empleo de los dispositivos acústicos y luminosos, el empresario 

contratista deberá comprobar, mediante su organización preventiva en obra, antes de cada 
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puesta en marcha que todas las máquinas y equipos cuentan con los citados dispositivos y que 

se encuentran en condiciones de uso.  

El uso, montaje y conservación de la maquinaria, medios auxiliares y equipos se efectuará 

acorde con las especificaciones del fabricante y en sus reparaciones se emplearán los 

componentes homologados con los que se comercializan para su función y de acuerdo con las 

instrucciones contempladas en el manual de uso editado por el fabricante, el cual a su vez 

contendrá las condiciones de seguridad más apropiadas para el desarrollo de las actividades que 

le son propias.  

Llevarán incorporados los dispositivos de seguridad exigibles por la legislación vigente, y se 

revisarán previamente a la utilización cerciorándose de su buen funcionamiento y estado.  

Dispondrán de fichas de utilización y mantenimiento en las que se recogerán el modo de empleo, 

los riesgos que conlleve su uso y los consejos y medidas preventivas de seguridad a adoptar por 

los trabajadores encargados de su manipulación.  

La manipulación de las máquinas, equipos auxiliares y equipos conlleva la autorización 

documental y actualizada de la autoridad competente, y en el supuesto de que no implicará la 

citada autorización lo efectuará la empresa contratista con la firma y conformidad del trabajador. 

Del mismo modo, cada máquina, equipo o medio auxiliar estará dotado de una ficha de control 

de mantenimiento (acorde con las especificaciones del fabricante) en la que se registren las 

fechas y periodos en que deben realizarse y las fechas en que se realizan, así como la firma de 

los agentes encargados de efectuarlas indicando la cualificación técnica de éstos para efectuar 

las citadas revisiones.  

Si dentro de la maquinaria usada se emplean máquinas cuyo montaje se realice en obra, en 

cada montaje se exigirá la revisión de la misma para garantizar la adecuación del mismo, según 

el R.D. 1215/1997.  

En los casos en los que tenga una relevancia para la seguridad el terreno de apoyo de grúas o 

elementos auxiliares, se deberá exigir la definición de responsables de la comprobación de que 

el terreno tenga la resistencia suficiente, tanto para el apoyo de las grúas, otras máquinas o 

elementos auxiliares como para la circulación de máquinas o vehículos.  

Al objeto de reducir los contaminantes gaseosos en los vehículos de obra se empleará en su 

caso un sistema de reducción catalítica no selectiva que consiste en hacer reaccionar los óxidos 

de nitrógeno y el oxígeno contenidos en los gases de escape con el monóxido de carbono y los 

hidrocarburos inquemados presentes en el gas para formar nitrógeno, dióxido de carbono y 
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vapor ele agua. Los vehículos de cilindrada media tendrán suficiente con un catalizador de 

oxidación (platino-paladio).  

4.2 EQUIPOS AUXILIARES - INSTALACIONES AUXILIARES  

Para este tipo de instalaciones el empresario contratista principal deberá garantizar la 

estabilidad y correcta instalación, explotación y mantenimiento de todas las instalaciones 

auxiliares de obra (plantas de hormigón, plantas asfálticas, surtidores de combustible, silos, 

grúas fijas...) contando para ello no sólo con los permisos y autorizaciones pertinentes sino con 

los proyectos y cálculos que justifiquen dicha garantía.  

Asimismo se deberá tener un exhaustivo control de accesos delimitando los mismos y empelando 

personal de vigilancia y cerramientos independientes a los de la propia obra.  

Los elementos auxiliares como cimbras, encofrados, andamios, entibaciones y similares deberán 

contar, siempre, con un cálculo justificativo en el que el contratista, o la empresa 

suministradora, garantice que el equipo es seguro en las condiciones particulares en las que se 

utilice en la obra, dicha garantía deberá extenderse a las distintas fases de montaje, utilización 

y desmontaje considerando las condiciones particulares de cada una de ellas.  

Previamente al montaje y utilización por parte del contratista de cualquier instalación o medio 

auxiliar, deberá elaborar un proyecto específico completo, redactado por un técnico titulado 

competente con conocimientos probados en estructuras (experiencia en cálculos de esa 

estructura de al menos 5 años, acreditado mediante currículo firmado) y en los medios auxiliares 

para la construcción de éstas, y visado por el Colegio Profesional al que pertenezca.  

Dicho proyecto de Instalación conllevará la redacción del correspondiente Anexo al Plan de 

Seguridad y Salud del Proyecto de obra correspondiente, que recogerá al menos: 

• Procedimiento de montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje.  

• Riesgos inherentes a dichas operaciones.  

• Medidas de seguridad a adoptar durante dichas operaciones.  

• Medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  

• Medidas de seguridad adicionales en el caso de producirse un cambio en las condiciones 

meteorológicas que pudiera afectar a las condiciones de seguridad del medio auxiliar.  

Los medios auxiliares se consideran los siguientes:  

En construcción de estructuras:  
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• Escaleras  

• Andamio de más de 2 alturas. (Incluso escaleras de acceso)  

• Cimbras cuajados, porticadas o móviles.  

• Cualquier otro elemento auxiliar de obra que intervenga en la construcción de lo 

estructura.  

En medios auxiliares generales:  

• Instalaciones de lodos bentoníticos.  

Todos los equipos auxiliares empleados en la construcción y sus elementos componentes, así 

como los preceptivos proyectos paro su utilización, deberán cumplir con lo normativa específico 

vigente y ostentar el morcado CE, en aquellos casos en que sea de aplicación.  

Todas los operaciones de montaje y desmontaje de cualquier instalación o medio auxiliar se 

realizarán según lo indicado en el Plan de Seguridad y Salud y en el Proyecto de Instalación. 

Serán planificadas, supervisadas y coordinadas por un técnico con la cualificación académica y 

profesional suficiente, el cual deberá responsabilizarse de lo correcto ejecución de dichas 

operaciones y de dar las instrucciones o los trabajadores sobre como ejecutor los trabajos 

correctamente. Para ello deberá conocer los riesgos inherentes o este tipo de operaciones. 

Estará adscrito a lo empresa propietaria del elemento auxiliar, o pie de obra y con dedicación 

permanente y exclusiva a dicho elemento auxiliar.  

Antes de iniciar el montaje del medio auxiliar, se hará un reconocimiento del terreno de apoyo 

o cimentación, o fin de comprobar su resistencia y estabilidad de cara a recibir los esfuerzos 

transmitidos por aquél.  

Los arriostramientos y anclajes, que estarán previstos en el Proyecto, se harán en puntos 

resistentes de la estructura: en ningún caso sobre barandillas, petos, etc.  

Se dispondrá en todas los fases de montaje, uso y desmontaje, de protección contra caídas de 

objetos o de terceras personas.  

El técnico responsable del montaje elaborará un documento en el que se acredite que se han 

cumplido las condiciones de instalación previstos en el Proyecto, tras lo cual podrá autorizar lo 

puesta en servicio.  

Dicho documento deberá contar con lo aprobación del contratista en el coso de que no coincida 

con la empresa propietaria del elemento auxiliar.  
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Se tendrán en cuenta, en su caso, los efectos producidos sobre el medio auxiliar por el adosado 

de otros elementos o estructuras, cubrimiento con lonas, redes, etc.  

Un técnico a designar por parte de lo empresa contratista se responsabilizará de que la 

utilización del medio auxiliar, durante la ejecución de la obra, se hago conforme a lo indicado 

en el Plan de Seguridad y Salud, en el Proyecto y en sus correspondientes manuales y 

establecerá los volúmenes y rendimientos que se puedan alcanzar en cada unidad, acordes con 

las características del elemento auxiliar, de forma que en todo momento estén garantizadas las 

condiciones de seguridad previstas en el Plan de Seguridad y Salud y en el Proyecto.  

El manejo de equipos auxiliares móviles durante las foses de trabajo será realizado por personal 

especialmente formado y adiestrado que conocerá los riesgos inherentes a las distintas 

operaciones previstos en los manuales de utilización incluidos en el Proyecto de Instalación.  

Asimismo, todas las fases de trabajo y traslado de los elementos anteriores deberán igualmente 

estar supervisadas y coordinadas por el técnico responsable, citado anteriormente.  

Todas las operaciones de mantenimiento de cualquier instalación o medio auxiliar y, en 

particular, de todos sus componentes, así como todas las fases de trabajo y traslado de éstos, 

se realizarán según lo indicado en el Plan de Seguridad y Salud, y en el Proyecto de Instalación, 

y bajo la supervisión de los técnicos citados en los apartados anteriores.  

Se cuidará el almacenaje haciéndolo, a ser posible, en lugar cubierto para evitar problemas de 

corrosión y en caso de detectarse ésta, se evaluará el alcance y magnitud de los daños. Se 

desechará todo material que haya sufrido deformaciones.  

Se revisará mensualmente el estado general del medio auxiliar para comprobar que se 

mantienen sus condiciones de utilización. Se realizarán comprobaciones adicionales cada vez 

que se produzcan acontecimientos excepcionales tales como, transformaciones, accidentes, 

fenómenos naturales o falta prolongada de uso, que puedan tener consecuencias perjudiciales.  

Dichos resultados deberán conservarse durante toda la vida útil de los equipos.  

Todas las revisiones y comprobaciones anteriores se realizarán bajo la dirección y supervisión 

de los técnicos competentes citados en los apartados anteriores.  

4.2.1 ESCALERAS DE MANO  

Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en obra, ni dispuestas sobre superficies irregulares 

o inestables, como tablas, ladrillos u otros materiales sueltos.  
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El uso de las escaleras de mano se limitará, en la medida de lo posible, al de un medio auxiliar 

que permita a los trabajadores pasar de un nivel a otro. En el caso de que se autorice el uso de 

una escalera de mano como elemento de apoyo desde el que realizar trabajos será necesario 

justificar razonadamente dicho uso y cumplir, en el caso de que los trabajos se realicen a más 

de 3,5 metros de altura desde el punto de operación al suelo, que se usen equipos de protección 

individual anticaídas o que se adopten medidas de protección alternativas.  

El contratista demás, deberá especificar si los escaleras serán utilizados como medio de ascenso 

y descenso o, si por el contrario, van a ser empleadas como medio auxiliar. En este último coso, 

el contratista deberá justificar el uso de la escalera de mano frente al empleo de otros medios 

destinados a tal fin.  

El uso de escaleras de mano construidas de forma improvisada deberá quedar expresamente 

prohibido. Asimismo, se prohibirá el uso de escaleras de mano de más de cinco metros de 

longitud cuando su resistencia no haya quedado garantizada de forma expresa. Las escaleras 

de mano deberán tener la resistencia adecuada para que su uso no suponga un riesgo de caída 

por rotura o desplazamiento.  

Quedan expresamente prohibidos los trabajos simultáneos en la misma vertical en la que esté 

en uso una escalera de mano.  

Los extremos de la escalera deberán fijarse de manera que quede asegurada la estabilidad al 

deslizamiento y al vuelco. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de elementos de 

seguridad que impidan la apertura descontrolada durante su uso.  

El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente. La escaleras de 

mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores tengan en todo momento un punto de 

apoyo y de sujeción seguros.  

Cuando una escalera de mano se utilice como medio auxiliar de acceso deberá tener la longitud 

necesario paro sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se vaya o acceder.  

Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de 

forma que lo inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada.  

El transporte de cargas y su manipulación desde las escaleras de mano quedarán expresamente 

prohibidas cuando el peso o las dimensiones de las cargas puedan comprometer lo seguridad 

del trabajador.  
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Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se deberá prohibir la utilización de 

escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles 

defectos.  

4.3 BOTELLAS DE GASES COMPRIMIDOS Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 

ASOCIADOS  

En todo momento ha de cumplirse la normativa y legislación al respecto, destocando las 

siguientes:  

RD 1233/1979, RD 668/1980 Y sus posteriores modificaciones, NTP 132, Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos, ITC-MIE-AP7 e ITC-MIE-APQ.  

El contratista deberá tener en cuenta en el plan de seguridad como la ventilación, el acopio y 

transporte de las botellas de gases y la ubicación de los extintores, considerando además lo 

siguiente:  

• Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol.  

• El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra, (o en un lugar alejado 

de elementos estructurales que pudieran ser agredidos por accidente), con ventilación 

constante y directa. Sobre la puerta de acceso, dotada de cerradura de seguridad, se 

instalarán las señales de "peligro explosión” y "prohibido fumar".  

• Las botellas de gases licuados se acopiarán según los diferentes tipos (oxígeno, acetileno, 

butano, propano), con distribución expresa de lugares de almacenamiento para los 

"agotados" y los llenos".  

• Las botellas deben estar perfectamente identificadas en todo momento, en caso contrario 

deben inutilizarse y devolverse al proveedor.  

• Se recomienda la devolución al fabricante para su revisión en aquellos casos en los cuales 

las botellas hayan estado sometidos a una helada.  

• El cambio de ubicación de las botellas o bombonas de gases licuados (llenas o vacías) se 

realizar de la siguiente manera:  

▪ Las válvulas de corte irán protegidas con la correspondiente caperuza protectora. 

▪ No se mezclarán botellas de gases distintos.  

▪ Se emplearán portabotellas de seguridad para su transporte. Han de colocarse en 

posición vertical y atadas para evitar vuelcos.  

• Se prohíbe la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en posición horizontal.  

• Se prohíben los trabajos de soldadura y corte, en locales donde se almacenen materiales 

inflamables, combustibles, donde exista riesgo de explosión o en el interior de recipientes 
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que hayan contenido sustancias inflamables. El límite inferior de explosividad (LIE) ha de 

ser cero.  

• Debe disponerse una válvula antirretroceso antes del soplete y otro inmediatamente 

anterior al manorreductor de la botella. La colocación de ambas válvulas es obligatoria en 

todas las botellas de gases (oxigeno, acetileno, propano, butano, etc.) sin excepción. Los 

grifos y los manorreductores de las botellas de oxígeno deben estar siempre limpios de 

grasos, aceites o combustible de cualquier tipo.  

• Los grifos de las botellas de oxígeno y acetileno deben situarse de forma que sus bocas 

de salida apunten en direcciones opuestas. las botellas en servicio deben estar a una 

distancia comprendida entre los 5 y 10 m de la zona de trabajo.  

• Se prohíbe utilizar acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre en una 

mínima cantidad. En este caso puede producirse una reacción química formándose 

acetiluro de cobre (compuesto explosivo).  

• Las angueras se revisarán periódicamente, rechazando y reemplazando aquellas que no 

se encuentren en perfectas condiciones de uso. Han de estar sólidamente fijadas a las 

tuercas de empalme.  

Las toberas del soplete han de limpiarse periódicamente pues la suciedad acumulada facilita el 

retorno de la llama. 

5 PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS NOCTURNOS  

Para la realización de trabajos nocturnos o con escasa iluminación natural, se tendrán en cuenta 

las siguientes consideraciones:  

1. La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las 

características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: 

▪ Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las 

condiciones de visibilidad.  

▪ Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas.  

2. Los niveles mínimos exigidos de iluminación de los lugares de trabajo serán los 

establecidos en la siguiente tabla:  

 

Zona o parte del lugar de trabajo Nivel mínimo de iluminación (lux)

Zonas donde se ejecuten las tareas con:

* bajas exigencias visuales 100

* exigencias visuales moderadas 200

* exigencias visuales altas 500

* exigencias visuales muy altas 1000
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Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes circunstancias:  

• En las áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por sus 

características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, choques u otros 

accidentes.  

• En las zonas donde se efectúen tareas, cuando un error de apreciación visual durante la 

realización de las mismas pueda suponer un peligro para el trabajador que las ejecuta o 

para terceros o cuando el contraste de luminancias o de color entre el objeto a visualizar 

y el fondo sobre el que se encuentra sea muy débil. No obstante lo señalado en los 

párrafos anteriores, estos límites no serán aplicables en aquellas actividades cuya 

naturaleza lo impida.  

La iluminación de los lugares de trabajo deberán cumplir, además, en cuanto a su distribución 

y otras características, las siguientes condiciones:  

• La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible.  

• Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las 

exigencias visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia dentro de la 

zona de operación y entre ésta y sus alrededores.  

• Se evitarán deslumbramientos directos.  

• Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por superficies 

reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades.  

• No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de los contrastes, 

de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de trabajo, que produzcan 

una impresión visual de intermitencia o que puedan dar lugar a efectos estroboscópicos.  

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio o de 

explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica vigente.  

Cuando se utilicen lámparas portátiles de iluminación, éstas estarán dotadas con las 

protecciones antichoques adecuadas.  

En el caso que la alimentación eléctrica se realice desde una toma en tensión, se instalará un 

cuadro eléctrico intermedio entre el punto de enganche y los equipos a utilizar; dicho cuadro 

estará dotado de las protecciones eléctricas adecuadas para el caso de cortocircuitos o 

sobrecargas.  

Previamente a realizar esta conexión se dispondrá de la autorización por parte de la compañía 

propietaria de la línea eléctrica. Esta conexión será realizada por personal cualificado según lo 
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indicado en el R.D. 614/2001, debiendo utilizar en todo momento los equipos de protección 

adecuados.  

En el caso de utilización de generadores eléctricos portátiles de c.a., para su manejo en todo 

momento se seguirán las instrucciones de uso distribuidas por el fabricante. Se tendrán en 

cuenta las siguientes indicaciones:  

• La potencia de consumo de los generadores no deberá sobrepasar los límites de seguridad 

establecidos por el fabricante.  

• Antes del comienzo de los trabajos deberá llenarse de combustible el depósito del 

generador.  

• El generador deberá situarse lo más lejos posible de los trabajadores para evitar la 

respiración de gases.  

• La reposición de combustible se debe realizar siempre con el generador parado y el motor 

frío.  

• El combustible de reposición deberá estar apartado lo más lejos posible de los focos de 

calor.  

• No encender fuego cerca del generador o depósito de combustible.  

En cuanto a los horarios y turnos de trabajo, deberá cumplirse estrictamente las limitaciones y 

obligaciones establecidas tanto en el Estatuto de los trabajadores, así como en los convenios 

colectivos general y provincial del Sector de la Construcción. 

Señalización  

Se instalará la señalización más adecuada en función de las actividades a realizar y del entorno 

en que se realizan los trabajos. Como norma general será obligatorio el uso de señalización 

reflectante para el ordenamiento del tráfico de la obra. Entre los elementos a utilizar se 

dispondrán:  

• Conos reflectantes de 70 cm..  

• Balizas luminosas.  

• Vallas direccionales.  

• Paneles de señalización vertical: peligro obras, velocidad máxima, prohibición de 

adelantar, y estrechamiento de la vía. 

• Todos los trabajadores utilizarán el chaleco reflectante en las operaciones realizadas en 

estos entornos de baja visibilidad. 
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6 PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS AFECTADOS POR LAS 

CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS  

La climatología puede condicionar la seguridad en las operaciones que se realizan en los 

diferentes emplazamientos.  

La buena conductividad, así como la altura de muchos de los emplazamientos de trabajo, hacen 

que ante la presencia de tormentas eléctricas se conviertan en pararrayos. Lógicamente ante la 

presencia o proximidad de tormentas se deberán abandonar los emplazamientos e interrumpir 

los trabajos.  

En circunstancias que presenten vientos fuertes, granizo o lluvias intensas, se deberán 

interrumpir los trabajos, para evitar que tales inclemencias puedan provocar caídas 

innecesarias.  

En los emplazamientos que presenten efectos de heladas o nevadas, se extremarán las 

precauciones, esperando a que dichos efectos desaparezcan. 

7 OBLIGACIONES DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA OBRA  

7.1  CONCEPTOS GENERALES  

Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben desarrollar los distintos 

participantes en el proceso para conseguir con eficacia los objetivos propuestos.  

En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por promotor, la figura expresamente definida 

en el artículo 2, definiciones de Real Decreto 1.627/1.997 disposiciones mínimas de seguridad 

y salud de las obras de construcción  

Promotor  

Inicia la actividad económica, y designa al proyectista, dirección facultativa, coordinadores en 

materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de la 

obra, y contratista o contratistas en su caso. Es por el RD. 171/2004, de 30 de enero, es el 

“titular del centro de trabajo” (obra) En los contratos a suscribir con cada uno de ellos, puede 

establecer condiciones restrictivas o exigencias contractuales para la relación coherente entre 

todos ellos. Especial importancia puede tener las que se introduzcan en el contrato con el 

contratista en relación con:  
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1. La obligación de Contratistas y Subcontratistas de no superar los niveles de 

subcontratación, marcados por la Ley.  

2. Exigencias sobre la formación que deben disponer los trabajadores que accedan en 

función de la complejidad de los trabajos.  

3. Exigencia sobre la solvencia técnica de las empresas subcontratadas por el contratista 

o contratistas en su caso, y forma de acreditarlo, con el objetivo de reforzar la posición 

de los técnicos para conseguir el cumplimiento de la Ley.  

4. Disposición de la organización tanto de medios humanos o materiales a implantar en 

obra, así como la maquinaria o medios auxiliares más adecuados al proceso.  

5. Respaldar las exigencias técnicas que se traten en los documentos a elaborar por el 

proyectista y el coordinador en materia de seguridad y salud.  

El promotor, tiene la opción de designar uno o varios proyectistas para elaborar el proyecto, 

debiendo conocer que tal elección puede conllevar la obligatoriedad o no, de designar a un 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto. Siempre puede 

optar por designar coordinador de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto.  

Debe propiciar la relación fluida y la cooperación entre el proyectista y el coordinador para la 

coherencia documental entre las prescripciones que establezcan el proyecto y el estudio de 

seguridad y salud.  

Estas designaciones, debe realizarlas en función de la competencia profesional en el caso de los 

técnicos, y de la solvencia técnica en el del contratista.  

En el caso de constatar una decisión errónea en cuanto a la carencia de competencia de alguno 

de los agentes, debería proceder a rectificar de inmediato y ello cuantas veces fuera necesario 

con el objetivo de poder garantizar el cumplimiento legal derivado de la falta de cualificación en 

materia de seguridad y salud.  

Para garantizar la eficacia de sus decisiones, deberá contar con el asesoramiento técnico que se 

requiera para cada caso y la acreditación documental de la propuesta y sus argumentos técnicos 

para su constancia.  

Proyectista  

Elabora el proyecto a construir conteniendo las definiciones necesarias en los distintos 

documentos que lo integran, para que la obra pueda ser ejecutada, haciendo posible que en el 

mismo, a través de su programación, se cumpla con los Principios de acción preventiva del 

artículo 15 de la Ley 3171995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Ha de prever la complejidad del proceso para llevar a cabo su construcción pues el proyecto no 

puede quedarse en mera teoría, sino que ha de ejecutarse, describiendo su proceso constructivo 

y metodología a emplear. En consecuencia, debe tener en cuenta:  

1. Las particularidades del solar donde se ha de ubicar la obra, teniendo en cuenta, a modo 

de ejemplo, los métodos de realización de los trabajos, forma de ejecución y medios 

emplear, estableciendo en su valoración los precios que aseguren su ejecución correcta.  

2. Las especificaciones sobre los materiales e instalaciones de la obra, estableciendo las 

prescripciones en su ejecución, condiciones de aceptación y rechazo, controles de 

calidad a que deberán someterse las distintas partes de la obra.  

3. Medios auxiliares, maquinaria, equipos, herramientas con descripción de los idóneos 

para la obra de que se trata.  

4. Perfil técnico del contratista al que adjudicar los trabajos de construcción, en relación 

con la complejidad del proyecto.  

5. Programa de obra con análisis del ritmo adecuado y de los plazos parciales de las 

distintas actividades.  

6. Orientaciones coherentes de índole técnica y de apoyo al estudio de seguridad y salud 

y de complemento a las que el promotor decida incluir como cláusulas en el contrato de 

ejecución de obras.  

7. En la toma de decisiones constructivas y de organización durante la redacción del 

proyecto ha de tener en cuenta el contenido preventivo del estudio de seguridad y salud 

que se está elaborando simultáneamente.  

Todos los documentos del Proyecto han de tener su utilidad durante la ejecución debiendo tener 

contenido suficiente para permitir que la Dirección de obras la realice otro técnico distinto al que 

ha elaborado el proyecto, pudiendo además realizar su trabajo sin ninguna dificultad con la única 

referencia del Proyecto.  

Contratista  

Se entiende definido por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre, y por la Ley de Ordenación de la 

Edificación. Recibe el encargo del promotor para realizar las obras proyectadas. 

La ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del contrato y del proyecto uno 

de cuyos capítulos es el estudio de seguridad y salud.  

En función de lo prevenido en los documentos contractuales, actúa para la ejecución de los 

contratos siguientes:  
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1. Realiza subcontrataciones a empresas o trabajadores autónomos, de parte de la obra y 

en ocasiones de la totalidad, imponiendo las condiciones en las que han de prestarse 

estos trabajos.  

2. Establece las condiciones de trabajo en la obra, empresas y trabajadores participantes, 

en relación con las condiciones del proyecto y del contrato, designando a su 

representante en obra y a la estructura humana conveniente.  

3. Analiza el estudio de seguridad y salud, y lo adecua a los procesos y métodos de que 

disponen los trabajadores autónomos, las empresas subcontratadas y él mismo como 

contratista, conformando tras negociación al efecto con los implicados, su plan de 

seguridad y salud que será la guía preventiva durante la ejecución.  

4. Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la 

empresa, con el objeto de realizar el seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus 

controles y auditorías.  

5. Dispone de las inversiones en equipos, maquinaria, herramientas, medios preventivos, 

formación de directivos y trabajadores propios y de empresas participantes.  

6. Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las 

instrucciones de funciones y obligaciones que crea conveniente.  

7. Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo alterarlos 

por instrucciones verbales que los sustituyan.  

8. Mantiene en correctas condiciones de seguridad y salubridad el centro de trabajo en 

aplicación de la política de gestión de la prevención implantada en la empresa.  

Prevención de Riesgos Laborales  

El CONTRATISTA se obliga a:  

1. Proceder a realizar el trámite de Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo.  

2. Adoptar todas las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de los 

trabajadores en la obra, así como la de terceros; a tal fin dotará a la totalidad de las 

persona que se encuentren bajo su dependencia de los elementos necesarios, tales 

como: equipos de protección personal, colectivos, formación, información e 

instalaciones de higiene y bienestar; los equipos de protección individual que se empleen 

en la obra deberán contar con el marcado CE, serán suministrados en buen estado y 

acompañados de las recomendaciones de uso del fabricante. El CONTRATISTA registrará 

la entrega de dichos equipos; en especial, el CONTRATISTA dará cumplimiento a los 

principios de acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales y a las disposiciones contenidas en el RD. 1627/97 sobre disposiciones 
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mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, sin que dicha enumeración 

tenga carácter limitativo sino meramente enunciativo.  

3. Nombrar a una persona de su organización o a un equipo de personas que actuarán 

como Recursos Preventivos (s/ Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de 

prevención de riesgo laborales) y 604/2006. Su función consistirá en : vigilar el 

cumplimiento de las medidas de prevención establecidas en el correspondiente Plan de 

Seguridad, promover los comportamientos seguros entre los trabajadores y cooperar 

con la organización preventiva de la obra y comunicar al Coordinador de Seguridad 

situaciones de riesgo no controlado que pudiera (n) detectar. En cumplimiento de lo 

anterior el CONTRATISTA en este acto designa 

a………………………………..…como…………………., para exigir a las personas bajo dependencia 

del CONTRATISTA el cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud aplicables. De 

igual forma el CONTRATISTA garantizará que D……………………..dispone de la formación 

en materia de prevención de al menos nivel básico (s/ R.D. 39/1997) y está dotado de 

facultades suficientes para impartir órdenes a los trabajadores a pie de obra; asimismo 

D…………………………….en representación de CONTRATISTA se obliga a asistir a los Comités 

de Seguridad y Salud que pudieran organizarse durante la obra. Si así fuera requerido, 

dicho nombramiento deberá documentarse con posterioridad a este acto en el formato 

que a tal efecto dispondrá el Coordinador de Seguridad.  

4. Vigilar y proteger las obras de cualquier daño o riesgo de daño hasta la recepción 

provisional total y conforme de las mismas debiendo disponer los medios necesarios al 

efecto.  

5. Retirar cualesquiera escombros, basuras y residuos generados durante su actuación en 

la obra; esta retirada escombros, basuras y residuos se hará como mínimo una vez a la 

semana, de forma que la obra esté permanentemente en estado satisfactorio de 

limpieza. Es condición sine qua non para considerar la terminación total de la obra que 

el CONTRATISTA haya retirado de la misma todos los enseres, materiales y maquinaria 

utilizada, así como todos los escombros, basuras, residuos, tierras, etc., hasta dejar 

completamente limpia la obra y despejado el terreno.  

6. Comunicar a la Dirección Facultativa y con carácter inmediato los accidentes laborales 

que tuvieran lugar en la obra; asimismo se compromete a permitir el acceso a aquélla, 

de cuanta documentación pudiera ser por ella solicitada. En particular, los accidentes 

con baja deberán ser notificados acompañados del Parte Oficial de Accidente; del mismo 

modo se hará llegar copia de la Relación de Accidentes de Trabajo Ocurridos Sin Baja 

médica. La presente obligación será exigible tanto al CONTRATISTA como a sus 

Subcontratistas.  
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7. Involucrarse e involucrar a sus subcontratistas en los procedimientos de gestión de la 

prevención de riesgos laborales que implante en la obra el Coordinador de Seguridad.  

8. Instalar en la obra, en lugar visible y de frecuente tránsito por los trabajadores, un 

tablón de anuncios para comunicaciones relativas a la seguridad e higiene en el trabajo. 

La Dirección Facultativa podrá exponer en él aquellas informaciones que considere 

oportunas.  

9. Garantizar que la maquinaria y equipos de trabajo que se vayan a emplear en la obra, 

sean conformes con la legislación que respectivamente les sea aplicable; asimismo 

garantiza que serán empleados por personal debidamente formado en su uso y 

debidamente autorizado para ello el cual tendrá a su disposición la documentación 

informativa facilitada por el fabricante; el CONTRATISTA cuando así sea requerido 

deberá documentar debidamente dichos extremos; El Coordinador tendrá acceso a la 

documentación referente a los equipos de trabajo que solicite. Estas obligaciones son 

de aplicación tanto a los equipos de trabajo propios o en cualquier régimen de cesión de 

uso del CONTRATISTA como a los de sus subcontratistas.  

10. Garantizar que cada trabajador recibe una formación teórica y práctica suficiente y 

adecuada en materia preventiva de riesgos derivados del trabajo.  

11. Garantizar a los trabajadores a su servicio de vigilancia periódica de su estado de salud 

en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

12. Promover el ejercicio de los Derechos de participación y representación de sus 

trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales de conformidad con lo 

establecido en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.  

13. Consultar y permitir participar a sus trabajadores en la adopción de decisiones en 

materias que afecten a la seguridad y salud de los mismos en el trabajo  

14. Evitar la adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen 

incompatibles con sus características personales o de quienes se encuentren en estado 

o situación  

15. transitoria que no responda a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de 

trabajo.  

16. Reuniones de seguridad y salud. EL CONTRATISTA asistirá a cuantas reuniones de 

seguridad y salud sea convocado por el Coordinador de Seguridad y Salud para tratar 

temas relativos a la prevención de riesgos laborales en obra. Igualmente, el 

CONTRATISTA, hará extensiva dicha obligación de asistencia a estas reuniones a 

aquellos de sus subcontratistas que sean requeridos al efecto.  
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Además, los contratistas y subcontratistas según el RD 1627/97 en su artículo 11 

obligaciones de contratistas y subcontratistas.  

1. Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a:  

a. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas 

o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.  

b. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y 

salud al que se refiere el artículo 7.  

c. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo 

en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades 

empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo 

IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.  

d. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 

autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere 

a su seguridad y salud en la obra.  

e. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa.  

2. Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 

medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las 

obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 

autónomos por ellos contratados. 

— Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en 

los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 

no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.  

Por último, en el caso que en la obra interviene algún trabador autónomo se aplicará el articulo 

nº12 del RD 1627/97 obligaciones de trabajadores autónomo.   

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a:  

a. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas 

o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.  
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b. Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo 

IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.  

c. Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para 

los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales.  

d. Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 

actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de 

actuación coordinada que se hubiera establecido.  

e. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo.  

f. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual.  

g. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la 

dirección facultativa.  

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud.  

Seguridad y Salud en la obra. Plan de Seguridad y Salud  

El CONTRATISTA se obliga expresa y formalmente a:  

1. Redactar un Plan de Seguridad y Salud. Un ejemplar de dicho Plan de Seguridad y Salud 

deberá estar siempre en la obra.  

2. Adoptar todas las precauciones y observar todas las disposiciones vigentes tendentes a 

garantizar: la seguridad de la obra, la higiene, la seguridad de los trabajadores y la 

seguridad pública; asimismo se obliga a someterse a todas las obligaciones establecidas 

en la legislación vigente y en los reglamentos de policía de orden público que resulten 

de aplicación. 

3. Efectuar las pruebas y verificaciones reglamentarias del material que utiliza en la obra, 

como por ejemplo: andamios, maquinaria elevadora, instalaciones diversas de cualquier 

naturaleza; dicha labor podrá delegarla bajo su responsabilidad en una persona o en un 

organismo especialista en esta materia. 
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4. Vigilar continuamente la obra para evitar accidentes de las personas bajo su 

dependencia, ajenas al mismo pero intervinientes en la obra y terceros ajenos en la 

misma. 

5. Proveer al Coordinador de Seguridad y Salud, a la Propiedad y a la Dirección Facultativa 

de la obra, de todos los documentos e informaciones necesarias de protección para el 

buen funcionamiento y desarrollo de las obras. 

6. Realizar a su costa, antes de cualquier intervención por su parte, todas aquellas: obras 

de caminos, rampas, implantación de medidas necesarias de protección para el buen 

funcionamiento y desarrollo de las obras. 

7. Mantener en buenas condiciones: los tránsitos, protecciones y medios de seguridad de 

acceso a la obra (caminos…); en especial, en todo aquello que se refiera a su 

mantenimiento en condiciones de lluvia para la circulación de maquinaria en condiciones 

de seguridad. 

8. Coordinar sus actividades con las de todas y cada una de las empresas participantes en 

la obra, según el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. A tal fin, 

comunicará al Promotor, el nombre de los responsables de esta coordinación de cada 

empresa, que estarán a disposición del Coordinador en materia de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra. 

9. El CONTRATISTA se obliga a recopilar y mantener en obra a disposición de la Dirección 

Facultativa, Coordinador de Seguridad y Autoridad Laboral la siguiente documentación 

relativa tanto a sus trabajadores y equipos como a los de sus subcontratistas. 

Plan de Seguridad y salud con copia del acta de aprobación. 

Apertura de Centro de trabajo. En aplicación del Real Decreto 337/2010, de 19 de 

marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero: la 

comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente 

deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los 

empresarios que tengan la consideración de contratistas de acuerdo con lo dispuesto 

en el real decreto y se aportará al coordinador de seguridad una vez realizada. 

Copia de la relación contractual con las empresas subcontratadas. 

Libro de incidencias, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud. 

Documento acreditativo de la existencia de servicio de prevención propio, ajeno o 

trabajador designado.  

Acreditación de formación en materia de prevención y seguridad.  
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Registros de entrega de equipos de protección individual.  

Seguros de responsabilidad civil de la maquinaria.  

Registro de entrega del Plan de Seguridad y Salud de las subcontratas.  

Documentos de nombramiento del personal (conductor, gruista, Técnico de 

seguridad, etc.)  

Planificación de los trabajos a realizar.  

Tarjeta de la Inspección Técnica de Vehículos de la maquinaria matriculada.  

Documentación de las revisiones periódicas, certificados CE y manuales de operación 

de la maquinaria.  

Documento por parte de cada una de las Empresas (CONTRATISTA y subcontratas) 

certificando con periodo mensual el estar dados de alta en la S. S. y estar al 

corriente de pago de los seguros sociales de todos y cada uno de los trabajadores, 

recogiendo en dicho documento una lista de nombres y apellidos con DNI o nº de 

pasaporte.  

Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo.  

Libro de Subcontratación  

Certificados de Aptitud médica de los trabajadores.  

Informes de Investigación de Accidentes. Partes de Accidentes  

Otros  

10. El CONTRATISTA garantiza bajo su absoluta responsabilidad la veracidad, autenticidad 

y validez de estos documentos y de cualesquiera otros que durante el transcurso de la 

obra pudieran llegarle a ser exigidos a su presentación.  

11. El CONTRATISTA se obliga a que cada subcontratista designe una persona encargada 

de la seguridad en obra. Esta persona realizará su trabajo fundamentalmente a pie de 

obra y tendrá capacidad para recibir e impartir órdenes en materia de seguridad. Esta 

persona deberá acudir a las reuniones de seguridad a las que sea convocado.  

12. No se aceptará la entrada a la obra de empresas cuya modalidad preventiva sea la de 

asunción personal por parte del empresario. De igual manera no se aceptará la entrada 
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a zonas de obra de trabajadores contratados a través de Empresas de Trabajo Temporal, 

excepto en el caso de trabajos administrativos o de limpieza cuyo acceso quedará 

restringido a las casetas y/o instalaciones provisionales sin que puedan transitar o 

permanecer en áreas en construcción.  

13. Los accidentes de trabajadores, tanto de las empresas CONTRATISTA como de sus 

subcontratistas, se documentarán al Coordinador de Seguridad mediante copias de los 

partes oficiales de accidente y justificantes de alta o baja o, en su caso, de asistencia 

sin baja laboral. El coordinador podrá exigir al CONTRATISTA la elaboración de los 

informes de investigación de accidentes que estime necesarios o de especial interés 

tanto si el accidentado se trata de un trabajador de la empresa CONTRATISTA como si 

lo es de una subcontratista suya.  

Subcontratista  

Se entiende definido por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre. Recibe el encargo del contratista 

para realizar parte de las obras proyectadas. La ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta 

las cláusulas del contrato con el contratista y las condiciones del proyecto de las que debe ser 

informado. Aporta a su contratante la información sobre los riesgos de su actividad, los 

procedimientos que va a aplicar para evitarlos y la prevención que debe aplicar es su caso y al 

respecto, su contratante.  

En función de lo prevenido en los documentos contractuales, actúa para conseguir los objetivos 

siguientes:  

1. Realiza la contratación de trabajadores de acuerdo con la capacitación profesional 

exigida por las condiciones del contrato de ejecución suscrito.  

2. Cumple y hace cumplir a sus trabajadores las condiciones de trabajo exigibles en la 

obra, designando a su representante en obra y a la estructura humana conveniente.  

3. En unión del contratista y el resto de las empresas, analiza las partes del estudio de 

seguridad y salud, que le son de aplicación a la prevención de su trabajo en la obra, 

para acordar la parte el plan de seguridad y salud que le compete y que será la guía 

preventiva de su actividad durante la ejecución de la obra.  

4. Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la 

empresa, con el objeto de realizar el seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus 

controles y auditorías.  

5. Dispone de las inversiones en equipos, maquinaria, herramientas, medios preventivos, 

formación de directivos y trabajadores.  
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6. Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las 

instrucciones de funciones y obligaciones que crea conveniente.  

7. Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo alterarlos 

por instrucciones verbales que los sustituyan  

8. Colabora en mantener en correctas condiciones de seguridad y salubridad el centro de 

trabajo en aplicación de la política de gestión de la prevención implantada en la empresa 

propia y en la principal.  

Dirección facultativa  

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo 

el proceso de construcción en función de las atribuciones profesionales de cada técnico 

participante.  

En ella está integrado como un miembro más el coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra.  

Su actuación debe sujetarse y limitarse a las condiciones del contrato de ejecución de obras 

suscrito entre promotor y contratista y el contenido del proyecto de ejecución. Como funciones 

de mayor interés en relación con los objetivos preventivos, se señalan:  

1. Verificar previamente la coherencia entre los documentos contractuales, advirtiendo las 

disfunciones que se observen.  

2. Dirigir y verificar los procesos y métodos establecidos en proyecto, adecuándolos en su 

caso a los requerimientos que se planteen durante la ejecución.  

3. Da instrucciones complementarias para el adecuado cumplimiento de las condiciones 

establecidas y en coherencia con los documentos contractuales tanto de índole técnica 

como económica, teniendo en cuenta en todo caso no modificar las condiciones de 

trabajadores a efectos de seguridad y salud, las económicas establecidas para empresas 

y trabajadores autónomos, y las de calidad de los futuros usuarios.  

4. Conocer y controlar las condiciones de puesta en obra, los métodos de control 

establecidos por los empresarios, y proceder a la aceptación o rechazo de las unidades 

de obra ejecutadas en relación con las exigencias de calidad establecidas en el proyecto 

y contrato.  

5. Colaborar con su cliente, el promotor, en la mejor elección del contratista y las 

condiciones del contrato para una mayor eficacia.  

6. Colaborar con el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para 

el cumplimiento de sus fines, y con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si 
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observara durante su actividad en obra incumplimiento grave en materia de seguridad, 

que pusiera en peligro la integridad de los participantes en la ejecución.  

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto.  

Esta figura está expresamente definida por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre. Es contratado 

por el promotor obligado, con las funciones en obra reguladas entre otros artículos, por el 

artículo 8 del RD 1.627/1997, de 24 de octubre. Su misión ha de comenzar al tiempo que la 

concepción del proyecto, debiendo hacer coherentes las actuaciones del proyectista y promotor 

en materia preventiva. Su actuación culmina con la elaboración del estudio de seguridad y salud, 

que es un documento específico para la obra y sus circunstancias, debiendo su autor tener 

capacidad y conocimientos técnicos para su elaboración.  

1. Impulsar la toma en consideración del proyectista de decisiones apropiadas para 

contemplar en el proyecto, tales como métodos de ejecución, sistemas constructivos, 

organización y plazo, que sean convenientes como prevención de los riesgos que se 

plantearán en la ejecución.  

2. Impulsar la toma en consideración del proyectista de medios auxiliares, apeos, 

maquinaria o equipos a considerar en el proyecto como ayuda a la planificación 

preventiva.  

3. Impulsar la toma en consideración por el proyectista de la adecuada capacitación de 

contratista, subcontratistas y trabajadores estableciendo restricciones al caso.  

4. Procurar que las acciones del promotor sean de apoyo de las prescripciones de 

proyectista y las atinentes al estudio que redacte el coordinador.  

5. Conocer las distintas posibilidades de establecer procedimientos y métodos a desarrollar 

durante la ejecución, a efectos de proponer soluciones eficaces y viables, en relación 

con el perfil de las empresas participantes.  

6. Procurar la menor perturbación de coactividades por trabajos de distintas empresas, 

colaborando en el adecuado plan de obras y planificación de la duración de las distintas 

fases de la obra para una mayor eficacia preventiva.  

7. Culminar su actuación redactando el estudio de seguridad y salud en base a las 

actuaciones tenidas durante la fase de proyecto, y en coherencia con las decisiones 

tomadas por proyectista y promotor, procurando la aplicabilidad posterior de su 

contenido y la aceptación en la fase de ejecución de sus aspectos principales.  

8. Tener conocimientos técnicos, de comunicación y la experiencia adecuada a la 

competencia profesional exigible a los trabajos encomendados.  

9. Colaborar con el coordinador de seguridad y salud designado para la fase de ejecución, 

aportando los datos e información de su interés para el mejor cumplimiento de sus fines.  
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El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  

Esta figura está expresamente definida por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre. Es contratado 

por el promotor obligado, con las funciones en obra reguladas entre otros artículos, por el 

artículo 9 del RD 1.627/1997, de 24 de octubre.  

Su presencia, es legalmente obligatoria cuando durante la ejecución van a participar más de 

una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o varios trabajadores autónomos.  

Durante la ejecución estará a disposición de la obra a fin de corregir o adaptar el contenido del 

plan de seguridad y salud a los requerimientos de las empresas participantes o adaptaciones 

surgidas durante la ejecución. En las reuniones de coordinación deberán participar todas las 

empresas intervinientes y las decisiones se tomarán por consenso evitando imponer métodos 

específicos a los que manifiestan su oposición argumentada. Los requisitos restrictivos deben 

estar en todo caso previamente incorporados en el momento que son procedentes, que suele 

ser el contrato respectivo. El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones:  

a. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

i. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 

sucesivamente.  

ii. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 

fases de trabajo.  

b. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, 

en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto.  

c. Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a los dispuesto en el último párrafo 

del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no 

fuera necesaria la designación del coordinador.  

d. Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

e. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo.  



  

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXAKILOA EN GERNIKA        76 

ANEJO 6: ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 
 

f. Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 

a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 

designación de coordinador.  

7.2 LIBRO DE INCIDENCIAS.  

Este libro se utilizará según expresa el RO 1.627/1997 de 24 de octubre y el RO 110912007, de 

24 de agosto, para escribir en el mismo el resultado del seguimiento y control de la ejecución 

del plan de seguridad y salud en el trabajo.  

Con la entrada en vigor del Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción y RO 1109/2007 que desarrolla la ley se reducen los supuestos en los que se deben 

remitir a la inspección las anotaciones realizadas en el Libro de incidencias limitándolos a los 

casos de riesgo grave o inminente, y en los incumplimientos de advertencias previas del 

Coordinador.  

En la ausencia del coordinador en materia de seguridad y salud, se depositará en la obra bajo 

la custodia de la persona que este designe de manera documentada, que permitirá, que se 

realicen las inscripciones por parte de cualquiera de las personas cuyo derecho a ello está 

reconocido legalmente, con el único requisito de que se ajusten al objetivo legal del mismo; 

"seguimiento y control del plan de seguridad y salud".  

7.3 FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES  

Todos los trabajadores de la obra deben tener una formación teórico-práctica suficiente y 

adecuada de los riesgos inherentes al puesto de trabajo o función que vaya a desarrollar cada 

uno, la cual debe ser impartida, dentro de la jornada o fuera de ésta pero compensando las 

horas invertidas, con cargo al empresario contratista.  

Esta obligación deberá ser considerada por la empresa contratista dentro de su Plan, 

describiéndola de la manera más concreta posible, a fin de que sus trabajadores reciban esta 

formación. Asimismo, debe asumir formalmente el compromiso de exigir la formación 

correspondiente a las empresas subcontratistas respecto de los trabajadores de éstas que se 

vayan a incorporar a la obra antes de su incorporación.  

7.4 INFORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES  

Los trabajadores de la empresa contratista deben ser informados de todos los riesgos que les 

puedan afectar, bien por ser propios de su trabajo o función, o bien por ser inherente al medio 

en que se van a ejecutar o ser producto de las materias primas que se van a utilizar, así como 
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de las medidas y actividades de protección y prevención previstas para combatir unos y otros, 

y de las medidas de emergencia previstas en el Plan correspondiente. A la vez, debe facilitar a 

los trabajadores el derecho a formular propuestas que mejoren la seguridad del tajo. 

Igualmente, debe controlar que las empresas subcontratistas faciliten esta información y 

participación a sus trabajadores.  

La empresa contratista deberá desarrollar en su plan los procedimientos para que estas 

informaciones lleguen a todos los trabajadores de la obra, considerándolas en su Plan de 

seguridad y salud y las asuma de manera formal para su cumplimiento.  

7.5 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES ENTRE EMPRESARIOS  

Con la finalidad de controlar el cumplimiento de los principios de acción preventiva y la aplicación 

correcta de los métodos de trabajo de las empresas que concurran en el mismo centro de 

trabajo; para procurar la adecuación tanto de los riesgos que puedan afectar a trabajadores de 

dichas empresas, como las correspondientes medidas aplicables para su prevención; así como, 

para tener controladas las interacciones que se puedan derivar de las diferentes actividades 

desarrolladas por las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo, sobre todo cuando 

puedan aparecer riesgos graves o muy graves, o cuando se desarrollen actividades que se 

pudieran considerar incompatibles entre sí, se han establecido una serie de obligaciones de 

cooperación y coordinación entre las diferentes empresas concurrentes a fin de cumplir la 

normativa de prevención de riesgos laborales y de lograr así la seguridad de sus actuaciones.  

En consonancia con ello, el contratista principal deberá desarrollar y asumir en el Plan de 

seguridad y salud, garantizando su cumplimiento, las siguientes obligaciones:  

• Informar al resto de empresarios y trabajadores autónomos que concurran con él en la 

obra, antes de que éstos se incorporen a la actividad, sobre los riesgos que existan en 

el centro de trabajo que puedan afectar a sus trabajadores y sobre las medidas de 

prevención, protección y emergencia previstas al efecto. 

• Facilitar al resto de empresarios y trabajadores autónomos concurrentes en la obra, 

también antes del inicio de la actividad de éstos, las instrucciones que se estimen 

suficientes y adecuadas para prevenir los riesgos existentes en el centro de trabajo que 

puedan afectar a los trabajadores de éstos y las medidas que deberán aplicarse cuando 

se produzcan situaciones de emergencia. 

• Tanto la información como las instrucciones se deberán facilitar por escrito cuando los 

riesgos de que se trate pudieran ser considerados como graves o muy graves. 
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 El contratista principal deberá asumir y garantizar, en el plan, el cumplimiento de las 

obligaciones que tiene de vigilar que las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo 

faciliten la información y las instrucciones recibidas sobre riesgos y medidas de protección, 

prevención y emergencia a sus trabajadores y controlar su cumplimiento por éstas y por los 

trabajadores autónomos.  

El contratista deberá concretar en el Plan de Seguridad la forma de realizar en la obra la 

Coordinación de actividades empresariales entre los empresarios concurrentes y las personas 

encargadas de las funciones de coordinación empresarial que está obligado a efectuar en base 

a lo dispuesto en el R. D. 171/2004, de 30 de enero.  

7.6 DEBER DE VIGILANCIA DEL CONTRATISTA PRINCIPAL 

El contratista principal deberá vigilar el cumplimiento, no sólo por las empresas subcontratistas, 

sino también por sus trabajadores, y trabajadores autónomos, de la parte del Plan de seguridad 

y salud que afecte al trabajo que van a ejecutar en la obra. 

Para ello, requerirá de dichas empresas la organización preventiva que van a aportar a su 

actividad en la obra, con la finalidad de controlar el cumplimiento de dicha obligación, y la 

incluirá en el propio Plan como un anexo al mismo.  

Dicha organización actuará de manera conjunta, pero subordinada a la del contratista principal, 

para vigilar que los trabajadores de la subcontrata cumplan con meticulosidad las obligaciones 

preventivas incluidas en al Plan que afecten a su trabajo.  

El contratista principal exigirá por escrito a las empresas subcontratistas que han cumplido sus 

obligaciones de información y de formación con los trabajadores que vayan a realizar actividades 

en la obra.  

Igualmente, controlará que entre las mismas empresas subcontratistas y entre éstas y los 

trabajadores autónomos se han establecido la coordinación oportuna que garantice el 

cumplimiento de los principios de acción preventiva.  

7.7 VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES  

La empresa contratista tiene la obligación de vigilar la salud de los trabajadores que tenga en 

obra, así como de acoplar a los mismos al trabajo en función de sus capacidades sicofísicas; a 

la vez que deba asumir el compromiso de vigilar igualmente que las empresas subcontratistas, 

respecto de los trabajadores que aporten a la obra, y trabajadores autónomos, cumplan esta 

doble obligación mientras dure la participación de éstos en la ejecución de la obra.  
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Según el art. 22 de la Ley 31/1995, los reconocimientos médico-laborales “sólo podrán llevarse 

a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento”, por lo tanto, son obligatorios para la 

empresa y voluntarios para los trabajadores. Sin embargo, a esta regla general se prevén en el 

mismo texto legal tres excepciones que deben ser tenidas en cuenta:  

• Cuando sea necesario efectuar un reconocimiento periódico para evaluar los efectos de 

las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores. 

• Cuando sea imprescindible para conocer si el estado de salud de un trabajador puede 

constituir peligro para él mismo o para sus compañeros de trabajo. 

• Cuando se exija el reconocimiento médico “en una disposición legal relacionada con la 

protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad”.  

Basándonos en esta última excepción, al menos, y teniendo en cuenta el tipo de obra que se va 

a realizar, es preciso, “previo informe de los representantes de los trabajadores” configurar los 

reconocimientos médicos como obligatorios para las empresas contratista y subcontratistas y 

para sus trabajadores. Por ello, se deberán exigir los reconocimientos médicos una vez al año a 

todos los trabajadores de la obra, sin perjuicio de cumplir las obligaciones especiales, en cuanto 

al tipo de reconocimientos y periodicidad de los mismos, que se deriven de la legislación 

específica en materia de riesgos concretos de enfermedades profesionales.  

7.8 SUBCONTRATACIÓN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.  

La nueva ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción trata de establecer el régimen jurídico de la subcontratación, estableciendo 

garantías dirigidas a evitar la falta de control que podrían generar situaciones de inseguridad 

laboral. Estas cautelas se dirigen:  

• A impedir las subcontrataciones más allá del tercer nivel, imponiendo una serie de 

requisitos objetivos para poderlas hacer. 

• A exigir requisitos de calidad o solvencia a las empresas subcontratistas (tener una 

organización preventiva, formación en prevención de sus trabajadores, calidad en el 

empleo). 

• A exigir transparencia en la subcontratación (exigiendo su documentación) y reforzando 

la participación de la representación legal de los trabajadores. 

• E incluyendo la tipificación de determinadas infracciones en la Ley de Infracciones y 

sanciones en el Orden Social, con las correspondientes sanciones.  

 En el artículo 4 de la ley de Subcontratación se indica los requisitos exigibles a los contratistas 

y subcontratistas.  
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1. Para que una empresa pueda intervenir en el proceso de subcontratación en el sector 

de la construcción, como contratista o subcontratista, deberá: 

a. Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y 

personales necesarios, y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada. 

b. Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la 

actividad empresarial. 

c. Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 

desarrollado por sus trabajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores 

autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera 

del ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado. 

2. Además de los anteriores requisitos, las empresas que pretendan ser contratadas o 

subcontratadas para trabajos de una obra de construcción deberán también: 

a. Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, 

que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así 

como de una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

b. Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas al que se refiere el 

artículo 6 de esta Ley.  

3.  Las empresas contratistas o subcontratistas acreditarán el cumplimiento de los 

requisitos a que se refieren los apartados 1 y 2.a) de este artículo mediante una 

declaración suscrita por su representante legal formulada ante el Registro de Empresas 

Acreditadas.  

4. Las empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas 

habitualmente para la realización de trabajos en obras del sector de la construcción 

deberán contar, en los términos que se determine reglamentariamente ,con un número 

de trabajadores contratados con carácter indefinido que no será inferior al 10 por ciento 

durante los dieciocho primeros meses de vigencia de esta Ley, ni al 20 por ciento durante 

los meses del decimonoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento a partir del mes 

trigésimo, inclusive.  

El contratista deberá desarrollar en el Plan de Seguridad los procedimientos a seguir para 

garantizar el cumplimiento y control del régimen, registro, y documentación de la 

subcontratación que se realice en la obra, así como los protocolos de comunicación a la Dirección 

Facultativa, Coordinador de Seguridad y a los representantes de los trabajadores de las 

empresas presentes en la obra.  
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7.9 CONTROL DE ACCESOS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  

7.9.1 IDENTIFICACIÓN  

Para garantizar que sólo las personas autorizadas pueden entrar a la obra, la primera acción a 

realizar es la de identificar a dichas personas (trabajadores). El contratista deberá definir la 

forma de identificar a las personas que pueden acceder a las obras a través de tarjetas o carnets 

personalizados de obra, u otro sistema equivalente.  

En el caso de los trabajadores de las empresas contratistas principales, subcontratistas o 

autónomos, que intervienen en la ejecución de la obra la emisión y posesión de esta tarjeta o 

carnet debe garantizar, además, que el contratista dispone de toda la documentación preventiva 

del trabajador para el puesto que va a desempeñar en la obra (formación, información, vigilancia 

de la salud, autorizaciones,...)  

Dentro de los datos que pueden figurar en esta tarjeta identificativa, o sistema equivalente se 

considera recomendable, además del nombre, la empresa y la obra a la que corresponde, los 

datos de la mutua de accidentes del trabajador y los teléfonos de emergencias de la obra.  

7.9.2 CONTROL DE ACCESO Y CONTROL DEL PERSONAL  

Una vez identificadas las personas con acceso a la obra resulta necesario controlar que sólo 

dichas personas autorizadas son las que acceden a la obra. Para ello, primeramente se debe 

garantizar que no se puede entrar a la obra en cualquier punto. Por esta razón en las obras debe 

preverse el cerramiento en torno a la totalidad de zonas ocupadas por las obras.  

Para controlar que sólo las personas con autorización acceden a la obra, los encargados, recursos 

preventivos y mandos organizativos comprobarán actuarán como “controladores”, comprobando 

a primera hora del día que todas las personas están autorizadas.  

Todo el personal para acceder a la obra deberá llevar visible o enseñar a los controladores la 

tarjeta o elemento que le identifica. Al llevar este elemento identificativo, en cualquier momento, 

tanto los técnicos, encargados y recursos preventivos, como el Coordinador de Seguridad se 

percatarán de que dichas personas están autorizadas a estar en el recinto de la obra.  

Cualquier persona cuya presencia no sea habitual en la obra, (trabajador de producción, de 

control de calidad, asistencia técnica, dirección de obra,....); que desee acceder a la misma, 

previamente deberá pasar por las instalaciones de la empresa contratista, donde se le facilitará 

una acreditación provisional de visitante.  
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En las obras y zonas (ZIAS) de la misma donde se establezca la posibilidad de acceso a vehículos 

no destinados al trabajo o suministro también debe controlarse este acceso, teniendo presente 

que dicha zona está vallada. El contratista deberá establecer los medios para garantizar el 

reconocimiento de que un vehículo está autorizado a acceder a los recintos habilitados de las 

obras.  

Lógicamente, también se deberán disponer medidas para controlar el acceso en cuestión.   

7.10 TRABAJADORES Y EMPRESAS EXTRANJERAS  

Las obligaciones que deben cumplirse en materia laboral respecto de dichos trabajadores son 

las siguientes:  

Entre los trabajadores extranjeros se dan dos supuestos claramente diferenciados, a saber: 

a. En primer lugar la relación laboral que se da entre empresarios de ámbito nacional y 

trabajadores extranjeros que se contratan en España. 

b. En segundo lugar las obligaciones de carácter laboral de los empresarios de los estados 

miembros de la Unión Europea, cuyos trabajadores prestan sus servicios temporalmente 

en el territorio nacional.  

a. En el primer caso la normativa de aplicación es: 

▪ ORDEN PRE/140/2005, de 2 de febrero, por la que se desarrolla el procedimiento 

aplicable el proceso de normalización previsto en la disposición transitoria tercera 

del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social. 

▪ Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero Sobre derechos y libertades de los extranjeros 

en España y su integración social. 

▪ Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social.  

— En base a esta legislación, los requisitos  que deben cumplir el empresario o empleador 

son los siguientes:  

▪ Habrá firmado un contrato de trabajo con el trabajador extranjero. En dicho 

contrato, deberá incorporarse un compromiso del empleador de mantener la 

prestación laboral por un periodo mínimo de seis meses, periodo máximo de doce 

meses. 
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▪ Si se trata de contratos de trabajo a tiempo parcial, el período de la prestación 

laboral se incrementa proporcionalmente a la reducción sobre la jornada ordinaria 

pactada en dichos contratos, de forma que la suma de jornadas a realizar mediante 

los diferentes contratos a tiempo parcial, dentro del periodo de vigencia de la 

autorización, equivalga al menos al total de un contrato a tiempo completo por un 

periodo mínimo de 6 meses.  

▪ La empresa solicitante deberá estar inscrita en el correspondiente régimen del 

sistema de Seguridad Social, y encontrarse al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y de las cuotas exigibles por la Seguridad Social. Podrá 

requerirse al empleador que acredite los medios económicos, materiales y 

personales de los que dispone para realizar el proyecto empresarial o contratación.  

▪ Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo deberán ajustarse a las 

establecidas por la normativa vigente para la misma actividad, categoría profesional 

y localidad.  

b. En el segundo caso la normativa de aplicación es la Ley 45/1999, de 29 de Noviembre, 

sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios 

transnacional. 

— Esta ley regula los supuestos en los que una empresa de un Estado Miembro de la Unión 

Europea se desplaza a otro Estado Miembro con el fin de realizar una prestación o 

servicio concreto por un tiempo determinado. 

— Se trata de que los trabajadores que vienen a España, se encuentren sometidos a la 

misma legislación laboral que los españoles que trabajan aquí para empresas españolas.  

Incluye:  

▪ Empresas pertenecientes a estados Miembros de la UE.  

▪ Empresas pertenecientes a Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo: Noruega, Islandia, Liechtenstein.  

▪ Empresas, que pertenecientes a otros Estados, puedan prestar servicios en España 

en virtud con los Convenios Internacionales que sean de aplicación. 

El empresario que desplace a trabajadores deberá comunicarlo a la Autoridad Laboral, 

detallando lo siguiente:  

▪ Identificación de la empresa.  

▪ Datos personales y profesionales de los trabajadores desplazados.  

▪ Identificación de la /s empresa/s y centro/s de trabajo donde los trabajadores 

desplazados prestarán los servicios.  
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▪ Fecha de inicio y duración prevista del desplazamiento.  

▪ Determinación de los servicios que prestarán los trabajadores desplazados.  

No se exige la comunicación cuando el desplazamiento sea para menos de 8 días.  

Independientemente del cumplimiento de los requisitos formales y documentales anteriormente 

descritos, el empresario contratista principal deberá cumplir con el resto de las obligaciones que 

la normativa laboral le impone.  

Tiene una especial relevancia la formación y la información específica de los riesgos, de las 

medidas de seguridad y medidas de emergencia del puesto de trabajo que debe recibir el 

trabajador. Esta formación e información deberá ser clara y comprensible, por lo que deberá 

trasmitirse en el idioma del trabajador.  

7.11 OTROS COMPROMISOS QUE DEBE ASUMIR EN EL PLAN DE SEGURIDAD EL 

EMPRESARIO CONTRATISTA PRINCIPAL  

Además de los anteriormente descritos, la empresa contratista deberá asumir los siguientes 

compromisos en la redacción de su Plan de seguridad y salud:  

• Adecuar permanentemente el Plan en función del proceso de ejecución de la obra, de la 

evolución de los trabajos, de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir 

en la obra o cuando una de las empresas subcontratistas lo soliciten por considerar que 

algunos o todos los riesgos que entraña su forma de realizar las actividades 

subcontratadas no están contemplados en el Plan.  

• Garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y 

adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. Así mismo, sólo 

podrán utilizar los equipos de trabajo aquellos trabajadores que cuenten con la debida 

habilitación para ello  

• Garantizar que, antes del inicio de un tajo, tanto sus trabajadores, como los de las 

empresas subcontratistas, dispongan de los equipos de protección individual y colectiva 

previstos en el Plan para el desempeño de sus funciones, y de vigilar de manera especial, 

a través de su organización preventiva en obra, que se hace un uso efectivo de los 

mismos.  

• No emplear en las obras trabajadores provenientes de empresas de trabajo temporal.  

• Información e investigación de accidentes. El contratista asumirá en el Plan, que sus 

responsables de seguridad en la obra procedan a facilitar al promotor de las obras, en 

el plazo máximo de cinco días, un informe sobre los accidentes leves e incidencias graves 

que se hayan producido en su obra; idéntico compromiso, a cumplimentar en el plazo 
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más inmediato que se pueda desde el momento de su producción, los accidentes graves 

y muy graves (según criterio de los recursos preventivos) así como los mortales, 

utilizando vía telefónica y, en el plazo improrrogable de 24 horas, el informe escrito 

correspondiente de tales accidentes.  

• Vigilar, mediante su organización preventiva en obra, que tanto sus trabajadores, como 

los de las empresas subcontratistas, cumplen las prescripciones contenidas en el Plan 

de seguridad y salud de la obra.  

• Elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación establecida 

acreditativa del cumplimiento de los compromisos asumidos en el Plan de seguridad y 

salud.  

7.12 TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE TRENES  

Consideraciones generales  

1. Zona de Peligro para los trabajos (zona C):  

Es la zona en la cual el personal, las herramientas o el material que se manipula pueden ser 

arrollados por una circulación ferroviaria, o ser puestos en peligro por el efecto de absorción. 

Dicha zona comprende la caja de la vía y los espacios situados entre la cabeza del carril y 

una línea paralela trazada a dos metros de distancia situada a ambos lados de la vía.  

2. Zona de riesgo para los trabajos (zona B):  

Es la zona comprendida entre la zona de peligro y la zona de seguridad.  

3.  Zona de seguridad para los trabajos (zona A):  

Se entiende como tal, la zona situada a partir de una línea paralela a más de 3 metros de 

distancia, medida desde el borde exterior de la cabeza del carril, a ambos lados de la vía. 

Los trabajos que se realicen en la zona de peligro (C) ó en la zona de riesgo (B), precisan la 

autorización de la Dependencia ferroviaria en la que se lleven a cabo, con excepción de los 

que surjan por necesidades de explotación y seguridad sin haber sido programados, los 

cuales se realizarán con autorización del Puesto de Mando, previa petición a la Jefatura de 

Mantenimiento de Infraestructura correspondiente.  

Para redactar su Plan de Seguridad y Salud, el Contratista tendrá en cuenta el contenido del 

propio estudio de seguridad y salud, las indicaciones de la Norma 7-0-1.0, las condiciones 

de ejecución que fije la Jefatura de Mantenimiento de Infraestructura, el Director de los 
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trabajos, y las incluidas en el Reglamento General de Circulación de ADIF que sean de 

aplicación.  

El Director de la obra se pondrá en contacto con la Jefatura de Mantenimiento de 

Infraestructura que corresponda a fin de recabar la autorización para realizarla, su 

señalización y las prescripciones a observar durante su desarrollo así como realizar la 

programación semanal con el Puesto de Mando.  

Obtenida dicha autorización, el Contratista adjudicatario completará su plan de seguridad y 

salud incluyendo las nuevas prevenciones de peligro de accidente.  

ENCARGADO DE TRABAJOS  

Nombrado por ETS realizará las funciones correspondientes a actuaciones en vía bloqueada, 

según se establece en la normativa ferroviaria vigente en materia de seguridad en la circulación, 

controlar y, en su caso, dirigir los trabajos que se lleven a cabo en la infraestructura ferroviaria 

o en sus proximidades, controlando a los pilotos de seguridad en la circulación en sus funciones 

de vigilancia de la infraestructura y protección de los trabajos sobre la misma en relación con la 

seguridad en la circulación. En cada caso la habilitación especificará las funciones 

correspondientes a las actuaciones o especialidades de que se trate, que podrán ser de 

infraestructura y vía; electrificación; señalización; o telecomunicaciones; o cualquier otra que 

pudiera establecer la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias a propuesta del ETS.  

7.12.1 PILOTO DE SEGURIDAD  

a. Consideraciones generales  

Cuando las circulaciones de los trenes no se suspendan durante los trabajos, sus llegadas a 

las obras deben ser anunciadas por el piloto de vía e Instalaciones nombrado concretamente 

para estos fines da la constructora. Para que una máquina de obra pueda interceptar la zona 

de seguridad, en alguno de sus movimientos, debe existir un piloto de vía al menos. Es de 

advertir que el Jefe del tajo es el responsable de la seguridad de personas y circulaciones; 

tan pronto perciba la señal de llegada de un tren, dada por el piloto, ordenará retirar 

maquinarias y personal fuera de la zona de seguridad de las circulaciones.  

b. Designación del piloto  

La selección y designación del piloto debe realizarse teniendo en cuenta sus aptitudes 

médico-laborales, su experiencia en el trabajo y su conocimiento del trayecto donde se 

desarrollan las obras. El piloto, antes de hacerse cargo de su trabajo, deberá recibir la 
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formación de seguridad necesaria para el desempeño de sus funciones y su nombramiento 

será elegido por la empresa contratista.  

c. Equipo del piloto  

Los pilotos, al igual que el resto del personal, deberán llevar ropas de color vivo y prendas 

reflectantes en caso de trabajos nocturnos o en aquellos en que hayan de realizarse en horas 

o lugares de escasa visibilidad que permitan distinguirles fácilmente y divisarlos de lejos a 

operarios y maquinistas de los trenes. 

Cuando sea necesario, estos colores, o su disposición, les diferenciarán, a primera vista, de 

las señales de circulación o de cualquier otra que exista en la obra. Siempre que sea preciso, 

cada equipo de trabajo quedará bajo la vigilancia de un piloto.  

Cuando dicho equipo haya de subdividirse en varios grupos, su jefe designará un agente 

responsable de la seguridad en cada uno de ellos que desempeñará las funciones propias del 

citado jefe.  

El piloto debe llevar: Itinerario y órdenes A y B actualizadas (éstas órdenes son sustituibles 

por el modelo V.O. 158-C, cuando figuren en él todos los horarios), un ejemplar de la I.G. 

núm. 28 y otro de la consigna de Zona que autorice y regule los trabajos.  

Estará provisto de un reloj, un teléfono portátil que le permita comunicar con las estaciones 

inmediatas - anterior y posterior al lugar de las obras - para conocer, en todo momento, los 

intervalos reales libres de circulaciones.  

Estará provisto también de señales acústicas para el aviso de las llegadas de circulaciones y 

cuando tales señales sean automáticas dispondrá de otros medios para sustituirlas en caso 

de avería.  

En todo momento, su señal acústica se distinguirá claramente entre el ruido de la obra, 

diferenciándose de otras de igual tipo como pueden ser las que se emitan para avisar de la 

explosión de barrenos.  

Tales señales acústicas pueden ser complementadas por otras ópticas, que pueden llegar a 

ser únicas en los trabajos nocturnos cuando se haya comprobado debidamente su eficacia.  

Los pilotos irán dotados, ineludiblemente, de los dispositivos de seguridad reglamentarios, 

ópticos y acústicos, que les permitan provocar la parada de los trenes. Su efectividad y 

posesión por el piloto, será comprobada periódicamente por el director de las obras.  
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d. Misión y obligaciones del piloto  

El piloto tiene como misión única dar a conocer la llegada de las circulaciones cinco minutos 

antes de la hora prevista. Comprobará que se ha efectuado la retirada de la maquinaria de 

obra y del personal del gálibo de la vía. Cuando, excepcionalmente, no se puedan retirar 

ambos con la antelación debida, procederá a actuar según lo previsto en el Reglamento 

General de Circulación, llegando a detener dichas circulaciones en caso preciso. 

El piloto tiene estricta prohibición de abandonar su puesto, entendiendo como tal el lugar 

desde el que perciba todo el tajo de trabajo, quede bien visible para los responsables de la 

seguridad de los trabajadores, domine un tramo de vía lo más amplio posible y pueda estar 

en contacto telefónico permanente con las estaciones colaterales al tajo o puestos de mando.  

Para asegurar el desempeño de su tarea no ejercerá ninguna otra simultáneamente y cuando 

no se encuentre en condiciones de realizarla correctamente avisará, inmediatamente, al 

responsable de la seguridad en los tajos de trabajo. No podrá realizar la tarea de recurso 

preventivo a la vez que piloto de seguridad.  

Los jefes de circulación de las estaciones colaterales al tajo de trabajo o de los puestos de 

mando están obligados a anunciar, al piloto, las llegadas de circulaciones, telefónicamente, 

y de cerciorarse de que se han tomado las disposiciones para su paso libre. 

Cuando el piloto no pueda conocer la situación de los trenes por falta de comunicación con 

las estaciones colaterales, suspenderá todo movimiento de máquinas dentro de la zona de 

seguridad. 

7.12.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD A ADOPTAR EN EL ÁMBITO DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS  

Los Proyectos que afecten a líneas en explotación en las que existan pasos a nivel, incluirán un 

estudio sobre la forma en que los tráficos internos de la obra, de sus proveedores o de sus 

transportistas, pueden afectar a la seguridad ferroviaria. En él, se analizará la posibilidad de 

canalizar todo este tráfico por los pasos a distinto nivel existentes, en función de la distancia 

entre ellos, sus gálibos y sus pendientes. 

De no ser esto razonablemente posible se seleccionarán, de entre los pasos a nivel existentes, 

aquellos que estén protegidos por barreras o semibarreras (protecciones clases C y E), al objeto 

de encaminar por ellos los tráficos generados en la obra.  
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En el caso de este proyecto se trata de un paso a nivel con la protección adecuada del paso para 

el tráfico interno de vehículos de obra.  

No se autorizarán nuevos pasos a nivel por obras, salvo que sea absolutamente imprescindible.  

En tal caso, la protección se hará por agentes del administrador de la infraestructura y su coste 

será a cargo del contratista.  

El contratista tendrá la obligación de comunicar a su personal, subcontratistas, proveedores y 

transportistas los correspondientes itinerarios de vehículos, así como la obligación de respetar 

en cualquier caso la señalización óptica o acústica. 

Todo el personal dirigente de las obras, perteneciente al contratista, a la asistencia técnica de 

control y vigilancia o a la Administración, deberá utilizar el equipo de protección individual que 

se requiera en cada situación.  

Las actividades de formación – información sobre Seguridad y Salud se extenderán a todo el 

personal, cualquiera que sea su antigüedad o vínculo con la empresa.  

El contratista comunicará su celebración al Coordinador para que pueda asistir a las mismas. 

Incluirán información sobre los riesgos derivados del consumo de alcohol y de determinados 

fármacos que reducen la capacidad de atención en general y, en particular, para la conducción 

de maquinaria.  

Se procurará implantar en todas las obras una formación de carácter gráfico mediante la 

instalación en vestuarios, comedores, botiquines y otros puntos de concentración de 

trabajadores, de carteles con pictogramas y rotulación en los idiomas adecuados a las 

nacionalidades de los trabajadores.  

Los señalistas que, en su caso, suplementen la señalización luminosa y acústica denunciarán 

ante el Coordinador de Seguridad y Salud cualquier infracción que se cometa; si el autor de la 

infracción tiene vinculación con la obra y la infracción es grave o se trata de reincidencia, se 

prohibirá su continuidad al servicio de la obra.  

A las reuniones de planificación de operaciones especiales deberán asistir el responsable de 

seguridad y salud del contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 

la obra.  

La investigación de las causas y circunstancias de los accidentes mortales o graves será lo más 

detallada posible. A tal efecto el Coordinador de Seguridad y Salud, bajo la dirección del Director 
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de las obras, efectuará con la mayor celeridad posible las averiguaciones precisas y emitirá el 

oportuno informe.  

El Director de las obras, el Coordinador de Seguridad y Salud, el jefe de obra y el responsable 

de seguridad del contratista junto con los colaboradores que estimen oportuno, examinará la 

información sobre accidentes procedente del Grupo permanente de trabajo sobre Seguridad y 

Salud y adoptarán las medidas tendentes a evitar su incidencia en las obras.  

8 ASPECTOS TÉCNICOS A CONSIDERAR  

En el presente pliego se incluyen una serie de aspectos técnicos que se definen en el Proyecto y que, 

directa o indirectamente, pueden afectar a la seguridad y protección de los trabajadores.  

En este sentido, el contratista deberá cumplir con todas las prescripciones técnicas y legales 

vigentes en el Pliego general del proyecto.  

En cuanto a la estabilidad de las excavaciones, se realizarán con taludes estables para el tipo 

de terreno encontrado, teniendo en consideración las condiciones establecidas en el Proyecto, 

en general, en el anejo geotécnico o en el propio Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

En el supuesto de excavaciones, o taludes no previstos en el citado documento, o que 

modificaran las previsiones recogidas en el mismo, no se podrá trabajar hasta el empresario 

contratista cuente con los cálculos justificativos de estabilidad, redactado por un técnico 

competente en la materia.  

Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 

prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar 

o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente.  

Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, 

montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean 

sometidos.  

Para las cimbras se deberá elaborar un proyecto específico para cada cimbra a montar en obra donde 

se defina de forma precisa la estructura a través de los cálculos y planos necesarios (siguiendo lo 

indicado en el apartado de instalaciones auxiliares).  

Para los andamios deberán preverse la exigencia de los documentos preventivos referentes al 

montaje, utilización y desmontaje, cálculos de estabilidad, y existencia de técnicos o 

trabajadores responsables del montaje y supervisiones en aplicación de las exigencias del R.D. 

1215/97 (siguiendo lo indicado en el apartado de instalaciones auxiliares).  
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Para la maquinaria cuyo montaje se realice en obra, en cada montaje se exigirá la revisión de 

la misma por un organismo acreditado (OCA) para garantizar la adecuación de dicho equipo.  

Para la maquinaria cuyo montaje se realice en obra, en cada montaje se exigirá la revisión de la 

misma para garantizar la adecuación de dicho equipo, según el R.D. 1215/1997.  

En los casos en los que tenga relevancia para la seguridad se deberá exigir la definición de 

responsables de la comprobación de que el terreno tenga la resistencia suficiente, tanto para el 

apoyo de grúas, otras máquinas, o elementos auxiliares (cimbras), como para la circulación de 

las mismas.  

Para el relleno de los marcos, primero se construirán los muros y la losa, después se procederá 

al relleno simultáneo de tierras de modo simétrico. 

9 MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS  

9.1 RECONOCIMIENTOS MÉDICOS  

Por el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

BOE de 10 noviembre de 1995) es obligatorio que todo el personal que trabaje en la obra pase 

un reconocimiento médico previo a su ingreso en el mismo, complementándose con 

reconocimientos anuales para realizar una vigilancia periódica de los trabajadores en función de 

las condiciones de trabajo. Esta obligatoriedad incluye también a los trabajadores 

subcontratados.  

Se deberá seguir lo indicado en este Estudio en el apartado correspondiente a vigilancia de la 

salud.  

9.2 BOTIQUINES  

Un botiquín de primeros auxilios debe estar dotado de medios generales de asistencia, junto 

con los específicos en relación al tipo de riesgos del trabajo donde está ubicado.  

Se centralizarán los botiquines en lugares limpios, y adecuados a los mismos, de los vehículos 

emplazados en los diversos tajos de obra, existiendo un botiquín completo en cada uno de dichos 

tajos. El vehículo que contenga el botiquín estará convenientemente señalizado para un rápido 

acceso al mismo. El botiquín se encontrará cerrado, pero no bajo llave para no dificultar el 

acceso a su material en caso de urgencia. En cada zona de Instalaciones de obra habrá como 

mínimo una persona con formación teórico - práctica suficiente en primeros auxilios, así como 

en cada tajo.  
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El botiquín contendrá como mínimo:  

• 1 Frasco conteniendo agua oxigenada.  

• 1 Frasco conteniendo alcohol de 96 grados.  

• Paquete de algodón arrollado 

• Sobres de gasas estériles de 5 unid. 20 × 20 cm 

• Vendas de 5 m × 5 cm 

• Vendas de 5 m × 7 cm 

• Vendas de 5 m × 10 cm 

• Caja de tiritas 

• Caja de bandas protectoras de 1 m × 6 cm 

• Esparadrapo Hipo Alérgico de 5 m × 2,5 cm 

• Esparadrapo Hipo Alérgico de 5 m × 1,25 cm 

• Tijera 11 cm cirugía 

• Pinza 11 cm disección 

• Povidona Yodada 

• Suero fisiológico 5 ml 

• Venda Crepe 4 m × 5 cm 

• Venda Crepe 4 m × 7 cm 

• Pares de guantes látex 

• Botiquín portátil 

.  

En todo caso, es importante dejar informado y bien entrenado al personal, sobre posibles 

urgencias que puedan ocurrir en su puesto de trabajo, y de cómo actuar y manejar el botiquín 

de que disponen.  

Los botiquines llevarán un registro de su dotación y de las revisiones periódicas de sus 

existencias (para la correspondiente reposición del material gastado, o caducado,... etc.), por 

lo que la persona habitualmente encargada de su uso repondrá inmediatamente el material 

utilizado. 

Independientemente de ello se revisará mensualmente el botiquín, reponiendo o sustituyendo 

todo lo que fuera preciso.  

El contratista deberá desarrollar en el plan de seguridad y salud los hospitales y los centros de 

salud más cercanos. 
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No obstante, las empresas fijarán los centros médicos correspondientes a sus mutuas a donde 

se puedan trasladar los accidentados en el caso de accidentes leves. Todo el personal estará 

informado del emplazamiento de estos centros mediante la colocación de carteles con las 

direcciones y los teléfonos y en los que también conviene indicar otros datos útiles como 

teléfonos de Protección Civil, Ambulancias. Policía, Bomberos, etc. 

En cada turno de trabajo y tajo al menos habrá una persona con conocimientos de primeros 

auxilios y para el traslado de los accidentados. La información y los cursos sobre primeros 

auxilios deberán repetirse periódicamente. Será impartido por personal facultativo o sanitario, 

que conviene que esté familiarizado con el tipo de actividades y riesgos en el trabajo que se 

desarrolle en el lugar o empresa.  

Todo el personal responsable de un tajo tiene la obligación de conocer los teléfonos y direcciones 

de Centros Médicos y demás servicios de interés.  

Se deberá informar al personal de obra de todos y cada uno de los centros médicos más 

próximos, así como de sus respectivas especialidades, al objeto de lograr el más rápido y 

efectivo tratamiento.  

En carteles debidamente señalizados y mejor aún, si fuera posible, por medio de cartones 

individuales repartidos a cada operario, se recordarán e indicarán las instrucciones a seguir en 

caso de accidente. Siempre debemos tener presente y en este orden las acciones de PROTEGER 

– AVISAR – SOCORRER (P.A.S.). Proteger a uno mismo y al accidentado, para evitar nuevos 

accidentes o nuevos peligros. Avisar a los servicios de emergencia, facilitando la información 

que se nos soliciten de la forma más precisa posible. Socorrer a los heridos explorando su 

consciencia, respiración y pulso. Además de avisar a los servicios de emergencia 

correspondientes, siempre que sea posible se avisará también al Técnico de Prevención y/o al 

Jefe de Obra para que coordinen las operaciones de evacuación, si procede.  

9.3 SERVICIO SANITARIO DE OBRA  

La prestación de estos servicios se complementará con la disposición entre las instalaciones de 

obra de un local para botiquín, sala de curas y atención a accidentados.  

Se deberá formar un grupo de trabajadores para que en todos los tajos se encuentre siempre 

presente algún trabajador con conocimiento de las técnicas de primeros auxilios y normas para 

asistencia a accidentados.  
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Se establecerá una línea de Walkie reservado para la comunicación con el servicio médico de 

obra.  

Así mismo se establecerá una línea telefónica para el servicio médico.  

Estos números reservados deberán exponerse en todos los paneles informativos de actuaciones 

en caso de emergencia  

El contratista deberá tener en cuenta estos servicios para incluir y adaptar el Plan de Medidas 

de Emergencia de la obra. 

10 MEDIDAS CONTRA INCENDIOS  

Las siguientes condiciones complementan a las ya descritas en la Memoria del Estudio.  

Normalmente y por motivos de funcionalidad y organización de los tajos, se suelen almacenar 

en recintos separados los materiales que han de utilizarse en oficios distintos. Este principio 

básico es favorable a la protección contra incendios y han de separarse claramente los 

materiales combustibles unos de otros, y todos ellos han de evitar cualquier tipo de contacto 

con equipos y canalizaciones eléctricas.  

Los depósitos de combustible que se encuentren en obra para suministro de maquinaria (palas 

cargadoras, grúas motovolquetes, etc.) cumplirán con la normativa de Reglamentación de 

Instalaciones Petrolíferas (R:D. 2085/94 de 20 de Octubre y R.D. 2487/94 de 23 de Diciembre), 

y con la ITC e IP03 sobre consumos propios.  

La maquinaria, tanto fija como móvil, accionada por energía eléctrica, ha de tener las conexiones 

de corriente bien realizadas, y en los emplazamientos fijos se instalará toma de tierra. Todos 

los desechos, virutas y desperdicios que se produzcan por el trabajo, han de ser apartados con 

regularidad, dejando limpios diariamente los alrededores de las máquinas.  

Los operarios de trasvase de combustible han de efectuarse con una buena ventilación, fuera 

de la influencia de chispas y fuentes de ignición. Se preverá, asimismo, las consecuencias de 

posibles derrames durante la operación, por lo que se debe tener a mano tierra o arena para 

empapar el suelo.  

La prohibición de fumar o encender cualquier tipo de llama ha de formar parte de la conducta a 

seguir en estos trabajos.  
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Cuando se trasvasan líquidos combustibles o se llenan depósitos, se pararán los motores 

accionados por el combustible que se está trasvasando.  

En los trabajos de soldadura y corte se deben proteger de la proyección de materias 

incandescentes los objetos que sean susceptibles de combustión y que no hayan de ser 

cambiados de su emplazamiento, cubriéndolos con mantas ignífugas o con lonas, a ser posible 

mojadas.  

Periódicamente se deben comprobar si bajo las lonas ha podido introducirse alguna chispa o ha 

habido un recalentamiento excesivo.  

No podrán efectuarse trabajos de corte y soldadura en lugares donde haya explosivos, vapores 

inflamables, o donde pese a todas las medidas posibles de precaución no pueda garantizarse la 

seguridad ante un eventual incendio, así como ante viento.  

En las situaciones descritas anteriormente (almacenes, maquinaria fija o móvil, trasvase de 

combustible, trabajos de soldadura) y en aquellas otras en que se manipule una fuente de 

ignición, han de colocarse extintores cuya carga y capacidad estén en consonancia con la 

naturaleza del material combustible y con el volumen de éste, así como de arena y tierra donde 

se manejen líquidos inflamables, con la herramienta propia para extenderla. 

En el caso de grandes cantidades de acopio, almacenamiento o concentración de embalajes o 

desechos, han de completarse los medios de protección con mangueras de riego que 

proporcionen agua abundante.  

Todos los trabajadores serán informados de los puntos y zonas que pueden revestir peligro de 

incendio en la obra, y de las medidas de protección existentes en la misma, para que puedan 

eventualmente hacer uso de ellas, así como la posibilidad de dar el aviso correspondiente a los 

servicios públicos de extinción de incendios.  

En el caso de fuego todo el personal, salvo el encargado de su extinción, deberá abandonar los 

puestos de trabajo cercanos; no pudiendo regresar hasta que se apague el fuego además de 

comprobar la inexistencia de gases nocivos para la salud de las personas.  

Se comunicará a Bomberos de la región la situación. 

11 CONTROL ESTADÍSTICO DE LA ACCIDENTALIDAD  

El contratista deberá establecer en el Plan de Seguridad la forma de llevar a cabo un control de 

la accidentalidad y de la estadística de siniestralidad.  
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Los índices a considerar serán:  

Índice de Incidencia  

Es igual al número anual de siniestros con baja que se producen en el colectivo estudiado, por 

cada cien trabajadores del mismo, es decir: 

𝐼𝑖 = (
𝑁º 𝑑𝑒 𝑠𝑖𝑛𝑖𝑒𝑠𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑁º 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
) 𝑥103 

Índice de Frecuencia.  

Es el número de accidentes anuales con baja por cada millón de horas trabajadas en el colectivo, 

o sea: 

𝐼𝐹 = (
𝑁º 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
) 𝑥103 

 Índice de Gravedad  

Es el número anual de jornadas perdidas por accidente por cada mil horas trabajadas en el 

sector, por tanto: 

𝐼𝐺 = (
𝑁º 𝑑𝑒 𝑗𝑜𝑟𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑗𝑜𝑟𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
) 𝑥103 

Además de este control interno de la siniestralidad de la obra, el contratista deberá 

cumplimentar cada mes los formatos sobre estadísticas de siniestralidad y entregarlo al 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, en el plazo que se le indique, para que 

pueda remitirse copia de las mismas al Promotor de la obra. 

12 PARTE DE ACCIDENTE. INVESTIGACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES  

La Investigación de Accidentes es una de las TÉCNICAS DE SEGURIDAD ANALÍTICAS, para la 

obligada necesidad de determinar las Causas que han producido la manifestación de cualquier 

tipo de accidente, daño o lesión en cualquiera de sus magnitudes, e incluso del estudio de 

incidentes o accidentes blancos, que son muy importantes de cara a la Prevención efectiva de 

Riesgos Laborales.  

DATOS DEL INFORME DE ACCIDENTE/INCIDENTE  

0.- IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA.  
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• Obra:  

• Promotor:  

• Contratista:  

I.- IDENTIFICACIÓN DEL ACCIDENTE.  

1.- Datos del Accidentado/os.  

• Nombre.  

• DNI.  

• Edad.  

• Nacionalidad.  

• Categoría Profesional.  

• Empresa a la que pertenece. Se indicará si es contratista, subcontratista o trabajador 

autónomo reflejando la cadena de subcontratación en su caso.  

2.- Datos de la empresa.  

• Denominación social:  

• N.I.F.  

• Actividad que desarrolla en la obra.  

3.- Datos del accidente.  

• Día y hora del accidente:  

• Hora de la jornada laboral:  

• Lugar del accidente: (Tajo y zona de obra en la que se produce el accidente; en caso de 

accidente in itínere, indicar el desplazamiento realizado).  

II.- DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO.  

Descripción detallada del entorno del accidente, actividades en ejecución y descripción de la 

actividad que ejecutaba el/ los accidentados.  

III.- DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE.  

1.- En la descripción del accidente se harán constar los siguientes aspectos:  

• Forma de ocurrencia: Identificación del riesgo que se ha materializado en el accidente 

(ver tabla nº1).  



  

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE SUPRESIÓN DEL 

PASO A NIVEL DE TXAKILOA EN GERNIKA        98 

ANEJO 6: ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD 
 

• Agente material: máquina, herramienta, medio auxiliar, agente físico o químico que 

provoca el daño (ver tabla nº 2).  

2.- Daño generado. En este punto se definirán los daños provocados al/ a los trabajadores 

incluyendo,..  

• Parte del cuerpo afectado (ver tabla nº 3).  

• Grado de lesión (ver tabla nº 4).  

3.- Causas del accidente.  

En este punto se aclararán los fallos, acciones, omisiones, casuística o combinación de causas 

que generan el accidente.  

IV.- ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL PLAN DE SEGURIDAD.  

Descripción de los contenidos del Plan de Seguridad respecto de las actividades y tareas que 

desarrollaba el trabajador en el momento de producirse el accidente; medidas preventivas, 

protecciones previstas,…  

V.- RECOMENDACIONES DE NUEVAS MEDIDAS A ADOPTAR.  

En el caso de considerarse adecuadas nuevas medidas de prevención o protección sobre las 

incluidas en el Plan de Seguridad se especificarán estas nuevas medidas actualizando el Plan de 

Seguridad en su caso.  

VI.- DOCUMENTACIÓN ANEXA.  

Se incluirá, especialmente en accidentes graves o mortales, copia de cuanta documentación de 

obra se disponga al respecto al respecto del accidente (Certificados, de formación e información, 

autorizaciones para el uso de maquinaria, Certificados de máquinas y equipos,….).  

NOTA: Los puntos IV, V, y VI solamente se rellenan en caso de accidentes graves o mortales 
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TABLA Nº 1

Caída a distinto nivel

Caída al mismo nivel

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento

Caída de objetos en manipulación

Caída de objetos desprendidos

Pisadas sobre objetos

Choques contra objetos inmóviles

Atrapamiento

Golpes y cortes por objetos y herramientas

Choques contra objetos móviles

Proyección de fragmentos y partículas

Atrapamiento por o entre objetos

Sobreesfuerzos

Exposición a temperaturas ambientales extremos

Contactos Térmicos

Contactos eléctricos

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas

Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas

Explosiones

Incendios

Exposición a radiaciones

Accidentes causados por seres vivos

Atropellos o golpes con vehículos
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TABLA Nº 3 

 

TABLA Nº 4 

 

 Los partes de accidente deben realizarse lo más pronto posible, después del suceso. Se 
buscarán causas, no culpables, se entrevistará a posibles testigos, y a la víctima (si procede) 
individualmente. Se considerarán a tales efectos de la Investigación, sólo hechos probados, 
descartando cualquier tipo de juicio particular.  

TABLA Nº 2

Máquinas de movimiento de tierras. Instalaciones de vapor

Máquinas para hormigón o extendido asfáltico Cables

Maquinaria de elevación Pistolas fija clavos

Maquinaria de taller mecánico Rebarbadora (radial, rotaflex,..)

Máquinas de carpintería Elementos prefabricados (vigas, placas,....)

Útiles mecánicos Piedra esmeril

Motor térmico Sierra de disco para madera

Trailer, Dumper, Camión, etc... Martillo picador o perforador

Instalación eléctrica Máquinas de perforación

Instalación de aire comprimido Máquinas de compactación

Herramientas manuales (martillo, alicates, ,...) Máquinas de machaqueo o clasificación

Escalera de mano Transmisiones mecánicas

Andamio Cintas Transportadoras

Soldadura eléctrica Vehículos de transporte de personal

Sustancias explosivas o inflamables Motovolquete

Radiaciones Grúa móvil

Hormigones y cementos Grúa Torre

Contenedores Maquinillos, cabrestante mecánico

Ambiente de trabajo exterior (Vías de tránsito, Atmosféricos,...) Montacargas, elevador de fachada

Ambiente de trabajo interior (Huecos, pisos, rampas,...) Máquinas de taller de ferralla

Máquinas para corte de productos cerámicos Maderas

Herramientas manuales eléctricas (taladro, vibrador,.. Hierros

Piedras y Tierra Hornos, fraguas, estufas

Productos empaquetados (palets, cajas,...) Superficies de tránsito

Accesorios (cubos, jaulas, bateas, .....) Sustancias tóxicas

Otros agentes Sustancias Candentes o corrosivas

Oxicorte  

cabeza ojos brazos manos politraumatismos

cuello tronco piernas pies órganos internos

Leve Grave Mortal A. Sin baja Incidente

In itínere con 

baja
In itínere sin baja

Recaída de 

accidente

Enfermedad 

profesional
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Ante cualquier accidente e incidente en la obra se informará al Coordinador de seguridad y salud 

y Director de obra de forma inmediata. 

El contratista deberá investigar y realizar el Informe de investigación de todos los accidentes e 

incidentes, debiendo cumplir los protocolos de comunicación no sólo hacia el Promotor sino 

también hacia la Autoridad Laboral y la Inspección de Trabajo. 

13 CRITERIOS DE IMPUTACIÓN DE COSTES PREVENTIVOS  

El contratista deberá disponer en obra de una relación de equipos de protección individual a 

disposición de las posibles visitas de terceros a la zona de los trabajos. Al no estar relacionados 

dichos equipos con la actividad productiva, las mediciones y presupuesto de los mismos están 

reflejados en el presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud.  

El coste de adquisición, construcción, montaje, almacenamiento y mantenimiento de los equipos 

de protección asociados a la ejecución de la actividad (protecciones de los equipos de trabajo y 

de los elementos auxiliares) utilizados en la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas 

correspondientes, siendo considerados presupuestariamente como costes indirectos de cada 

unidad de obra en que deban ser utilizados, como corresponde a elementos auxiliares mínimos 

de la producción, reglamentariamente exigibles e independientes de la clasificación 

administrativa laboral de la obra y, consecuentemente, independientes de su presupuestación 

específica.  

Tampoco es justificable dotar partida alguna relacionada con los medios auxiliares de obligada 

inclusión para la correcta ejecución de los trabajos como andamios de tipo europeo, cimbras, 

entibaciones, y similares, al igual que no es justificable dotar partida para el abono del personal 

dedicado a la correcta ejecución de dichos trabajos, como son los señalistas.  

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este estudio de seguridad y salud 

los sistemas de protección colectiva y la señalización (no la señalización de los desvíos de obra) 

que deberán ser dispuestos para su aplicación en el conjunto de actividades y movimientos en 

la obra o en un conjunto de tajos de la misma, sin aplicación estricta a una determinada unidad 

de obra. En consecuencia, estos costes serán retribuidos por la entidad promotora de acuerdo 

con este presupuesto, siempre que sean dispuestos efectivamente en la obra.  

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrá a 

cargo, en todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos generales en los precios 

correspondientes a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones 
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intrínsecas a su condición empresarial. El mismo carácter tomarán las reuniones a celebrar para 

coordinar su acción preventiva en la obra. 

La formación mínima (señalada en la Ley de Prevención) de los trabajadores no se considera en 

este Estudio porque es una obligación de tipo general del empresario según se define en los 

artículos 18 y 19 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.  

Se consideran valorables y abonables en el presupuesto de este Estudio de Seguridad la 

asignación de encargados de seguridad. Esta figura no se refiere a ninguna de las obligaciones 

legales de organización de la prevención del empresario. El encargado de seguridad, que 

depende funcional y organizacionalmente del Técnico de Seguridad de la obra y que está en el 

mismo nivel jerárquico que el encargado de producción, se encargará de velar, organizar y 

comprobar en los tajos a los que se asigne y bajo la dirección del Técnico de Seguridad, la 

disposición de medios humanos y materiales dependientes y derivados del cumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud.  

Los reconocimientos médicos ordinarios de los trabajadores (medicina preventiva) no se valoran 

por ser una obligación de tipo general del empresario según se define en el art. 22 de la Ley 

31/95. 
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PRESUPUESTO 

 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
 P22N2
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.01  PROTECCIONES COLECTIVAS
99.02.001 u SEÑALES NORMALIZADAS Y CARTELES.

SEÑALES NORMALIZADAS DE TRÁFICO Y CARTELES INDICATIVOS
DE RIESGOS, COLOCACIÓN Y SOPORTE.

1 1,000
1,000 37,78 37,78

99.02.004 m³ MADERA EMPLEADA EN PROTECCIÓN.

MADERA EMPLEADA EN PROTECCIÓN DE HUECOS Y FORMACIÓN
DE PASARELAS PEATONALES DE 0,60 M DE ANCHO MÍNIMO.

1 1,000
1,000 67,13 67,13

99.02.007 u VALLA DESVIACIÓN TRÁFICO

VALLA NORMALIZADA DE DESVIACIÓN DE TRÁFICO, INCLUIDA LA
COLOCACIÓN.

1 1,000
1,000 30,16 30,16

99.02.009 u BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE.

BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE.
1 1,000

1,000 37,63 37,63
99.02.010 u PÓRTICO LIMITACIÓN ALTURA

PÓRTICO DE LIMITACIÓN DE ALTURA A 4M, COMPUESTO POR DOS
PERFILES Y CABLE HORIZONTAL CON BANDEROLAS, INCLUIDO
MONTAJE Y COLOCACIÓN.

1 1,000
1,000 131,31 131,31

99.02.015 u CARTEL INDICATIVO RIESGO

CARTEL INDICATIVO NORMALIZADO DE RIESGO, CON SOPORTE ME-
TÁLICO E INCLUIDA COLOCACIÓN.

1 1,000
1,000 8,03 8,03

99.02.016 m PROTECCIÓN DE PERSONAS EN BORDES DE EXCAVACIÓN MEDIANTE
BARANDILLA DE SEGURIDAD DE 1 M DE ALTURA, FO

BARANDILLA DE SEGURIDAD PARA PROTECCIÓN DE PERSONAS EN
RIESGOS DE CAIDA EN ALTURA NORMALIZADA Y CERTIFICADA TO-
TALMENTE TERMINADA

50,000 4,74 237,00

TOTAL 01.01.................................................................................................................................... 549,04
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01.02  EXTINCIÓN DE INCENDIOS
99.03.001 u EXTINTOR POLIVALENTE.

EXTINTOR DE POLVO POLIVALENTE, INCLUIDO EL SOPORTE.
2,000 111,64 223,28

TOTAL 01.02.................................................................................................................................... 223,28
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01.03  INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR
99.04.001 mes CASETAS PARA COMEDORES.

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CASETAS DE OBRA,PARA COME-
DORES.

1,500 59,67 89,51
99.04.002 mes CASETAS PARA VESTUARIO-ASEOS

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CASETAS DE OBRAS PARA VES-
TUARIO.

1,500 56,33 84,50
99.04.005 u CALENTADOR AGUA 250 L.

CALENTADOR DE AGUA DE 250 LITROS, PARA UNA TENSIÓN DE 220
V, Y UNA POTENCIA DE 1500 W.

1 1,000
1,000 153,01 153,01

99.04.007 u PERCHA EN DUCHAS.

PERCHA EN DUCHAS.
1 1,000

1,000 1,87 1,87
99.04.008 u TAQUILLA DE CUERPO ENTERO.

TAQUILLA DE CUERPO ENTERO.
2 2,000

2,000 18,88 37,76
99.04.009 u RECIPIENTES BASURAS.

RECIPIENTES PARA RECOGIDA DE BASURAS.
1 1,000

1,000 15,40 15,40
99.04.010 u INSTALACIÓN FONTANERÍA.

INSTALACIÓN COMPLETA DE FONTANERÍA EN RED DE DISTRIBU-
CIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE PARA LOS DIVERSOS APARATOS
SANITARIOS.

1 1,000
1,000 224,05 224,05

99.04.011 u INSTALACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA COMPLETA, COMPUESTA POR CUADRO
DE PROTECCIÓN Y MANDO, LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN PARA PUNTOS
DE LUZ Y TOMAS DE CORRIENTE.

1 1,000
1,000 248,88 248,88

99.04.013 h M.O.LIMPIEZA INSTALACIONES

MANO DE OBRA, EMPLEADA EN LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE
LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES.

4 4,000
4,000 17,17 68,68

TOTAL 01.03.................................................................................................................................... 923,66
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01.04  PROTECCION INSTALACION ELECTRICA
99.05.001 u INSTALACIÓN PUESTA TIERRA

INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA, COMPUESTA POR CABLE DE
COBRE, ELÉCTRODO CONECTADO A TIERRA EN MASAS METÁLI-
CAS, ETC.

1,000 76,51 76,51
99.05.002 u INTERRUPT.DIFERENCIAL 300MA

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE MEDIA SENSIBILIDAD (300 M.A), IN-
CLUIDA INSTALACIÓN.

1,000 82,12 82,12

TOTAL 01.04.................................................................................................................................... 158,63
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01.05  MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS
99.06.001 u BOTIQUÍN INSTALADO EN OBRA.

BOTIQUÍN INSTALADO EN OBRA.
1 1,000

1,000 51,53 51,53

TOTAL 01.05.................................................................................................................................... 51,53
TOTAL............................................................................................................................................................. 1.906,14

513 enero 2025
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